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REF.; Demanda de ELECTRICARIBE S.A E.S.P. por el medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho en contra en contra de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios.

WALTER CELIN HERNÁNDEZ GACHAM, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.045.694.047 abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 301.673 actuando en
calidad de apoderado especial de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. mediante poder especial
conferido por FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE identificado con cédula de ciudadanía No.
77.176.370 actuando en calidad de apoderado general para asuntos judiciales y
administrativos de ELECTRICARIBE S.A E.S.P, según se acredita en la página 42 del certificado
de existiencia y representación legal adjunto, me permito presentar demanda por el medio
de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios.

I. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES SI FUERE EL CASO:

Demandante:

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. sociedad comercial con domicilio principal en
Barranquilla Identificada con el Nit. 802007670 representada legalmente por Doctor FERMIN
HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE identificado con cédula de ciudadanía No. 77.176.370 actuando

en su calidad de apoderado general para asuntos judiciales y administrativos de
ELECTRICARIBE S.A E.S.P.

Demandado:

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios organismo de carácter técnico de
carácter constitucional, con personería jurídica, representado legalmente por José Miguel
Mendoza Daza identificado con cédula de ciudadanía No. 80.106.866.

II. RESUMEN DE CONCEPTO DE VIOLACIÓN:

Se demanda la sanción impuesta y confirmada por la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios mediante las Resoluciones SSPD-20178000047775 del 05/04/2017 y SSPD-
2018800008985 del 09/07/2018 toda vez que dentro del procedimiento administrativo que
dio lugar a la sanción se incurrieron en los siguientes yerros:

1. El artículo 158 de la Ley 142 de 1994 únicamente sanciona con silencio positivo la omisión de la
empresa de contestar la petición de la usuaria dentro del plazo de 15 días. ELECTRICARIBE S.A.
contestó antes de los 15 días que tenía para dar respuesta al caso objeto de la demanda. Por lo
cual, no hubo silencio administrativo positivo y los actos administrativos son nulos.

2. En el caso que nos ocupa la SSPD reconoció un silencio administrativo positivo y sancionó a
ELECTRICARIBE al considerar que envió el aviso para notificación del usuario fuera del término
fijado por el artículo 69 del CPACA, sin embargo, esa norma no establece ningún término
perentorio para el envío del aviso.

3. Según la sentencia 2010-00178/42872 de julio 29 de 2015 del Consejo de Estado, en el presente
caso, los vicios señalados por la superintendencia, recaen sobre la publicidad de los actos
administrativos. Sin embargo, al no generarse el vicio en su producción sino en su comunicación,
sólo impacta en su eficacia final, por tal razón, tales hechos jamás pueden aducirse como
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circunstancias de inexistencia del acto o como causal de invalidez del mismo. Así, siendo la
notificación un requisito de eficacia final de los actos administrativos, la falta de notificación o
notificación irregular de los mismos no determina, ni su existencia, ni su invalidez, siendo
improcedente decretar su nulidad por ese defecto.

4. • La Superintendencia de Servicios Públicos no concedió el recurso de apelación en contra de
las Resoluciones que imponen las sanciones, pese a ser procedente conforme al artículo 113
de la Ley 142 de 1994 toda vez que los actos administrativos fueron expedidos por un
Delegatario.

5. Ausencia de aplicación de los criterios de razonabilidad y proporcionalidad de la sanción
contenidos en el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 281 de 2016 o Decreto de
Multas del Sector Eléctrico.

III. HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA

1) El día 18 de enero de 2016 la usuaria MELLEN DURAN, identificado con el NIC 5624702, presentó
recurso de reposición ante ELECTRICARIBE S.A. bajo el radicado RE3310201610467.

2) La empresa ELECTRICARIBE S.A. dio respuesta al presentó recurso de reposición el día 28 de
enero de 2016 bajo el consecutivo 3618604.

3) ELECTRICARIBE S.A. hace el envío de la citación personal ja-usuaria el día 29 de enero de 2016,
notificado por medio de la empresa Lecta con guía 81300162558.

4) Al no comparecer la usuaria, la empresa procedió a realizar la notificación por aviso, la cual fue
enviada el día 10 de febrero de 2016, por medio de la empresa Lecta con guía 81300165733.

5) Mediante la resolución 20178000047775 del 2017-04-05, la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios resolvió sancionar a ELECTRICARIBE con multa de trece millones

setecientos ochenta y nueve mil cien pesos ($13.789.100 M/L) por incurrir en Silencio.
Administrativo Positivo, por considerar que: "e/ aviso debió remitirse ei 8 de febrero 2016; y no el
10 de febrero de 2016".

6) ELECTRICARIBE interpuso recurso de reposición en contra de la resolución 20178000047775 del
2017-04-05.

7) No obstante, mediante la resolución 20188000089855 del 2018-07-09 la superintendencia
confirmó la resolución sancionatoria.

8) Sobre la ocurrencia del silencio administrativo positivo, la jurisprudencia se ha pronunciado al
considerar que:

"El silencio administrativo positivo opera de manera excepcional y su consagración legal es
taxativa. Consiste en la presunción legal en virtud de la cual, transcurrido un término son que la
administración resuelva, se entienden concedidos la petición o el recurso. Su finalidad es agilizar
la actividad administrativa bajo criterios de celeridad y eficacia. Constituye no sólo una garantía
para los particulares, sino una verdadera sanción para la administración morosa"^.

9) Sin embargo, esa norma no establece ningún término perentorio para el envío del aviso. El
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 únicamente señala:

"Artículo 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal d
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se

remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el

expediente (...)"

1

^ Sentencia C-328/95 de julio 25 de 1995
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De dicho texto, es fácil establecer que la ley no brinda un término claro para efectuar esta ciase
de notificación, sin embargo, bajo los principios marcos que señala el CPACA, es de decir, que
esta debe ser realizada lo más pronto posible, de llegar a la necesidad y/o circunstancia de tener
que efectuarse.

10) Como se puede observar, esta norma únicamente señala la obligación de enviar el aviso "Si no
pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días", pero de ninguna manera
establece que tal aviso deba enviarse al día sexto. El término de 5 días es para que la usuaria se
notifique personalmente, pero no para el envío del aviso.

11) Lo anterior ha sido reconocido incluso, por la misma Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, quien ha reconocido que no existe un término perentorio en ia Ley para envío del
aviso, al respecto tenemos que en Concepto SSPD-OJ-16-2016 señaló:

"Al respecto vale precisar, que si bien el Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, no señala el día exacto en el cual se debe efectuar la

publicación por aviso, ya que solamente determina que este tipo de notificación será

procedente, "...si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5)

días del envió de la citación...", es importante tener de presente, que las actuaciones
administrativas deben ser desarrolladas con arreglo a los principios consagrados en

J  el Código aludido, entre los cuales se encuentra el de celeridad, de acuerdo al cual,
los procedimientos se deben adeiantar con diligencia, dentro de los términos legales
y sin dilaciones injustificadas."

12) El único requisito que exige el artículo 158 de la Ley 142 de 1994 es contestar dentro de 15 días

a  la presentación de la petición o recurso, declarar un silencio por razones distintas a las

prescritas en la norma, implica una transgresión del principio de legalidad.

13) La norma contempla la ocurrencia del silencio administrativo positivo únicamente cuando ia
empresa no da respuesta dentro del término de 15 días.

14) El sustento normativo para la sanción impuesta fue el artículo 158 de la ley 142 de 1994, sin
embargo, esta nunca fue infringida por ia empresa, dado que: "ELECTRICARIBE cumplió con su
obligación de contestar dentro del plazo legal, por lo tanto, declarar un silencio por razones
distintas a las prescritas en ia norma, implica una transgresión del principio de legalidad; debido

a que la norma contempla la ocurrencia del silencio administrativo positivo únicamente cuando

la empresa no da respuesta dentro del término de 5 días"^.

15) En el presente caso, ELECTRICARIBE contestó en el término de los 15 días que tenía para dar
respuesta, por lo que no hubo silencio administrativo positivo conforme al artículo 158 de la Lev

142 de 1994, es decir, la empresa nunca se sustrajo de su responsabilidad de responder la

solicitud de la usuaria.

16) Así mismo, según la sentencia 2010-00178/42872 del 29 de 2015 del Consejo de Estado;

"es la misma ley la que se encarga de señalar cuales son los principales efectos de la falta
de notificación o notificación irregular de los actos administrativos, esto es i) la inexistencia
del acto de notificación y, ii) Que la decisión adoptada por la administración no pueda
producir efectos legales.

De esta forma se entiende que, si bien los actos administrativos se reputan existentes y son
válidos, la falta de notificación o notificación irregular de éstos genera que éstos no sean
exigióles por la administración a los particulares.

2 Sentencia emitida por el juez 14 Administrativo dei Circuito de Barranquilia, radicado 08001-33-33-0014-2017-00197



22) El Consejo de Estado ha interpretado que la notificación de recursos conforme al artículo 43 de
Decreto 019 de 2012 no requiere envío de citación ni aviso, sino debe hacerse mediante un envío
del documento de respuesta al recurso por correo certificado, al respecto indicó la citada
entidad:

"5. Alcance y vigencia del artículo 43 de la Ley 19 de 2012.
El Decreto ley 19 de 2012, el más reciente estatuto antitrámites fue

expedido con posterioridad a la expedición de la Ley 1437 de 2011 y trajo
un capítulo especial en el tema de servicios públicos, en el cual reguló de
manera particular y específica las notificaciones para la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios dentro del contrato de condiciones

uniformes y dispuso.

Entonces estamos frente a una norma especial y posterior ,a la expedición
del CPACA que estableció un procedimiento particular y diferente en
materia de notificación para la Superintendencia de Servicios Públicos

Domiciliarios y los prestadores de servicios públicos domiciliarios, conforme

al cual se debe notificar la decisión sobre los recursos interpuestos por los
usuarios en desarrollo del contrato de condiciones uniformes mediante el

envío de comunicaciones por correo certificado o por correo electrónico,

para lo cual remite a lo que disponga el CPACA

Así teniendo en cuenta que se trata de una.disposición vigente y preferente
en su aplicación en virtud de su especialidad, corresponde tanto a la

Superintendencia en mención como a los prestadores de servicios públicos
domiciliarios cuando se trate de ese tipo de decisiones atender el
procedimiento de notificación allí previsto, esto es su envío por correo
certificado o por correo electrónico, so pena de las consecuencias legales

que se derivan de su inobservancia.

Ahora bien, dado que la misma norma remite en forma expresa al CPACA
para la notificación de dichas decisiones mediante correo certificado y
correo electrónico debe analizarse a qué disposiciones se refiere. Para el
caso de la notificación mediante correo certificado en materia de recursos

no existe norma alguna en el código que haga alusión a esta forma de envío

dado que el código eliminó la remisión de comunicaciones o citaciones

mediante correo certificado, razón por la cual debe entenderse que la
norma en estudio revive esa formalidad únicamente para esa clase de

decisiones, por lo cual en estos eventos basta con el envío de la
comunicación mediante correo certificado con la constancia de entrega
respectiva.

En este sentido, se infiere que la remisión al CPACA hace referencia a la

notificación electrónica, caso en el cual debe atenderse lo dispuesto en el
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, según el cual este tipo de notificación
requiere que el interesado acepte ser notificado de esta manera. Entonces
tanto ia Superintendencia como los prestadores de los servicios públicos
domiciliario antes de notificar la decisión deberán asegurarse que el
interesado haya aceptado de manera expresa notificarse por este medio y
dejar la constancia de este hecho. En caso de que no obtengan la aceptación
expresa del interesado para la notificación de correo electrónico deberá
acudirse al envío del acto administrativo mediante el correo certificado y

dejarla correspondiente constancia"4

23) Por lo tanto, cuando se sancionó a ELECTRICARIBE por citación extemporánea, no enviar la

citación, aviso extemporáneo, no enviar el aviso, página web dentro del procedimiento de

^ interpretación del Consejo de Estado bajo radicación 11001030600020160021000 de 04 de abril de 2017



respuesta a un recurso, se está exigiendo la aplicación de la Ley 1437 de 2011, disposición que
no es aplicable por haber sido modificada por el Decreto 19 de 2012. ^

24) El Decreto 19 de 2012 es norma especial en materia de servicios públicos domiciliarios y es
además posterior a la Ley 142 de 1994, por lo cual debe interpretarse que prima sobre ei artículo
159 de la Ley 142 de 1994 que remite al procedimiento administrativo en cuanto a la notificación
de respuestas.

25) Los actos administrativos son nulos porque exigen la aplicación de la Ley 1437 de 2011 para el
procedimiento de notificación de respuesta a un recurso. Pero esta no es una norma aplicable,
toda vez que lo aplicable es el Decreto 019 de 2012, que no requiere que la respuesta a recursos
sea enviada mediante citación ni aviso.

26) En las Resoluciones sancionatorias se indicó "Coptra la presente resolución sólo procede el
Recurso de Reposición (...)" y en las Resoluciones que confirmaron la sanción se indicó "contra la
presente resolución no proceden más recursos por encontrarse agotado el procedimiento
administrativo"

27) En el caso que nos ocupa, los actos administrativos demandados son nulos debido a que:

1. Conforme al artículo il3 .de la Ley 142 de 1994 "cuando haya habido deiegación de
funciones, por funcionarios distintos al Presidente de la República, contra ios actos de los

delegados cabrá el recurso de apelación"
2. Cuando el Director Territorial Norte impuso la sanción contra ELECTRICARiBE actuaba en

virtud de una delegación hecha por el Superintendente de Servicios Púbiicos Domiciiiarios.
3. Lo cual se puede evidenciar en el título de los actos administrativos demandados que

citan la Resolución 21 de 2005

4. El artículo 5 de la Resolución 21 de 2005 estabiece que el Superintendente Nacional delegó
en los Directores Territoriales, la función de sancionar a los prestadores de servicios públicos
ubicados dentro de su jurisdicción"

28) Debió concederse el recurso de apelación, debido a que ei artículo 113 de la Ley 142 de 1994 es
norma especial vigente para ia expedición de actos unilaterales bajo el régimen de servicios
públicos domiciiiarios.

29) El artículo 113 está contenido en un capítulo de la Ley 142 que se denomina "de los
procedimientos administrativos para actos unilaterales" y bajo el artículo 106 que dice lo
siguiente que establece lo siguiente:

"Las reglas de este capítulo se aplicarán en todos aquellos procedimientos
de las autoridades que tengan el propósito de producir ios actos
administrativos unilaterales que dé origen el cumplimiento de la presente

Lev, y que no havan sido obleto de normas especiales"

30) La SSPD podría invocar el artículo 12 de la Ley 489 de 1998 para argumentar que el recurso de
apelación en casos como estos, no es procedente sin embargo para el caso específico debe
apiicarse ia Ley 142 de 1994 y no ia Ley 489 de 1998.

Lo anterior es una consecuencia de la hermenéutica, donde ias normas especiales prevalecen
sobre las normas generales y particularmente el artículo 5 de la Ley 57 de 1887 que señala "la
disposición relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter general"

31) La norma de servicios públicos es especial y también por aplicación dei artículo 186 de la Ley 142
de 1994 que establece que

"Artículo 186. Concordancias y derogaciones. Para efectos del artículo 84
de la Constitución Política, esta Lev reglamenta de manera general ias
actividades relacionadas con los servicios púbiicos definidos en esta

Ley f...) para efectos de excepciones o derogaciones, no se entenderá que



ella resulta contrariada por normas posteriores sobre la materia, sino

cuando éstas identifiquen de modo preciso la norma de esta Lev objeto de

excepción, modificación o derogatoria"

32) La Superintendencia de Servicios Públicos podría indicar que el asunto relativo al recurso de
apelación contra ia decisión no fue expuesto por ELECTRiCARIBE en ei curso de ia vía gubernativa,
pero eilo no es óbice para que las pretensiones sean concedidas debido a que tal como lo ha
indicado la Doctrina:

"Sobre este punto, el Consejo de Estado, en una de sus secciones,

consideró que se pueden plantear tanto en sede administrativa, a través
de los recursos gubernativos, como en sede judicial, mediante las acciones

contenciosas, cualesquiera motivos de inconformidad contra el acto
acusado, sin que sea necesario haberlos planteado previamente ante la
Administración. Explicó por un lado, que tal exigencia vulneraba los
principios del debido proceso y el de debido acceso a la administración de
justicia del administrado, y, por otro que la Administración en el proceso
judicial de nulidad respectivo puede ejercer su derecho de defensa con
plenitud"'^'

Por lo tanto, la negativa a la doble instancia deviene en que la sanción impuesta en contra de
ELECTRICARIBE es nula.

33) Adicionalmente la SSPD omitió la aplicación de los criterios de razonabilidad y proporcionalidad
de la sanción que son de obligatorio cumplimiento conforme a la Ley 1437 de 2011 art. 50 ya que
en este caso es de trece millones setecientos ochenta y nueve mil cien pesos ($13.789.100 M/L)
sin tener en cuenta ei número de usuarios afectados (que en el presente caso sólo fue una
usuaria), el tiempo de permanencia de la infracción y el hecho de que ELECTRiCARIBE no derivó
beneficio económico de la conducta objeto de investigación.

34) ELECTRICARIBE presentó solicitud de conciliación convocando a la Superintendencia

de Servicios Públicos Domiciliarios la cual resultó fallida por lo que se encuentra en término

para presentar demanda por el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

IV. PRETENSIONES:

1. Que se declare la nulidad de la sanción imoupsta mediante el artículo 1 de las Resolución
SSPD-20178000047775 del 05/04/2017. C

2. Que se declare la nulidad de la sanción confirmada mediante la Resolución SSPD-

2018800008985 del 09/07/2018 únicamente en cuanto confirman la sanción impuesta

mediante la Resolución 20178000047775 del 05/04/2017.

3. Que a título de restablecimiento del derecho se declare que ELECTRICARIBE no está
obligada a pagar el valor de la sanción impuesta mediante las resoluciones mencionadas
en los dos numerales anteriores.

V.CONCEPTO DE VIOLACIÓN:

1) EL AVISO SE ENVIÓ DE ACUERDO AL ARTÍCULO 69 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y DE
ACUERDO A LA MISMA INTERPRETRACIÓN QUE HA DADO EL CONSEJO DE ESTADO.

En este caso la empresa ELECTRICARIBE envió el aviso de notificación al usuario de acuerdo
a lo establecido por el artículo 69 de la ley 1437 de 2011 el cual señala lo siguiente:



Articulo 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo
de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se
remitirá a la dirección, ai número de fax o al correo electrónico que figuren en el
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del
acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante
quienes deben interponerse, los plazos respectivos y ia advertencia de que la notificación
se considerará surtida ai finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de
destino.

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra
del acto administrativo, se publicará en ia página electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al público .de ia respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
retiro del aviso.

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha
en que por este medio quedará surtida la notificación personal.'"

En el presente caso se puede observar que como no se pudo lograr la notificación por medio
del envío de la citación personal, la empresa Electricaribe procedió a hacer la notificación
supletoria por aviso cumpliendo con lo exigido por la ley al enviar el aviso de notificación al
cabo de los cinco días del envío de la citación.

Ahora bien, adicionalmente el Consejo de Estado en Concepto de la Sala de Consulta y
Servicio Civil bajo radicación 11001Ó30600020160021000 de 04 de abril de 2017 ha
interpretado que no es necesario acreditar la evidencia de entrega del aviso y que basta con
probar su simple envío, al respecto indicó:

"De otro lado, la ley no exige que exista la certificación de la entrega del aviso para otorgar
validez a este tipo de notificación de ia entrega del aviso para otorgar validez a este tipo de
notificación, lo que si exige la norma es la constancia de la remisión o publicación del aviso
(...)"

Lo anterior evidencia una falta a la empresa ELECTRICARIBE, ya que fue sancionada en base
a una falsa motivación ya que el envío de aviso se hizo dentro del término de ley de acuerdo
a la interpretación del Consejo de Estado, situación que a todas luces impide el nacimiento
del Silencio Administrativo Positivo.

2) EL HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO COINCIDE EN QUE EL
VACÍO CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 69 DEL CPACA PARA LA REMISIÓN DEL AVISO
DEBE LLENARSE CON LA APLICACIÓN ANALÓGICA DEL ARTÍCULO 68 DEL CPACA.

Con respecto a la aplicación analógica del artículo,68 de la ley 1437 de 2011 acerca del envío
del aviso el Honorable Tribunal Administrativo del Atlántico en sentencia No.
08001333300320160029801 Magistrado ponente Doctor Ángel Hernández Cano ha
manifestado lo siguiente:

"iij En caso de no comparecer, como el artículo 69 ejusdem no previo el
plazo dentro del. cual se debe enviar el aviso, a fin de llenar ese vacío
deviene procedente aplicar el establecido para el envío de la citación
tendiente a la notificación personal, esto es, cinco (5) días, lapso que
deviene armónico con la regulación jurídica de los términos notificatorios
al interior de eso plexo normativo. Poreilo, se estima razonable que dentro
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de ese lapso se agoten las diligencias tendientes a elaborar y remitir el
aviso ai peticionario, pues si el legislador estimó conceder cinco (5) días
para que compareciera a notificarse personalmente, multatis mutandi, ese
mismo plazo resulta posible otorgarlo a la empresa de servicios públicos
para la remisión del aviso."

Ahora bien, toda vez que el artículo 69 del CPACA no estableció un térnnino para la remisión
del aviso el vacío.normativo debe ser llenado, conforme al Artículo 30, Inciso 2 de la Ley 57
de 1887 y artículo 8 de la Ley 153 de 1887 por unadisposiclón que en el misino CPACA o en
otra ley regule una materia semejante.

En el CPACA encontramos que e! artículo 68 regula una materia semejante, al establecer un
término de cinco (5), días hábiles después de .expedido el acto, para el envío de la citación a
la dirección, a! número de fax o al correo, electrónico que figure en el expediente, para
practicar la notificación personal. '

Como se puede observarse trata de la regulación de un materia similar, ya que el artículo 68
del CPACA regula el envío de una citación para que el usuario comparezca a notificarse
personalmente, y en el caso del artículo 69" del CPACA se trata de la remisión o envío y
entrega del aviso, para notificar por aviso al usuario, ante la fallida notificación personal.

En este, sentido como el usuario no compareció a notificarse personalmente la empresa
procedió a realizar el envío del aviso dentro del término razonable de los cinco días que ha
venido señalando el Tribunal Administrativo del Atlántico en casos similares a este.

3) ELECTRICARIBE FUE SANCIONADA POR ENVIAR EL AVISO POR FUERA DEL TÉRMINO

PREVISTO EN LA NORMA- NO EXISTE UN TÉRMINO PARA EL ENVÍO DEL AVISO. LA
PROPIA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS LO HA RECONOCIDO

RECIENTEMENTE EN CONCEPTO UNIFiCADOR 031 DE 2016 Y MEDIANTE OFICIO

DONDE SOLICITÓ CONSULTAR A LA SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL DEL CONSBO
DE ESTADO en: RELACIÓN AL PLAZO DEL ENVÍO DEL AVISO.

Las sanciones objeto de demanda deben declararse nulas debido a que la propia
Superintendencia ha reconocido con posterioridad a la expedición de las sanciones, que el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 nócontempla un término para el envío del aviso, al menos,
en dos documentos distintos.

1.1. En reciente CONCEPTO UNIFICADOR dirigido a los prestadores,de servicios públicos y
proferidos en octubre: d,e'2016 la Superintendencia señala:

"Se destaca asf que la ley guardó silencio frente al término en el que
;  debe enviarse el aviso; no obstante el vacío normativo no puede

respaldar O dar lugar a que la remisión pueda efectuarse en cualquier
momento, pues ello haría manifiesto el prolongamiento Injustificado
de la etapa de, notificación y por contera la afectación de los derechos

■  al debido proceso del lnteresado(,..) Así las cosas, en principio, ante la
Inexistencia de un término legal, dispuesto expresamente por la
norma, que permita contablllzaCel plazo para el envío del aviso, será

necesario, acudir a los [sEpjprIncIplos rectores de la, ¡actuación
administrativa, so pena de Incurrir en.ías prohibiciones que de manera
gepqraí contempla la Ley 1437 dé 2Q11"
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1.2. En, requerimiento enviado al Departamento Nacional de Planeación donde la

Superintendencia requiere a dicha entidad mediánte Rad. 20151300294111 para que
consulte al Consejo de Estado en relación a:

¿cuál sería, el plazo o momento, para enviar el aviso y proceder a la

notificación por ese med¡o?j teniendo en cuenta que la norma no lo

contempla.

Adicionalmente, la Superintendencia-reconoce que el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
contiene dos plazos (i) el plazo de duración para la fijación del (que es de cinco días) y (ii) el
plazo para la notificación por aviso (que no tiene un término previsto en la norma).

Al respecto señala la Superintendencia:

"En consideración con lo anterior, si bien el segundo evento, es

enfático en contemplar un término de cinco (5) días de duración para

la fijación del aviso en caso de desconocimiento de la información del

destinatario, en el primer escenario el término para el envío del aviso
es inexistente, como quiera que se encuentra referido exclusivamente

a señalar la necesidad de enviar el aviso si no es posible notificar al
interesado pasados los cinco (5) días del envío de la citación para
notificación personal, pero sin disponer el plazo o tiempo con el que
cuenta la autoridad para enviado.

Lo anterior supone que ante la ausencia de un término legal
establecido el aviso pueda enviarse en cualquier momento, dilatando
asi la actuación administrativa, no obstante es claro que debe enviarse
aplicación estricta a los principios administrativos consagrados en el
articulo 3 ibidem, dentro de los cuales se destacan el de debido

proceso, responsabilidad, transparencia, publicidad, eficacia y
celeridad los cuales suponen la brevedad en el envío del mencionado
aviso: es decir, en el menor tiempo posible.

Asi resulta, de vital importancia establecer el momento en que debe
enviarse el aviso. En ese orden de ideas se consultas Al cabo de los

cinco días de remitir la citación para notificación personal, si no es
posible efectuarla, conforme con el contenido del articulo 69 ibidem
¿cuál serla el plazo o momento para enviar el aviso y proceder a la
notificación por ese medio?"

Como se observa, la propia Superintendencia está reconociendo que no hay un plazo para el
envío del aviso, hasta tal punto que pregunta ¿cual sería el plazo o momento para enviar el
aviso y proceder a la notificación por ese medio?"

4) EL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN COINCIDE EN QUE NO HAY UN PLAZO
PARA EL ENVÍO DEL AVISO Y ADICIONALMENTE HA CONSULTADO A LA SALA DE
CONSULTA Y SERVICIO CIVIL DEL CONSEJO DE ESTADO.

El Departamento Nacional de Planeación contestó a la Superintendencia, que en efecto no
hay un plazo para el envío del aviso, no obstanfe> esa entidad considera que el aviso debe
enviarse con celeridad, conforme a los principios de la actuación administrativa, al respecto
indicó el Departamento Nacional de Planeación:

"3. Inexistencia de término para el envío del aviso.



Ahora bien, en cuanto a la inexistencia de término para el envío del

aviso, se precisa que si bien la norma no Indica un término para el

envío del mismo, debe darse apllcáclón a los principios que rigen las
actuaciones administrativas, en especiaba los principios de eficacia-

economía y celeridad".

5) ELECTRICARIBE ENVIÓ EL AVISO, TEÑI EN DO EN CUENTA LOS PRINCIPIOS DE "EFICACIA,
ECONOMÍA Y CELERIDAD" - .

En los actos administrativos demandados, la Superintendencia sanciona a ELECTRICARIBE

por enviar el aviso al sexto día.

Pero la obligación de ELECTRICARIBE, no era enviar el aviso un día cierto, sino actuar

conforme a los principios de "eficacia, economía y celeridad", tal como lo han reconocido la

Superintendencia y el Departamento Nacional de Planeación.

Las Resoluciones demandadas exigen que el aviso se elabore y envíe el mismo día, lo cual es

francamente desproporcionado, máxime cuando la norma no contempla un término para el

envío del aviso y así lo ha reconocido: la misma entidad que impone las sanciones.

Se reitera que ELECTRICARIBE actuó conforme a los principios de celeridad de las actuaciones
administrativas.

6) INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBERÍA FUNDARSE: INFRACCIÓN DEL
ARTÍCULO 69 DE LA LEY 1437 DE 2011 ESTA NORMA NO ESTABLECE EL TERMINO

PERENTORIO DE UN (1) DÍA PARA ENVIAR LA NOTÍFICACÍÓN POR AVISO.

En el caso que nos ocupa la SSPD reconoció un silencio administrativo positivo y sancionó a
ELECTRICARIBE al considerar que envió el aviso para notificación del usuario fuera del
término fijado por el artículo 69 del CPACA, sin embargo esa norma no establece ningún
término perentorio para el envío del aviso.

El artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.únicamente señala:

"Artículo 69. Notificación por. aviso. Si no pudiere hacerse ia
notificación.ipérsoñai ai cabo de ios cinco (5) días del envío de ia
citación, esta sé hará por medio de aviso que se remitirá a ia

dirección, ai número de fax o ai correo electrónico que figuren en ei

expediente (y.)"

Como se puede observar, esta norma únicamente señala la obligación de enviar el aviso "Si
no pudiere hacerse ia notificación personal ai cabo de ios cinco (5) días", pero de ninguna
manera establece que tal aviso deba enviarse al día sexto.
El término de 5 días es para que el usuario se notifique personalmente, pero no para el envío
del aviso.

Lo anterior ha sido reconocido incluso, por la misma Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, quien ha reconocido que no existe un término perentorio en la Ley para envío
del aviso, al respecto tenemos que en Concepto SSPD-OJ-16-2016 señaló:

"Ai respecto vale precisar, que si bien ei Código de Procedimiento
Administrativo y de io Contencioso Administrativo, no señala ei día

.  exacto en ei cual se debe efectuar la publicación por.aviso, ya que
solamente determina que este tipo de notificación, será procedente,
"...si no pudiere hacerse ia notificación personal ai cabo de ios cinco (5)
días del envío de ia citación...", es'irhportante tener de presente, que las



actuaciones administrativas deben ser desarroliadas con arreglo a los

principios consagrados en el Código aludido, entre los cuales se
encuentra el de celeridad, de acuerdo al cual, los procedimientos se
deben adelantar con diligencia, dentro de los términos legales y sin
dilaciones injustificadas/' . ,

Por lo tanto la SSPD infringió las . normas en que debería fundarse al sancionar a
ELECTRICARIBE por no cumplir una conducta que ni siquiera está prevista en la Ley, y que
ella misma lo ha reconocido, como lo sería enviar el aviso en un término perentorio de un
(1) día luego de pasados cinco (5) días desde el envío de la citación para notificación personal.

La empresa se ciñó de manera estricta a lo indicado en los artículos 68, 69 y 72 de la Ley
1437 de 2011 (CPACA) toda vez que:

1) La empresa envió la citación par;a notificación personal en tiempo.
2) El usuario no fue a notificarse personalmente dentro del plazo legal previsto para ello,

por lo que ELECTRICARIBE procedió a elaborar v enviar aviso por correo certificado
dentro del plazo razonable para que el usuario concurriera a notificarse en sede de la
empresa conforme al Artículo 69 del CPACA

Las Resoluciones demandadas son nulas porque no puede haber silencio administrativo
positivo cuando la empresa (i) contesta en tiempo y (ii) el usuario es debidamente notificado,
bien sea personalmente, por aviso, su publicación o por conducta concluyante.

7) LA INTERPRETACIÓN GRAMATICAL DEL ARTÍCULO 69 DEL CPACA, PERMITE CONCLUIR
QUE EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS SE REFIERE AL TÉRMINO QUE TIENE EL USUARIO
PARA NOTIFICARSE PERSONALMENTE Y NO AL TÉRMINO DEL ENVÍO DEL AVISO.

Aunque inicialmente se puede llegar a la conclusión de que el artículo 69 del CPACA establece
que el aviso se debe enviar "al cabo de cinco días", se puede llegar a esta conclusión a partir
de una lectura somera de la norma, hasta e| punto que incluso la propia Superintendencia
ha cambiado de criterio en relación a si existe un plazo para el envío del aviso.

Es cierto, que el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 contempla un término de cinco (5) días,

pero ese término se refiere al término para que el usuario se notifique personalmente, ese

artículo no contiene un plazo a partir del cual deba enviarse el aviso.

El artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 establece:

"Artículo 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la
dirección..."

Como se observa, la norma establece "Si no'pudiere hacerse la notificación personal al cabo
de los cinco (5) días del envío de la citación, esta (la notificación) se hará por medio de aviso

que se remitirá"

Se destaca que la coma (,). está después de la palabra citación, lo que quiere decir que el

plazo de cinco días se refiere a la notificación personal y no al envío del aviso. En cuanto al

aviso, la norma dice que "se enviará", pero no dice que dicho aviso tenga que ser enviado en
una fecha cierta, so pena de silencio. , ■

En este punto debe destacarse que uno de los principios de las actuaciones administrativas

es el de debido proceso y tipicidad, es decir, que si no hay un plazo previsto en la norma, no

puede sancionarse a ELECTRICARIBE por incumplimiento de dicho plazo.

Ají
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8) DESCONOCIMIENTO DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO AL NO CONCEDER EL
RECURSO DE APELACIÓN CONTENIDO EN ARTICULO 113 DE LA LEY 142 DE 1994

En la Resolución sancionatoria SSPD-se indicó "Contra la présente resolución sólo procede el
Recurso de Reposición (...)" y en la resolución confirmatoria se indicó "contra la presente
resolución no proceden más recursos por encontrarse agotado el procedimiento
administrativo"

En el caso que nos ocupa, los actos administrativos demandados son nulos debido a que no
concedieron el recurso de apelación:

1. Conforme al artículo 113 de la Ley 142 de 1994 "cuando haya habido delegación de
funciones, por funcionarios distintos al Presidente de la República, contra los actos de los

delegados cabrá el recurso de apelación"

2. Cuando el Director Territorial Norte impuso la sanción contra ELECTRICARIBE actuaba

en virtud de una delegación hecha por el Superintendente de Servicios Públicos

Domiciliarios.

3. Lo cual se puede evidenciar en el título de los actos administrativos demandados que
citan la Resolución 21 de 2005.

4. El artículo 5 de la Resolución 21 de 2005 establece que el Superintendente Nacional
delegó en los Directores Territoriales, la función de sancionar a los prestadores de
servicios públicos ubicados dentro de su jurisdicción".

Debió concederse el recurso de apelación, debido a que el artículo 113 de la Ley 142 de 1994
es norma especial vigente para la expedición de actos unilaterales bajo el régimen de
servicios públicos domiciliarios.

El artículo 113 está contenido en un capítulo de la Ley 142 que se denomina "de los
procedimientos administrativos para actos unilaterales" y bajo el artículo 106 que establece
lo siguiente:

"Las reglas de este capítulo se aplicarán en todos aquellos
procedimientos de las autoridades que tengan el propósito de
producir los actos administrativos unilaterales que dé origen el

cumplimiento de la presente Lev, v que no havan sido objeto de

normas especiales"

La SSPD podría invocar el artículo 12 de la Ley 489 de 1998 para argumentar que el recurso
de apelación en casos como estos, no es procedente sin embargo para el caso específico
debe aplicarse la Ley 142 de 199.^ y no la Ley 489 de 1998.

Lo anterior es una consecuencia de la hermenéutica, donde las normas especiales
prevalecen sobre las normas generales y particularnriente el artículo 5 de la Ley 57 de 1887
que señala "la. disposición relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter
general"

La norma de servicios públicos es especial y también por aplicación del artículo 186 de la Ley
142 de 1994 que establece que

"Artículo 186. Concordancias y derogaciones. Para efectos del
artículo 84 de la Constitución Política, esta Ley reglamenta de
manera general las actividades relacionadas con los servicios
públicos definidos en esta Lev (...) para efectos de excepciones o



deroRaciones, no se entenderá que ella resulta contrariada por

normas posteriores sobre la materia, sino cuando éstas identifiquen

de modo preciso la norma de esta Lev objeto de excepción,

modificación o deroRatoria"

La Superintendencia de Servicios Públicos podría indicar que el asunto relativo al recurso de
apelación contra la decisión no fue expuesto por ELECTRICARIBE en el curso de la vía
gubernativa, pero ello no es óbice para que las pretensiones sean concedidas tal como lo ha
indicado la Doctrina:

"Sobre este punto, el Consejo de Estado, en una de sus secciones,
consideró que se pueden plantear tanto en sede administrativa, a
través de los recursos gubernativos, como en sede judicial, mediante
las acciones contenciosas, cualesquiera motivos de inconformidad
contra el acto acusado, sin que sea necesario, haberlos planteado
previamente ante la Administración. Explicó por un lado, que tal
exigencia vulneraba los principios del debido procesoy el de debido
acceso a la administración de justicia del administrado, y, por otro
que la Administración en el proceso judicial de nulidad respectivo
puede ejercer su derecho de defensa con plenitud"^

Por lo tanto, la negativa a la doble instancia deviene en que la sanción impuesta en contra
de ELECTRICARIBE es nula.

9) VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

En el presente caso las resoluciones son nulas en razón a que la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios al no haber hecho mención de la procedencia del Recurso de
Apelación, violó de esta manera lo estipulado en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Adrninistrativo el cual establece lo siguiente:

Artículo 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa
se notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona
debidamente autorizada por el interesado para notificarse.

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto
administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las
autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo.
El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación.

Por lo tanto, en vista de que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios no hizo
mención al.recurso de apelación que para el presente caso era procedente, la notificación es
inválida, y por la tanto las resoluciones son nulas.

10) INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBERÍA FUNDARSE. EL ARTÍCULO 158 DE LA
LEY 142 DE 1994 ÚNICAMENTE SANCIONA CON SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO
LA FALTÁ DE RESPUESTA DENTRO DEL PLAZO DE 15 DÍAS, ESTE ARTÍCULO NO
SANCIONA CON SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO. LOS YERROS OCURRIDOS.
DURANTE EL PROCESO DE NOTIFICACIÓN.

^ Interpretación del Consejo de Estado bajo radicación 11001030600020160021000 de 04 de abril
de 2017
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Para determinar si hubo infracción del artículo 158 de la Ley 142 de 1994 es importante tener
su contenido literal:

"La empresa responderá las recursos, quejas y peticiones dentro del

término de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de su

presentación. Pasado ese término, y salvo que se demuestre que el

suscriptoro usuario auspició la demora, o que se requirió de la práctica

de pruebas, se entenderá que ei recurso ha sido resuelto en forma

favorable a él"

El artículo 158 de la Ley 142 de 1994 únicamente sanciona con silencio positivo la omisión
de la empresa de contestar las peticiones de los usuarios dentro del plazo de 15 días.

En este caso las resoluciones demandadas infringen las normas en que deberían fundarse

porque la SSPD argumenta que ELECTRICARIBE no cumplió con el artículo 158 de la Ley 142

de 1994, pero en este caso está probado que ELECTRICARIBE si contestó dentro de los 15
días, toda vez que:

(i) La respuesta a la petición fue proferida antes de que se cumplieran 15 días para el
acaecimiento del silencio administrativo positivo. Esto está debidamente acreditado

en el expediente administrativo.

Por lo tanto, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios no puede sancionar a
ELECTRICARIBE por infringir el artículo 158 de la Ley 142 de 1994 cuando en este caso está

probado que ELECTRICARIBE si cumplió con la .única obligación contenida en este artículo
que es precisamente la de dar respuesta dentro del plazo legal.

No puede derivarse un silencio administrativo positivo derivado de supuestos no contenidos
en la norma que contempla dicho silencio. Se repite, que la única obligación de la empresa
bajo el artículo 158 de la Ley 142 de 1994 es contestar a tiempo, lo cual se hizo en el caso en
estudio.

VI. PRUEBAS:

Pruebas que se aportan:,
1. Recurso de reposición de radicado RE3310201610467.

2. Resolución sancionatoria SSPD 20178000047775 del 2017-04-05.

3. Recurso de Reposición presentado por ELECTRICARIBE
4. Respuesta al recurso de reposición de radicado RE3310201610467
5. Citación para notificación personal y guía de envío
6. Notificación por aviso y guía de envío
7. Resolución que resuelve el recurso de reposición SSPD 20188000089855 del 2018-07-09.

Pruebas que se harían valer en el proceso:

Copia de la totalidad del expediente administrativo 2016820420105801E.

Las resoluciones sancionatoria y confirmatoria se pueden encontrar en el link

http://orfeo.superservicios.gov.co/Orfeo/consultaExterna/EstadoTramite.seam ingresando los
radicados 20168200120502 y 20188200619302-.



VII. DEMOSTRACIÓN DEL AGOTAMIENTO DE LA VÍA GUBERNATIVA

En el presente caso no se precisa agotamiento de la vía gubernativa, toda vez que la decisión
de la Superintendencia no es susceptible de controvertirse mediante recurso de apelación.

Lo anterior tiene sustento en que los actos, objeto de conciliación fueron expedidos por el
Director Territorial Norte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en
ejercicio de las facultades delegadas por el Superintendente de Servicios Públicos
Domiciliarios (funcionario que no tiene superior jerárquico) mediante Resolución 021 de 2005
modificada por la Resolución No 20125000027085 de 2012.

Los Actos Administrativos objeto de conciliación establecen .en su parte resolutiva que contra
las decisiones proferidas soio procede recurso de reposición, por lo que la Autoridad no
facultó el agotamiento de la vía gubernativa en los términos del numeral 2 del artículo 161
de la Ley 1437 de 2011.

Vlil. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA DE LAS ASPIRACIONES/JURAMENTO
ESTIMATORIQ:

Las pretensiones objeto se estiman en trece millones setecientos ochenta y nueve mil cien pesos
($13.789.100 M/L).

IX. JURAMENTO:

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto no haber presentado demandas o solicitudes de
conciliación con base en los mismos hechos.

X. NOTIFICACIONES

ELECTRICARIBE podrá ser notificada en la Carrera 55 No. 72 - 109 Piso 7 de Barranquilla
teléfono 3611180 y correo electrónico Juridica2(5)electricahbe.com la entidad no dispone de
fax para notificaciones.

La Suscrita podrá ser notificada en la Calle 76 No. 54 -11 oficina 1411 de Barranquilla edificio
World Trade Center. Telefono 3601187 correo electrónico cónciliaciones@yahoo.com

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, que podrá ser notificada en la
Carrera 18 No. 84 - 35. - Bogotá D.C., teléfono (571) 691-3005, Fax: (571) 691-3004 y correo
electrónico sspd(5)superservicios.gov.co

XII. FACTOR TERRITORIAL DE COMPETENCIA:

El numeral 8 del artículo 156 de la Ley 1474 de 2011 establece una regla especial en materia
de competencia territorial para el medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho que versen sobre actos administrativos sancionatorios. En virtud de la cual, el juez
competente no será el de! domicilio de la entidad demandada sino el del lugar dónde se
realizó el acto o hecho que dio origen a ía sanción.

Teniendo en cuenta que la sanción en el presente caso se produjo por una presunta falencia
en el procedimiento de notificación adoptado por ELECTRICARIBE con usuarios en el
Departamento de La Guajira. En el caso que nos ocupa los hechos objeto de sanción
ocurrieron el Departamento de La Guajira, siendo de conocimiento del Juez Administrativo
del Circuito de Riohacha. ; . .

T2



ANEXOS:
7^

1. Certificado de existencia y representación legal de ELECTRICARIBE.

2. Los relacionados en el acápite de pruebas.

Firma, . . .

WALTER CELIN HERNÁNDEZ GACHAM

C.C. No. 1.045.694.047

T.P. No. 301.673 del C.S.J.
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LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO
PUEDE VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD, INGRESANDO A
WWW.CAMARABAQ.ORG.CO OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDÜ
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.
NIT; 802.007.670-6.

"LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.

RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE
SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON
FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL:

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 2,274 del 06 de Julio de 1998,
otorgada en la Notaria 45 a. de Bogotá, inscrito(as) en esta Cámara
de Comercio, el 13 de Julio de 1998 bajo el No. 76,168 del libro
respectivo, fue constituida la sociedad
anónima denominada ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA
ELECTROCARIBE S.A.ESP - - -

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 4,651 del 07 de Octubre de 1998,
otorgada en la Notaria 3a. de Cartagena, inscrito(as) en esta
Cámara de Comercio, el 20 de Octubre de 1998 bajo el No. 77,717 del
",sbro respectivo, la sociedad antes mencionada--
iimbio de razón social, por la denominación ELECTRIFICADORA DEL CARI
;t S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP

R T I I C A

Que por Escritura Pública No. 3,049 del 31 de Dic/bre de_^007,
otorgada en la Notaria 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente'-
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 28 de Enero de 2008

CONTINUA
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ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S A ESP
NIT: 802.007.670-6. . i

bajo el No. 137,304 del libro respectivo, '
consta la fusión con ELECTRIFICADORA DE LA COSTA ATLANTICA S A ESP
ELECTROCOSTA.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 6,404 del 29 de Dic/bre de 20Í7
otorgada en la Notaria 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 28 de Febrero de 2018
bajo el No. 338,450 del libro respectivo,
consta la fusión de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.' ESP SIGLA
ELECTRICARIBE S.A. ESP con ENERGIA SOCIAL DE LA COSTA S.A. ESP.
SIGLA: ENERGIASOCIAL donde la primera es la absorbente v la segunda
la absorbida. ---• 1

R T I F I C A

Que dicha sociedad ha
y/o documentos privados:
Numero aaaa/mm/dd
2,668 1998/08/06
4,651 1998/10/07
2,957 1999/09/16
962 2002/04/02

6,401 2002/12/19
2,360 2005/09/29
4,065 2005/10/05
2,726 2005/11/09
2,060 2006/06/30
2,483 2006/08/02
1,093 2007/04/11
4,426 2007/12/04
3,049 2007/12/31
769 2008/04/04

2,124 2009/11/13
747 2010/04/22

2,192 2012/09/10
1,203 2016/04/22

sido reformada por las siguientes escrituras

Notaria No. insc o Reg
Notaria 45a. de Santafe de Bo 76,682
Notaria 3a. de Cartagena
Notaria 3a. de Cartagena
Notaria 3a. de Cartagena
Notaria 6. de Barranquilla
Notaria 3. de Barra'ncjuilla
Notaria 21. de Bogotá
Notaria 3 a. de Barranquilla
Notaria 21 a. de Bogotá
Notaria 21 a. de Bogotá
Notaria 21 a. de Bogotá
Notaria 21 a. de Bogotá
Notaria 3 a. de Barranquilla
Notaria 21 a. de Bogotá
Notaria 3a. de Barranquilla
Notaria 26 a. de Bogotá
Notaria 3a. de Barranquilla
Notaria 3 a. de Barranquilla

77,717
83,341

98,166

102,495
120,221

120,370
120,873

125,323

125,689

131,464
136,231
137,304
139,303
154,146
159,182
246,686

308,143

aaaa/mm/dd
1998/08/19
1998/10/20
1999/09/30
2002/04/10
2002/12/23
2005/10/03
2005/10/10
2005/11/16
2006/07/11
2006/08/09
2007/04/27
2007/12/10
2008/01/28
2008/04/21
2009/11/19
2010/05/24
2012/09/22
2016/05/11

R T I I C A

Que de acuerdo con la(s) escrituráis) o el(loa) documento(s) arriba
citado(s), la sociedad se rige por las siguientes disposiciones:
DENOMINACION O RAZON SOCIAL:

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.
SIGLA: ELECTRICARIBE S.A. E.

DOMICILIO PRINCIPAL: Barranquilla.
NIT No: 802.007.670-6.

CONTINUA

Pag. 3
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.

NIT: 802.007.670-6.

CERTIFICA

.-.utricula No. 260,034, registrado(a) desde el 13 de Julio de 1998.

CERTIFICA

Que su última Renovación fue el: 28 de Marzo de 2018.

CERTIFICA

Actividad Principal

Actividad Secundaria

3513 DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA.

CERTIFICA

3514 COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA.

CERTIFICA

Que SU total de activos es: $ 5,730,742,283,000°.
CINCO BILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS COLOMBIANOS.

Grupo NIIF: 1. Entidades públicas que se clasifiquen según el Artículo

CERTIFICA

Dirección Domicilio Ppal.:
CR 55 No 72 - 109 PI 7 en Barranquilla.
Email Comercial:

serviciosjuridicoseca®electricaribe.com
Telefono: 3611100.

Dirección Para Notif. Judicial:

CR 55 No 72 - 109 PI 7 en Barranquilla.
Email Notific. Judicial:

serviciosjuridicoseca®electricaribe.com
Telefono: 3611100.

CERTIFICA

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su término de
duración es INDEFINIDO.

CERTIFICA

OBJETO SOCIAL: El objeto principal de la sociedad consiste en la
prestación de los servicios públicos de distribución y
comercialización de energía electrice, asi como la realización de
actividades, obras servicios y productos relacionados. También
podrá prestar los servicios como organismo de inspección acreditado

C O : T I N U A
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para la inspección y calibración de medidores y demás equipos de
medición para instalaciones internas, nuevas y existentes, para el
suministro de energía eléctrica en edificaciones residencias,
comerciales e industriales. La sociedad podrá igualmente aprovechar
su infraestructura y recursos disponibles para la prestación de
otros servicios y venta de otros productos no directamente
relacionados con el servicio eléctrico. En desarrollo de su objeto
la sociedad podrá comprer, vender, adquirir o enajenar, e cualquier
título, toda clase de bienes muebles o inmuebles; tomar o dar
dinero en préstamo a interés; gravar encualquier forma, sus bienes
muebles inmuebles, dar en prenda los .primeros a hipotecar los
segundos; girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar protestar,
pagar o cancelar títulos valores y aceptarlos en 'pago; obtener
derechos de propiedad sobre marcas, dibujos, insignias, patentes y
privilegios, cederles a cualquier títulos valores y aceptarlos en
pago; obtener derechos de propiedad sobre marcas, dibujos,
insignias, patentes y privilegios, cederlos a cualquier título;
promover y formar empresas de la misma índole o de negocios
directamente relacionados con su objeto principal y aportar a ellas
toda clase de bienes; celebrar contratos de sociedad o de
asociación para la explotación de negocios que constituyan su
objeto o que se relacionen directamente con su objeto; intervenir
y/o participar en licitaciones públicas o privadas, ya sea
individuaimente o con otras personas naturales o jurídicas, en
consorcio, unión temporal o bajo cualquier otra forma de
participación, y celebrar y ejecutar los contratos derivados de las
mismas; constituirse gerente de obligaciones ajenas y acuciar con
sus bienes propios obilgaciones distintas de las suyas propias; y
en general, hacer en cualquier parte, sea en su propio nombre, o
por cuenta de terceros o en participación con ellos, toda clase de
operaciones y ejecutar y celebrar toda clase de actos o contratos
bien sea civiles, industriales, comerciales o financieros que sean
convenientes o necesarios para el logro de los fines que ella
persigue y que, de manera directa, se relacionen con el objeto
social.

CAPITAL

Autorizado

104,349,335,830
Suscrito

$***«■.*2,101,140,494,460
Pagado
$****.*2,101,140,494,460

CERTIFICA

Nro Acciones Valor Acción

•*♦***••50,103,555,615 ********************42

********50,027,154,630 ********************42

********50,027,154,630

CERTIFICA

•CONTINUA ••••••••••
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ADMINISTRACION: La dirección, administración y representación de la
sociedad serán ejercidas por los siguientes órganos principales:
a) La Asamblea General de Accionistas, b) .La Junta Directiva. c)..El
Gerente General. Son funciones de la Asamblea General de
Accionistas las siguientes entre otras: Decretar a enajenación o
gravamen de la totalidad de los bienes de la empresa social,
autorizando para ello al Gerente General. Autorizar el que la
sociedad se constituya en garante de obligaciones ajenas y
caucione con sus .bienes propios obligaciones distintas de las suyas
propias, salvo cuando se i-J-trate deve constituirse en garante o
caucionar con sus bienes propios obligaciones de empresas filiales y
subsidiarias, en cuyo caso dicha autorización corresponderá a la
Junta Directiva. - Serañ funciones de la Junta Directiva las
siguientes entre otras: Autorizar la celebración de los pactos
colectivos de trabajo, fijando previamente las condiciones dentro
de las cuales deben hacerse y designar los negociadores que
representen a la empresa; decidir que acciones judiciales deben
iniciarse o seguirse y autorizar al Gerente General para que nombre
apoderados que representen a la sociedad, tanto en asuntos
judiciales como extrajudiciales, cuando, su cuantia exceda de la
cantidad de Dos Millones .Jde Dolares de los Estados Unidos de
America (USD' 2.O0Ó.OOO.) ' . liquidados a la tasa de cambio
representativa del mercado ' del dia de la autorización,* o conocer
sobre los nombramientos que haga directamente el Gerente General en
casos urgentes y, si lo considera conveniente, ordenar que se
revoque el correspondiente poder o se cambie el apoderado.
Autorizar que se sometan a arbitraje o que se transijan las
diferencias de la sociedad con terceros, cuando su cuantia exceda
de la cantidad de Dos ,Millones de Dolares de los Estados Unidos de

America (USO 2..000.000) liquidados a la tasa de cambio
representativa del mercado del dia de la autorización. Recibir del
Gerente General, los informes de los contratos y/o adjudicaciones
realizadas por la Adminís'tráción cuya cuantia sea o exceda la suma
de cuatro millones de dólares de los Estados Unidos de America (USD
4'000.000) liquidados a la tasa de cambio representativa del
mercado del dia de la celebración del acto; Elegir y remover
libremente al Gerente General con sus suplentes y al secretario y
señalarles su remuneración. Ordenar y/o tomar las acciones que
correspondan contra los administradores funcionarios, directivos y
demás personal de . la sociedad por omisiones o actos perjudiciales
para la empresa; Autorizar el que la sociedad se constituya en
garante de^ obligaciones ajenas y caucione con sus bienes propios
obligaciones distintas de las suyas propias, siempre que se trate
de constituirse en garante o caucionar con sus bienes, propios
obligaciones de empresas' filiales y subsidiarias. Tomar todas las
demás determinaciones necesarias para que la sociedad cumpla sus

que no estén atribuidas a otro órgano y ejercer todas las
funciones que le sean dejados por la Asamblea General de

fines

demás
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acuerdo con la ley. La sociedad tendrá un Gerente General que sera
el ejecutor y gestor de los negocios y asuntos sociales. El Gerente
General podra ser o no el Representante Legal. El Representante
Legal sera elegido por la Junta Directiva de la sociedad en la
misma forma en la que es elegido el Gerente General. El
Representante Legal tendrá dos (2) suplentes, primero y segundo,
que lo reemplazaran, en su orden, en sus faltas absolutas,
temporales o accidentales, elegidos en la misma forma que el
principal. Cuando el Gerente General sea una persona diferente del
Representante legal, las funciones asignadas en estos estatutos al
Gerente General que requieran para su ejercicio la representación
legal sera desempeñada por el Representante legal o sus Suplentes.
Son funciones del Gerente General entre otras: Representar a la
sociedad, judicial y extrajudicialmente, como persona juridica y
usar la firma social. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la
Asamblea General de Accionistas y . de la Junta Directiva y
convocarlas a reuniones ordinarias o extraordinarias; Nombrar los
apoderados judiciales o extrajudiciales que estime necesarios para
la adecuada representación de la sociedad, delegándoles las
funciones que estima conveniente, de aquellas de que el mismo goza.
En casos urgentes designar tales apoderados y dar inmediata cuenta
a  la Junta Directiva. Enajenar o gravar la totalidad de los bienes
sociales, previa autorización de la Asamblea General de
Accionistas; Arbitrar o transigir las diferencias de la sociedad
con terceros. Intervenir y participar a nombre de la sociedad en
toda clase de licitaciones publicas o privadas y celebrar y
ejecutar todos los actos o contratos relacionados con dichas
licitaciones. Ejecutar los actos y celebrar los contratos que
tiendan al desarrollo del objeto social, con las limitaciones
previstas. En ejercicio de esta facultad podrá comprar o adcpiirir,
vender o enajenar a cualquier titulo, los bienes muebles o
inmuebles, darlos en prenda o hipoteca o gravarlos en cualquier
forma; alterar la forma de los bienes raices por su naturaleza o su
destino; dar y recibir en mutuo cantidades de dinero; hacer
depósitos bancarios o de cualquier otra clase; firmar toda clase de
títulos valores, girarlos, endosarlos, negociarlos, aceptarlos,
protestarlos, descargarlos, tenerlos, descontarlos, etc; obtener
derechos de propiedad sobre marcas, nombres, emblemas, patentes y
privilegios de cualquier clase; comparecer en los juicios en loa
que se discuta la ' propiedad de los bienes sociales o cualquier
derecho de la compañía; transigir, comprometer, desistir, novar,
ejercer o interponer; acciones y recursos de cualquier genero en
todos los asuntos o negocios que tenga pendientes la sociedad;
representarla ante cualquier clase de funcionarios, tribunales,
autoridades, personas jurídicas a naturales, etc; y en general,
actuar en la dirección y administración de los negocios sociales.
Presentar a la Junta directiva los informes de los contratos y/o
adjudicaciones realizadas por la Administración cuya cuantia sea o
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exceda la suma dé cuatro millones de dolares de los Estadas Unidos
de America (USD 4*000.000) liquidados a la Tasa de Cambio
Representativa del Mercado del dia de la celebración del acto; Las
demás que le confieran las leyes y estos estatutos y las que le
correspondan por la naturaleza de su cargo. La representación legal
de compañia para asuntos judiciales y ante las ramas Judicial y
Ejecutiva del, Poder Publico, la rama Legislativa y organismos de

Publico, la fiscalía general de la
contro fiscal la tendrán aquellos
representantes legales judiciales

la Junta Directiva para este fin, por
removerlos en cualquier momento. La

an^lia y suficiente y otorga ademas la facultad
la compañía en audencias de conciliación

ante el Ministerio
y los organismos de

como

por

control

nación

abogados designados
principales y suplentes
termino indefinido, pudiendo
representación sera
de representar a
interrogatorios de parte, asi como en los tramites de asuntos
relacionados con el régimen de insolvencia empresarial, en especial
lo concerniente con acuerdos de reestructuración, procesos de
reoganizacion, procesos de liquidación judicial, liquidación
obligatoria y procesos de insolvencia tranfronteria y concúrsales
contemplados en la ley 1116 de 2006, asi como en las leyes que la
modifiquen o sustituyan. La junta directiva podra limitar la
representación de todos o. algunos de los representantes legales
judiciales, cuando asi lo, estime conveniente, delimitándola a
detexininada materia. . Los Representantes legales
judiciales/suplentes reemplazaran en su orden a los representantes
legales judiciales principales en sus faltas absolutas, temporales
o  accidentales

CERTIFICA

Que por Providencia Administrativa No. SSPD-2016000062785 del 14 de
Noviembre de 2016 expedida por la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios en Bogotá, inscrita en esta Cámara de
Comercio el 16 de Noviembre de 2016 bajo el No. 316164 del libro
respectivo, se ordenó la toma de posesión de los bienes, haberes y
negocios de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. por la
configuración de las causales previstas en los numerales l y 7 del
articulo 59 la Ley 142 de 1994, según las razones expuestas en la
parte motiva de esta Resolución y ordenó la separación definitiva
de sus cargos del representante legal principal, José García
Sanleandro, y de todos los miembros principales y suplentes de la
Junta Directiva de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP

CERTIFICA

Que por • Providencia Administrativa No. SSPD-20171000005985 del 14 de
Marzo de 2017 expedida por la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios en Bogotá, inscrita en esta Cámara de
Comercio el 17 de Marzo de 2017 bajo el No. 321.478 del libro

********** CONTINUA **********
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respectivo, se resolvió disponer que la toma de posesión de la
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. - ELECTRICARIBE tendrá fines
liquidatarios.

CERTIFICA

Que por Documento Privado del 26 de Junio de 2013, otorgado en
Barranquilla inscrito en esta Cámara de Comercio, el 25 de Julio de
2013 bajo el Nro 257,677 del libro respectivo, consta que la
sociedad:

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.

Es CONTROLADA por :
APLICACIONES Y DESARROLLOS PROFESIONALES NUEVO MILENIO S.L.

Domicilio: Madrid.

CERTIFICA

Que por documento privado del 28 de Abril de 2015, otorgado en
Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio, el 20 de Mayo de 2015
bajo el Nro 283.233 del libro respectivo, consta que la sociedad
controlante APLICACIONES Y DESARROLLOS PROFESIONALES NUEVO MILENIO

S.L., cambio su razón social por GAS NATURAL PENOSA
ELECTRICIDAD COLOMBIA S.L.

CERTIFICA

Que según Acta No. 105 del 26 de Junio de 2010 correspondiente a
la Junta Directiva en Bogotá, de la sociedad; ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 29 de Octubre de 2010
bajo el No. 163,635 del libro respectivo, fueron hechos los
siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre Identificación
Rep Legal Ppal Judicial Laboral

Consuegra Orozco Heday de Jesús CC.•*♦♦****77013368
Rep. Legal Ppal para asuntos judiciales

Llerena De la Hoz Paulina CC.********45494918
Rep Legal Sup Judicial.

Guerrero Sánchez Juan Pablo • CC.********79158504

CERTIFICA

Que según Acta No. 127 del 06 de Marzo de 2014 correspondiente a
la Junta Directiva en Bogotá, de la sociedad: ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 22 de Mayo de 2014 bajo
el No. 268,928 del libro respectivo, fueron hechos los siguientes
nombramientos:

********** CONTINUA **********



OVlMR^
OMERO.
BViunawM

Pag. 9
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. SSP-
NIT: 602.007.670-6.

Cargo/Nombre Identificación
Rep Legal Supl para Efectos Jud lab

Garda Amador Andrés Eduardo CC.**»*****92532668

CERTIFICA

Que según Acta No. 136 del 24 de Nov/bre de 2015 correspondiente a
la Junta Directiva en Bogotá, de la sociedad: ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 21 de Dic/bre de 2015
bajo el No. 299,155 del libro respectivo, fueron hechos los
siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre Identificación
1« Suplente del Representante Legal

Hurtado De Mendoza García José Antonio CE.**********559475
2o.Suplente Representante Legal Ppal

Payares ürtiz Benjamín Gustavo CC.*•*•*••*73104525
Rep. Legal para asuntos judiciales

Castro Norman Margarita Lucia CC.*•*•••**51667662

CERTIFICA

Administrativa No. 20,161,000,062,795 del 14
emitido por la Superintendencia Serv. Públicos

cuya parte pertinente se inscribió en esta
el 16 de Nov/bre de 2016 bajo el Nro 316,165
fueron hechos los siguientes nombramientos:

Identificación

Que por Providencia
de Nov/bre de 2016,
DomiciliarioBogota
Cámara de Comercio,
del libro respectivo,

Cargo/Nombre
Agente Especial

Lastra Fuscaldo Javier Alonso CC. • •85450535

R T I F I C A

Que por Escritura Pública No. 6,677 del 28 de Dic/bre de 2016,
otorgada en la Notaria 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 05 de Enero de 2017 bajo
el No. 318,350 del libro respectivo, fueron hechos los siguientes
nombramientos:

Cargo/Nombre Identificación
' 1 ¡presentante Legal en Asuntos Laborales

Sánchez Curiel Juan José CC.*•••**•*72248076

CERTIFICA

Que según Acta No. 36 del 27 de Mayo de 2009 correspondiente a la
Asamblea de Accionistas en Barranquilla, de la sociedad:
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP
cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de Comercio, el
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03 de Junio de 2009 bajo el No. 149,'sf.!
fueron hechos los siguientes nombramientos:

Cargo/Nombre
Revisor Fiscal Principal

PRICEWATERHOUSE COOPERS LTDA

del libro respectivo.

Identificación

Ni.•••••860,002,062

C E R T I I C A

Que por Documento Privado del 22 de Octubre de 2013, otorgado en
Barranquilla inscrito en esta Cámara de .'Comercio, el 05 de Nov/bre
de 2013 bajo el Nro 261,381 del libro respectivo, fueron hechos
los siguientes nombramientos:

Cargo/Nombp ' Identificación
Revisor Fiscal

Sarmiento Estrada Yamile Patricia CC.•••*•*32,753 813

R T I I C A

Que por Documento Privado del 16 de Junio de 2016, otorgado en En
Barranquilla por Pricewaterhousecoopers Ltda. inscrito en esta
Cámara de Comercio, el 20 de Junio de 2016 bajo el Nro 309,737 del
libro respectivo, fueron hechos los siguientps nombramientos:

Cargo/Nonijre Identificación
Revisor Fiscal Suplente

Garavito Santana Bryan De Jesús CC.•*•1,143 125 368

CERTIFICA

Que por Resolución No. 20,171,300,016,275 del 23 de Marzo de 2017,
emitido por la Superintendencia de Servicios Pub. Domic cuya parte
pertinente se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 11 de Abril
de 2017 bajo el Nro 325,140 del libro respectivo, fueron hechos
los siguientes nombramientos: ^

Cargo/Nombre Identificación
Contralor

PRICEWATERHOUSE COOPERS LTDA Ni.* *860,002,062

CERTIFICA

Que por Documento Privado de fecha 18 de Noviembre de 2016,
inscrito en el Registro Mercantil' que lleva esta Cámara de
Comercio, el día 21 de Noviembre de 2016 bajo el número 316356 del
libro respectivo, consta la renuncia de ANDRES EDUARDO GARCÍA
AMADOR C.C. No. 92.532.668, al cargo de Representante Legal
Suplente para Efectos Judiciales Laborales de la Sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP,
con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003
de la Corte Constitucional.
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CERTIFICA

Que por Documento Privado de fecha 18 de Diciembre de 2016,
inscrito en el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de
Comercio, el día 22 de Noviembre de 2016 bajo el número 316413 del
libro respectivo, consta la renuncia de HEDAY DE JESUS CONSUEGRA
OROZCO C.C. No. 77.013.368, al cargo de Representante Legal
Principal Judicial Laboral de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, COn los efectos
previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte
Constitucional.

CERTIFICA

Que por Documento Privado de fecha 14 de Diciembre de 2016,
inscrito en el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de
Comercio, el día 15 de Diciembre de 2016 bajo el número 317375 del
libro respectivo, consta la renuncia de BENJAMIN PAYAYES ORTIZ C.C.
No. 77.034.846, al cargo de Representante Legal Suplente de la
Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE
S.A. ESP, con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio
29 de 2003 de la Corte Constitucional.

CERTIFICA

Que por Documento Privado de fecha 27 de Diciembre de 2016,
inscrito en el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de
Comercio, el día 29 de diciembre de 2016 bajo el número 318081 del
libro respectivo, consta la renuncia de JUAN PABLO GUERRERO SANCHEZ
identificado con C.C. No. 79.158.504 de Usaquén, al cargo de
Representante Legal Suplente para Asuntos Judiciales de la Sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP,
con los efectos previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003
de la Corte Constitucional.

CERTIFICA

Que por Documento Privado de fecha 27 de Diciembre de 2016,
inscrito en el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de
Comercio, el día 29 de Diciembre de 2016 bajo el número 318082 del
libro respectivo, consta la renuncia de MARGARITA LUCIA CASTRO
NORMAN C.C. No. 51.667.662 deBogotá, al cargo de Representante
Legal para Asuntos Judiciales de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, COn los efectos
previstos en la Sentencia C-621 de Julio 29 de 2003 de la Corte
Constitucional.
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CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 5697 del 25 de noviembre de 2016,
otorgada en la Notaría 3" de Barranquilla, inscrita en esta Cámara
de Comercio el 4 de enero de 2017 bajo el No. 6054 del Libro
respectivo, consta- que el señor JAVIER ALFONSO LASTRA FUSCALDO,
varón mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 85.450.535 de Santa Marta, quien obra en
su condición de Agente Especial de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP "ELECTRICARIBE" identificada con el Nit.

802.007.670-6 y en tal calidad de representante legal de la misma,
manifiesta que la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
"ELECTRICARIBE" tiene inscrito apoderados generales con facultad de
representación legal en la Cámara de Comercio de Barranquilla como
su sede principal. Teniendo en cuenta lo anterior y con la
finalidad de asegurar la representación de la empresa en todo el
territorio en donde opera, por medio de la presente escritura
pública se ratifica en su integridad los citados poderes generales
de representación que se relacionan en el Anexo No. 1 del presente
instrumento, de cal manera que los apoderados continuarán teniendo
las mismas facultades que habían sido conferidas en tales poderes
para efectos de la representación de la empresa intervenida, así
como también las mismas responsabilidades que se derivan de dicho
mandato, las cuales deberán ejercer dentro del marco de las normas
que rigen la toma . de posesión decretada. Igualmente mediante el
presente acto, se confiere a los apoóerados generales facultad
especial para efectos del trámite de notificación personal a nombre
del Agente Especial de ELECTRICARIBE de toda actuación o proceso
nuevo o en curso en contra de la sociedad intervenidas conforme el

literal e) del artículo 3° de la resolución SSPD-20161000062785
del 14 DE Noviembre de 2016. Los apoderados ratificados son los
siguientes:
-  MIREYA DEL PILAR ARAUJO PALOMINO C.C. 51900085 poder otorgado
mediante E.P. 3180 DE 2011.

32.836.754 poder otorgado mediante E.P.- LOLA ESCALANTE PEREZ C.C.

221 DE 2014.

- IIELEEN JIMENEZ AYALA C.C.

2534 DE 2016.

-  NANCY Katiuska TELLER NEGRETE C.C. 38.243.172

mediante E.P. 1815 DE 2007.

-  VIVIAN BADILLO SEVERICHE

E.P. 1662 DE 2010.

-  YENNY BRYGYTH ESPITIA GONZALEZ

mediante E.P. 341 DE 2013.
-  FERNANDO LEON FERRE UCROS C.C.

E.P. 1815 DE 2007.

-  LUIS CARLOS CRUZ RIOS C.C. 72.251.406

E.P. 2488 DE 2014.

32.800.552 poder otorgado mediante E.P.

poder otorgado

C.C. 33.065.715 poder otorgado mediante

C.C. 45.759.929 poder otorgado

.769.585 poder otorgado mediante

poder otorgado mediante

CONTINUA'



nj

:  Pag. 13
CERTIFICADO DE EXISTENCIA ,Y''REPRESENTACI0N LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS. • *
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SsA. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.
NIT: 002.007.670-6. '

-  CANDELARIA EUGENIA VARGAS C.C. 33.157.309 poder otorgado mediante
E.P. 499 DE 2000. ¿t"

MARTHA LUCIA RIAÑO "JMERCHAN C.C. 52.621.076 poder otorgado
mediante E.P. 1397 DE 2011.if

JOSE HERNEY TASCON RODRIGUEZ C.C.' 16.980.479 poder otorgado
mediante E.P. 1397 DE 2011.í V
-  MARTHA LIGIA LABORDE- CARDENAS C.C. 32.603.067 poder otorgado
mediante E.P. 3105 DE 2011;- I

INJERMAN GARCÍA GUTIERREZ C.C. 73.577.729 poder otorgado mediante
E.P. 1411 DE 2012.

- GONZALO ALONSO ANGULO CJC.; 8.533.921 poder otorgado mediante E.P.
1410 DE 2012. Jj 1
-  ARNOLD ALBERTO ALVAREZ | RODRIGUEZ C.C. 19.613.442 poder otorgado
mediante E.P. 245 DE 2012:^0 •.

BETTY YADIRA GARCIAc- JIMENEZ C.C. 66.731.233 poder otorgado
mediante E.P. 2023 DE 2 013»k -

-  AYLEEN MARIA ALVAREZtMARTINEZ C.C, 64.560.702 poder otorgado
mediante E.P. 1585 DE 2014'.

JORGE ALBERTO RIVERO" ,CUADRO C.C. .73545.788 poder otorgado
mediante E.P. 1585 DE.2D14. -

ifCERTIFICA

Que según Documento Privado de fecha 23 de Enero de 2.017, inscrito
en esta Cámara de Comercio bajo el N® 319046 del libro respectivo,
consta la renuncia dé» PAULINA LLERENA DE LA HOZ con cédula de
ciudadanía N® 45.494.910 de Cartagena, como Representante Legal
Suplente de la socied^ ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, según
Sentencia N® C-621 del;29 de de Julio de 2.003

CERTIFICA

Que por Escritura Publica No. 1.815 del 21 de agosto de 2.007,
otorgada en la Notaría 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Camara de Comercio, el 02 de Octubre de 2.007
bajo los Nos. 3.360r-f 3'^361, 3;362 y 3.363 del libro respectivo,
consta que LUIS FREYDER POSSO BURITICA C.C. No. 16.266.225, quien
obra en su condición de Segundo Suplente del Gerente General, y en
tal virtud Representante legal de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, Otorga Poder General
de representación para asuntos judiciales y administrativos en
todas las materias del derecho, el cual comprende el ámbito
territorial que a continuación se señala, a PAULINA TERESA LLERENA
DE LA HOZ, C.C. No. 45.494.918, en todo el Territorio Nacional;
FERNANDO LEON FERRER UCROS C.C. No. 8.769.585, y NANCY KATIUSKA
TELLER NEGRBTE C.C. No. 38.243.172, en todo el Departamento del
Atlántico. dentro del ámbito territorial antes señalado los

Apoderados Generales mencionados representaran legalmente a la
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sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE

S.A. ESP, ante cualquier autoridad, entidad o corporación publica o
privada, del orden politice, administrativo, control y vigilancia,
judicial opolicivo, ya sean de carácter nacional, departamental,
distrital o municipal, para 1.-Presentar y contestar demandas,
iniciar, adelantar y concluir toda clase de procesos y
arbitramentos, sea como demandante, demandado, coadyuvante de
cualquiera de la partes (2) Actuar en las audiencias de
conciliación como Representante legal de la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP,

confesar interrogatorios verbales o escritos y confesar respecto de
las actuaciones de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP; 3.-Formular toda clase de querellas y
denuncias penales, ratificarse, ampliar denuncias o querellas y
constituirse en parte civil; 4.-Intervenir en toda clase de
gestiones y recursos, iniciar y adelantar toda clase de gestiones,
diligencias y peticiones que estime conveniente, tachar testigos y
peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea legal y
necesario; 5.-Constituir apoderados especiales o generales para
toda clase de proceso o actuación ante autoridad judicial,
administrativa, penal o de cualquier orden; y 6.-En general para
que obre con poder general en todos los asuntos judiciales,
civiles, penales, administrativos y contenciosos administrativos
que correspondan a. la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, y asuma la personería cuando lo
estime conveniente y necesario, de tal modo que en ningún caso

• quede la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA
ELECTRICARIBE S.A. ESP, sin representación. Ademas de las
facultades conferidas a estos apoderados generales dentro del marco
territorial antes señalado, este mandato incluye facultades para
recibir,
comprometer,
este poder.
FERRER' UCROS

C.C. No

judiciales y
CARIBE S.A

Departamento
otorgado de

notificaciones, desistir, transigir, conciliar,
consentir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir
En consecuencia, tengase en adelante a FERNANDO LEON
C.C. No. 8.769.505, y a NANCY KATIUSKA TELLER NEGRETE
38.243.172, como apoderadas generales para asuntos
administrativos de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL

ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP., en todo el
del Atlántico, quienes podran ejercer el poder

manera separada e individual dentro del ámbito
territorial para el que fue conferido.-

CERTIFICA

Que según Documento Privado de fecha 23 de Enero de 2.017, inscrito
en esta Cámara de Comercio bajo el N® 319047 del libro respectivo,
consta la renuncia de JOSE ANTONIO HURTADO DE MENDOZA con cédula de
Extranjería N® 559475, como Representante Legal Suplente de la
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, según Sentencia N®

•♦CONTINUA
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C-621 del 29 de de Julio de 2.003

CERTIFICA

Que por Escritura Publica No.0790 del 10 de abril del 2.003, otorga
do en la notaría 3a. de Barranquilla, inscrita en esta Camara de
Comercio el 9 de mayo del 2.003 bajo el No.2.372 del libro respecti
vo, consta que el señor CARLOS EDUARDO SINISTERRA PAVA, C.C.No.14.
982.694, en su calidad de Representante Legal Segundo Suplente de
la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, Que mediante escirtura
publica No.935 del 2.002 de la Notarla 3a. de Cartagena, la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A., designo al senor JUAN CARLOS DIAZ
GARCIA, C.C.No.79.141.005, en su condición de Jefe de Zona Atlántico
como APODERADO GENERAL de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARBIE
S.A. ESP, dentro del marco del Departamento del Atlántico. Que el
señor JUAN CARLOS DIAZ ha sido promovido a otro cargo y en su
reemplazo se ha sido designado el senor RAMON NAVARRO PEREIRA,
C.C.No.9.079.937, por lo que mediante el presente poder confiere
a  este las facultades de Apoderado General de ELECTRICARIBE S:A.,
dentro del marco del territorio del Departamento del Atlántico,
señaladas en la escritura publica No.935 del 2.002 y las siguientes
especialmente señaladas: 1) .Representar legalmente a la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, ante particulares y ante
cualquier autoridad del orden departamental municipal o en cualquier
clase de proceso (civil, penal, laboral, administrativo, policivo,
espcioal, etc) o tramite administrativo que se adelante dentro del
territorio que les ha sido asignado o en cualquier otro lugar,
siempre que se derive de actividades desarrolladas por esta dentro
del territorio que le ha sido asignado al apoderado. 2) .Actuar como
representante legal de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP,
ELECTRICARIBE S.A. 'ESP, en las audiencias de conciliación de carác
ter judicial o extrajudicial a las que la empresa sea citada-por
cualquier autoridad, tribunal o institución dentro del territorio
que les ha sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se
derive de actividades desarrolladas por esta dentro del territorio
asignados al apoderado^ En tal virtud podra al apoderado general
contestar interrogatorios verbales o, escritos y confesar en toda
clase de procesos o tramites respecto de la actuaciones ,'de la
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, adelantadas en el territorio
que le ha sido expresamente asignado. 3) .Suscribir, si fueren
necesario las facturas expedidas por ELECTRIFICADORA del'CARIBE S.A.
ESP, por concepto de los servicios públicos que presta en el terri
torio expresamente asignado a cada apoderado. 4) .Suscribir acuerdos
de pago respecto de las deudas que presenten clientes de la ELECTRI
FICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, y que correspondan a los servicios
prestados en el territorio asignado, de acuerdo con los montos auto
rizados en los manuales internos y directrices de la empresa y
respetando en todo caso, las políticas y directrices generales de

•********* CONTINUA **********
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esta. 5) .Suscribir contratos y ordenes de servicios para la presta
ción de servicios que requiera la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
ESP, en el territorio que les ha sido asignado y que sean necesarios
para él desarrollo de sus actividades, el apoderado general se
ajustara a > limites establecido en los manuales internos de contrata
ción y de aprobación de gastos e inversiones(SIE-SGA). 6) .Constituir
apoderados especiales para toda clase de procesos o actuación judi
cial, civil, administrativa, .laboral, penal, policiva o administra
tivo, o de cualquier orden y que correspondan a las actividades de
la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, en el territorio que les
ha sido asignado. 7) .Suscribir los actos sancionatorios de imposi
ción de multas por uso no autorizado o fraudülento del servicio de
energia eléctrica, contra los usuarios del territorio al que se
encuentran asignados. No obstante las delegaciones de dicha función
en los Directores Comerciales, Gestores comerciales u otro funciona
rio del area comercial o de perdidas de la zona. 8) .Este mandato
incluye facultades para recibir notificaciones desistir, transigir,
conciliar, comprometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir y
reasumir este poder, dentro de los limites y facultades aqui esti
pulados y los señalados en los manuales internos de la empresa.
En consecuencia, tengase en adelante al senor RAMON NAVARRO PEREIRA
C.C.No.9.079.937 como apoderado general de la sociedad ELECTRIFICA-
DORA DEL CARIBE S.A. ESP ELECTRICARIBE S.A. ESP, dentro del marco
del territorio del Departamento del Atlántico.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 1,816 del 21 de Agosto de 2007,
otorgada en la Notaria 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 02 de Octubre de 2007
bajo el No. 3,364 del libro respectivo,
consta que LUIS FREYDER POSSO BURITICA C.C. No. 16.266.225, quien
obra en su condición de Representante legal de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP,
otorga Poder General de representación a la señora ANA PATRICIA ----
ESCOBAR POLANCO C.C. No. 29.701.216, para que actue en nombre y
representación de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP, en todo el territorio nacional, ante
la, Dirección Territorial Norte de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios con sede en la ciudad de Barranquilla, la
cual" se encuentra conformada por los Departamentos de la Guajira,
Magdalena Cesar, Atlántico y Bolívar; Sucre y Córdoba, frente a la
totalidad de los asuntos y tramites de su competencia y que le
fueren asignados mediante Decreto 990 del 21 de mayo de 2.002 y la
Resolución 7.605 del 23 de mayo de 2.002, asi como las demás
disposiciones que la modiciquen o sustituyan. De conformidad con lo
anterior, la Apoderada General dispondrá de las siguientes
facultades: 1.-Notificarse personalmente de los requerimientos,

C O 1 T I U A



Pag. 17
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION. DE
DOCUMENTOS. - - ' '

ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A ESP -
NIT: 802.007.670-6.

asuntos de apertura de investigación preliminar, pliegos de cargos,
autos de apertura de investigación preliminar y pliegos de cargos.
3.-pronunciarse, aportar y solicitar en las investigaciones
adelantadas por presuntos incumplimientos de la ley o el contrato
de condiciones uniformes. 4.-Presentar recursos en contra de los
actos administrativos que expida al dirección territorial Norte de
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.
5.-Representar a la sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. ESP
SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP., dentro de cualquier tramite
adelantado por la Dirección Territorial Norte de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios; 6.-Constituir
apoderados especiales para los tramites administrativos y
judiciales cuando ello fuere necesario, para representar a la
sociedad dentro de los distintos tramites y actuaciones que
adelante la Dirección Territorial de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios o en los que se deriven de dichas
actuaciones. 7.-facultar o designar expresamente a funcionarios de
la sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE
S.A. ESP., como apoderados especiales a fin de que responda
directamente y de manera oportuna los requerimientos, pliegos o
solicitudes de la Dirección Territorial Norte de la
Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios, relacionados
con servicios y actuaciones que se hayan verificado en esta
scioedad. En todo caso la apoderada general podra actuar siempre y
en cualquier oportunidad dentro de dichos tramites y actuaciones,
relevando a los apoderados especiales que haya constituido. En
consecuencia, tengase en adelante a ANA PATRICIA ESCOBAR POLANCO
C.C. No. 29.701.216, como apoderada general de la sociedad
ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.,
en todo el territorio nacional, ante las Dirección Territorial
Norte de la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios
con sede en la ciudad de Barranquilla, el cual se ejercerá de
manera separada e individual dentro del ámbito territorial para el
que fue conferido, en forma oportuna y con arreglo a los términos
antes señalados.

CERTIFICA

Oue por Escritura Pública No. 499 del 25 de Marzo de 2008,
v^orgada en la Notaria 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
!  inscribió en esta Cámara de Comercio, el 20 de Mayo de 2008 bajo
. No. 3,617 del libro respectivo,-

consta que CARLOS MANUEL HERNANDEZ GARCIA GALLARDO, PASAPORTE
ESPAÑOL No.BB-162698, en su condición de Representante Legal de la
empresa ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE
S.A. ESP, ratifica los poderes generales a las siguientes personas
que se señalan a continuación, quienes en tal virtud representaran
a  la sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA
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otorga poder'general de Representacióna  CANDELARIA EUGENIA VARGAS CC.No. 33 .157 . 3^S', dentro del
Departamento de Bolívar a las siguientes personas, el cual
comprende el ámbito geográfico que a conti'úviacion se señala- En
todo el Departamento de Bolivar, dentro del ámbito territorial
antes señalado, los apoderados generales méncionados Representaran
Legalmente a la sociedad, ante cualquier autoridad, entidad o
corporación publica o privada del orden politico, administrativo,
control y vigilancia, judicial o policivo, ya'sea de carácter
Nacional, Departamental, Distrital o Municipal, para: 1.- Prestar y
contestar demandas, iniciar, adelantar y concluir toda clase de
procesos y arbitramentos, sea como demandanfíí demandado, -
coadyuvante de cualquiera de las partea; A'ituar en las audiencias
de conciliación como Representante Legal d? la sociedad. Confesar
interrogatorios verbales o escritos y confesar) respecto de las
actuaciones de la sociedad. 3.-Formular toda clase de querellas y
denuncias penales, ratificarse, ampliar denunicas o querellas y
constituirse en parte civil. 4.- Intervenir en¡toda clae de
gestiones y recursos, inciar y adelantar toda clase de gestiones,
diligencias y peticiones que estime convenientes, tachar, testigos
y peritos, recusar jueces y funcionarios cuandn sea igual y
necesario. 5.- Constituir apoderados especiales o generales para
toda clase de proceso o actuación ante autoriria'd judicial,
administrativa, penal o de cualquier orden. G.;. En general para que
obre con poder general en todos los^asuntos judiciales civiles,
penales, administrativos y contenciosos administrativos que —
correspondan a la sociedad. Asuma la personería cuando lo estime
conveniente y necesario, de tal modo que en nungun caso quede la
sociedad sin representación. Ademas de las facultades conferidas a
estos apoderados generales dentro del marco territorial antes
señalado, transigir, conciliar, comprometer, . consentir, renunciar,
recibir, sustituir y reasumir este poder. Tengase en adelante a
CANDELARIA EUGENIA VARGAS, Como apoderada general para asuntos
judiciales y administrativos de la sociedad", en todo Departamento
de Bolivar quien podra ejercer el poder otorgado de manera
separamente e individual dentro del ámbito territorial para el que
fue conferido. Loa poderes otorgados a todos loa apoderados
generales antes mencionados, se ejercerán oportunamente con ^ ---
arreglo a los términos antes señalados.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 2,419 del 13 de Nov/bre de 2008,
otorgada en la Notaria 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 12 de Dic/bre de 2008 bajo
el No. 3,791 del libro respectivo,
Consta que el señor CARLOS HERNANDEZ GARCIA GALLARDO, C. EXT. No.
349.624, quien obra en su condición de Representante Legal de la

********** CONTINUA **********

Pag. 19
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.

NIT; 802.007.670-6.

presa ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE S.A.
iS.P.; que por medio del presente instrumento le otorga Poder

."•nerai de Representación ante todo tipo de agremiaciones y
asociaciones con o sin animo de lucro, al señor BENJAMIN PAYARES
ORTIZ, C.C. No. 73.104.525, con facultades de representante legal
dentro de todo el Territorio Nacional. De conformidad con esta

designación, este Apoderado General podra actuar en nombre y
representación de la sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. para los siguientes aspectos: l)
Representar Legalmente a la sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. ante cualquier tipo de
agremiación o asociación o de carácter Nacional, Departamental,
Municipal o Distrital, con o sin animo de lucro, sea cual fuere su
objeto y finalidad. 2) Hacer parte a la sociedad ELECTRIPICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. de este tipo de
agremiaciones o asociaciones y ocupar cargos de representación,
dirección y administración. Asi mismo, podra adelantar validamente
las desvinculaciones que estime necesarias. 3) Asistir en nombre
y representación de la sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. a todo tipo de reunión o
convocatoria que se realice. 4) Comprometer a ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P. dentro de los limites que sus estatutos establecen, al
desarrollo de cualquier tipo de actividad que se derive de los
fines de la, agremiación o asociación. 5) Celebrar y ejecutar --
con las Asociaciones y agremiaciones actos, convenios, contratos y,
en general, cualquier tipo de acuerdo, dentro de los limites que
sus estatutos establecen, y conforme a las directrices internas de
la Empresa y los manuales de aprobación de gastos e inversiones. 6)
Notificarse de actuaciones, contestar requerimientos y atender
diligencias relacionadas con este tipo de asociaciones y
agremiaciones, y 7) Designar, cuando sea necesario, apoderados
especiales para las actuaciones que requieran de abogado, en
todo lo relacionado con las actuaciones de las asociaciones y
agremiaciones. Éste poder se ejercerá con arreglo a los términos
antes señalados. En consecuencia, tengase en adelante a BENJAMIN
PAYARES ORTIZ, C.C. No. 73.104.525, como Apoderado General de la
sociedad ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE S.A.

E.S.P., en todo el Territorio Nacional, ante todo tipo de
agremiaciones y Asociaciones, en forma oportuna y con arreglo a los
términos antes señalados. Esta representación se podra ejercer de
manera individual, separada o conjunta con las demás personas que
ostentan la condición de Representante Legal de ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 365 del 02 de Marzo de 2010,
otorgada en la Notaria 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
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se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 10 de Marzo de 2010
bajo el No. 4,174 del libro respectivo,
consta que el señor LUIS FREYDER POSSO BURITICA, CC No.16.266.225,
en su calidad de Representante Legal de la sociedad ELECTRIPICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. se desiga como Apoderado General para
Asuntos Lborales de-ELECTRICARIBE en todo el territorio de la

República de Colombia al señor CESAR AUGUSTO BORRAS GOMEZ, CC
No.94.417.038, tendrá las siguientes facultades y poderes: 1.
Suscribir y dar por terminados contratos de trabajo en nombre de
ELECTRICARIBE. 2. Representar legalmente a la sociedad
ELECTRICARIBE ante cualquier autoridad, entidad o corporación ------
publica o privada, del orden politico, administrativo, judicial o
policivo, ya sea de carácter Nacional, Departamental, Distrital o
Municipal, en todo el territorio de la República de Colombia en ----
donde se involucren intereses de la referida sociedad y dentro del
marco de los asuntos laborales. 3. Actuar como Representante Legal
de ELECTRICARIBE en Audiencias de Conciliación de carácter judicial
o extrajudicial y conciliar en nombre de la referida sociedad. 4.
Contestar interrogatorios verbales o escritos y confesar, cuando
fuere procedente, en los procesos laborales que se adelanten y en
las que ELECTRICARIBE sea parte. 5. Representar judicialmente a ----
ELECTRICARIBE en los pricesos laborales que se adelanten y en
aquellos en donde esta sociedad sea parte. 6. Designar y constituir
apoderados especiales para la representación judicial o
extrajudicial de ELECTRICARIBE para toda clase de procesos o
actuaciones judiciales, administrativas o de cualquier orden, en
asuntos laborales que se adelanten ante las autoridades
competentes. 7. Este mandato incluye facultades para recibir ---
notificaciones, desistir, transigir, conciliar, comprometer,
consentir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder,
dentro de los limites y facultades aqui estipuladas. Queda
expresamente estipulado que las anteriores facultades se entienden
otorgadas respecto de las actuaciones en las cuales se vincule a
ELECTRICARIBE en el marco de los Asuntos Laborales. En

consecuencia, tengase en adelante al señor CESAR AUGUSTO BORRAS
GOMEZ como Apoderado General para Asuntos Laborales de la Sociedad
ELECTRICARIBE en toda la República de Colombia, quienes podran
ejercer el poder otorgado de manera seprada e individual dentro, del
ámbito territorial para el que fue conferido.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 365 del 02 de Marzo de 2010,
otorgada en la Notaria 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 10 de Marzo de 2010
bajo el No. 4,175 del libro respectivo,
consta que el señor LUIS FREYDER POSSO BURITICA,. CC No.16.266.225,
en su calidad de Representante Legal de la sociedad ELECTRIPICADORA
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DEL CARIBE S.A. E.S.P. se desiga como Apoderado(General para
Asuntos Lborales de ELECTRICARIBE en todo el territorio de la
República de Colombia al señor HEDAY DE JESUS-CONSUEGRA OROZCO,•CC
No.77.013.368, tendrá las siguientes facultade'sf y poderes: 1.
Suscribir y dar por terminados contratos déí" trabajo en'nombre de
ELECTRICARIBE. 2. Representar legalmente a la sociedad --
ELECTRICARIBE ante cualquier autoridad, entidad o corporación
publica o privada, del ^orden político, administrativo, judicial o
pollcivo, ya sea de carácter Nacional, Departamental, Distrital o
Municipal, en todo el territorio de la República de Colombia en
donde se involucren - intereses de la referidá-: sociedad y dentro del
marco de los asuntos laborales. 3. Actuar cómo Representante Legal
de ELECTRICARIBE en Audiencias de Conciliacióh de carácter judicial
o extrajudicial y concillar en nombre de la referida sociedad. 4.'
Contestar interrogatorios vertíales o escritos y confesar, cuando
fuere procedente, en los procesos laborales'^'que se adelanten y en
las que ELECTRICARIBE sea parte. 5. Representar judicialmente a —>-
ELECTRICARIBE en los pricesos laborales que se-*adelanten y en —r--
aquellos en donde esta sociedad sea parte. 6.^'Designar y constituir
apoderados especiales para la'representación-judicial o r --
extrajudicial de ELECTRICARIBE para toda clase de procesos o
actuaciones judiciales, administrativas o de> cualquier orden, en
asuntos laborales que se adelanten'ante las áutoridades 7-'
competentes. 7. Este mandato incluye facultades para recibir
notificaciones, desistir, transigir, conciliar, comprometer,
consentir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir-este poder, —
dentro de los limites y facultades aqui estipuladas. Queda '
expresamente estipulado que las anteriores ̂:facultades se entienden
otorgadas respecto de las actuaciones en'f.^las cuales se vincule a ■
ELECTRICARIBE en el marco de los Asuntos Laborales. En t --

consecuencia, tengase en adelante al señor--HEDAY DE JESUS CONSUEGRA
OROZCO como Apoderado General para Asuntos laborales de la Sociedad
ELECTRICARIBE en toda la República de Colombia, quienes, podran -----
ejercer el poder otorgado.de manera sepradA e individual dentro del
ámbito territorial para el que fue conferido. r

C E R T I F I C A'.-.

Que por Escritura Püblica No. 1,962 del 24 de Sep/bre de 2010,
otorgada en la Notaria 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 29 de Nov/bre de 2010 bajo
el No. 4,361 del libro respectivo,-'
consta, que el señor, CARLOS ALFONSO FRANCO DELGADO, identificado
con la cédula de ciudadanía No.3.745.551 de Puerto Colombia, quien
obra en su .condición de Primer Suplente del Representante Legal .de
la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.' SIGLA "ELECTRI
CARIBE" S.A. E.S.P., quien manifestó: A]Se otorga Poder General de
Representación para Asuntos Judiciales y Administrrativos en materia
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laboral exclusivamente a la señora CLAUDIA PATRICIA ANILLO ELJACH,.
identificada .con la cédula de ciudadanía No.32.796.652, en su
calidad de Responsable Recursos Humanos Operativo "Atlántico",
dentro del ámbito territorial del Departamento del Atlántico.
Dentro de los asuntos laborales y en el ámbito territorial antes
señalado, esta Apoderada General podra representar a la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE ante cualquiera
autoridad judicial, administrativa, control y vigilancia, ya sea de
caractér Nacional, Departamental, Distrital o Municipal que opere
en el Departamento del Atlántico y en los que se.ventilen procesos,
tramites, actuaciones, o procedimientos que involucren los
intereses de la sociedad. Conforme a lo anterior, y con arreglo
estricto a los manuales internos, esta apoderada general para
Asuntos Judiciales y Administrativos en materia laboral
exclusivamente, tendrá entre otras las siguientes facultades: --
DActuar como Representante Legal para efectos judiciales de la ----
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. É.S.P."ELECTRICARIBE"/
2)Actuar como Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE" en las audiencias de
conciliación de carácter judicial o extrajudicial. En tal virtud,
podra contestar interrogatorios verbales o escritos, declarar y
confesar en toda clase de procesos o tramites que se adelante, ----- .
constituir apoderados especiales para que representen a la sociedad
dentro de los procesos judiciales o actuaciones administrativas;
3)Elevar peticiones en Ínteres particular y general dentro de las
areas asignadas en Representación de la sociedad ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE", ante cualquiera autoridad
judicial o administrativo y ante particulares, asi como interponer
recursos ante las mismas; y 4)Este mandato incluye facultades para;
recibir notificaciones, desistir, conciliar, transigir, renunciar,
recibir, sustituir y reasumir. Este poder se ejercerá con arreglo a
los 'términos antes señalados y a los manuales y directrices internas
de' la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE

en consecuencia, tengase en adelante a CLAUDIA PATRICIA ANILLO
ELJACH,' identificada con la cédula de ciudadanía No.32.796.652, en
su Calidad de Responsable Recursos Humanos Operativo "Atlántico",
como Apoderada General para Asuntos Laborales de la Sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. SIGLA "ELECTRICARIBE S.A.

E.S.P." en todo el Departamento del Atlántico, el cual se ejercerá
de manera separada e individual dentro del ámbito territorial para
el que' fue conferido en forma oportuna y con arreglo a los términos
antes señalados.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 1,962 del 24 de Sep/bre de 2010,
otorgada en la Notaria 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 29 de Nov/bre de 2010 bajo
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el No. 4,363 del libro respectivo, —
consta,, que el señor, CARLOS ALFONSO FRANCO DELGADO, identificado
con la cédula de ciudadanía No.3.745.551 de Puerto Colombia, quien
obra en su condición de Primer Suplente del Representante Legal de
la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. SIGLA "ELECTRICA
RIBE S.A. E.S.P., quien manifestó:, Se otorga Poder General''de
Representación para Asuntos Judiciales y Administrativos en materia
laboral, exclusivamente, en los Municipios del Departamento de --—
Bolívar que se indican mas adelante, a la señora, VI'VIAN BADILLO
SEVERICHE, identificada con la cédula de ciudadanía No.33.065.715 de
Magangue, para que en su calidad de Responsable, de Recursos Humanos
Operativo "Bolivar Sur", ejerza la representación que se le otorga
en los Municipios del Departamento de Bolivar que se indican a
continuación: Magangue, Achi, Alto del Rosario, Barranco de Loba,
Cicuco, El Peñón, Hatillo de Loba, Margarita, Mompox, Montecristo,
Morales, Pinillos, Regidor, Rio Viejo, San Fernando,, San Jacinto
del Cauca, San Martin de Lbba, Santa Rosa del Sur, Simiti, Talaigua
Nuevo, Tiquisio, Arenal del Sur y San Pablo. Dentro .de los asuntos
laborales y en el ámbito territorial antes señalado para cada uno
de estos apoderados, podran representar a la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARÍBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE", ante
cualquier autoridad judicial, administrativa, de control y
vigilancia, ya sea de carácter Nacional, Departamental, Distrital o
Municipal que opere • en los Municipios del Departamento del Bolivar
antes señalado y en los que se ventilen procesos, tramites,
actuaciones, o procedimientos que involucren los intereses de la
sociedad. Conforme a lo anterior, y con arreglo estricto a los
manuales internos, estos apoderados generales para Asuntos
Judiciales y Administrativos en materia laboral, exclusivamente,
tendrá entre otras las siguientes facultades: 1)Actuar como
Representantes Legales para efectos judiciales de la sociedad 7
ELECTRIFICADORA- DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE"; 2)Actuar'
como Representantes Legales, de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE" en las audiencias de conciliación

de carácter judicial o extrajudicial. En tal virtud, podran
contestar interrogatorios verbales o escritos, declarar y confesar
en toda clase de procesos o tramites que se adelanten, constituir
apoderados especiales para c^e representen a la sociedad dentro,de
los procesos judiciales o actuaciones administrativas; 3)Elevar
peticiones en Interes particular y general dentro de las areas
asignadas en Representación de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICSJIIBE", ante cualquiera autoridad
judicial o administrativo y ante particulares, asi como interponer
recursos ante las mismas; y 4)Este mandato incluye facultades-para
recibir notificaciones, desistir, conciliar, transigir, renunciar,
recibir, sustituir y reasumir. Este peder se ejercerá con arreglo a
los términos antes señalados y a los manuales y directrices internas
de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE
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En consecuencia, tengase en adelante a JORGE ENRIQUE VEGA MAESTRE,
identificado con la cédula de ciudadanía No.72.274.102 de

Barranquilla, y VIVIAN BADILLO SEVERICHE, identificada con la
cédula de ciudadanía No.33.065.715 de Magangue, como Apoderados
Generales para Asuntos Judiciales y Administrativos en materia
laboral, exclusivamente, de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P. SIGLA "ELECTRICARIBE" S.A. E.S.P." en los Municipios del
Departamento del Bolivar antes relacionados, el cual se ejercerá de
manera^; separada e individual dentro del ámbito territorial para el
que fue', conferido, en forma oportuna y con arreglo a los términos
antes señalados. 7

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 1,397 del 09 de Junio de 2011,
otorgada en la Notaria 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 07 de Julio de 2011 bajo
el No. 4,544 del libro respectivo, 7
consta que el señor BENJAMIN PAYARES ORTIZ, identificado con c.c.
73.104.525 de Cartagena quien en su calidad de Representante Legal
Principal de la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
ELECTRICARIBE, y ..manifestó: Que en su calidad de Representante
Legal de la empresa ELECTRICARIBE S.A. ESP, por medio del presente
instrumento confiere PODER GENERAL a JOSE HERNEY TASCON RODRIGUEZ,
identificado coii c.c. 16.988.479 de Candelaria (Valle del Cauca),
para que actúe(n) separadamente como Apoderado(s) General(es) para
los efectos Tributarios y Fiscales de la Empresa ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P. En desarrollo de esta representación podrán ejecutar lo
siguiente: l) Realizar operaciones de impuestos; 2) Suscribir y
presentar toda clase de declaraciones tributarias tales como
declaraciones de renta retención en la fuente, timbre, IVA,
Industria y comercio, avisos y tableros,, y cualesquiera otros
impuestos, tasas o contribuciones, de carácter Nacional,
Departamental, Distrital y Municipal; asi como modificaciones a las
mismas; 3)Dar respuesta a los requerimientos ordinarios y
especiales formulados a la Sociedad por la respectiva
Administración de Impuestos Nacionales, Departamentales, Distritales
o Municipales,•4)Notificarse de actuaciones, contestar requerimientos
interponer recursos, atender diligencias; y 5)En general, llevar la .
representación legal de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. para efectos
Tributarios y Fiscales, ante las autoridades de impuestos de
carácter Nacional, Departamental, Municipal o Distrital, asi como
designar, cuando sea necesario, apoderados especiales para las
actuaciones que requieran de abogado. —

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 3,180 del 22 de Dic/bre de 2011,
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otorgada en la Notarla 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 28 de Dic/bre de 2011 bajo
el No. 4,692 del libro respectivo,
consta, que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado
con C.C.73.104.525 de Cartagena, quién obra en su condición de
Primer Suplente Representante Legal Principal de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP,"ELECTRICARIBE", quien manifestó
PRIMERO: Se otorga poder General de Representación en materia
Laboral, tanto judicial como administrativa para todo el
cubrimiento geográfico de operación de la empresa ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. ESP, a; MIREYA DEL PILAR ARAUJO PALOMINO,
identificada con C.C.51.900.085 de Bogotá, quien como Apoderada
General Representará Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP, en materia laboral, tanto judicial como
administrativa, en todo el ámbito geográfico de operación la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. para: 1)Presentar y contestar
demandas, iniciar, adelantar y concluir toda clase de procesos y
arbitramentos, sea como demandante, demandado, coadyuvante de
cualquiera de las partes; 2)Actuar en las audiencias de conciliación
como Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P.; 3)Intervenir en toda clase de gestiones, y recursos,
iniciar y adelantar toda clase de gestiones, diligencias y
peticiones que estime conveniente, tachar testigos y peritos,
recusar jueces y funcionarios cuando sea legal y necesario,-
4)Constituir apoderados especiales o generales para procesos
laborales o actuación ante autoridad judicial; y 5)En general para
que obre con poder general en todos los asuntos en materia laboral
que correspondan a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P., y asuma la personería cuando lo estime conveniente y
necesario, de tal modo que en ningún caso quede la sociedad --c-
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. sin representación en
materia laboral, tanto judicial -como administrativa. Además de las
facultades conferidas dentro del marco territorial antes señalado,
este mandato incluye facultades para recibir, notificaciones,
desistir, transigir, conciliar, renunciar, recibir, sustituir y
reasumir este poder. En consecuencia, téngase en adelante a MIREYA
DEL PILAR ARAUJO PALOMINO ,identificada con la cédula de ciudadanía
número. 51.900.085 de Bogotá, como Representante Legal en materia
Laboral, tanto judicial como administrativa de la Sociedad
•  lECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE" en todo el
ibito geográfico donde opera la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
A. ESP., quien podrá ejercer el poder otorgado de manera separada

o  individual dentro del ámbito territorial para el que fué
conferido. Los poderes otorgados a todos los apoderados generales
antes mencionados, • se ejercerán oportunamente con arreglo a los
términos antes señalados.

CERTIFICA

•*•«•***** CONTINUA ******••**

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S'A ESP
NIT: 802.007.670-6.

Que- pór Escritura Pública No. 245 del 07 de Febrero de 2012
otorgada^ en la Notaría 3a. de Barrancjuilla cuya parte pertinente sé
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 06 de Marzo de 2012 bajo
el No. 4,739 del libro respectivo,
consta que el señor BEJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado con
cédula de ciudadanía número 73.104.525, quien obra en su condición
de Primer Suplente Representante Legal Principal de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, ELECTRICARIBE, quien
manifestó: PRIMERO: Que por medio de la presente escritura pública
se otorgan los siguientes poderes generales de representación en el
Departamento del Atlántico, los cuales comprende el ámbito
geográfico que a contimíación se señala, atendiendo de esta forma
la Organización Territorial de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en dicho Departamento, así:
ARNOLD ALBERTO ALVAREZ RODRIGUEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.613.442 de Aracataca, quién ejercerá el presente
poder en loa siguientes Municipios del Departamento del Atlántico:
Soledad, Puerto Colombia.y Barranquilla. Dentro del ámbito
territorial antes señalado, los Apoderados Generales mencionados
Representarán Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P para 1) Reprenentar Legalmente a la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., ante particulares y ante -
cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental, Municipal,
en cualquier clase de proceso (Civil, Penal, Laboral,
Administrativo, Policivo,, Especial, etc.) o trámite administrativo
que se adelante dentro ,del territorio que le ha sido asignado o en
cualquier • otro lugar, siempre que se derive de actividades
desarrolladas por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. dentro del territorio
que le ha sido asignado al'Apoderado General; 2) Actuar como
Representante Legal de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P., en las Audiencias de Conciliación de carácter judicial o
extrajudicial a las que la empresa sea citada por cualquier
Autoridad, Tribunal o Institución dentro del territorio que le ha
sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se derive de
actividades desarrolladas en el territorio asignado. En tal virtud
podrá el Apoderado General contestar interrogatorios verbales o
escritos y confesar en toda clase de procesos o trámites respecto
de tas actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
adelantadas en el territorio que le ha sido Expresamente asignado
el apoderado,; 3) Suscribir, si fuere necesario, las facturas
expedidas por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. por
concepto de los servicios públicos que presta en el territorio
expresamente asignado al-, apoderado; 4) Suscribir acuerdos de pago
respecto de las deudas que presenten clientes de la ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. y que correspondan a los servicios prestados
en el territorio asignado al Apoderado, de acuerdo con los montos
autorizados en los manuales internos y directrices de la empresa y
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:3petando en todo caso, las políticas, directrices generales de
.ta y el ámbito territorial asignado; 5) Constituir apoderados

opeciales para toda clase de proceso o actuación judicial, civil,
administrativa, laboral, penal, policiva, de cualquier orden y que
correspondan a las actividades de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP. en el territorio asignado; 6) Suscribir las
decisiones empresariales en donde se declara el incumplimiento
del Contrato de Condiciones Uniformes de la empresa ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. y se hace efectivo el cobro de las
obligaciones pecuniarias a que haya lugar; 7) Este mandato incluye
facultades para recibir notificaciones, desistir, transigir,
conciliar, comprometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir y
reasumir este poder, dentro de los límites establecidos por el
ámbito territorial de cada Apoderado General, atendiendo las
facultades aquí estipulados y los señalados en los manuales
internos de la empresa; 8) Suscribir, en el ámbito territorial
asignado, como Aceptante de las escrituras Públicas mediante las
cuales empleados de la Sociedad de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP, constituyen Hipotecas a favor de esta para
garantizar préstamos de vivienda concedidos por las normas --
convencionales vigentes. De igual forma, suscribir las
cancelaciones que posteriormente se hagan de ésta, así como la
cancelación de aquellas hipotecas que se encuentren debidamente
constituidas; 9) Suscribir escrituras públicas, documentos privados
y promesas de contratos, mediante las cuales se constituyan
servidumbres de conducción de energía eléctrica a favor de la
Empresa en el ámbito territorial que le ha sido asignado. Los
apoderados ejercerán este poder dentro del marco territorial que a
cada uno de ellos le corresponde, con arreglo a los términos antes
señalados, los manuales y directrices internas de la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE".

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 245 del 07 de Febrero de 2012,
otorgada en la Notaria a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 07 de Marzo de 2012 bajo
el No. 4,743 del libro respectivo,
consta que el señor BEJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado con
cédula de ciudadanía número 73.104.525, quien obra en su condición
de Primer Suplente Representante Legal Principal de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, ELECTRICARIBE, quien
manifestó: PRIMERO: Que por medio de la presente escritura pública
se otorgan los siguientes poderes generales de representación en el
Departamento del Atlántico, los cuales comprende el ámbito
geográfico que a continuación se señala, atendiendo de esta forma
la Organización Territorial de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en dicho Departamento, asi:
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GABRIEL EDUARDO JIMENEZ SERPA, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 77.025.422 de Valledupar, quien ejercerá el poder de
representación en los siguientes Municipios del Departamento del
Atlántico: Baranoa, Campo de la Cruz, Candelaria, Galapa, Juan De
Acosta. Luruaco, Malambo, Manatí, Palmar De Varela, Piojó, Polo
Nuevo, Ponedera, Repelón, Sabanagrande, Sabanalarga, Santa Lucia,
Santo Tomas, Suan, Tubará y Usiacurí. Dentro del ámbito territorial
antes señalado, los Apoderados Generales mencionados Representarán
Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P para
1) Representar Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P., ante particulares y ante cualquier autoridad del orden
Nacional, Departamental, Municipal, en cualquier clase de proceso
(Civil, Penal, Laboral, Administrativo, Policivo, Especial, etc.) o
trámite administrativo que se adelante dentro del territorio que le
ha sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se derive
de actividades desarrolladas por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. dentro
del territorio que le ha sido asignado al Apoderado General; 2)
Actuar como Representante Legal de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P., en las Audiencias de Conciliación de carácter
judicial o extrajudicial a las que la empresa sea citada por ----
cualquier Autoridad, Tribunal o Institución dentro del territorio
que le ha sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se
derive de actividades desarrolladas en el territorio asignado. En
tal virtud podrá el Apoderado General contestar interrogatorios
verbales o escritos y confesar en toda clase de procesos o trámites
respecto de las actuaciones de la ELECTRIFICADORA dEl CARIBE S.A.
E.S.P. adelantadas en el territorio que le ha sido Expresamente
asignado el apoderado; 3) Suscribir, si fuere necesario, las
facturas expedidas por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
por concepto de los servicios públicos que presta en el territorio
expresamente asignado, al apoderado; 4) Suscribir acuerdos de pago
respecto de las deudas que presenten clientes de la ELECTRIFICADOTA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. y que correspondan a los servicios prestados
en el territorio asignado al Apoderado, de acuerdo con los montos
autorizados en los manuales internos y directrices de la empresa y
respetando en todo caso, las políticas, directrices generales de
esta y el ámbito territorial asignado; 5) Constituir apoderados
especiales para toda clase de proceso o actuación judicial, civil,
administrativa, laboral, penal, policiva, de cualquier orden y que
correspondan a las actividades de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP. en el territorio asignado; 6) Suscribir las
decisiones empresariales en donde se declara el incumplimiento del
Contrato de Condiciones Uniformes de la empresa ELECTRIFICADOTA DEL
CARIBE S.A. E.S.P. y se hace efectivo el cobro de las obligaciones
pecuniarias a que haya lugar; 7) Este mandato incluye facultades
para recibir notificaciones, desistir, transigir, conciliar,
comprometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir
este poder, dentro de los límites establecidos por el ámbito
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territorial de cada Apoderado' General, atendiendo las facultades
aquí estipulados y los señalados en los manuales internos de la
empresa; 0) Suscribir, en el ámbito territorial asignado, como
Aceptante de las escrituras Públicas mediante las cuales empleados
de la Sociedad de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP,
constituyen Hipotecas a favor de esta para garantizar préstamos de
vivienda concedidos por las normas convencionales vigentes. De
igual • forma, suscribir las cancelaciones que posteriormente se
hagan de ésta, asi .como la cancelación de aquellas hipotecas que se
encuentren debidamente constituidas; 9) Suscribir escrituras
públicas, documentos privados -y promesas de contratos, mediante las
cuales se constituyan servidumbres de conducción de energía
eléctrica a favor de la Empresa en el ámbito territorial que le ha
sido asignado. Los apoderados ejercerán este poder dentro del marco
territorial que a cada uno de ellos le corresponde, con arreglo a
los términos antes señalados, los manuales y directrices internas
de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. B.S.P. -

"ELECTRICARIBE" . -

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 1,411 del 20 de Junio de 2012,
otorgada en la Notarla 3a. de-Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 03 de Julio de 2012 bajó
el No. 4,876 del libro respectivo,
consta que el Señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 73.104.525 de Cartagena, quien obra
en su condición de Primer Suplente del Representante Legal de la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE",
confiere PODER ESPECIAL al señor INJERMAN GARCIA GUTIERREZ, mayor
de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No 73.577.229 de
Cartagena; para que obrando en nombre y representación de'la
Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A. E.S.P. "ELECTRICARIBE",
ejecute los siguientes actos: 1. Presentar al Administrador de
Sistemas de Intercambios Comerciales-ASIC-, la solicitud para el
registro de frontaras comerciales, junto con los documentos
establecidos en la Resolución CREG 157 de 2011, o aquellas que las
modifiquen, adicionen o sustituyan. 2. Diligenciar los formatos
definidos por el'Administrador de Sistemas de intercambios
Comerciales-ASIC, para el registro de fronteras comarciales. 3.
Certificar que el Sistema de Médida, cunóle con el Código de
Medida, definido en la Resolución CREG 025 de 1995, y las
disposiciones sobre medición contenidas en el numeral 7 del Anexo
General de la resolución CREG 070 DE 1998, o aquellas que las
modfiquen, adicionen o sustituyan. 4. Presentar el informe de la
auditoria voluntaria al Sistema de Medida, de que trata el Código
de Medida. 5. Certificar que el usuario regulado cumplió el plazo
establecido en el artículo 15 de la Resolución 108 de 1997, o
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aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 6-.' Certificar
que la frontera de omercialización para agentes y usuados objeto de '
registro cumple can lo selSalado en el articulo 14 del Reglamento de
Comercialización del servicio público de energía eléctrica o
aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 7. Certficar
cuando se trate del registro de una frontera de comercialización
para agentes y usuarios por cambio de comercializador, que se
cumple con lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de
Comercialización del servicio público de energía eléctrica
eléctrica o aquellas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 8.
Solicitar la modificación del registro de las fronteras
comerciales, cuando se presente un cambio en las características
técnicas del Sistema de Medida o en el tipo de usuarios que hayan
sido informados al ASIC, en cumplimiento del requisito establecido
en el numeral 3 del artículo 4 de la Resolución CREG 157 de 2011, o
aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 9. Solicitar
la cencelación del registro de las fronteras comerciales, en caso
de ocurrencia de alguno de los eventos señalados en el numeral 2
del artículo 11 de la Resolución CREG 157 de 2011, o aquellas que
las modifiquen, adicionen o sustituyan. 10. Presentar observaciones
u objeciones al concepto emitido por el tercero contratado por el
ASIC, en caso de que un agente solicite la cancelación del registro
de una frontera comercial representada por ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE". 11. Presentar al ASIC la

solicitud para el registro de fronteras comerciales de usuarios cuyo
comercializador se encuentre incurso en un procedimiento de
limitación de suministro o de retiro del mercado, con sujeción a
las reglas señaladas en el artículo 13 de la Resolución CREG 157 de
2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 12.
Presentar observaciones u objeciones a las solicitudes de registro
de fronteras comerciales solicitadas por un agente. TERCERO: Este
poder permanecerá vigente mientras no sea expresamente revocado.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 1,410 del 20 de Junio de 2012,
otorgada en la Notaria 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 04 de Julio de 2012 bajo
el No. 4,879 del libro respectivo,---
consta que el señor, BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado
con C.C.73.104.525 de Cartagena, quien obra en su condición de
Primer Suplente del Representante Legal de la
empresa (i) ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. - -
E.S.P."ELECTRICARIBE",empresa de servicio público domiciliario de
carácter privada. Teniendo en cuenta lo anterior, se otorga Poder
General de Representación al señor GONZALO ALONSO ANGULO,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 8.533.921 de
Barranquilla, para que actúe en nombre y representación de la
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sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P, "ELECTRICARIBE", en
todo el Territorio Nacional, ante: 1} La
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y 2) La
Dirección Territorial Norte de esta Entidad, la cual tiene sede en
la ciudad de Barranquilla y su ámbito de competencia comprende los
Departamentos de la Guajira, Magdalena, Cesar, Atlántico, Bolívar,
Sucre y Córdoba. De conformidad con lo anterior, el Apoderado
General dispondrá de las siguientes facultades: 1) Notificarse
personalmente de los requerimientos, resoluciones de .apertura de
investigación, pliegos de cargos, resoluciones de pruebas,
resoluciones que pongan fin a las actuaciones administrativas y, en
general, de cualquiera otra decisión que profiera la
Superintendencia de Servicios Públicas Domiciliarios y la Dirección
Territorial Norte de esta Entidad; 2) Atender los requerimientos,
solicitud de informaciones, comunicaciones, autos de apertura de
investigación preliminar y pliegos de cargos; 3) Pronunciarse,
aportar y solicitar pruebas en las investigaciones adelantadas por
presuntos incumplimientos de la ley o el contrato de condiciones
uniformes; 4) Presentar recursos en contra de los actos
administrativos que expida la Dirección Territorial Norte de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios; 5)Representar
a la Sociedad la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
"ELECTRICARIBE" dentro de cualquier trámite adelantado
por Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la
Dirección Territortal Norte de esta Entidad; 6) Constituir
apoderados especiales para representar a la Empresa dentro de las
actuaciones administrativas que adelante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios y la Dirección Territorial Norte
de esta Entidad, así como también otorgar poderes especiales para
que la Empresa adelante las acciones judiciales que se deriven de
las actuaciones adelantada por,la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios. En todo caso el apoderado general podrá
actuar siempre y en cualquier oportunidad dentro de dichos trámites
y actuaciones. En consecuencia, téngase en adelante a GONZALO
ALONSO ANGULO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
8.533.921 de Barranquilla, como Apoderada General de la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE", en todo el
Territorio Nacional, ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios y la Dirección Territorial Norte de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el cual se
ejercerá de manera separada e individual dentro del ámbito
territorial para el que fue conferido, en forma oportuna y con
arreglo a los términos antes señalados.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 341 del 18 de Febrero de 2013,
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otorgada en la Notaria 3a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 04 de Marzo de 2013 bajo
el No. 5,020 del libro respectivo,
consta que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado con
cédula de ciudadanía No.73.104.525 de Cartagena, quien obra en su
condición de Primer Suplente del Representante Legal de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE", otorga
poder .general de representación para asuntos laborales a JORGE
ENRIQUE VEGA MAESTRE, identificado con la cédula de ciudadanía
No.72.274.102 de Barranquilla, para que represente a ELECTRICARIBE
en todo el Departamento de Atlántico. Dentro del ámbito territorial
antes señalado, el Apoderado General para asuntos laborales
mencionado. Representará Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. para: 1) Representar Legalmente a la
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., ante particulares
y  ante cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental,
Municipal, en cualquier clase de proceso laboral qus se adelante
dentro del territorio que le ha sido asignado o en cualquier otro
lugar, siempre que se derive de actividades desarrolladas por
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. dentro del territorio que le ha sido
asignado al Apoderado General; 2) Actuar como Representante Legal de
la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., en laS
Audiencias de Conciliación en asuntos laborales de carácter
judicial o extrajudicial a las que la empresa sea citada por
cualquier Autoridad Tribunal o Institución dentro del territorio
que le ha sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se
derive de actividades desarrolladas por estar dentro del
territorio antes señalado. En tal virtud podrá el Apoderado General
contestar interrogatorios verbales o escritos y confesar
en toda clase de procesos o trámites laborales respecto de las
actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A. E.S.P.
adelantadas en el terrritorio que le ha sido expresamente asignado
el apoderado; 3) Constituir apoderados especiales para toda clase
de proceso o actuación judicial laboral, de cualquier orden y que
correspondan a las actividades de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP. en el territorio asignado; 4) Este mandato incluye
facultades para recibir notificaciones, desistir, transigir,
conciliar, comprometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir y
reasumir este poder, dentro de los límites establecidos por el
ámbito territorial de cada Apoderado General, atendiendo las
facultades aqui estipulados y los señalados en los manuales
internos de la empresa; 5) Suscribir, en el ámbito territorial
asignado, como Aceptante de las escrituras Públicas mediante las
cuales empleados de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
ESP. constituyen Hipotecas a favor de ésta para garantizar
préstamos de vivienda concedidos por las normas convencionales
vigentes. De igual forma, suscribir las cancelaciones que
posteriormente se hagan de ésta, así como la cancelación de aquellas
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hipotecas que se encuentren debidamente constituidas; Este poder se
ejercerá con arreglo a los términos antes señalados y a los
manuales y directrices internas.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 2,023 del 01 de Agosto de 2013,
otorgada en la Notarla 3a. de Barranguilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 14 de Agosto de 2013 bajo
el No. 5,171 del libro respectivo,-
consta que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado
con cédula de ciudadanía No. 73.104.525, quien obra en su condición
de Primer Suplente del Representante Legal de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP manifestó que por medio de este
instrumento se Otorga el siguiente Poder General de Representación,
el cual se debe inscribir en la Cámara de Camercio de Barranquillaj
1) Se Otorga Poder General de Representación en todo el
Departamento del Atlántico a favor de: BETTY YADIRA GARCÍA JIMENEZ
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.731.233 expedida en
Buenaventura, para: 2) Representar legalmente a la Sociedad
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., ante particulares y ante
cualquier autoridad del Orden Nacional, Departamental, Municipal,
en cualquier clase de proceso (Civil, Penal, Laboral,
Administrativo, Policivo, Especial, etc) o trámite administrativo
que se adelante dentro del Departamento del Atlántico o en
cualquier otro lugar, siempre que se derive de actividades
desarrolladas por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP., en las
audiencias ,de conciliación de carácter judicial o extrajudicial a
las empresas sea citada por cualquier Autoridad, Tribunal o
Institución dentro del territorio que le ha sido asignado o en
cualquier otro lugar, siempre que se derive de las actividades
desarrolladas en el territorio asignado. En tal virtud podrá el
Apoderado General contestar interrogatorios verbales o escritos y
confesar en toda clase de procesos o trámites respecto de las
actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP. adelantadas
en el territorio nacional que le ha sido expresamente asignado al
Apoderado; 4) Suscribir, si fuere necesario, las facturas expedidas
por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP, por concepto de los ----
servicios públicos que ptesta en el Departamento del Atlántico; 5)
Suscribir acuerdos de pago respecto de las deudas que presenten
■•.lüientes de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP. , y que
lorrespondan a los servicios prestados en el territorio asignado al

.Apoderado, de acuerdo con los montos autorizados en los manuales
Lnternos y directrices de la empresa y repetando en todo caso las
políticas directrices generales de esta y el ámbito territorial
asigando; 6) Constituir apoderados especiales para toda clase de
procesos o actuación judicial, civil, administrativa, Iboral,
penal, de cualquier orden y que correspondan a las actividades de
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la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP , en el
Departamento del Atlántico; 7) Suscribir las decisiones
empresariales en donde se declara el incumplimiento del Contrato de
Condiciones Uniformes de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A
ESP. , y se hace efectivo el cobro de las obligaciones pecuniarias a
que haya lugar; 8) Este mandato incluye facultades para recibir
notificaciones, desistir, transigir, conciliar, comprometer
consentir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder
dentro de los límites del Departamento del Atlántico, atendiendo
las facultades aquí estipuladas y las señaladas en los manuales
internos de la empresa; 9) Suscribir, en el ámbito territorial
asignado, como Aceptante de las escrituras publicas mediante las
cuales empleados la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A
E.S.P. , constituyen Hipotecas a favor de esta para garantizar
prestamos de vivienda concedidos por la normas convencionales
vigentes. De igual forma, suscribir las cancelaciones que
posteriormente se hagan de esta, así como la cancelación de
aquellas hipotecas que se encuentran debidamente constituidas; 10)
Suscribir escrituras públicas, documentos privados y promesas de
contratos mediante las cuales se constituyan servidumbres de ---
conducción de energía eléctrica a favor de la empresa en el ámbito
territorial que le ha sido asignado. La apoderada ejercerá este
poder dentro del Departamento del Atlántico con arreglo a los
términos antes señalados, los manuales y directrices internas de la
Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE".

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 2.21 del 20 de Mayo de 2014,
otorgada en la Notarla 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 22 de Mayo de 2014 bajo
el No. 5,358 del libro respectivo,
consta, que el señor, BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado
con la cédula de ciudadanía No.73.104.525 de Cartagena, guien obra
en su condición de Primer Suplente de Representante Legal de la
empresa(i) ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE",
manifestó: Que por medio del presente instrumento se otorga poder
general de representación en materia laboral, tanto en lo judicial
como en lo administrativo, y para todo el territorio nacional, a
LOLA ESCALANTE PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía número
32.836.754 de Baranoa, quién en virtud de este mandato Representará
Legalmente a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
"ELECTRICARIBE" para los siguientes aspectos en materia laboral: 1)
Representar legalmente a la sociedad ELECTRICARIBE ante cualquier
autoridad, entidad o corporación pública o privada, del orden
politice, administrativo, judicial o policivo, ya sea de carácter
Nacional, Departamental, Distrital o Municipal, en todo el
territorio de la República de Colombia en donde se involucren ---

••*•****•* CONTINUA **********

Pag. 35
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O DE INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE S.A. ESP.
NIT; 802.007.670-6.

intereses de la referida sociedad y dentro del marco de los
untos laborales; 2) Presentar y contestar demandas, iniciar,
lelantar y concluir- toda clase de procesos y arbitramentos, sea
mo demandante, demandado, coadyuvante de cualquier de las partes;

Aetuar en las audiencias de conciliación como representante
legal de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
"ELECTRICARIBE", 4) Contestar interrogatorios verbales o escritos y
confesar, cuando fuere procedente, en los procesos laborales que se
adelanten y en las que ELECTRICARIBE sea parte; 5) Iniciar,
Intervenir y adelantar toda clase de gestiones, diligencias y
peticiones que estime conveniente, presentar recursos, tachar
testigos y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea del
caso; 6) Constituir apoderados especiales o generales para trámites
administrativos, procesos laborales o arbitrales; y 7) En general
para que obre con poder general en todos los asuntos en materia
laboral de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
"ELECTRICARIBE" y asuma la personería cuando lo estime conveniente
y necesario, de tal modo que en ningún caso esta empresa se quede
sin representación en materia laboral, tanto en lo judicial como en
lo admimstrativo. Además de lo anterior, este mandato incluye
facultades para recibir notificaciones, desistir, transigir,
conciliar, comprometer, consentir, renunciar y recibir dentro de
los limites y alcances establecidos. En consecuencia, téngase en
adelante a LOLA ESCALANTE PÉREZ, identificada con cédula de
ciudadanía número 32.836.754 de Baranoa, como Representante Legal
en materia laboral, tanto judicial como administrativo, de la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en
todo el territorio nacional.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 1,585 del 01 de Abril de 2014,
otorgada en la Notarla 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 11 de Junio de 2014
bajo el No. 5,369 del libro respectivo,
y  los Nros 5.370 y 5.371 del libro respectivo consta que el Doctor
BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, en SU condiición de Primer Suplente
del Representante Legal de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. ESP ELECTRICARIBE. Que por medio de la presente escritura
pública se otorgan los siguientes poderes generales de
representación en el Departamento del Atlántico, los cuales
comprende el ámbito geográfico que a continuación se señala,
atendiendo de esta forma la Organización Territocial de la Sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P. ELECTRICARIBE en dicho
Departamento, así: 1) Que por medio de la presente escritura
pública también se otorgan los siguientes poderes generales de
reprsentación en el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR Y- ALGUNOS MUNICIPIOS
DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, así: 1) AYLEEN MARIA ALVARE2
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MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número
64.568.702, expedida en Sincelejo(Sucre), para que represente a
ELECTRICARIBE en todo ei Departamento de Bolivar y en los
siguientes Municipios del Departamento del Magdalena: Santa Barbara
De Pinto, Santa Ana, San Zenón, Pijiño del Carmen, San Sebastian,
Guaraal y El Banco; y a 2) FABIAN ANTONIO ABISAMBRA MONTOYA,
identificado con la cédula de ciudadanía número 72.154.320,
expedida en los Barranquilla(Atl ntico) , para que represente a
ELECTRICARIBE en los siguientes Municipios Cartagena; Arjona,
Turbaco, Turbana, Clemencia, Santa Catalina, Santa Rosa de
Limx(Bolivar) , Villanueva, San Estanislao de Kost)ca, San Cristóbal,
Soplaviento, EL Cairmen de Bolivar, El Guamo, Córdoba Tetón,
Zatnbrano, San Juan Nepomuceno, San Jacinto (norte) , Mahates, Arroyo
Hondo, Calamar y María la Baja, 3) JORGE ALBERTO RIVERO CUADRO,
identificado con la cédula de ciudadanía número 73.545.788,
expedida en El Carmen de Bolivar, para que represente a
ELECTRICARIBE en los siguientes Municipios: a) Municipios del
Departamento de Bolivar: Magangue, Cicuco, Talaigua Nuevo, Mompox,
Margarita, San Fernando, Hatillo De Loba, San Martín De Loba, --
Barranco De Loba, Altos Del Rosario, Tiquisio, El Peñón, Pinillos,
Río Viejo, Regidor. Arenal Del Sur, Noros, Simití. Santa Rosa del
Sur y San Pablo; y b) Municipios del Departamento de Magdalena: ----
Santa Bárbara De Pinto, Santa Ana, San Zenón, Pijiño del Carmen,
San Sebastian, Guamal y El Banco. Dentro del ámbito territorial
antes señalado, los Apoderados Generales mencionados Representarán
Legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
"ELECTRICARIBE" para: 1) Representar Legalmente a la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., ante particulares y ante
cualquier autoridad del orden Nacional, Departamental, Municipal,
en cualquier clase de proceso (Civil, Penal, Laboral,
Administrativo, Policivo, Especial, etc.) o trámite administrativo
que se adelante dentro del territorio que le ha sido asignado o en
cualquier otro lugar, siempte que se derive de actividades
desarrolladas por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. dentro del territorio
que le ha sido asignado al Apoderado General; 2) Actuar cómo
Representante Legal de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S A
E.S.P., en las Audiencias de Conciliación de carácter judicial o
extrajudicial a las que la empresa sea licitada por cualquier
Autoridad; Tribunal o institución dentro del territorio que le ha
sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se derive de
actividades desarrolladas en el territorio asignado. En tal virtud
podrá el Apoderado General contestar interrogatorios verbales o
escritos y confesar en toda clase de procesos o trámites respecto
de las actuaciones de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
adelantadas en el territorio que le ha sido expresamente asignado
el apoderado; 3) Suscribir, si fuere necesario, las facturas
expedidas por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S:P. por
concepto de los servicios públicos que presta en el territorio --
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expresamente asignado al apoderado; 4) Suscribir acuerdos de pago
respecto de las deudas.que presenten clientes de la ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A E:S.P y. que correspondan a los servicios prestados
en el territono asignado al Apoderado, de acuerdo con los montos,
autorizados en los manuales internos y directrices de la empresa y
respetando en todo caso, las políticas, directrices generales de
esta y el ámbito territorial asignado; 5) Constituir apoderados
especiales para toda clase de proceso o actuación judicial, civil,
administrativa, laboral, penal, policiva, de cualquier orden y que
correspondan a las actividades de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP. en el terrrtorio asignado; 6) Suscribir las
decisiones empresariales ' en donde se declara el incumplimiento del
Contrato de Condiciones Uniformes de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P. y se hace efectivo el cobro de las obligaciones
pecunarias a que haya lugar; 7) Este mandato incluye facultades
para recibir notificaciones, desistir, transigir, conciliar,
comprometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir
este poder, dentro de los limites establecidos por el ámbito
territorial de cada Apoderado General; atendiendo las facultades
aquí estipulados y los señalados en los manuales internos de la
empresa; 8) Suscribir, éh el ámbito territorial asignado, como
Aceptante de las escrituras Públicas mediante las cuales empleados
de la Sociedad de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP.

constituyen Hipotecas a favor de ésta para garantizar préstamos de
vivienda concedidos por las normas convencionales vigentes. De
igual forma, suscribir las cancelaciones que posteriormente se
hagan de ésta', asi como la cancelación de aquellas hipotecas que se
encuentren debidamente constituidas; 9) Suscribir escrituras
públicas, documentos privados y promesas de contratos, mediante las
cuales se constituyan servidumbres de conducción de energia
eléctrica a favor de la Empresa en el ámbito territorial que le ha
sido asignado. Los apoderados ejercerán este poder dentó del marco
territorial que a cada- uno de ellos le corresponde, con arreglo a
los términos antes señalados, los manuales y directrices internas
de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.

ELECTRICARIBE. En consecuencia, tengase en adelante a las personas
antes identificadas como Apoderados Generales de la Sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" dentro del

ámbito territorial señalado en precedencia y las funciones
contenidas en los manuales y directrices internas de esta Sociedad,
quienes podrán ejercer el poder otorgado de manera separada e
individual, en forma oportuna y con arreglo a los términos
mencionados anteriormente.

C E R T I I C A

Que por
otorgada

Escritura Pública No. 2,488 del 16 de' Junio de 2014,
en la Notarla 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
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se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 21 de Julio de 2014
bajo el No. 5,399 del libro respectivo,
consta, que el señor BENJAMIN PAYARES ORTIZ, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 73.104.525 de Cartagena, quien obra en su
condición de Representante Legal de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE", quien declaró:Por medio de la
presente escritura pública se otorga Poder General de
Representación para Asuntos Judiciales y Administrativos de
ELECTRICARIBE dentro del marco territorial del Departamento del
Atlántico, al Doctor LUIS CARLOS CRUZ RIOS, identificado con la
cédula de ciudadanía No.72.251.406 expedida en la ciudad de
Barranquilla, Departamento del Atlántico. Dentro del ámbito
territorial antes .señalado, el Apoderado General representará
legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ante
cualquier autoridad, entidad o corporación pública o privada, del*
rden político, administrativo, de control y vigilancia, judicial o
policivo, ya sean de carácter Nacional, Departamental, Distrital o
Municipal para: 1) Presentar y contestar demandas, iniciar,
adelantar y concluir toda clase de procesos y arbitramentos, sea
como demandante, demandado o coadyuvante de cualquiera de las --
partes; 2) Actuar en las audiencias de conciliación como
Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADOFiA DEL CARiBE S.A.
E.S.P., confesar, atender interrogatorios verbales o escritos y
confesar respecto de las actuaciones de la sociedad ELECTRIFICADORA
DEL CARIIBE S.A. E.S.P.; 3) Formular toda clase de querellas y
denuncias penales, ratificarse; ampliar denuncias o querellas y
constituirse en parte civil; 4) Intervenir en toda clase de —
diligencias que estime conveniente, formular peticiones, tachar
testigos y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea legal
y necesario; 5) Constituir apoderados especiales o generales para
toda clase de proceso o actuación ante autoridad judicial, -----
administrativa, penal, laboral o de cualquier orden; y 6) En
general para que obre con poder general en todos los asuntos
judiciales, civiles, penales, administrativos, laborales y
contenciosos administrativos que correspondan la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL" CARIBE S.A. E.S.P., y asuma La personería
cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso quede la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. sin
representación. Además de las facultades conferida a este apoderado
general dentro del marco territorial antes señalado, este mandato
incluye facultades para recibir, notificarse, desistir, transigir,
conciliar, comprometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir y
reasumir este poder. En consecuencia, téngase en adelante a Doctor
LUIS CARLOS CRUZ RIOS, idenificado con la cédula de ciudadanta No.
72.251.406, como Apoderado General para Asuntos Judiciales y
Administrativos de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.

E.S.P, "ELECTRICARIBE" en todo el territorio del Departamento del
Atlántico, quien podrá ejercer el poder otorgado de manera separada
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e  individual dentro del ámbito territorial para el- que fue
conferido, de manera oportuna y con arreglo a los términos antes
señalados.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 2,534 del 29 de Junio de 2016,
otorgada en la Notarla 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 19 de Agosto de 2016
bajo el No. 5,988 del libro respectivo,
consta, que el señor BENJAMIN GUSTAVO PAYARES ORTIZ, identificado
con la cédula de ciudadanía N** 73.104.525 de Cartagena, quien obra
en su condición de Representante Legal de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE", por medio
del presente instrumento se ' otorga poder general de representación
en materia laboral, tanto en lo judicial como en lo administrativo,
y para todo el territorio nacional, a HELEEN JIMENEZ AYALA, t
identificada con la cédula de ciudadanía N® 32.600.552 de

Sabanalarga, quien en virtud de este mandato representará a la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" para

los siguientes aspectos en materia laboral: 1] Representar judicial
y administrativamente a la sociedad ELECTRICARIBE ante cualquier
autoridad, entidad o corporación pública o privada," del orden
político, administrativo, judicial o policivo, ya sea de carácter
Nacional, Departamental, Distrital o Municipal, en todo el
territorio de la República de Colombia, en donde se involucren
intereses de la referida sociedad en asuntos laborales.

2)Representar judicialmente a ELECTRICARIBE en los procesos
laborales que se adelanten y en aquellos en donde.esta sociedad sea
parte. 3) Actuar como Representante Legal de ELECTRICARIBE en las
audiencias de conciliación de carácter administrativo, judicial o
extrajudicial y conciliar en nombre de la referida sociedad. 4)
Presentar y contestar demandas, iniciar, adelantar y concluir toda
clase de procesos y arbitramentos, sea como demandante, demandado o
coadyuvante de cualquier de las partes en asuntos laborales. 5)
Contestar interrogatorios verbales o escritos y confesar, cuando
fuere procedente, en los procesos laborales que se adelanten y en
las que ELECTRICARIBE sea parte. 6) iniciar, intervenir y adelantar
toda clase de gestiones, diligencias y peticiones que estime
conveniente, presentar recursos, tachar testigos y peritos, recusar
jueces y funcionarios cuando sea del caso. 7) Designar y constituir
apoderados especiales para la representación judicial o
extrajudicial de ELECTRICARIBE para toda clase de procesos o
actuaciones judiciales, administrativas de cualquier orden, en
asuntos laborales que se adelanten ante las autoridades
competentes. 8) Este mandato incluye facultades para recibir
notificaciones, desistir, transigir, conciliar, comprometer,
consentir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder,
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dentro de los límites y facultades aquí estipuladas. 9) constituir
apoderados especiales o generales para trámites administrativos,
procesos laborales o arbitrales; y 10) En general para que obre con
poder general en todos los asuntos en materia laboral de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" y asuma la
personería cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que en ningún caso esta empresa se quede sin representación en
materia laboral, tanto en lo judicial como en lo administrativo.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 735 del 08 de Marzo de 2017,
otorgada en la Notarla 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 21 de Abril de 2017
bajo el No. 6,113 del libro respectivo,
Consta, que el señor JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, varón, mayor de
edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de --
ciudadanía N® 85.450.535 de Santa Marta, quien obra en su condición
de Agente Especial de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. "ELECTRICARIBE", y en tal calidad de representante legal de
la misma, otorga Poder General de Representación para Asuntos
Judiciales y Administrativos de la Empresa ELECTRIFICADORA DEL -r
CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en todo el territorio nacional a
FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE, identificado COn la cédula de
ciudadanía N° 77.176.370 Expedida en Valledupar, en Septiembre 30
de 1992, y la Tarjeta Profesional N® 77.646 del Consejo Superior de
la Judicatura. El apoderado general representará legalmente a la
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., ante cualquier
autoridad, entidad o corporación, sea ésta pública o privada, del
orden político, administrativo, de control y vigilancia, judicial o
policivo, ya sean de carácter Nacional, Departamental, Distrital o
Municipal, para: 1) Presentar y contestar demandas, iniciar,
adelantar y concluir toda clase de procesos y arbitramentos, sea
como demandante, demandado o coadyuvante de cualquiera de las
partes; 2) Actuar en las audiencias de conciliación como
Representante Legal de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P., conciliar, confesar, atender interrogatorios verbales o
escritos y confesar respecto de las actuaciones de la sociedad -----
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., 3) Formular toda clase de
querellas y denuncias penales, ratificarse, ampliar denuncias o
querellas y constituirse en parte civil; 4) Intervenir en toda
clase de diligencias que estime conveniente, formular peticiones,
tachar testigos y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea
legal y necesario; 5) Constituir apoderados especiales o generales
para toda clase de proceso o actuación ante autoridad judicial,
administrativa, penal o de cualquier orden; y 6) En general para
que obre con poder en todos los asuntos judiciales, civiles, penales
administrativos y contenciosos administrativos que correspondan la
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sociedad ELECTRICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., y asuma la
personería cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que en ningún caso quede la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. sin representación. Además de las facultades conferidas a
este apoderado general en todo el territorio nacional, este mandato
incluye facultades para recibir, notificarse, desistir, transigir,
conciliar, comprometer, consentir, renunciar, recibir, sustituir y
reasumir este poder, para que represente a la Empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en todo el
territorio nacional. Lo anterior, sin perjuicio de los poderes
generales o especiales que gocen otros apoderados de ELECTRICARIBE
S.AS. E.S.P,, QUINTO: Igualmente mediante el presente acto se
confiere a FERMÍN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE facultad especial
para efectos del trámite de notificación personal a nombre del
Agente Especial de ELECTRICARIBE de toda actuación o proceso nuevo
o  en curso en contra de la sociedad intervenida conforme el literal
del artículo 3® de la resolución SSPD-20161000062785 del 14 de
Noviembre de '2016. En consecuencia, téngase en adelante a FERMIN
HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE, identificado con la cédula de
ciudadanía N® 77.176.370 de Valledupar, Departamento del Cesar, y
la Tarjeta Profesional N® 77.646 del Consejo Superior de la -
Judicatura, como Apoderado General para Asuntos Judiciales y
Administrativos de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. "ELECTRICARIBE" en todo el territorio nacional, quien podrá
ejercer el poder otorgado de manera conjunta, individual o separada
con otros apoderados en el ámbito territorial para el que fue
conferido, de manera oportuna y con arreglo a los términos antes
señalados.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 1,520 del 28 de Abril de 2017,
otorgada en la Notaría 3 a. de Barranquilla cuya parce pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 25 de Mayo de 2017 bajo
el No. 6,134 del libro respectivo,
Que por medio de la presente escritura pública se otorga Poder
General de _ Representación para Asuntos Judiciales y Administrativos
de la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
"ELECTRICARIBE" en todo en el Departamento del Atlántico a JAIDER
ANNICCHIARICO TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía No.
^..129.564.764 expedida en Barranquilla el 30 de Marzo de 2004, y la
'arjeta Profesional No. 194.754 del Consejo Superior de la
ludicatura Dentro del territorio señalado, el apoderado general
-•epresentara legalmente a la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P., ante cualquier autoridad,
entidad o corporación, se esta publica o privada, del orden
político, administrativo, de control y vigilancia, judicial o
policivo, ya sean de carácter Nacional, Departamental Distrital o
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Municipal, para: 1) Presentar y contestar demandas, iniciar,
adelantar y concluir toda clase de procesos y"arbitramentos, sea
como demandante, demandada o coadyuvante de cualquiera de las
partes; 2) Actuar en las audiencias de conciliación como
Representante Legal de la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P., conciliar, confesar, atender interrogatorios verbales o'
escritos y confesar respecto de las actuaciones de la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.; E.S.P.; 3) Formular toda clase de
querellas y denuncias pénales, ratificarse, amplían denuncias o
querellas y constituirse en parte civil; 4) Intervenir en toda
clase de diligencias que estime conveniente, formular peticiones,
tachar testigos y peritos, recusar jueces y funcionarios cuando sea
legal y necesario; 5) Constituir apoderados especiales o generales
para toda clase de proceso o actuación ante autoridad judicial,
administrativa, penal o de cualquier orden; y 6) En general para
que obre con poder en todos los asuntos judiciales, civiles,
penales, administrativos y contenciosos" administrativos que
correspondan la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., y
asuma la personería cuando lo estime conveniente y necesario, de
tal modo que en ningún caso quede la sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P. sin representación. Además'de las facultades
conferida a este apoderado general en todo el territorio del
Departamento del Atlántico, este mandato incluye facultades para
recibir, notificarse, desistir, transigir, conciliar, comprometer,
consentir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder,
para que represente a la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. "ELECTRICARIBE" en todo el territorio nacional. Lo anterior,
sin perjuicio de los poderes generales o especiales que gocen otros
apoderado de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. QUINTO: Igualmente mediante
el presente acto se confiere a JAIDER ANNICCHIARICO TORRES facultad
especial para efectos del trámite de notificación personal a nombre
del Agente Especial de ELECTRICARIBE de toda actuación o proceso
nuevo o en curso en contra de la sociedad intervenida conforme el
literal e) del artículo 31 de la resolución SSPD-20161000062785 del
14 de Noviembre de 2016.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 1,311 del 02 de Abril de 2018,
otorgada en la Notaría 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 16 de Abril de 2018
bajo el No. 6,319 del libro respectivo,-----
consta que JAVIER ALFONSO LASTRA FUSCALDO, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 85.450.535 de Santa Marta, quien obra en
su condición de Agente Especial de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE, y en tal calidad de
representante legal de la misma, manifestó: que por medio del
presente instrumento se otorga Poder General de Representación a
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FLOR ELIZABETH GARCIA ESCALLON, identificada con la Cédula de
~'~'udadanía No. 22.515.943 para representar legalmente a la sociedad

ECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en el

ipartamento del Atlántico, circunscrito a los siguientes
aicipios: BARANDA, CAMPO DE LA CRUZ, CANDELARIA, GALAPA,- JUAN DE

AGOSTA, LURUACO, MALAMBO, MANATÍ, PALMAR DE VARELA, PIOJÓ,
POLONUEVO, PONEDERA, REPELON, SABANAGRANDE, SABANALARGA, SANTA
LUCÍA, SANTO TOMÁS, SUAN, TUBARÁ y ÜSIACURÍ. Dentro del ámbito
territorial antes señalado el apoderado general tendrá las
siguientes facultades: 1) Representar legalmente a la sociedad
ELECTRICARIBE S.A E.S.P, ante particulares y ante cualquier
autoridad del orden departamental, municipal o distrital o en
cualquier clase de proceso (Civil, Penal, Laboral, Administrativo,
Policivo, etc.) o trámite a administrativo que se adelante dentro
del territorio que le ha sido asignado o en cualquier otro lugar,
siempre que se derive de actividades desarrolladas por
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" dentro del

territorio que le ha sido asignado al apoderado general; 2) Actuar
como representante legal de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" en las audiencias de conciliación de

carácter prejudicial, judicial o extrajudicial a las que la empresa
sea citada por cualquier autoridad, tribunal o institución dentro
del territorio que le ha sido designado o en cualquier otro lugar,
siempre que se derive de actividades desarrolladas en el territorio
asignado. En tal virtud, podrá el apoderado general contestar
interrogatorios verbales o escritos y confesar en toda clase de
procesos o trámites respecto de las actuaciones de la sociedad en
el territorio que le ha sido asignado al apoderado; 3) Suscribir,
si fuere necesario, las facturas expedidas por la ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" por concepto de servicios
públicos que preste en el territorio que expresamente asignado al
apoderado; 4) Suscribir acuerdos de pago respecto de las deudas que
presenten clientes de la sociedad y que corresponda a los servicios
prestados en el territorio asignado al apoderado, de acuerdo con
los montos autorizados en los manuales internos y directrices de la
empresa y respetando todo caso, las políticas, directrices
generales de esta y el ámbito territorial asignado; 5) Constituir
apoderados especiales para toda clase de procesos o actuación
judicial, civil, administrativa, laboral, penal, policivo, de
cualquier orden y que correspondan a las actividades de la sociedad
en el territorio asignado; 6) Suscribir las decisiones
empresariales relacionadas con la prestación del servicio de
energía eléctrica, la Ley 142 y 143 de 1994, y el contrato de
condiciones uniformes de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. "ELECTRICARIBE® en el ámbito territorial antes mencionado;
7) Este mandato incluye facultades para recibir, notificarse,
desistir, transigir, conciliar, comprometer, consentir, renunciar,
sustituir y reasumir este poder dentro del ámbito territorial antes
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mencionado, atendiendo a las facultades aquí estipuladas y las
señaladas en los manuales internos de la empresa; 8) Suscribir en
el ámbito territorial asignado como aceptante de las escrituras
públicas mediante las cuales empleados de la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" constituyen
hipotecas a favor de esta para garantizar préstamos de viviendas
concedidos por las normas convencionales vigentes. De igual foma,
suscribir las cancelaciones que posteriormente se hagan de esta,
así como la cancelación de aquellas hipotecas que se encuentren ----
debidamente constituidas; 9) Suscribir escrituras públicas, ---
documentos privados y promesas de contratos, imediante las cuales
se constituyen servidumbres de conducción de energía eléctrica a
favor de la empresa en el ámbito territorial que le ha sido
asignado. El apoderado ejercerá éste poder dentro del marco
territorial que le corresponde con arreglo a los términos antes
señalados, los manuales y directrices internas de la sociedad
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE". Igualmente
mediante el presente acto se confiere a FLOR ELIZABETH GARCIA
ESCALLON facultad especial para efectos del trámite de notificación
personal a nombre del Agente Especial de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE" de toda actuación o proceso nuevo o en
curso en contra de la sociedad intervenida conforme el literal e)
del artículo 31 de la resolución SSPD-201610000627e5 del 14 de
Noviembre de 2016.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 1,313 del 02 de Abril de 2018,
otorgada en la Notaría 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se ■ inscribió en esta Cámara de Comercio, el 16 de Abril de 2018
bajo el No. 6,320 del libro respectivo,
consta que JAVIER ALFONSO LASTRA FUSCALDO, identificado con la
cédula de ciudadanía No, 85.450.535 de Santa Marta, quien obra en
su condición de Agente Especial de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE, y en tal calidad de
representante legal de la misma, manifestó: que por medio del
presente instrumento se otorga Poder General de Representación a
BETTY YADIRA GARCÍA JIMENEZ, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 66.731.233 para que además de las facultades ya
otorgadas a el mediante Escritura Publica No. 2023 de 2013 de la
Notaría Tercera de Barranquilla, registrada ante la Cámara de
Comercio de Montería, represente legalmente a la sociedad --—----
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE en todo el

territorio de los departamentos de ATLANTICO, MAGDALENA, CESAR y
GUAJIRA. Dentro del ámbito territorial antes señalado, el o ---.
apoderado general tendrá las siguientes facultades: 1) Representar
legalmente a ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
"ELECTRICARIBE", ante particulares y ante cualquier autoridad del
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orden departamental, municipal o distrital o en cualquier clase de
proceso (Civil, Penal, Laboral, Administrativo, Policivo, etc.) o
tramite o administrativo que se adelante dentro del territorio que
le ha sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se
derive de actividades desarrolladas por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE' dentro del territorio que le ha sido
asignado al apoderado general; 2) Actuar como representante legal
de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.

"ELECTRICTUIIBE" en las audiencias de conciliación de carácter
prejudicial, judicial o extrajudicial a las que la empresa sea
citada por cualquier autoridad, tribunal o institución dentro del
territorio que le ha sido designado o en cualquier otro lugar,
siempre que se derive de actividades desarrolladas en el territorio
asignado. En tal virtud, podrá el apoderado general contestar
interrogatorios verbales o escritos y confesar en toda clase de
procesos o trámites respecto de las actuaciones de la sociedad en
el territorio que le ha sido asignado al apoderado; 3) Suscribir,
si fuere necesario, las facturas expedidas por la ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE' por concepto de servicios
públicos que preste en el territorio que expresamente asignado al
apoderado; 4) Suscribir acuerdos de pago respecto de las deudas que
presenten clientes de la sociedad y que corresponda apoderado, de
acuerdo con a los servicios prestados en el térritorio asignado al
apoderado, de acuerdo con los montos autorizados en los manuales
internos y directrices de la empresa y respetando todo caso, las
políticas, directrices generales de ésta y el ámbito territorial
asignado; 5) Constituir apoderados especiales para toda clase de
procesos o actuación judicial, civil, administrativa, laboral,
penal, policivo, de cualquier orden y que correspondan a las
actividades de la sociedad en el territorio asignado; 6) Suscribir
las decisiones empresariales relacionadas con la prestación del
servicio de energía eléctrica, la Ley 142 y 143 de 1994, y el
contrato de condiciones uniformes de la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE en el ámbito territorial antes

mencionado; 7) Este mandato incluye facultades para recibir,
notificarse, desistir, transigir, conciliar, comprometer,
consentir, renunciar, sustituir y reasumir este poder dentro del
ámbito territorial antes mencionado, atendiendo a las facultades
aquí estipuladas y las señaladas en los manuales internos de la
empresa; 8) Suscribir en el ámbito territorial asignado como
aceptante de las escrituras públicas mediante las cuales empleados
de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.

"ELECTRICARIBE' constituyen hipotecas a favor de esta para
garantizar préstamos de viviendas concedidos por las normas
convencionales vigentes. De igual forma, suscribir las
cancelaciones que posteriormente se hagan de esta, así como la
cancelación de aquellas hipotecas que o se encuentren debidamente
constituidas; 9) Suscribir escrituras públicas, documentos privados
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y promesas de contratos, mediante las cuales se constituyen
servidumbres de conducción de energía eléctrica a favor de la
empresa en el ámbito territorial que le ha sido asignado. El
apoderado ejercerá este poder dentro del marco territorial que le
corresponde con arreglo a los términos antes señalados, los
manuales y directrices internas de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE. Igualmente mediante el presente
acto se confiere a BETTY YADIRA GARCIA ESCALLON facultad especial
para efectos del trámite de notificación personal a nombre del
Agente Especial de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
"ELECTRICARIBE" de toda actuación o proceso nuevo o en curso
en contra de la sociedad intervenida conforme el literal e) del
articulo 3® de la resolución SSPD-20161000062785 del 14 de
Noviembre de 2016.. En consecuencia, téngase en adelante a BETTY
YADIRA GARCIA JIMENEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
66.731.233 expedida en Buenaventura Valle del Cauca, Como
Apoderado General de la Sociedad ELECTRIFI(UU}ORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. "ELECTRICARIBE" en los departamentos de ATLANTICO;
MAGDALENA, CESAR y GUAJIRA, quien podrá ejercer el poder otorgado
de manera conjunta, individual o separada con otros apoderados en
el ámbito territorial para el que fue conferido, de manera oportuna
y con arreglo a los términos antes señalados. r

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 1,256 del 27 de Marzo de 2018,
otorgada en la Notarla 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente
se inscribió en esta Cámara de Comercio, el 18 de Abril de 2018
bajo el No. 6,323 del libro respectivo,
consta, que el señor JAVIER ALONSO LASTRA FUSCALDO, varón, mayor de
edad, vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía N® 85.450.535 de Santa Marta', quien obra en su condición
de Agente Especial de la Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. "ELECTRICARIBE", y en calidad de representante legal de la
misma, otorga Poder General de Representación a EDER ANGEL SUELVAS
CUELLO, identificado con la cédula de ciudadanía N® 92.504.374,
expedida en Sincelejo(Sucre), para que represente legalmente a la
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE", ante
particulares y ante cualquier autoridad del orden departamental,
municipal o distrital o en cualquier clase de proceso(Civil, Penal,
Laboral, Administrativo, Policivo, etc.) o trámite administrativo
que se adelante dentro del territorio que le ha sido asignado o en
cualquier otro lugar, siempre que se derive de actividades
desarrolladas por ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.8.P."ELECTRICARIBE" dentro del territorio que le ha sido asignado
al apoderado general; 2) Actuar como representante legal de la
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.."ELECTRICARIBE" en

las audiencias de conciliación de carácter prejudicial, judicial o
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extrajudicial a las que la empresa sea citada por cualquier
autoridad, tribunal o institución dentro del territorio que le ha
sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se derive de
actividades desarrolladas en el territorio asignado. En tal virtud,
podrá el apoderado general contestar interrogatorios verbales o
escritos y confesar en toda clase de procesos o trámites respecto
de las actuaciones de la sociedad en el territorio que le ha sido
asignado al apoderado; 3) Suscribir, si fuere necesario, las
facturas expedidas por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P."ELECTRICARIBE" por concepto de servicios públicos que preste
en el territorio que expresamente asignado al apoderado; 4)Suscribir
acuerdos de pago respecto de las deudas que presenten clientes de
la sociedad y que corresponda a los servicios prestados en el
territorio asignado al apoderado, de acuerdo con los montos
autorizados en los manuales internos y directrices de la empresa y
respetando todo caso, las políticas, directrices generales de esta
y el ámbito territorial asignado, 5) Constituir apoderados
especiales para toda clase de procesos o actuación judicial, civil,
administrativa, laboral, penal, policivo, de cualquier orden y que
correspondan a las actividades de la sociedad en el territorio
asignado; 6) Suscribir las decisiones empresariales relacionadas
con la prestación del servicio de energía eléctrica, la Ley 142 y
143 de 1.994, y el contrato de condiciones uniformes de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P."ELECTRICARIBE" en el ámbito
territorial antes mencionado; 7) Este mandato incluye facultades
para recibir, notificarse, desistir, transigir, conciliar,
comprometer, consentir, renunciar, sustituir y reasumir este poder
dentro del ámbito territorial antes mencionado, atendiendo a las
facultades aquí estipuladas y las señaladas en los manuales
internos de la empresa; 8) Suscribir en el ámbito territorial
asignado como aceptante de las escrituras públicas mediante las
cuales empleados de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P."ELECTRICERIBE" constituyen hipotecas a favor de esta para
garantizar préstamos de viviendas concedidos por las normas
convencionales vigentes. De igual forma, suscribir las
cancelaciones que posteriormente se hagan de esta, así como la
cancelación de aquellas hipotecas que se encuentren debidamente
constituidas; 9) Suscribir escrituras públicas, documentos
privados y promesas de contratos, mediante las cuales se
constituyen servidumbres de conducción de energia eléctrica a favor
de la empresa en el ámbito territorial que le ha sido asignado. El
apoderado ejercerá este poder dentro del marco territorial que le
corresponde con arreglo a los términos antes señalados, los
manuales y directrices internas de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE". SEXTO: Igualmente mediante el
presente acto se confiere a EDER ANGEL BUELVAS CUELLO facultad
especial para efectos del trámite de notificación personal a nombre
del Agente Especial de ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
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"ELECTRICARIBE de toda actuación O proceso nuevo o en curso
en contra de la sociedad intervenida conforme el literal e) del

articulo 3® de la resolución SSPD-20161000062785 del 14 de
Noviembre de 2016. En consecuencia, téngase en adelante a EDER
ANGEL BUELVAS CUELLO, identificado con cédula de ciudadanía No.
92,504.374 expedida en Sincelejo - Sucre, como Apoderado General de
la Sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. "ELECTRICARIBE'
en los departamentos de Córdoba y Sucre, quien podrá ejercer el
poder otorgado de manera conjunta, individual o separada con otros
apoderados en el ámbito territorial para el que fue conferido, de
manera oportuna y con arreglo a los términos antes señalados.

CERTIFICA

Que por Escritura Pública No. 10 del 04 de Enero de 2016, otorgada
en la Notaría 3 a. de Barranquilla cuya parte pertinente se
inscribió en esta Cámara de Comercio, el 18 de TÜDril de 2018 bajo
el No. 6,322 del libro respectivo,
consta que el señor JAVIER ALFONSO LASTRA FUSCALDO, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 85.450.535 de Santa Marta, quien
obra en su condición de Agente Especial de la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE y en tal
calidad de representante legal de la misma, tal como consta en el
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la
Cámara de Comercio de Barranquilla, manifestó: En virtud de lo --
expuesto anteriormente, por medio del presente instrumento se
otorga Poder General De Representación en materia laboral a
CAROLINA GOMEZ PARRA identificada con cédula de ciudadanía No.
45.506.082, dentro de todo el marco territorial del Departamento de
Bolívar. Dentro del ámbito antes señalado, la apoderada general
para asuntos laborales representará legalmente a la ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA ELECTRICARIBE para; 1) Actuar COmo
Representante Legal para asuntos laborales sociedad ELECTRICARIBE
S.A. municipal o distrital, en cualquier clase de proceso laboral o
tramite administrativo que se adelante dentro del territorio que le
ha sido asignado o en cualquier otro lugar, siempre que se derive
de actividades desarrolladas por ELECTRICARIBE S.A E.S.P dentro del
territorio que le ha sido asignado al apoderado general; 2) Actuar
como representante legal de la sociedad ELECTRICARIBE S.A E.S.P, en
las audiencias de conciliación de carácter prejudicial, judicial o
extrajudicial a las que la empresa sea citada por cualquier
autoridad pública o privada, sea de naturaleza judicial o; r-
administrativa, dentro del territorio que le ha sido designado o en
cualquier otro lugar, siempre que se derive de actividades
desarrolladas en el territorio asignado. En tal virtud, la
apoderada podrá conciliar, contestar interrogatorios verbales o
escrito y, confesar en toda clase de procesos, actuaciones
administrativas o trámites respecto de las actuaciones adelantadas,

********** CONTINUA **********
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por la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. ELECTRICARIBE, en el
territorio que le ha sido asignado al apoderado; 3) constituir
apoderados especiales para toda clase de procesos o actuación
judicial laboral de cualquier orden y que correspondan a las
actividades de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P

ELECTRICARIBE en el territorio asignado; 4} Elevar peticiones en
interés particular y general dentro de las áreas asignadas en
representación de la sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A
E.S.P ELECTRICARIBE, anté cualquiera autoridad judicial y
administrativa y ante particulares, asi como interponer recursos
anté las mismas; 5) Este mandato incluye facultades para recibir,
notificar, desistir, transigir, conciliar, comprometer, consentir,
renunciar, sustituir y reasumir este poder dentro de los límites
territoriales antes indicados, atendiendo a las facultades aquí
estipuladas y las señaladas en los manuales internos de la empresa;
6} Suscribir, en el ámbito territorial asignado, como aceptante de
las escrituras publicas. mediante las cuales empleados de la
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P constituye hipotecas
a  favor de ésta para garantizar préstamos de vivienda concedidos
por las normas convenciones vigentes. De igual forma, suscribir las
cancelaciones que posteriormente se hagan de ésta, así como la
cancelación de aquellas hipotecas que se encuentren debidamente
y constituidas: Este poder se ejercerá con arreglo a los términos
antes señalados y a los manuales y directrices internas de la
sociedad ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S.P.

CERTIFICA

Que el(la) Juzgado 2o. Promiscuo del Circuito de Corozal mediante
Oficio No. 2,317 del 14 de Julio de 2016 inscrito en esta Cámara de
Comercio el 28 de Julio de 2016 bajo el No. 25,165 del libro
respectivo, comunica que se decretó el: Registro de la demanda
interpuesta por PEREZ DE GAMARRA ADELINA DELCARMEN Y OTROS en la
sociedad denominada; ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP SIGLA

ELECTRICARIBE S.A. ESP.

CERTIFICA

Que es propietario(a) de los siguientes Establecimientos de Comercio:

Denominado:

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.

Carácter de ESTABLECIMIENTO.

Dirección: CR 55 No 72 - 109 PI 7 en Barranquilla.
Telefono: 3611000.

Correo electrónico: serviciosjuridicosQelectricaribe.com
Valor Comercial; $5,730,742,283,000».
Actividad Principal : 3513

**«*«••*«• CONTINUA **********
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DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA

Actividad Secundaria : 3514

COMERCIALIZACION DE ENERGIA ELECTRICA

Matricula No. 260,035 del 13 de Julio de 1998.
Renovación Matricula: 28 de Marzo de 2018.

CERTIFICA

Que la información anterior ha sido tomada directamente de los
formularios de matrícula y sus renovaciones posteriores,
diligenciados por el comerciante.

CER. TIFICA

Que de acuerdo con nuestras inscripciones, los bienes sujetos a
registro mercantil relacionados en el presente certificado, se
encuentran libres de embargo.

CERTIFICA

Que en esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de documentos referentes a reforma, disolución, liquidación o
nombramientos de representantes legales de la expresada sociedad.

La información sobre contratos

Certificados Especiales.

C E R T I

sujetos a registro se suministra en

I C A

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962
de 2005, los Actos Administrativos de Registro aquí certificados
quedan en firme Diez (10) días hábiles después de la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Contra los
Actos Administrativos de registro caben los recursos de reposición
y  de apelación. Los Sábados no son tenidos en cuenta como
días hábiles para la Cámara de Comercio de Barranquilla.



Foanato para presentar ínve^gacíón po- SAP.

Ciudad Día MííS:,.. Año

Doctor

ELVERTH SANTOS ROMERO.

Dirección Territorial Norte- SSPD.
Ciudad.

AV s. - —'Wdíi»;:; Á'

\B ree T"-;-
•  . w

REFERENCIA SOUCITUD DE SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO - Póliza, Cuenta Interna o
NIC No. .O'ZV- VoT.

Con fundamento en los Artículos 79.25,80.4 y 158 de la Ley de 1994, Articulo 123 del Deaeto 2150
de 1995 y Articulo 9° del Decreto 2223 de 1996, respetuosamente solicito a usted aplicar la sanción
pertinente y ordenar el reconocimierrto del silencio administrativo positivo de conformidad con lo
B^^lado^^^ en ^ la Ley, debido a que la empresa prestadora

(Elegir una de estas opciones):

1) No respondió en iosrtérrninos de ley :
de fecha fy/'OI f ) Marcar.

2) No respondió de fondo mi PETICIÓN radicad-a ba(o e! No._
-  ( ) Marcar.

3) No me notificó la decisión empresarial a mi PETICIÓN radicada bajo el
No. de techa ( ) Marcar.

4) Otra causal ( ) Marcar. (Indicarla):

1) No respondió pn ios términos de ley mi PSETICIÓN radicada baja e( No./¿£-

de fecha

ARGUMENTOS:

Cordialmente,

Ftma:,
Nombi y Apellidos:'
C.C.No: /• U ̂. S''

///^ .
X=>oQ 4^ 'A^.

z

(iRecibo correspondencia en:,

5a77^
i

'  ly\ /
{  ■ r, y r I
/V~03~ ^ifií^LLi>y/íM' & —

Teléfonos; ^ UQ ̂3 ^ ,
Anexos: fe 6c?n.^V (Le/to h O. ̂
Nota; Aporisr Copla d« la peti¿I£n. Queja, redaino o recurso, con sello de recibido de (a empresa.



¡L>lcizlZof(:P

Riohadia

Señores:

EUEX.: l kE S>A«E»SJP ■

La Ciudad

•  '" ■ ELECTBICARtSe S.A. c.S.P. ; -o
-  !• ■( ; ICAPRIOHACHA i.. ;

;  ■■ ■■ ■' ' i.lAOUAJtRA , I
i  PECI3ÍD0 NÓH.IPLICAACEPTACíOK f i

1  :
i  > • "; 'í /2_3 > /h i '

Fttrcvr*"?

~ T^j¿íSCi a& üepposicioú. con Subádio óe Apeiadón ante la' Siromineñdencia de
Servidos Públicos confimne a lo éstioolado en el aiticnlo 152 de la ley 142^1994 NIC:
5624702 Kficlaniación No. RE3310201510467 coaseculivo 3519972 del 29/12/2015

Cordial saludo;

Las objeciones que les tengo contra las Deciáón Erapressaial que ustedes me hacen, en
la cuai ya hnr> tomado una dédsíón por'parfe de ELÉCTRICARIBÉ sin dcgaime'
defender, m'é quejo por los 'áifqpellos realizados.'l^R ■ LOS TECNI(X)SjDE' y-
ELECTRICARIBÉ tóolando mi debido proceso y la fibffidad que me da el estado'
COLOMBIANO a mi detecbo a la tóen^ . /
A.-£n la mendonada 'ñsita tédñca me dicen que "EQUIPO DE MEDIDA
ADUTERADO" para saber estoJ hábito tener un técnico dé ini entera confianra, lo
cual no sucedió, para que el me dijera si lo que hacíati' éstBtei:bíeá' o era rmá trampa de' ^ í '
los técnicos^ n^ft/tpi'r dicen que ine 16 mendonó, lo cual' k &Iso, para que él como
técnico, me djera, que lo qné hacíanjíb's técnicos de ELEXfi'KlCARIBE era correcto.
Por lo cual al no tener, nadie de coi' párté solo ELÉCTMCl^KIBE .no puede toníar ládAci'stón de multarme, o de ton^, cualquier resolucijín i»f ̂  juez y parte, hepho qire ,
noes legal, violado el debidoprocesó, a que ter^ de^bo' . ? ^
B.-Las fotogra&s solo ustedes ,sab¿ que es lo rjue quiereii demostrar, ya que ñieron
ustedes solos sin autorizacióri, los que tomaron y acomodaron las pruebas á su ñtvor,
para lu^o dedr que uno tenia fiaudé 6 acomodar íás éyidCTcia, presentadas por ustedes
como prueba del fiaude que nste^cólocarom : ti;

C.-No entiendo por qué ahora, ustedes me salen con mía nregulandad cuando sus
técnico y el tesügó ségtín ustedes, los cual pertenece, a ELECTRICARIBE y no son
personas pardal o neutral en sus repentes como el acta de revisión y el censo de carga
no se encuentra plenamente identificado el técmco ^e realizo esta prueba, el señor
pertenece a ELECTRICARIBE como empleado contratista identificado como testigo
presencial porque yo no entiendo de electricidad, por qué solo lo conoóen ustedes, me
dicen que tengo ''tm energía dejada, de &ctmar, por valor iguales a $628.590,oo la
formula eáa acomodada a su fevor y comprobando, los 5 meses a tras de mis consumos
como dice la norma.

D.-Les recuerdo que la CORTE CONSTETUCIONAL se proñmido en el año 2008
Sentencia T 1010/08 y Sentenda T 854/06 dijo que "SE TUMBAN MULTAS EN
SERViaOS PUBLICOS.

Solidto a ustedes:



1  !'
\ t-

A.-n Retiro de fa deudaT.por 'salor de S628^90,po y él envió a la
SUPERINTENDENCIA DE Sl^VICipS PÜBIíCOS,. di espediente para quesean
ellos los q[ue tcmien la decisión y sé den cuenta de los atropellos de parte de
' ELECTRICAHIBE a los usuarios.

B.-Les recuerdo que ustedes están calificados ante el goluento y el estado como una de
las empresas que más engañan en COEOMBIA a los usuarios.

C." La cotiección de mi fectura, por no cumplir coa lo ordenado por la ley 142 y en sus
artículos, por la &lta de garantías para los usuarios, perdiendo así el derecho que esta le
da.

D.- Les Adjunto fotocopia del recorte del periódico en el cual se hace mención al
porque se tumbañ las multas heíJias por las EMPRESAS DE SERVICIOS
PUBLICOS.

Agradezco la atención a iapiesente.

Atentamente,

aEMDÜBSNBRH
CC. No. Í.118.804Í.809 de Riohacba (La Gnajiia)
Notificar a la Calle 14 B No 19 —05 Barrió Coqtóvacoa
CELu300-75SM023 y 311-413h5977

!  i
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20178000047775 DEL 2017-04-05
Expediente No. 2016820420105801E

Por la cual se resuelve una investigación por Silencio Administrativo '

LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS

PÚBLICOS DOMICILIARIOS ,

En ejercicio de sus facultades, en especial las que le confiere el artículo 79 numeral 25 y
articulo 158 de la Ley 142 deil 994, subrogado por el articulo 9 del Decreto 2223, de 1996; la - .
Ley 1437 de,2011 en concordancia con la Ley'1755 de 2Ó15; y la Resolución SSRD Nór ■

20161000065Í 65 del 09 de diciembre dé 2016; y . ,' yy- ■ -

.  CONSIDERANDO:.. .

I. HECHOS - . .
•  .> ■ "■ •

El(a) señor HÉLLEN\ CAROLINA DURÁN, , médiáhte cornunicaclón 'radic"adáy''éó^'^te^^^^^
Superinténdencla bajc el número 20168200120502 de l.fecha '2016'-02-18,' y, e'xpe'dtentéJNo.
2016820420105801E, presentó solicitud .para qü.ei 'sé. investigara .'a' la'' 'értlprésa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE 's.A. E.S.P., por' presuntamente haber 'fncurrícld' éñ
incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley, 142 de 1994 (Silencio Administrativo
Positivo), por falta de respuesta respecto de la Petición radicada ante la empresa el 18 de
enero de 2016. ,

'  ■■ ' u
En mérito de lo anterior, esta Dirección General Temtoriaí inició investigación en contra de la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. profiriendo Auto dé Apertura de
Investigación y Pliego de Cargos No. 20168200100506 del 10 de octubre de 2016, por' la
presunta violación del articulo 158 de la ley 142 de 1994, El pliego de cargos, con la información
señalada en el cuadro siguiente le fue notificado al prestador por aviso.

Nombre Usuarlo(a) No. De
suscriptor Radicado ESP Fecha

MELLEN CAROLINA DURAN 5824702 RE3310201610467 18 de enero de 2016

II. NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

Sé entrará a establecer si la empresa Investigada infringió lo dispuesto por el articulo 158 de la
Ley 142 de 1994, subrogado por el articulo 123 del Decreto 2150 de 1995.

III. DESCARGOS PRESENTADOS PO.RLA EMPRESA

^  .SGS.
C014/s»7

Sedo principal. Carrera reNro. Se-3S. Bogoli D.C. Códrgo postal: 110221
PBX(1)6S1 3005 Psx (1)691 3059 • »ptf^up«fsefvidos.Oúv.co
Un<6 de 0iendón (1) 691 3006 6090tá. Línea graiufia nadonsi Oí 8000 9i 03 05
NIT; 80D.2SO 964.6
Coltel9No 13*-12.Piso2.Bogotá,Colombia-oMfgoposcdi: li03ii
Carrera 34 No, 5«-92 • Bucaromanga, Colombia - código postal: 680003
Caite 26 Norte no 6 Bis • 19 - Cali. Colombia • código posial- 760046
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Mediante oficio radicado bajo el í^6. 2Ó1682Q1759321 del 11 de octubre de 2016. esta
Dirección General Territoriai le comunicó a la Empresa' eLeCTRIFICADORA DEL CARI8E
S.A. E.S.P., el pliego de cargos referido, con el propósito que presentara escrito de descargos
a la imputación formulada.

EKa) Doctor(a) JOSÉ GARCIA SANLÉANDRO actuando como representante legal de la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., mediante oficio radicado ante esta
entidad bajo el No. 20168201143Q62 del 09 de noviembre de 2016, presentó descargos,
manifestando en síntesis lo siguiente:

RAZONES DE DEFENSA:

Que la empresa recibió petición ei 18 de enero de 2016; y con el consecutivo N' 3618604 del
28 de enero de 2016 dio respuesta a la petición.

Posteriormente se envió citación para hotircación personal a la dirección designada por el
usuario para recibir notificaciones.

Al no comparecer de manera personal a la notificación, se procedió a notificar por aviso.
Con base en to anterior, al haber dado respuesta clara y argumentativas, oportunas y
cumpliendo al debido proceso, se solicita e! que se le exonere a la empresa de los cargos que
se le imputa, por consiguiente, no se ie inicie tramite sancionatorio y se proceda a dar archivo a
la investigación.

IV. COMUNÍCACIÓN de SAP A TERCEROS

Mediante radicado No. 20168201803841 del 14 de octubre de 2016, este despacho le
comunicó ai(a) Señor(a) HELLEN CAROLINA DURAN, que con fundamento en ei Artículo 37 y
38 de la Ley 1437 de 2.011. puede solicitar se le reconozca su calidad de tercero afectado, para
gozar de ios mismos derechos, deberes y responsabilidades de quien es parte, para lo cual, se
le pusieron en conocimiento los requisitos que debía cumplir.

PRUEBAS

5.1. Aportadas por elfal usuaríolal

•  Derecho de Petición

5.2. Aportadas por la Empresa:

•  Respuesta a la Petición
•  Citación para ia notificación personal
•  Envío de ia citación

•  Aviso

•  Entrega del aviso

Vi. TRASLADO PARA ALEGATOS

Superintendencia de Servicios Públicos Oomidllarios
www.superservidos.gov.co - sspd@superservicios.gov.cp
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Mediante auto de trámite No. 20168202257571 del 22 de noviembre de 2016, la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios le corrió traslado a las partes para que
presentaran sus alegatos de conclusión.

Vri. ALEGATOS DE LAS PARTES

7.1 De la empresa , .

En oficio No. 20168201387502 del 21 de diciembre de 2016 ratificó en su integraiidad ios
argumentos esbozados en el iibelo de descargos presentado ante este Despacito.

7.2 Délfal usuariofal . . ' . ^

.• . „
No presentó alegatos . . ■. ,■

viiL' Análisis DEL CASO "'i';.' í

Configuración del silencio administrativo positivo ,. ,i. .. ,

CohformeaJqdispuéstoen,Ia Ley 142 de 19W,.ia relación entre usuarió(a) y ernpresa se pge á
través del contrato de servicios públicos o de'condiciones'uniformes, siendo 'de la ¡esencia da
éste que el(a) suscriptor{3) o usuano(a) pueda presentar a la empresa peticiones, quejas y
recursos relativos a tal contrato fárticuios 128 v 152),' : ' ■ "

En este contexto se encuentra que el articulo 1S8 de la citada Ley, subrogado por ei
Articulo 123 del Decreto 2150 dé 1995, que consagra 'expresamente la ocurrencia del silenbio
administrativo positivo en favor de iosfüsuarios, dispone que ¡'Ce conformidad con lo establecido
en el artículo 158 de la Ley ' 142 de 19$4, ,t(^a [ entidad. o persona vigilada por la
Superintendencia de Servicios Públicos, prestadora ''de ios servicios públicos dorriiciiiaríos de
que trata la citada ley, tiene la obligación de resolver las peticiones, quejas y recursos que
presenten los suscríptores o usuarios en desarrollo de la' ejecución del contrato de servicios
públicos, dentro del término de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de su
presentación.
Pasado ese término, salvo que se demuestre que el süscriptor o usuario auspició la demora o
que se requirió la práctica de pruebas se entenderá que la petición, queja o recurso ha sido
resuelto en forma favorable. Dentro de las 72 horas siguientes él vencimiento del términp de los
15 dias hábiles, la entidad prestadora del servicio público domiciliario reconoceré ai süscriptor o
usuario los efectos de! silencio administrativo positivo. Si no lo hiciere, ei peticionario podré
solicitar de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la imposición de las
sanciones a que haya lugar conforme a la, ley, sin perjuicio de que ella adopte las decisiones
que resulten pertinentes para hacer efectiva la ejecutoriedad del acto administrativo presunto"

Ahora, ei silencio administrativo puede materializarse por faita de respuesta, la cual de
conformidad con la jurisprudencia de ia Corte Constitucional puede materializarse por faita de
respuesta oportuna, faita de respuesta de fondo e indebida notificación.

En el caso bajo estudio, se observa que ia petición, fue radicada el día 18 de enero de 2016,
por lo que contabilizados ios quince' dias hábiles desde la fecha de presentación de ia petición.
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se tiene que la empresa tenia plazo; hasta el día 05 de febrero de 2016 para emitir respuesta; y
la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S,A. E.S.P, probó haber emitido respuesta a la
petición objeto dé la presente investigación, el día 28 de enero de 2016 (fl 6-12), es decir,
dentro del término dispuesto en el sá. 158 de la ley 142 de 1.994.

Respecto del proceso de notificación' "personal . quei la empresa debió surtir, esta
Superintendencia encuentra que la. empresa envió la citación al(3) usuar¡o(a), el día 29 do
enero de 2016 (fl 13), a través de la empresa Lécta .(folio 13),

Al no haberse acercado el(a) usuario(a) a recibir notificación personal de la respuesta, se
observa que la empresa procede a notificar por aviso el 10 de febrero de 2018 (fl 14), obrando
prueba de entrega que si cumple con los requisitos de la Ley 1369 de 2009, pues aparece en la
misma el nombre, la identificación, la hora y la fectia de la misma.

No obstante lo anterior, como la citación se envió el 29 de enero de 2016, el aviso debió
remitirse el 08 de febrero de 2016; y no el 10 de febrero de 2016, como efectivamente se
hizo, provocando asi la extemporaneidad del mismo y por ende la indebida notificación.

Sobre la notificación subsidiaria, la Norma dispone que el Aviso se remitirá al cabo de los cinco
días del envió la citación para la Notificación personal (Art 69 del CPACA); y que el mismo debe
indicar la (ectia y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos
y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del aviso en el lugar de destino.

En cuanto a la respuesta de fondo, la Juríspoidencla de la Corte Constitucional ha determinado
que "...La efectividad y el respeto por el derecho de petición, se encuentran subordinados a
,qUé la, autoridad requerida, o él particular según se,'trate, emitan una respuesta de fondo, clara,
congrúente,(.,;) la respuesta al derecho de petición debé versar sobre aquello preguntado por
la persona y no sobre un tema "sémejánte d'relativó al asunto principal de la petición. Quiere
decir, que la solución entregada al peticionario debe encontrarse libre de evasivas o premisas
Ininteligibles que desorienten el_ propósito esencial de la solicitud, sin que ello Implique la

'.aceptación de lo solibitadó."' ,

En él casó bajo estudio tenemos que la petición es dé inconformidad por el cobro de energía
consumida dejada de facturar y sobre este tema en particular es que se pronuncia la
empresa; es decir, que se cumplió con ej requisito de emitir respuesta de fondo, clara y
congruente. ' , '

De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra que la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., sf incurrió en un Silencio Administrativo
Positivo por la falta dé respuesta en debida forma de la petición instaurada el 18 de enero de
2016, por lo que se debe estudiar la sanción a imponer con base en el.articulo 81 de la Ley 142
de 1994.

IX. DEL RECONOCIMIENTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO

Semencia T'K$/I3

zi
73

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
vww.superservicios.gov.co - sspd@superserviclos.gov.co



es

20178000047775 Página 5 de 8

Como consecuencia de lo anterior el despacho procederá a| reconocimiento de los efectos del
silencio positivo en favor'del(a), usuar¡o(aj, respecto de aquellas peticiones radicadas ante la

'empresa que se ajusten a los eventos previstos en el artículo 154 ,del,régirnen especial de
servicios públicos domiciliarios. ' " •

X. PE LA SANCIÓN A I.MPONER.Y DOSIMETRÍA SANCIONÁTÓRIÁ;^^;' ,

.De acuerdo con el articulo 79 de la Ley •142 de 1994, las personas, prestadoras, de.-s.eryicips
públicos .son sujetas de'cóntrol y vigilancia.por parte de la Superintendencia de.Servicios
Públicos. ■ , ■ ■ . , '

Por su'parte'el articulo 81 de la Ley 142 iliid., modificado por eí articulo 208 de la Ley 1753 de
2015, establece que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliários podrá imponer
sartciones a quienes violen las normas a las que deban estar sujetas, según .la naturaleza,y; la
gravedad de la falta, entre ellas multas hasta por él equivalente a dos-rnií (2.000)'SMMLV para
persbnas'naturales'y hasta por el equivalente a cien mil (10Ó1000), SMMLV.,.para.personas
'jurídicas. .

En la misma linea, el parágrafo 1 del articulo en mención dispone que el Gobierno nacional
reglamentará, los criterios y la metodología, para graduar,y calcular las multas que puede
imponer lá SSPD', teniendo eri cuenta los criterios como el lmpaotó de la infracción, sobre la
prestación del servicio, el tiempo durante,el cual se presentó la infracción, el número de
usuarios afectados, el beneficio obtenido ppr el infractor, la cuota del mercado o el beneficio
económico qüe se hubiere oblenido producto de la infracción, , .

También es Imperioso que se tengan en cuenta circunstancias de agravación y de
atenuación, como el factor de reincidencia, la existencia de antecedentes en relapión con
incumplimiento de compromisos adquiridos b de órdenes de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios y la colaboración con las autoridades en el conocimiento o en la
inve-stigación de la conducta. i

. Ahora bien, el Gobierno nacional expidió, él-Decreto 281 der22'de febrero de 2017, mediante el
cual fijó los criterios y la metodología para graduar y calcular las multas por parte de íá'SSPD,
por infracciones relacionadas con energía; para 16 cual' se hizo una clasificación,
correspondléndole al grupo I;' las conductas relativas a- la falta de respuesta o respuesta
Inadecuada de peticipnes, quejas y recursos interpuestos por los usuarios de acuérdp pon el
artículo 123 del Decretó Í2150 de 1993!' ,',.1 1

En la norma referida encontramos que además de los criterios ya expuejstps, . en virtud de. los
Principios de Proporcionalidad y Razonabilidad, la SSPD débé' ten'e'r en' cudnta''la 'capacidad
económica y financiera de la prestadora, de manera tal que no se afecte la eficiente prestación
del servicio.

A juicio de la Corte Constitucional"! a través del derecho administrativo sancionador se pretende
garantizar la preservación y restauración del ordenamiento jurídico, mediante la imposición de
una sanción que no sólo repruebe sino que también prevenga la realización de todas aquellas
conductas contrarias al mismo.
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Dicho lo anterior, procede el despacho a realizar un análisis de la razonabilidad y , ^*^43
proporcionalidad de la sanción a.imponer a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE ' O»».
ES.P., en el siguiente sentido;

Que mediante Resolución No. 20161000062785 del 14 de noviembre de 2016, la SSPD tomó
posesión de los bienes, haberes y negocios de la empresa-ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E,S.P., principalmente porque los expertos financieros contratados por el Fondo
Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, manifestaron mediante
radicado 20165290759202 que 'La revisión hasta la fecha evidencia una empresa en situación
financiera precaria que, con los niveles actuales de deuda neta, capital y generación
operadonal de caja, tendrá dificultad para poder cumplir tanto con las ol^íigaciones de pago
derivadas dé su operación corriente, como con sus compromisos a largo plazo con
ferce/'os,.."Adicionalmente la crítica situación financiera de la empresa no le permite garantizar
la continuidad en la prestación del servicio de energía eléctrica a sus usuarios finales.

Aunado a lo anterior, pa.''a la imposición de la sanción el despacho tendrá en cuenta el grado de
impacto de la Infracción sobre la prestación del servicio público; que el número de usuarios
afectados con la infracción es Igual a uno; y que el tiempo de duración de la infracción ha
superado los tres meses, término plausible en el cual la prestadora debió acceder al
reconocimiento del acto ficto positivo.

En cuanto a la cuota de mercado y ei beneficio económico obtenido por la empresa producto de
la infracción, considera el despacho que no existen elementos probatorios que le permitan al
despacho graduar la sanción con base en estos criterios, pues la investigación está encaminada
a determinar la efectiva vulneración del articulo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el
artículo 9 del Decreto 2223 de 1996,

Por otro lado, es imperioso que el despacho téríga en cuenta que, como circunstancias de
agravación de la sanción, se encuentra la reincidencia de la conducta por parte de la prestadora
tal como consta en el aplicativo de sancionados de la SSPD, en número tal, que permiten Inferir
qué ésta conducta obedece a un comportamiento sistemático, encaminado a omitir su deber de
respuesta en debida forma.

Finalmente, del caudal probatorio que reposa en el expediente virtual el despacho infiere que no
existeri circunstancias de atenuación de la sarlclón.

En virtud de lo anterior; considera el despacho que la conducta enrostrada a la prestadora es
merecedora de una sanción, por la comprobada afectación al bien jurídico tutelado qúe, en este
caso se trata de un iusfundamental como lo es el derecho de petición, razón por la cual la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios i.mpone sanción en la modalidad de
MULTA, consistente en 20 SALARIO(S) IVIINIMO(S) LEGAL{ES) MENSÜAL(ES) VIGENTE(S),
equivalente a la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL
' CIEN PESOS CON CERO CENTAVOS ($13,789,100.00), por estar plenamente probado que la

prestadora incurrió en la violación del artículo 158 de la Ley 142 de 1994 el cual fue subrogado
por el articulo 123 del Decreto 2150 de 1995 y artículo 9 del Decreto 2223 de 1996.

En mérito de (o expuesto, este despacho:

$up9ríntendenctd de ServicíQS Públicos Domiciliarios
www.superservicios.90v.co - sspd@supers€ívlcíos.gov.co



oe

20178000047775 Página 7 de 8

RESUELVE _ ,

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN en ¡a modalidad de MULTA a la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SÍA. E.S.P.. identificada con NIT 8020076706. consistente
en 20 SALARIO(S) MINIMO(S) LÉGAL(ESj MENSUÁL(ÉS) VIGENTE(S), equivalente a la
suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA V NUEVE MIL CIEN PESOS CON
CERO CENTAVOS (513,789,100^00), iá cual se hará efectiva en el término de 10 DIAS hábiles
contados a partir de la ejecutorlá¡de esta Resolución, déntro-de las diligencias impetradas por
el(a) señor(a) MELLEN CAROLINA DURAN; de, acuerdó con.lo expuesto en la parte motiva de
la presente Resolución. ' , ¿T''

Parágrafo: Una vez en firme la presente resolución, la sancióri impuesta deberá ser cancelada
en efectivo o en cheque. El Prestador 'deberá acreditarle! pago de la multa dentro de los diez
(10) dias hábiles siguientes a la éjecütorlá dé éste actb adiriinistrativo'.

Para realizar el pago .de la obligación puede ingresar al sitio WEB
httD://www.superservic¡os.aov.co y a través del vinculo "Pagos" acceder al formato. En el
evento de presentarse algún inconveniente, por, favor „comunlquese al teléfono 6913005
en Bogotá a las extensiones 2184 - 2812 - 2393 - 281.1, - 2332 ó escribir .al porreó electrónico:
formatodepaaoweb@superservicios.qov.co ' 'C.,-.- .

La imposibilidad de acceder al formato de pago no exime al responsable de
darle cumplimiento a la obligación dentro del término otorgado para el pago oportuno.

ARTÍCULO SEGUNDO: Se ordena el reconocimiento de los efectos del Silencio
Administrativo Positivo relacionado' con la petición presentada por MELLEN CAROLINA
DURAN, objeto de la presente investigación, atendiendo a las consideraciones del presente
acto administrativo. i i i í -i

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el contenido de esta resolución al señ9r(a) MELLEN
CAROLINA DURAN, quien recll>e notificaciones en Má CL 14B N 19 -03 BARRIO
COQUIVACOA de la ciudad de RIOHACHA - LA' GUAJÍRA o en el correo electrónico que
repose en el expediente virtual. '' ;.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de, esta resolución JOSÉ
GARCIA SANLEANDRO en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la ELECTRIFICADORA
DEL CARIBE S.A. E.S.P. o quien haga sus veces, quien para el efecto puede ser citado en la
CARRERA 55 No. 72 - 109 PISO 7 de BARRANQUILLA-ATLANTICO, haciéndole entrega de
una copia de la misma; y en caso de no poderse surtir la notificación personal, precédase a la
notificación por aviso, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de

Los 8C10S admmUírsaivos qucdortn en firme: ^ ^ ^ ^ ,
1. Cuando contrA ellos no procede nlnginv recurso, desde el dia sí^íenw al de su noiifieacíón, comunicación o publicación según el

coso. , . . L .
2. Desde el día slgüicnie a la publicación, comunlcncíón o nolificación de la decisión sobre los recursos inicrpucsros.
3. Desde el día siguiente al del vencimienio del lérmino para interponer los recursos, si cslos no fueron interpuestos, o se hubiere

renunciado expresamente acHos.
d. Desde el día siguiente oi de la noiincación de la Bccptactón del desistim<n|o de los recursos.
5. Desdee! día siguicmc a! de U proioeoUración a que alude el afliculo fiS para el silencio edmlnisiraiívo positivo
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2011. De igual forma en el evento de existir autorización expresa de la prestadora para efectuar
la notificación por correo eiectrónico,; se procederá conforme lo establece el articulo 67 del
CPACA a ia dirección electrónica que repose en el expediente virtual de la investigación.

ARTÍCULO QUINTO; Contra ia presente resolución sólo procede el Recurso de Reposición
ante , la Directora General Territoriaií' el'.qüfe deberá ¡nterpdriérse dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la notificación de la presente Resolución:'

ARTÍCULO SEXTO: La presente resólücíón rige a partir dé la fecha de su notificación,

r34~

NOTIFÍQUESE Y, CÚMPLAg?
A Dada en Bogotá

LIZABETH LINDO D
¡tora General Territorial

Proyecté: Carol Sautisia Casas At>ogado(a) Contratista
Rov¡$o: Jorga GOmez Eaguerra - Abogado(d) Contratista
Radicó: OGORDILLO

Superinlendencia de Seívidos Públicos pomldijarios
wvwv.superservícios.gov.co • sspd@sup€rserviclos.gov,co
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No 20ie-820-H4306-2As'vinw DESC-ARGOS ■20"i6fl2001 Dosllro: DIT^CCION TERIlT^l^

Sujjersénóíios Fi¿í.R.ílcrf«09í'.iaí16 07SO!lSUiuM.= Rndi<:.Jar'J»P6RE. p»w«|..tc. (ESP> S.gCTRiPI0ADOF» CEU CWaSE S A. E.S J>. SUECT
,  I- . I B»3Clíi D.C. CfO *8Noí*-36,Tet. SÍ'.ÍOaft

•Darranquiiia, 8 de Noviembre de 2016

Señores: ;
SÜPERINTENDENCZA DE SERVICIOS PÚBLICOS'DOMICILIARIOS
Attn.r Dr. ELVERTH SANTOS RÓMÉRÓ! ;
Director Territorial Norte.
Carrera 59 No. 75-134 i .
Ciudad

ASUNTOí Descargos a pliego de.cargos No. 20168200100506 del 11/10/2016
Nic 5624702.

[superintendencia de servicios
PÚBLICOS DOMICILIARIOS

DIRECCIÓN territorial NORTE

- 8 NOV. 2G16

CORRESPONDENCIA
RECISiPA EXTERNA

GONZALO PADILLA PALOMINO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado
legalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y portador de la Tageta
Profesional número 124.114 del C.S,J, actuando como apoderada general para asuntos
jurídicos ELECTRIFICADORA DEL. CARIBE S.A. E.S.P. - ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P.
Empresa dé Servicios Públicos, debidamente constituida rhediante escritura Pública #
2274 del 06 de Julio de 1998, ante la Notaría 45 de! Circuito de Santa fe de Bogotá, con
todo y en ejercicio de la Facultad que me confiere el Art.31 del Decreto 2591 de i.99i;
Comedidamente me dirijo a usted, dentro deí término señalado a fin de presentar los
descargos relativos ai pliego de.cargos de referencia.

1. CUESTIÓN PREVIA

1. DEL PLIEGO DE CARGOS PRESENTADO POR LA SUPERINTENDENCIA
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS.

DE

Medíante Auto de Pliego de Cargos No. 20168200100506 del 11/10/2016, de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarlos en ejercicio de las funciones
consagradas en el literal d, numeral 6,3 del articulo 6 del Decreto 548 de 1995, ordenó
la apertura de investigación formal en-contra de-la ELECTRÍFICADORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P. por supuesta omisión del artículo 158 de la ley 142 de 1994, en el sentido de no
dar respuesta oportuna por Indebida notificación, al escrito presentado el día 18 de
Enero del 2016, por el señor (a) HELEM DURAN, con NIC 5624702.

2. CONSIDERACIONES DE LA EMPRESA ELECTRIFICAtíORA DEL CARIBE S.A.
E.S.P.

En el caso del señor (a) HELEM DURAN, con denuncia realizada de oñcio por la SSPD,
con radicado de presentación No. 20168200120502 por la no respuesta oportuna por
indebidá notificación al escrito de fecha 13 de Enero del 2016; nos permitimos
comunicarle que al confrontar la información de nuestra sistema de gestión comercial
OREN SGC, encontramos que fue presentado escrito por el señor (a) HELEM DURAN, el
día 18. dé Enero del 2016 para el NIC 5624702, recibido con RE3310201510467.
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Con decisión bajo consecutivo 3518604 del 28 de Enero de 2016 sa emitió respuesta.
Enviándose carta de citación de;fecha 2o de Enero de 2016 a'la ciirección designada 'por el'
usuario para recibir notificaciones, rdéittro de! térriYino establecido por ¡a ley,' mediante
guía de correo certificado, siendo recibida por ei •úsu'arló; y en cü.mplimiento de los
requisitos de notificación contpfnpíádos en el aíticúíó '69 del' CPACA .C.ódigo de
procedimiento Administrativo y!de ■■ípíContenciosql Administrativo, se envía aviso de
notificación, dentro del término establecido por iá', ley) con guía de correo certificado,
siendo posible ia entrega, quedando probado que el'c]|énCe;Conocló ia decisión.

Ei Consejo de Estado, a través de sentencia de fechó 24 de noviembre de 2003, ha
expresado que "el aviso entregado a través de una empresa de mensajería especializada
tiene tanta o más eficacia que el enviado a través del correo certificado" esto ha sido
totalmente ratificado por la SSPD mediante concepto 27;7 de 2009, donde argumenta que
"£/ Consejo de Estado admite la posibilidad de reemplazar la citación hecha por correo
certificado por la citación hecha mediante mensajería especializada siempre que esta
cumpla con los siguientes requisitos;

"el control de la prueba de entrega del envío que se consigna en un documento en el que
conste un número de orden, fecha, hora de entrega, firma e Identificación de quien
recibió, aunado a una entrega muy rápida".

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, se hace evidente que la empresa nunca Se
sustrajo de su deber legal, de darle respuesta el escrito presentado por el cliente, ya que
se pronunció a través de ia-i Decisión No. 3618604 del 28 de Enero de 2016,
respondiendo en forma oportuna al cliente, además se cumplió con el envío de ia citación ,
y se agotó la notificación enviándose'citacjón para ja-notificación personal.

Las explicaciones dadas ai usuario, han sido clapas¡y argurnentativas, oportuna y cop un
debido proceso de notificación agotado, por jb tanto' hg existe causai de silencio
administrativo positivo, que alegar'mOtiyo por efíCualj rigs permitimos solicitar el archivo,
definitivo de la investigación. ! - í '1': :

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS DE DEFENSA:

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA FIGURA DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO
POSITIVO EN MATERIA DE SERlriCIpS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

■  • ■ r ' i ■ 'Sea lo primero aclarar al Dire.ctor territorial Zona Norte,) tener siempre presente que la
prestación dé los servidos públicos se encuentra regulada; por la ley 142 de 1994 y en el
caso de la energía eléctrica, también por la ley 143 dé 1994..

Además ei marco general fijado por la ley, la relación empresa usuario ésta regida por ei
Contrato de Condiciones Uniformes y las resoluciones qué. ai efecto expida la
comisión de regulación- respectiva, por su parte, la Superintendencia de Servicios
Públicos cumple la función de Vigilóncia y Control sobre las actuaciones desplegadas por
las entidades que conforman el sector,
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Antes de citar el caso los respectívbs amentarlos ;al, Interior del presente Pliego de
Cargos, le recordamos a éste Honorable lÓr^ano de'Control que la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios h'a establecido eri concepto rendido por la Oficina Jurídica
de esa entidad que: '

"La. figura del silencio-administrativo positivo,, no puede ser invocada, a pesar
de verificarse .su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o. física y
tecn/ca/rre/ite imposibles, a la luz de las leyes vigentes^ En este sentido es claro
Y evidente que cualquier sólicitúd' para que proceda la declaratoria de un
silencio empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y
especialmente legal ~ licitud del objeto y de la causa-""

De conformidad con ío dispuesto en el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, sólo se
positivizan las pretensiones que se hagan vía petición, queja o recurso relativas al
contrato de servicios públicos. Por su parte, el artículo 154 de la Ley 142 de 1994
dispone que el recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar a la empresa a
revisar ciertas decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del
contrato, y a renglón seguido que contra los actos de negativa del contrato, suspensión,
terminación, corte y facturación que realice la empresa proceden el recurso de
reposición, y el de apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.

Teniendo en cuenta la lectura armónica de las disposiciones citadas, se tiene que el
silencio administrativo positivo es posible, frente aquellas peticiones y recursos que se
refieran a situaciones que afecten la prestación del servicio o la ejecución del contrato
tales como su negativa, suspensión, terminación, corte, facturación e indebida aplicación
de la estratificación en la factura. En otras palabras, no se puede exigir que vía silencio
se reconozcan los efectos de peticiones, quejas o recursos que nada tengan que ver con
los supuestos antes enunciados.

De igual forma, debe señalarse que aún cuando se trate de peticiones,.quejas o recursos
relativas aL contrato de condiciones uniformes y enmarcadas en los términos del
artículol54 de la Ley" 142 de 1994, el silencio administrativo no puede, recaerf sobre
peticiones jurídicamente irnprocedentes o imposibles de cumplir, es decir, aquellas cuya
positivizaclón comportarla una"flagrante'; Ilegalidad, por éjernplo, aquellas que se refieran ,
a la exprieracíón del pago de los servicios públicos o exoneración del-cargo fijo cuando
éste'deba cobrarse por-virtud de la ley o la regulación, o la exoneración del pago.de
contribución a los usuarios que legalmente están obligados a pagarla, etc.. -. .

2. INDEBIDA FORMULACIÓN DE CARGOS

Cabe señalar también que la luz de lo expuesto en el numeral 1 dél artículo 79 de la'Ley"
142 de'M994;''(a'facultad-sancióriatória de la Superintendencia, de Servicios- públicos
Domiciliarios por violación de, leyes y actos administrativos como,.los que se mencionan
en el Pliego de Cargos que nos ocupa, adquiere relevancia cuando su Incumpllmiénto
afecte en forma directa e inmediata a los intereses de los usuarios determinados; lo
cual-no ocurre en la presente investigación.

3. DEL DERECHO DE PETICIÓN:

De acuerdo a la reiterada jurisprudencia de la H Corte Constitucional, la finalidad y
objeto del derecho de petición " Consiste no simplemente en el derecho a obtener
una respuesta por parte de las autoridades, sino que exista una resolución a|
asunto solicitado, lo cual si bien no implica que la solución sea favorable,
tampoco satisface sin que se entre a tomar una posición de fondo, clara y
precisa, por el competente; Por esto puede decirse también que el derecho de
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petición que la constitución,consagra no queda,satisfechp.-con.el siléndo^admlrilstrativo
que algunas normas dispbhen, pues ésto es apenas un mecanismp^que lájey.se ingenia
para que se adelante la actuación vj no sea bloqueada pqr'la 'adniinlstraclón.-^ '
Especialmente con vista en'la'prómóclón de las' ácciopés judiciáles respectarás, pero en
forma ninguna cumple con las éxigéncías Constitúclonáies; que se dejan expuesta y que
responden a una necesidad materiai y sustantiva de' resolución y no a una consecuencia
meramente formal y procedlméntál, así sea de tanta importancia ( Const, Sent T-
481/92 jaime Sanln) El subrayado es nuestro. Én cónsecuencia Electricaríbe SA
E.S.P con su actuación a cumplido el anterior precepto Constitucional; v ha
resguardado el derecho fundartiéntal de petición düe ie asiste al accionante,

toda vez aue rio délo de responder, su petición., . • .

'• Recordamos que nuestra H'Corte Constitucional ha establecido los Límites
del derecho de petición en los siguientes términos;

A pesar de lo anterior, y de las características que debe tener una respuesta.por parte de
ta administración tal y como lo ha fijado la junsprudencia,"es.importante señalar quemo
ha sido considerado como parte del derecho de' p¿tlclórí='erque lá entidad ante quien sé ;
presenta la petición, solicitud o consulta, se vea'- 1 obligada á conceder la petición
presentada en los términos en los cuales lo desea, el petlcló'nar|d-.i- ,En, esé séhtidó,Jla ■
Corte ha dicho: ̂\...) La Corte Constitucional ha .expuesto\c9n'absoluta.clái^dád,^^^^^
no se debe, confundir el derecho de petición - cuyo hucleú. esencial radica efi la"
posibilidad de acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución.

- con el contenido de lo aue se oide. es decir con la materia de lá petición. Lo que
se debate ante la Jurisdicción cuando sé acusa el acto, expreso o presunto, proferido por
la administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de
petición .como tal (...)"

Adiclonalmente ha expuesto: pqsde luego no puqde- tornarse como parte del
derecho de petición una prerrogativa que lleve forzosamehte a que la administración (o
en este caso ELECTRICARIBE) defina de manera favorable las pretensiones del
solicitante,

"(•■•) Reiteramos que no significa esto que debari responderse las peticiones en una
determinada forma: lo que se exige-es un pronundamísnto oportuno

i;i. PETICION

Por todo lo expuesto anteriormente, comedidamente le solicito tener en cuenta los
argumentos y todas las pruebas que se han aportado y en consecuencia exonerar a la
empresa ELECTRIPICADORA DEL CARIBE S.A. E.S;P., del cargo que se le Imputa y que
no se Inicie trámite sanclonatorio alguno, toda vez que h sido, ha sido diligente en su
cumplimiento.
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"  Consecutivo No.3618604

Riohacha, 28 de Enero de 2016

Señora:

HELEM DURAN BRITO

CALLE 14B No. 19 - 03, COQUIVACOA, RIOHACHA
NIC; 5624702

ASUNTO; Recurso de Reposición en subsidio el de apelación NO.RE3310201510467

Estimada Señora Helem:

En atención al recurso presentado ei día 18 de Enero del 2016, interpuesto, frenté al
consecutivo 3519972 del'29 de Diciembre de 2015, por.el cobro emitido en la factura del '
mes de Noviembre de 2015, una vez realizado un nuevo estudio del caso, le informamos
que^Electrlcaribe S.A E.S.P. en ejercicio dejas facultades conferidas por la Ley 142 de , ■ .
1994, el Contrato de CondIcipnes Uniformes y demás normas qué regulan ja^prestación
del Servicio'Público. Domiciliarlo de Energía Eléctrica procede'con el cobró de'ja .energía, ,
dejada de facturar teniendo en cuenta los siguientes: ...j.,, j

I. MARCO LEGAL: < >

La presente .actuación de Electricaribe S.A. E.S.P. se desarroiló en virtud de fas . ,
facultades legales y contractuales que lé permiten a la Empresa verificar el estado,de ios .
instrumentos que se utilizan para medir el consumo ■ < . . . j ;. .■

En efecto, el artículo 145 de la ley 142 de 1.9941, permite que la ÉSP en su contrato de
condiciones uniformes, disponga que en cualquier momento se pueda verificar el estado
de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo, y en efecto en la cláusula 31
del.Contrato de Condiciones Uniformes así lo consagra, estableciendo ei procedimientp y,
la facultad de adelantar revisiones en ios medidores e instalaciones del cliente, 'La
empresa podrá adelantar revisiones y / o verificaciones técnicas, asi como efectuar
registros visuales sobre las instalaciones eléctricas y equipos de medida de ios usuarios,
en cualquier momento, con ei fin de cerciorarse del estado y correcto funcionamiento de
ios equipos instalados, y adoptar medidas eficaces para prevenir y controlar cualquier
hecho que pueda implicar un uso no autorizado del servicio de energía eléctrica".
En el misólo sentido la Cláusula 45 del Contrato da Condiciones Unlformes2 nos Indica el
procedimiento que sebe seguirse para la revisión técnica de los equipos de rnedicion y
recaudo de información.

1
como

ARTICULO 146. CONTROL SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MEDIDORES. Los condlclbnei uniformes del calíalo ponnilifdn Onto a la empresa
vomo Al «u5cr[p:of o ujuarto vortflcar oí osiodo do roj InsUumonli» quo « utiücon poro m«d)r ol consumo: y obligoran o ambos a adoptar precoucionoa
odcftcofl paro que no »o ollcrorv So ^rmiljri a lo omprooo. Inclusivo, retirar tomporalmonto loa Instwmenlos do motílda pora ^
2 Clmaula dCrREVlSlÓN TÉCNICA DE EQUIPOS DE M£OIC«ON Y RECAUDO DÉ INFORMACIÓN: Portuofft tío lo detoCWdc on lo
da medido y la Inslolaclón clóclrfce. la Empresa tondrún le íocultod da verllcor ol oslado dol medidor, pora lo cuol podrá rollrorlo y enviarlo a lít-taborotorlo-acrod'lodopóf las ouloridodofl cempfllonlos.lfllycomo bóstflbioco olodícub 1d5 do lo Ley 142 d« •. • , ^ ji\.
Poro oMo efecto LA EMPRESA pfocodorA o coiocor «1 médldor roUratío on una boba sollado «n pro3enc«p do quion ailondo la diligencio, armada por ei y
pbf OI roproscnionto do LA EMPRESA, con ol ífn do gorambar quo ol medidor no sori blervonldo haalo «u onirofla en a'
EMPRESA podfd mslalar un modldor dobldamonto calibrado y cortlílcado por un Icboraiorlo poro earonlirar «l rogblro nd^cuado do los consi^.o# rniontra-
dufobpfuobo. . ' ' -jL ' ' ' '. i V*' 't .
Dolroilrodo! modldor para onillsby b^Tnstatación dolpravWonei. oo tío/flrAcooBJnncladn et Acta do Rovmión. . ha»
Uno vei «I modldor coa oniroflado on ol laborolorio, ae prccodordn a roafear las pruebas oocooarias para doivínmar oi estado y funclonomlonto dél
El resultado do Id rovlsldn, ostodo do soRos y pruobae practicados on laboratorio serán plosmodos or» el réspoclívo prolecolo,_de laboratorio ari o! ^
dé¡orá conílanciD -sdoinús de loi recuílodos de »5 pnrcbaí practicíidas- los evidencias da hallaaeos onconlrados en ol medidor y ootodo de los eolloo. E6io
rovlafón dobori sor adobntodo por un laborolorio ¿obldomonio ocroditado ante las ouiorídadw compotonies y a
ti^snicos quo rlpon su funclonamienlo.

»jlovord o c¿>o conforme a los norrpos
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Así mismo, pueden existir sltuaciónes técnicas c de otro tipo, no Imputables a la
empresa, que en algunas ocasiones- impiden que el total o una parte de la energía
suministrada por la Empresa a los usuarios no sea registrada en el medidor, y por ende
no sea facturada, pero la Empresa .puede posteriormente determinar .el cobro de los
consumos dejados da facturar, ello con arreglo a lo consagrado en los artículos 149 y 150
de ja ley 142 de 1.994, y las ."cláüsülas 46, 47. y 48.-dél Contrato de Condiciones
Uniformes^ la regulación y la jurisprudencia.

El artículo 149 de la Ley 142 de 1994 establece que cuando se genere una desviación
significativa del consumo frente a períodos anteriores, las empresas deberán establecer
la causa de la misma y, posteriormente, podrán cobrar la diferencia entre el valor
efectivamente pagado por el usuario y el que debió cancelarse, o abonarla a la cuenta del
suscrlptor si llegaran a presentarse saldos a su favor.

La Corte Constitucional, mediante Sentencia T-720 de 2005, dispuso que; Y-J e/ cobro
de la energía consumida dejada de facturar no corresponde a una sanción pecuniaria y
por lo tanto se ajusta a las prerrogativas concedidas por los artículos 149 y 150 de la Ley
142 de 1994. Adicionalmente tal cobro se realiza por medio de una factura adicional

Posteriormente la misma Corte a través de la sentencia SU 1010 de 2.008, estableció
que "(...) el legislador sí facultó a las empresas dé servicios públicos domiciliarlos para
recuperar el costo del servicio que se ha consumido pero respecto del cual no se ha
rpcibido el pago".

Esa energía que es suministrada a] usuario y consumida por éste, y por anomalías en el
medidor, no se registra ni se factura se denomina ENERGÍA CONSUMIDA DE3ADA DE
FACTURAR (ECDF), definida en el Numeral 663 del Capítulo 1 de! Contrato de
Condiciones Uniformes la cual puede ser cobrada por la empresa en factura4 adicional a
la del consumo de energía (Artículo 14.9 de la Ley de Servicios Públicos Domiciliarlos).

II. HECHOS:

Se procedió a realizar el día 11/21/2015 una visita técnica en las instalaciones eléctricas
del Inmueble identificado en nuestro sistema de gestión comercial con el NIC S524702,
ubicado en la dirección CARRERA 18 No. 13A-10 del Municipio de RIOHACHA, la cual fue
consignada en el Acta de Revisión e Instalación Eléctricas No. 22141374 de fecha
11/21/2015, encontrándose en dicha visita una irregularidad consistente en: Equipo de
medida adulterado - Sellos tapa verificadora (Medidor) repisados - Medidor manipulado,
copla del acta mencionada se dejó a .disposición del usuario en la fecha de la revisión
técnica.

El procedimiento anterior se adelantó de acuerdo a lo.establecido en el Capitulo Quinto
Cláusula 313, y Capítulo VII del Contrato de Condiciones Uniformes.

■

El eyomon do Lñborc'.orio d» un oqi/ípo do mocflda dobcrd &or oprociodo on su Inleorldod al momonlo de doiormlnor le sxiMencio o no do la Irregularlded; en
lo valoración ea lendrú on cuonlo oMIpo do prudbft proellcodo. oslado do polloo, ovldendas eneonl/ados y rooulbdo¿ do! mornon practicado -sogún o{ tipo
do pruobn practicada (dlolócttlco, onoo/o o oxoctliut. ole.).
Adlgfonolmonta. lo omproso poro lo voloraclón e {nvostíQCcIdn do uno sliuacIPn quo puodo dar lugar al cobro do «norgio consumida dojada do facturar podrá
floopfer fotogrotles, videos, toclurss y modiciones aniQ.ion». astee do ousponsldn, ínaooccíón y/o vteHae rcel'sodas con oniefrorldod, regbiro de consumos
do ujvarkis en cb'cuaetnnclas ̂Imíleros, conceptos o inronricc (dcnicos ospocialízodoa on lo materío y cuaíquicrro otra [nfOTrnociPn que reculto rolovonte.
3 60. ENERGIA CONSUMIDA DEJADA DE FACTURAR: Ea la cantidad do Enorglo quo dejn de rogbirer oí equipo do modide por olguno Irregularidod
tácniea. onemeils, o inieivonctdn del usuario.

4 14 9 FACTURA CE SERVICIOS PObUCOS. £c la cüonia qua una persono prostodoro do servicios públicos entraga o romllo p! usuario, porcQuea'doi
consumo y demás servicios fnbertíritos on dosorroflo da uri conirpio do prostocídn do servicios públicos.
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En desarrollo de la visita técnica se procedió con la verificación del equipo de medida,
sellos Instalados, conexiones y en general las partes integrantes de la instalación
eléctrica, detectando como irregularidad io descrito a continuación: •

III. VALORACIÓN DE LA IRREGULARIDAD DETECTADA.

El día 11/21/2015 se realiza revisión en la instalación eléctrica del inmueble identificado
corriercialmente con el NIC 5624702, encontrando como tipología de irregularidad, la cual'
se encuentra descrita en el acta de revisión de la siguiente forma: ACOMETIDA Equipo de '
medida adulterado - Sellos tapa verificadora (Medidor) repisados Medidor,manipulado.

IV. PRUEBAS RECAUDADAS. : .

Electricaribe cuenta , con una serle de pruebas que soportan el . inicio-.de la actuación-
administrativa las cuales se Incorporan al expediente .como-material, probatorio,.así
misiTio, con el presente-documento le, anexamos cqpia;.de cada'iuna de ellas.:paral que ■;
Usted ejerza su dere,chp^,de.,cqn.trad¡cción,y def.ensa. .-i'., ; , ¿ •, -V.-, i.c, o?.

'.e. - : . ' ■ ■ ■ ".V. . .. ■iC.'-'.qv- Vv
4.L Relación,de.pruebas: nc-'

1. . Copia. de-Acta de Revisión: Dentro, -del . expediente, se, encuentra cqmQ¿prueba.
documental, ei Acta .de Revisión No.. 2-2141374,-,-dé feúcha ll/21/20l5en',l.a,í:eual se; '-;

■plasmaron los resultados eyldenciádos en/la .reVlsióni.técnica desarrollada^-en',,las,. ■.
Instalaciones eléctricas del inmueble en mención, en está acta se consignó la ánóináiía"
consistente, en: -Equipo de medida, adulterado - Sellos, tapa ..verificadora (Medidor)
repisados - Medidor manipulado datos del cliente, datos del predio, censo .de carga de tos }
aparatos eléctricos susceptibles de conexión encontrándose 5370I<W-. . - .-i

2. Copla de Fotografías que evidencian la Anomalía Técnica detectada: En desarrollo de ,
la revisión se obtuvieron.registros fotográficos que soportan el procedimiento adelantado
el día de la revisión técnica y evidencian la anomalía detectada. , -

3. Copia de Formato de Liquidación: Es la cuantificación de la energía consumida dejada
de facturar, a causa de la anomalía detectada, conforme al método de-liquidación, ,
establecido para este caso en particular. ' . ■ ;
V. Consideraciones de Electricaribe.S.A. E.S.P. frente a los argumentos del cliente:

La empresa Electricaribe S.A E.S.P., en ejercido de ias facultades conferidas por la-Ley
142 de 1994 en su articulo 150, el Contrato de Condiciones Uniformes, y con fundamento
en la SENTENCIA SU-1010/08, por medio de la cual la. corte constitucional hace, mención
de, la facultad que tienen ias empresas de servicios públicos para cobran los,seryiclos'.np.j,.
facturados en caso de desviaciones .significativas frente.a consumos anteriores,-.procede a.-.,
emitir el cobro de la-energía,dejada de facturar siri que, se^haga, necesa.rio^agotan.un ?
procesó .administrativo. • . . . .

Es,valido .aclarar que la labor de revisión fué llevada a cabo en cada .una-de'Ja.s-etapas.-lasr.
cuales se encuentran estipuladas en Nuestro Contratd.de Gpndlclones-,unif.brm.es-,;>y.:en'lasn'
normas -legales vigentes, es-así. como-.nuestros .funcionarios.,;ar-llega.r--;.al:5p.redlo-se:.!
identifica ante quien atienda, la diligencia, informándole eí. objeto-de. 'Ia!:raisma; de -su-
derecho de'estar presente y. participar de la diligencia, así eq.mo; d,e estar..,a.s¡stldo.,p.or..uní--.
técnico o persona especializada en la materia o no, para lo cual contará con éi término de
15 minutos, Igualmente le comunicará el derecho que tiene para hacer valer cualquier
medio probatorio tendiente a controvertir y/o desvirtuar los resultados de la verificación.
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^ f"^ realización de la visita técnica se solicitó lapresencia del usuario del inmueble, tal,y como quedó consignado en el acta.

Es preciso manifestarle que en el Artículo 145 de, lá Ley. 142/94 se establece que "las
condiciones uniformes de contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o
usuano verificar el estado de los Instrumentos que se utilicen para medir el consumo y
obligaran a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren. Se permitirá a
la empresa. Inclusive, retirar remporalmente los instrumentos de medida para verificar su
estado . Con base en la facultad conferida por la norma citada, la empresa en la cláusula
44a.- "GARANTIAS PARA LA VERIFICACIÓN EN SITIO" del Contrato de Condiciones
Uniforrnes dispone que Electricarlbe puede hacer pruebas rutinarias al medidor y
acornetidas por Iniciativa propia, o petición del cliente con el fin de verificar su estado, su
funcionamiento y realizar las normalizaciones del caso que garanticen una adecuada
medición del consumo.

Se le recuerda que la norma que consagra el derecho de los usuarios de buscar un
técnico asesor de su confianza, al momento de la revisión de las instalaciones eléctricas
(Art.'31 Decreto 1842 de 1991), se encuentra derogada, tal como la misma Corte
constitucional lo recordó en la.Sentencia T-270 de 2004; Sin'errtbargo y aunque por'ley
no se está obligado, la empresa, le ofreció al usuario la posibilidad de buscar un técriico
asesor a! .momento de hacer' la revisión, para que de esta forma pudiera controvertir e!
dictamen dé los técnicos contratistas de la empresa, para lo cual contó con un término de
quince minutos, Por lo anterior, vale la pena resaltar que aunque ELECTRICaRIBE S.A
ESP, le brindó la oportunidad de ser asistido por un técnico particular o testigo, el usuario
no hizo uso de este derecho, tal como quedó consignado en el acta,

con relación, a lo anterior, no es óbice para que no se realice una revisión ya que el
hecho de que el usuario no solicite la asesoría de un técnico o testigo no impide que se
lleve a cabo la revisión. SI bien es cierto, el suscriptor y/o usuario tiene derecho a
solicitar la asesoría y/o participación de un técnico particular o de cualquier persona que
sirva de testigo en el procesó de revisión de los equipos de medida e instalaciones
Internas. No obstante, si transcurrido un plazo máximo de un cuarto de hora (1/4) sin
hacerse presente sé hará la revisión sin su presencia y en todo caso se levantará el Acta
en presencia de la^persona que atiende la revisión,

ELECTRICARIBE en uso de sus facultades legales y conforme al Articulo 150 de la Ley
142 de 1994 y lá Cláusula 46^ del Contrato de Condiciones Uniformes, deja claro a través
del: proceso administrativo, que las pretensiones de la Empresa no son de índole
sanclonatorio. Lo que se pretende recuperar la Energía dejada de facturar, ya que dicha
energía estaba siendo co'nsumida por el cliente y no estaba siendo registrada por la
empresa. ; -

En materia de servicios públicos el cobro de la energía consumida dejada de facturar
realizado se coloca por su existencia en sí al suministro en el cual se detecta la
Irregularidad, sin Imputar responsabilidades para ninguna persona en particular, pues no
se requiere la identificación del autor del mismo, ya que la Empresa no tiene facultad ni
competencia para investigar y endilgar^responsabilidad ni autoría a ninguna persona,
pues esto es función que corresponde única y exclusivamente al el ente estatal
encargado FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a nuestros jueces, Reqüirléndose por
tanto en e.sís trámite (ád.Tiinlstratlvo), únicamente la ocurrencia de la anomalía, con el
objetivo de resarcir ¡as perdidas económicas ocasionadas por la existencia de la misma y
dejando a su vez la claridad de que no se esta imputando responsabilidad alguna ni a
usted ni a ninguna otra persona.
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La empresa no esta Juzgando ni procesando a persona alguna no esta tipificando alguna
conducta penal, simplemente esta cobrando una,.energía gu,e se consumió.y, qué en su '
momento no pudo ser registrada por el medidor debido a la irregularidad encontrada.

Finalmente le Indicamos "que el procedimiento de energía consumida dejada de facturar
se encuentra bajo los requisitos de !a normativldad iegal .vigente, por lo anterior se
confirma el cobro de la factura por valor de $628.590,00.'

En cuanto a sus peticiones:

A. Le indicamos que el, prdcedirníento de energía' consumida .dejada .de, facturar se
encuentra bajo los requisitos de la. riormatiy.idad lega! vigente,, por io anterior.se confirma
el cobró'de lá factura por valor'de $628.590,52. i" f , ' '

B. Es de anotar que los clientes y/o suscriptores, son los cústodios del equipo de. medida ..
siendo responsables de las instalaciones, o de cualqüiér alteración o interféréncla' en'los •'
medidores, ..de..,energfa, debidas al uso incorrecto i dél .'sérvicioí por lo tanto .deberá
estabíécéf mecanismos dé.;seguridad eflcaces, "cón' el' fin''d,e;gá.ran.f¡.Z3V.;q ermecndór no ■
sea ádulterádo y así ia empresa pueda Ofréber ún bueñ'servíclói' ' ' ''' ' ■'

El ';su'scrlptóí;'.',.p' el 'cliente' n.b: 'podrán .'éfe'ctúar cpnéxlp'nes^ queV''pértuVbeñ;^^^
fuhcipnamientó' de los éqdipos . de control y medida ¡ubicados' en- los.' inrnüébles'-"
respectivos. ^ ' ; ; i; ' -T

Los'casos en' los cuáles la Empresa,'ó el'peréonál debidaniente'autorlzadó-^^^^
encuentre conexiones, o el equipo de nriedida alterado,;o ihtefvénidó■ o con alguna
Irregularidades que impida su correcto funcionamiento o se haya evitado que se registre
en parte o en su totalidad la energía consumida,, o cuándo se hayan retirado, roto, o
adulterado cualquiera de los sellos Instalados eñ los equipos de medida, protección, ■
control o celdas o que los existentes no correspondan a los Instalados por la Erhpresa o
cuando se encuentren variaciones significativas en' los consumos,' sé cobrará la
recuperación de energía no registrada. • ' . . . . .

C. La empresa Electricaribe S.A E.S.P., en ejercicio de las facultades conferidas por" la'Ley •
162 de 1994 en su articulo 150, el Contrato de Condiciones Uniformes, y con fundamento- _
en la SENTENCIA SU-1010/08, por medio de la cual la'corte constitucional' hace-mención '
de la facultad que tienen las empresas de servicios públicos para cobrar los servidos ho'
facturados en caso de desviaciones significatiyas frente a consumos anteriores, procede a
emitir éi cobro de ia energía dejada Hp farfiírar'«;in hue sé haaa necésa'flo'agotar uñ
proceso administrativo. '' ' . , ".'/.I'.

D. Le indicamos que la empresa garantiza el cumplimiento de los derechos.de sus ■
usuarios. t •: ' v

Á continuación detallaremos!el método para determinar.el Ccnsumq''Fác.tura¿^
Medido o Registrado por acción' u omislon del u'süérió:;

El Consumo Facturable.no medido,ó régistrado por;causa de,.la anornalíá,"'detéctádá',^
determinará por período de faóturaclón ,(C2), que séfá la diferénclá entre'él'con'sümq^
calculado para el inmueble en'condiciones normales;/Cl) y e! consumo medido 'po'"'
ELECTRICARIBE y efectivamente''facturado,,,'dutante.'el . .tiempo qup._. pé/ma.t|^eció. ia ,
conducta Irregulár, si no se logra determinar esto último; durante los úítinñcis' cinco (5)
meses, (CO), será la sumatdria dé los consumos facturados Irregulares antes de la
revisión, según la siguiente fórmula': í • ' '

'! ■

ií
i?;

!!
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Ith
C2 = C1 - CO

Cl= CI X FU X Número de Horas (kWh.), donde: ' ■

CI= Carga Encontrada Medida, Censo de Carga o Carga Contratada

FU= Factor de utilización de acuerdó a la tarifa del predio.

Valoración del Consumo No Registrado:

El Consumo No Registrado por acción u omisión del usuario (C2), se valorará a la tarifa
vigente (VL) correspondiente al mes de detección del uso no autorizado de energía
eléctrica, por el tiempo de permanencia del mismo en meses (TM), según la siguiente
fórmula:

VC = c2xVLxjM.'

La tarifa vigente (VL) será la que corresponda al sector de consumo, Incluyendo el costo
derservícic. y los factores aplicables según la reglamentación existente (contribuciones o
subsidios). : ■ , ■ ■
Si no se puede .establecer el tiempo de permanencia del uso no autorizado del servicio de
energía .eléctrica (TM) se tomará como rango 720 horas, multiplicado'por cinco (5)-
meses. ■

Para establecer el consunno no registrado (C2), resulta necesario primero calcular cual es
el consumo atribuible al inmueble en condiciones normales (Cl).

Cl: CI X FU X Número de Horas (Kwh.).

El valor del CI corresponde, de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Condiciones
Uniformes en su Cláusula 48, a la Carga Instalada registrada por Aforo obtenida el día de
la revisión técnica:. . ; • < , ^

Teniendo en cuenta que el Inmueble objeto del presente proceso administrativo
pertenece a la tarifa Residencia el Factor de utilización de artefactos eléctricos aplicable
según la Cláusula Cuadragésima segunda del contrato de condiciones uniformes es del:
30%.

De acuerdo a jo. consignado en el formato de liquidación adjunto al fundamento soporte
enviado Iniclalmente, se procede a cuantlficar la energía consumida dejada de facturar
en pesos, de acuerdo a la tarifa vigente al momento de la detección de la Irregularidad,
así: . '

(C2) Energía consumida dejada de facturar 1.383 kWh - " '
(VI.) Tarifa vigente'($.) 430,44 / , , ,
Importe del Consume = 1.383.kWh X $-30,44= $ 595,298,52
Consumo ■ $595.298,52
Impuesto de ÍVÁ -' $4.592,00
Costos de. Inspección Irregularldadés, $281700,00 ' ' ' ■ ■ ' ■
TOTAL , . -I ■ i . $628.590' ' ; "h' "-'

VALOR EN'LETRAS: SEISCIENTOS, VEINTE OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS.
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Por lo anterior,, le Informamos que Electricaribe S.A E.S.P se ratifica en el cobro enriltldo
por la ENERGÍA DEJADA DE FACTURAR.

Toda vez que usted interpuso el recurso apelación subsidiario al de reposición,
remitiremos el expediente del caso a la Superintendencia 'de Servicios Públicos
domiciliarios una vez se surta ia notificación personalmente o por aviso, y, será dicha
entidad quien defina acerca del.caso.

Para mayor Información acerca de esta respuesta usted puede comunicarse con nuestro
Cali Center marcando el ® 115.

Cordialmente,

ADEMIR ANGELO MOLINÁRES ESCORCIA
CCR/CCR ■ •

"1 .

i'í' ' ' 1 ''■f*

> ' tJ-.V V ■ •

. i' ".f* s .,

•Vr?.

"-•'Vil

i ; ;r yvr -I-* ''

•. I/- • ""r. , r-? i;
"■/ ('■' * ib i-'"!"".,'.JÍi >' -i*
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Consecutivo Na.36ia603
Rioha'cha, 28 de Enero de 2016

Señora;"
HELEM DURAN BRITO
CALLE 14B No, 19 - Ü3, COQUlVACOA, RIOHACHA
NIC: 5624702

ASUNTO: Citación para notificación personal

Estimada Señora Helem:

Nos permitimos citarla con su res¡3ectivo documento de identidad (original y copia) y este
oficio, al. Centro de Atención Presencial Riohacha ubicada en la Calle 7 No. 6-57 encina
213 Centro Comercial Olimpia, en el horario de 8:00 A.M A 4:00 P.M lomada Continua,
dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de esta comunicación, para que se
notifique personalmente de ia respuesta a Ja solicitud por usted presentada, e
identificada con radicación No.RE33l02015104S7, de! día 18 de Enero de 2016.

En caso de no hacerse presente en ei término indicado, en cumplimiento de io expuesto
en el artículo 69 del (CPACP.) Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, se procederá a remitir a su dirección, escrito de aviso de notificación, con
Inserción de la parte resolutiva del citado acto administrativo y copia adjunta del mismo,
con ia advertencia de que la notificación se considerará-surtida al finalizar e! día siguiente
ai de la fecha de entrega del aviso en el lugar de destino.

Para mayor información acerca de esta respuesta usted puede comunicarse con nuestro
Cali Center marcando ei No, S 115.

Cordlalmente,

ADEMIR ANGELO MOUNARES ESCORCIA
COVCCR

LECTA

CpM£CSf,rO^.
FICHA
IH Í01Í

O.5CXVicr0 HDUAJSin TfHfx
f  9943B

COMERClAl ftíOHACHA

^¿702 ftc331020lStOÍ5r
HeLEMOURAMBRJTO
CAl.Lei4Bi$3
faOK*CHA

X guairaVWÍÍ5A OTAíaoN '3t3l
sam

'3t3l)0162«8*

Para tenei" en cuenta al 'asistir al Centro de Atención Presencial:

O Documento de 'icSeritidadí il) En el evento de acudir otra persona a dicha diligencia, deberá
presentar autorización adjuntando fotocopia de la cédula.tanto ¿el peticionario como del autorizado
III) certificado de existencia y representación legal si actúa en nombre de una persona Juddlca,
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'  ■ •' Consecubivo No;A3618604
. Riohacha',.10 de Febrero, clel 2016-!

IMOTIFICACIÓN POR AVISO . ■ , • •

Señora: • . . • .
HELEM DURAN BRITÓ . . ' ' , "
CALLE 14B Ño. 19 - 03, CCQUIVACOA, RIOHACHA
(MIC: 5624702 '

Estimada Señora Helem : i . n ■ ,■ , .' ü,

En cumplimiento'de'lo dispuesto en el artículo-69' del Código- de procedimiento-^
Administrativo y de lo-Contencloso Administrativo, por intermedio de este AVISO-nos. -.,
permitimos notiñcarlo del acto 'administrativo Consecutivo. Ño,36186Ó4 de fecha 28 de .
Enero de 2016, emitido por ELEGTRICarÍBE.' S.A. ESP, debido a, qiie el peticionarlo NO ,
se presentó dentro de! términoíestablecldo para notificarse personalmente.

El acto administrativo Consecutivo Ño.3,618604 de fecha 28 de Enero de 2016, cuya
copla íntegra se adjunta al presente Aviso. . -

Se advierte que esta Notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de ja entrega del aviso en el lugar de destino. ■ . •

Toda vez qüe usted Interpuso él recurso apelación subsidiario al de reposición,
remitiremos el expediente del caso a la Superintendpnda de Servicios Públicos
domiciliarlos una vez se surta la notificación, y será dicha entidad quien defina acerca
del caso. , • • , . .

En caso . de requerir Información adicional, 'estaremos atentos a resolver •,
oportunamente todas sus inquietudes en nuestro Cal! Center 115.' ' • ■ "

Emilio Sánchez Rivera
OCE . , , .
ANEXO: Copia del acto administrativo Consecutivo No3'6.l'8604' de fecha 28 dé Ehent)"
de 2016, emitido por ELECTRICARIBE S.A. E.S.P

■ tEcrA,,,,,lililí,iiiiif
CQfiKEOS Krí>-t, ^

U(.Ut f PCCHA aCGRVlClO rONM
•i? 2|>10. { 99453 1 I J

ittiCrarg);¿QTp;|¿^Rl'8g qp| cqmHP.CIALPIO.UCHA
D55TCWTA.W. i

ÍS247C2.R!E3;ííC201310457 AVISO
HEL5M DUPATÍ 3RIT0
CL14&1S3 . r
R'ÓHACKA u > "

Lgoajra- '■

13S

120Gff 150

•81300165TO'
«usucetenn-uaM

Wr.bcáfi^W t

') Stllo^Q Otnl

'RQQKIO; WUSAMRlUAaiO
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"É'tÉi'cTftlCARiaE á.A. e.s.P'.
CAP RIOHACHA
(.aguajira

recibido mí implica ACEPTACION^
13^

Riohacba '

Scfiorcs: '' ■• ¿y

ELECTRIGARIBE S.A.E.S.P.

Lft Ciudad

rc<Md^rgy,<^?, <■ i ^ i ¿

''' -'xcjWTAoak,

!  :-

'jer.i Kecurso ae Keposicion con Subsidio de Apelación ante la Superintendencia de
Servicios Públicos conforme a lo estinulado en el artículo 152 de la lev 142/1994 NIC:
5624702 Reclamación No. RE351020'l510467 consecutivo 3519972 del 29/12/2015

Cordial saludo: ' .

Las objeciones que les tengo contra las Decisión Empresarial que ustedes me hacen, en
la cual ya han totnado una decisión por parte de ELÉCTRICARIBE sin dejaime
defender, me quejo por los atropellos realizados POR LOS TECNICOS DE
ELECTRICARIBÍE violando mi debido proceso y la facilidad que me da el estado
COLOMBIANO a mi derecho fl la defensa.
A.-En la mencionada visita técnica me dicen que ^'EQUIPO DE MEDIDA
ADUTERADO" para saber ésto, necesito tener un-técníco. de mi entera confianza, lo,. , .
cual hb'sucedió, pam que el- me dijera si lo que hacían estaba.bien o era una bampa de
los t¡éónicos, ustedes dicen "que me lo méncionó, lo cual es falso, para qüe él como-
técnico, tóe dijera, que ló que hacían los técnicos de ELECERICARIBE era coifecto.'!
Por lo cual al no fener, nadie dé mi parte solo ELECTRICARIBE no puede tomar la
decii^ón de multaime, o de .tomar cualquier resolución por ser juez y parte, hecho que
no es legal, violado el debidb'proceso, á que tengo derecho. , '
Bl-Las fotografías solo ustedes saben que es lo que quieren demostrar, ya qué fueron
Ustedes solos sin autorización, los que tomaron y acomodaron las pruebas a su favor,
•pai'a luego decir que uno tenía fraude o acomodai' las evidencia, presentadas por úsjedes
como prueba del fraude que ustedes colocaron.

C.-No entiendo por qué ahora, ustedes me salen con una iiTegularidad cuando- sus
técnico y el testigo según ustedes, los cual pertenece & ELECTRICARIBE y no son
personas parcial p neutral en sus reportes como el acta de revisión y el censo de carga
no se encuentra plenamente identificado el técnico que realizo esta piaeba,- el señor
pertenece a ELECTRICARIBE como empleado contratista identificado como testigo
presencial porque yo no entiendo de electricidad, por qué solo lo conocen ustedes, me
dicen que tengo una energía dejada de facturar, por valor iguales a $628.590,oo la
foimula esta acomodada a su favor y comprobando, los 5 meses a tras de mis consumos
como dice la nonna,

D.-Les recuerdo que la COÍRTE CONSTITUCIONAL se pronuncio en el año 2008
.  Sentencia t lOiO/08 y Sentencia T 854/06 dijo que "SE TUMBAN'MULTAS EN ■

SERViaOS PUBLICOS. "

I

Sólicitó'a ustedes:



;0/, »•»

A.-E! Retiro de la deuda por valor de $628.S90,oo y él .envió a la .
SUPERlNTENDENCiA DE SERVICIO'S' PUBLICOS; el expediente.,pm.<Íuesean, ' „
ellos los que tomen la decisión y se den cuentá de'jos-atroDellos de,,D£^e^,de. ̂ -.1 ■
ELECTRICARIBE a los usuarios,, ' , -

B.-Les requerdo.que ustedes están calificados ante el gobiétrto y-iel estado coinq>uná'de^''''-'''i' '''
las empresas que más engañan ep.CÓrÓMBIA-a los usUariosT. • ' -f * A;

C;"-:Lá coirección' de mi factura,'por no cümplif c6n lo'ordenado;pór lá'íey fn sus' ̂ ' V,
•■'artículos, por'la" falta de garantías para los úsuáriós,. perdiendo'gsí 'eLdérecfaiq'queÍBÍtá-le'^ ,. i," ,

p;'r;,Lés'^ Adjunto fotocóptá dél'recoffÉydel periódico en eí ,duai,s0\hace mención-,ál'x .
!parqüe^" se '^tumban-; - las ' multas hecliáspor- - las, ElWPÍtESAS DE- - SERWGÍÓS"- . c ■ — ■
EUBLICÓS.' " ■" •A'J'.í 'V ^ ¡a,/- '

Agrade2cci'']á''atención a la presente.

•Atentaínente,

. ^ ^ ■ f

'HELEM DÜRAN BRTTO
■CC. No. 1.118.804.809 de RIohaclia (La Guajira)
-Notificaría lá Calle 14'BNo 19 - 03 Barrió Co.q'uivácoa
GEL.300-759-4023 y 311^13-5977 • • 1 ; í •

■ f; ?■- ■

.'i':- '•r'.í r l'j'\
1:'- ".'i'ii' X'-'f

i:-,- ■'
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: 'y' f .



Electrkaribe
intervenida por
Superscrvidos

■ '• ' /Barrar^uilla, 27 de abril de 2018

■ Señores: '

SUPERINTENDENCIA DE SERVXCÍÓS PÚBLICOS DOMICILIARIOS
Atte.: GUSTAVO ADOLFO DE LA ROSA
Director Témtcrial Norte
Carrera 59 No. 75 - 134 ' ' V
Giuclad;

I  ' .
ASUNTO;- Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra resolución
sanción No. 2017S0ÓÍD047775 de fecha 05/04/2017. NÍO 5624702.

GON2ALO PADILLA PALOMINO, mayor de edad y vecino de esta ciudad^ identificado
iégairnen'ce como aparece a! pie de mi correspondiente firma y portador de ia Tarjeta
Profesional número Í24.114 del C.S.l, actuando, co;vio apoderado general para asuntos
jurídicos ELECTRIFICADO RA DEL CARIBE S.A. É.S.P. - ELECTRICAPJBE. S.A. E.S.P.
E.-npresa dé Servicios .Públicos, debidamente constituida medíante escritura Pública #
2274 del 05 de Julló de 1998, ante ia Notaría 45 del Circuito de Santa fe de Bogotá, con
todo y en ejercicio de la Facultad que me confiere e! Art.31 del Decreto 2591 de T.991.
Comedidamente me dirijo a usted, dentro de!, término señalado a fin de presentar ios
descargos relativos a la resolución de sanción de la referencia.

ANTECEDENTES

La Dirección territorial Norte de la Superintendencia de Ser\'ic¡os públicos indica ai
interior de ia resolución No.' 20178000047775 de fecha 05/04/2017, en el que el
usuario. Identificado ante la Empresa con el NIC 5624702, interpuso denuncia ante éste
importante órgano de control, por la omisión por parte de la Empresa de energía, en no
responder escrito de fecha 18''dé enero de 2016, presentado ante la Empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE - ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. DISTRITO NORTE,
identificada bajo el NIT No 8020076705, en consecuencia elevo denuncia.

El usuario relacionado anteriormente presentó denuncia ante esta Dirección Territoriái,
alegado omisión en ia respuesta por parte de la Empresa de energía, dicha denuncia fue
radicada' contra ia empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., en consecuencia expide
resolución Sanción No. 201780000477.75 .de'fecha 05/04/2OÍ7, mediante la cual
resuelve en su Artículo Primero; Imponer una sanción consistente en multa a
ELECTRICARIBE S.A. ESP, por la suma de ($13.789.100.00) a favor de ia Nación. Y en
Articulo Segundo: Se reconocen ios efectos júrídicos del silencio administrativo positivo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE ELECTRICARIBE S.A E.S.P

Sea io primero aclarar al Director territorial Zona Norte, tener siempre presente que la
prestación de los'servidos públicos se encúentra.regulada por la Ley 142 de 1994 y en el
cáso de la énei-gía eléctrica, también por la Ley, 143 de 1994.

.Además, el rnarcq genéraí fijado.porla ley, la relación Empresa usuario está regida por
ai Contrato' de Gondicíone.9 Uniforme.s y las resoluciones que al efecto expida la
comisión de regúlación respectiva, pdr. su parte, la .Superintendencia de servicios
Públicos cumple la función de Vigilancia y control sobre las actuaciones desplegadas por
las entidades quédont;orman el sector. .

Antes de citar el casó irnprocedente al interior de la resolución No. 20178000047775
dé fecha 05/04/2017, le recordamos a éste' Honorabié Órgano de Control que ia

:  i ;■ ■ ■ '
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Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en cohcepto rendido
por la Oficina Jurídica de esa entidad que; '

"La figura del silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar
de verificarse ■'su acaecimiento, respecto de situaciones ̂  iiegaies o física y
técnicamente imposibles, a ia luz de' las leyes vig'éñtés.jEn éste sentido es claro
y evidente que cualquier solicitud para que pfocpda. Ja declaratoria de un
silencio Empresarial debe analizarse a ia Juz de su posibilidad técnica /
especialmente legal - licitud del objeto y de la causa-^ , . , ,

En el caso del señor (a) MELLEN CAROLINA DURAN, con denuncia realizada ante' la'
SSPD con radicado de presentación No. 20168200120502 del 18/02/2017, por la no •,
respuesta al escrito de fecha 18 de enero de 2016; nos permitimos comunicarle que al
confrontar la información de nuestro sistema de gestión comercial OPEN SGC,
encontramos que fue presentado escrito por el señor (a), MELLEN CAROLINA DURAN
por escrito,■ ■ el día 18 de enero de 2016 para el NIC 5624702, recibido, con
RE3310201510468.

Con decisión bajo consecutivo No. 3617918 de 28 de enero de 2016 se envía respuesta.
Enviándose carta de citación de fecha 28 de enero de 2015 a ia dirección designada por
el usuario para recibir notificaciones CALLE 14B N° 19, 03, COQUIVACOA, RIOHACHA,
mediante guía,de correo especializado ei día 01/02/2016.

tTIIÍ

'«wwísjw:'-';' i 1 ¡I —r—
.v«rCTíwís.mrrT»T5lERI17íirR^3^ ír-focr^iiRl'OH.ACtiA ^ ^ TZdGrs"

i SoEií?BZíS331Q2C151G4SS ^ ,, 532Í7-02i íi^MDURANBRrro . ] ■ ■ ■!'■ -I.. .
[ CALLE-í^BlSd. ■ . 6264o •i niOBACKA ■ Ci'.ACMv - ■ ■—•••
I, suajíra ■ - -2- ^

Como se observa en la-anterior imagen, ia empresa- Eiectric.artoe cumplió cpn. el deber ,•
legal de enviar la citación para notificación- personal - a través-de la gu.ía^. de dorreo
especializado de la empresa LECTA.

Debido a que el usuario no se notificó de manera- personal y en cumplimiento de los.
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de
procedimiento- Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de
notificación el día 18/02/2016. - - . - .
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Se puede observar que la guía fue recibida. Lo que indica que ei usuario si conoció de ia
decisión, y se notificó de debida forma, como consta en las respectivas guías de correo
certificado, las cuales se encuentran con firmas de recibido dentro de los términos
legales para surtir en debida forma la notificación dei acto administrativo.

Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de
procedimiento Administrativo y, de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de
notificación con guía de mensajería especializada, no siendo posible la entrega.

En lo que al envío del aviso se refiere, señala la norma que "Si no pudiere hacerse la
notificación personal al cabo de ios cinco (5) días dei envío de la citación esta se hara
por medio de aviso aue se remitirá a la dirección, al número de fax o ai correo
electrónico aue figuren en ei expediente o puedan obtenerse del registro mercantil (...).

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario. El aviso, con copia íntegra
del acto administrativo se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (S) días con la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
retiro del aviso.

De la anterior cita se sigua que el legislador estableció dos (2) términos distintos en un
mismo contenido normativo:

Por un lado, se refirió al plazo de cinco (5) días, que transcurridos luego de haberse enviado
la citación para notificación personal y ésta no se hubiese podido hacer, determina la
procedencia de la notificación por aviso y. por el otro, ei término de cinco (5) días en-
los cuales debe permanecer fijada la- publicación del aviso en la página electrónica y, en
todo caso, en el lugar de acceso al público', de la entidad. Cuando este procede.

Se destaca así aué lá lev guardó silencio frente al término en el aue debe enviarse^ el aviso,
no obstante el vació normativo no pueda respaldar o dar lugar a qué la remisión pueda
efectuarse en cualquier momento, pues ello haría manifiesto el prolongamiento
Injustificado de la etapa de notificación y por contera la afectación de los derechos
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al debido proceso del interesado, y la configuración de la prohibición.a la. admlhistración
establecida en el literal 10 del artículos ibídem, de¡ sigúiente. tenor: * .
"ARTICULO 9o. PROHIBICIONES, A ¡as autoridades les. queda especialmente prohibido: • •
10. Demorar en forma injustificada la producción' 'déi acto, su comunicación o
notifícación". . . . . .. ■ , ,

Constituyendo entonces un deber para la .empresa ei de. •dar 'atención, a- ias peticiones,-. ■ .
reclamaciones o recursos y siendo la notificación un. atributó, intrínseco-.de. la ■.
actuación administrativa desarrollada para tai. fin, el i recurso a la aplicación  .- de-.Jos
principios de. la actuación administrativa consagrados en ..eTartícuio 3, dé la Ley1437 ■
de -2011 debe tomarse .como, obligatorio, en especia! 'aquéllos referidos ai debido .
proceso, responsabilidad, transpafencta,\pubi¡cidad, -eficacia .y celeridad; -ios .cuales
suponen la brevedad en el envió, del mencionado aviso; y permiten afirmar que el envío ■
dei aviso debe hacerse de madera inmediata o en ei menor tiempo posible. . , .

Así las cosas, en principio, ante la inexistencia dé un término legal dispuesto
expresamente por la norma que permita contabilizar ei plazo para ei envió dei aviso,
será necesario acudir a ios principios rectores de la actuación administrativa, so pena de
incurrir.en .las prohibiciones que de manera general contempla la Ley 1437. de 2011, ., -

Mal haría entonces esta Superintendencia en reconocer un silencio administrativo
positivo V sancionar a ELECTRICARIBE al considerar que envió él aviso para notificación
ai usuario fuera del término' fiiado por el artículo 69 del CPACA. si- oor un- lado, dicha
norma no ha- establecido ninaún término perentorio para dicho-envió v oor otro, la sola
la elaboración-dei aviso., su-entrega a ia empresa de'mensaiería faue es un tercero) v
la remisión ai usuario, es en.todo caso de más de un día. , - ' - ; •

De los hechos descritos anteriormente se puede, deducir que no existió,omisión dé.la
Empresa, ya que como se evidencia hubo atención,' así como tarhpoco se observa una
actitud negligente de ia Empresa, toda vez que Lse dio respuesta, Qportuna,y,cornpieta al
escrito presentado por ei usuario ai cüái se ie dio estricto cumplimiento.

Con basé en ia información suministrada en .la etapa, de descargos y, .aiegafos de
conclusión, aportadas, al ^expediente, .sumándple las respuestas otorgadas,,sé 'puede.
evidenciar que ia empresa ELÉCTWCARIBE S.A.'- E.S.P siernpre ha estado comprorriétida,.
con ia SSP.D para responder, recibir'y acatar las inótru'cdones y'observaciones "que se
hacen a través-de-los trámites aómínistrativóSi' iNo' obstante, de. ninguna,manera;se.,
podrá ■''afirmar que hubo maiá fe,'-ánimadversión ,'o' i^ücho tnenos que . estas, omi.^ones
suceden con frecuencia en ia compañía. ." . , .■ ^

Es evidente que las explicaciones dadas ai- usuario, han sido,claras y.argumentativas,
oportuna y con un debido proceso de notificación agotado, por lo, tanto no„ existe causal
de silencio administrativo positivo, que alegar motivo por el cual nos permitimos,solicitar.,,
ia revocación de ia sanción. . - /"■. ... . . .

Ei Consejo de Estado, a través de sentencia de fecha 24 de noviembre" dé' 2003; ha
expresado que "ei aviso entregado á través de;Una empresa de mensajería especializada
tiene tanta o más'eficacia que el . enviado a través del'Correo, certificado" esto ha sido
totaim.ente ratificado por ia'SSPD mediante .concepto 277 ;dé'. 2009, dónde argurnehta
que VÉi Consejo de Estado admite ia -posibilidad de reempiázár la citación he,cha'"'por
correo certificado por la citación hecha mediante mensajería especiaiizada'.slernpre que^
esta cumpla con ios siguientes requisitos: .. ^ . ■

"ei control de la prueba de entrega del envío que se consigna en un docúrhéñto en ei que
conste un número de orden, fecha, hora de entrega, firma e identificación dé quién"
recibió, aunado a una entrega múy rápida".
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Es evidente que las explicaciones dadas al usuario, han sido claras y argumentativas,
oportuna y. con'un debido proceso de notificación agota,do, por lo tanto no existe causal
de silencio administrativo positivo, que'alegar motivo pdr el eual nos permitimos solicitar
la revocación de'ia sanción. • ''.í-v' i,''. - ■ . ■■ ■ : 1' ' '

Por otra parte, respecto a ia sanción impuesta y su dosimetría, notamos con profunda ■
sorpresa que de sanciones por $6.'443;'500 se pasó a sanciones de $13.789.100, un
aumentó que supera el 100%. Sin embargo, a esta prestadora no se le ofrecen en la "
decisión"'recurrida, las suficientes razones, para este hecho; Es así que del análisis
realizado '-se" desprende que existió -una INDEBIDA MOTIVACIÓN DEL ACTO
ADMINISTRATIVO' SÁNCIONATORIO, • ya que ia SSPD en su decisión no explica
definidamente ia razón por la cual cambia el criterio para, tasar la sanción y ios
parámetros usados para llegar a ia misma. A! omitir, tai motivación se vulnera de forma
directa el debido proceso de la prestadora, ya que al no conocer de forma precisa los
parámetros y criterios de tasación perdémos cualquier posibilidad de: en principio
conocerla y en consecuencia contradecirla.

Se encuentra una carencia completa de, motivación de dicha medida, pues además de no
encontrarse, debidamente motivada, no se consideraron aspectos tales como el impacto
de la Infracción sobre ia marcha déi servicio público y , en general, los criterios utilizados
para determinar el monto de la sanción) as! como la valoración efectiva de ios perjuicios
ocasionados al usuario.

Si bien la Superintendencia expresa que la graduación de la sanción que realiza en
virtud de la facultad sancionatoria legalmente a ella atribuida, obedece principalmente a
una facultad discrecional que no es absoluta, ello implica, que en ia medida en que el
contenido de una decisión de carácter general o particular sea discrecional, debe ser
adecuada a los .fines de ia norma que la autoriza, y proporcional a los hechos que le
sirven de causa o fundamento.

Ai respecto la'Corte Constitucional en Sentencia T-204/12, preciso: ^ ■

(...) La motiyacián de ¡os actos admlnist''at¡vos proviene del cumplimiento de preceptos
constitucioríalés que garantizan que ios párticuiarés tengan ¡a posibilidad de contradecir
las decisiones de los entes públicos ante las vías gubernativa y judicial, evitando de esta,
forma la configuración de actos de abuso de pbdar-(.:.) ■ ■ . .

(...) La sentencia SU-917 recogió Ids preceptos fijados por ia jurisprudencia de esta
Corporación al Identificar los elementos constltúclonales que sostienen el deber de
motivar los actos administrativos. En síntesis se relacionan los siguientes: ■

-  ' Cláusula de Estado de Derecho. - Este concepto se encuentra fijado en el articulo
1' de la Caria, y encierra el principio de legalidad de las actuaciones de. los entes
públicos, eliminando asi la arbitrariedad en sus, actuaciones. Una de tas formas én las
que se rnaterlaliza es en la obligación de motivar lo actos administrativos toda vez que
ésta es ia forma en la que se verifica ia sujeción de la administración al Imperio de la ley.

Debido proceso. Igualmente, el articulo'29 superior plantea como presupuesto
para hacer efectivo, el derecho de contradicción ' y de defensa, que ios administrados
tengan argumentos que puedan ser controvertidos cuando no están de acuerdo con las
actuaciones de las autoridades. De esta forma, cuando en ei acto no se expresan las
razones que han dado sustento a la decisión, el particular se encuentra en un estado de
indefinición derivado de la imposibilidad de expresar los motivos por los que disiente de
ia decisión tomada, vulnerando asi su derecho a controvertir la actuación con la que no
está de acuerdo. , •
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Principio Democrático. En virtud de ios artícuios 1 -123 y 209 dé ia Constitución,
el deber de motivar los actos, adrnlnlstrapvos.'materlalizá, lá obligación gue^ .tlénen ias
autoríáades dé^rendir cúentas a ios administrados acerca de'sus actua.cioqes. ' '/'y ' '

Principio de Publicidad. Ei articuio 209 de la Carta, estabiecé qué ia fundón
administrativa se deberá desarrollar con fundamento en ei'principio de publicidad. Este
mandato se encuentra 'estrechafnenté relacionado con ■ ios • conceptos de Estado de
Derecho y de' democracia, dado qué garantiza ''lá' posibiiidád de que ios administrados
conozcan ias decisiones de las autoridades, y así puedan controvertir aquellas con ias
que no están de acuerdo. (...) ¡

En este mismo sentido> advertimos que la resolución sancionatorla en este caso, se
emite con una tasación en salarios mínimos- mensuales legales vigentes, sin tener en
cuenta que-los hechos que generaron ia Investigación ocurrieron en un año distinto al
actual. Uo anterior es una flagrante violación ai Debido Proceso ai impactar de forma -
vertical lá legalidad y debida rnotivaclón que debe revestir.ai acto'administrativó, lo que
deja en un estado de indefensión a esta prestadora.

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES:

De acuerdo a ■ la reiterada jurisprudencia de la H Corte Constitucional, la finalidad y.
objeto del derecho de petición "Consiste no simplemente en el derecho a_ obtener una
respuesta por parte de las autoridades, sino que exista una resolución ál asunto
solicitado, lo cual si bien no implica que ia solución sea favorable, tampoco satisface sin
que se entre a tomar una posición de fondo, clara y precisa, por eí competente; Por eáto
puede decirse también que el derecho de petición que la constitución consagra no qu^a
satisfecho con el silencio administrativo que algunas normas disponen, pues estofes.,
apenas un mecanismo que la ley se ingenia para qué se adelanté la actuación y rio sea
bloqueada por la administración. , i

Especialmente con vista en ía promoción de las accipnes jü'diciáles réspéct¡vasi"pérd eñ"
forma ninguna cumple con las exigencias Constitucionales que se dejan expuesta y que
responden a una necesidad materiql, y sustantiva de resolución y no a una, consecuencia
meramente formal y procedimentaj,- así sea de tanta importancia ". (Const, Sent T-
481/92 Jaime Sanln) El subrayado ;és nuestro. En'iconsecuencia Electricaribe SA E-S,P
con su actuación a cumplido- ei anterior oreceptó. Constitucional'.'y ha resguardado el
derecho fundamental de oetlción qué le asiste a! .acciónante. toda vez que no deio de ■
responder su petición. ■' ■ -.ij i. ■

Recordamos que nuestra H Corte Constitucional ha establecido los Límites del derecho
de petición en los siguientes térrninos: " . i

A pesar de lo anterior, y de las, características que debe tener una respuesta por parte de
la administración tal y como io ha fijado la jurisprudencia, es. importante señalar que no
ha sido considerado como parte del derecho de petición el que la entidad ante quien se
presenta la petición, solicitud o consulta, se vea obligada a conceder la petición
presentada en los términos en los cuales lo desea el peticionarlo. En ese sentido la Corte
ha dicho: "(...) La Corte Constitucional ha expuesto con absoluta claridad que "(...) no se
debe confundir el derecho de petición - cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de
acudir ante ia autoridad y en obtener pronta resolución con ei contenido de lo, que se
pide, es decir con la materia de ia petición. Lo que se debate ante la Jurisdicción cuando
se acusa éi acto, expreso o presunto, proferido por la administración, alude al fondo de
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lo pedido, de manera independiente, del derecho, de petifelón como tal (...)"
(Subraya fuera de texto). ■■v '. ' ^
Adiciohalmente. ha expuesto: Sesde .luego nb púSd.é tornarse como parte del
derecho de petición una prerrogativa'que Heve forzosamente a que la administración (o
en este caso ELECTRICARIBE)'-defina de manera , favqrábie las pretensiones del
solicitante, (Subraya fuera dé texto)

"(...) Reiteramos que no significa esto que deban responderse las peticiones en una
determinada fdrrha: lo que se exige es uh'pronunciamiento oportuno (...)"^i'i

Por lo anterior, soiicitamos que se conceda recurso de reposición en subsidio de
apeiación en ei evento que sea resueito ei presente recurso de manera desfavorabie.

Por todo lo expuesto anteriormente,, comedidamente ie solicito tener en cuenta los
argumentos y todas las pruebas que se han aportado y en consecuencia exonerar a la
Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., y del cargo que se ie imputa y
finalmente disponer el archivo de la actuación administrativa objeto del presente
recurso.

NOTIFICACIONES

Se reciben notificaciones en la secretaría de su despacho o en la dirección Carrera 55
No. 72-109. Piso 4 Centro Ejecutivo II.

Cordiaimente.

'GONZALO PAO&tÁ PALO'MINO
Tarjeta Profesional número 124.114 del C.S.J,,
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 201880000898S5 DEL 2018-07-09
, Expediente No. 2016820420105801E

Por la cual se decide un Recurso de Reposición

LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus facultades, en especial las que le confiere el articulo 79 numeral 25 y
articulo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el artículo 9 del Decreto 2223 de 1996;

la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 1755 de 2015;.y la Resolución SSPD No. .
20161Ó00065165 del 09 de diciembre de 2016; y ■

,  A., u; , L antecedentes, - uV •

'' Que, este Despacho mediante Resolución SSPD No.-20178000047775 del.2017T04-05,
impuso sanción en la modalidad de MULTA contra la enhprésa ELECTRIPICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P., identificada con número de NIT 8020076706, al encontrar probado
que-había'violado .artículo 158 de la Ley 142 de, ,1.994 el cual fue subrogado .pqrjlos

■ artículos. 123 del" Decreto 2150-de 1995; por,la ocurrencia del siiencio.ad.rninistrativo
•positivo.debido a 1á falta de respuesta'a,la petición déi(a) ,usuario(a) pre.sentad.a.ai .,18'de

■■■ enero de 2016; yasí mismo, no se recono.cieron ios .Efectos .defSilenciQS .Adrnmistrativo
'  a favor del(a)'usuario(a);'ldentificado con código No. 5624702., ■•..rr sv , í-oí:','.'!;'.

Que la anterior resolución le fue-notificada a las partes, de conformidad con .er)..eLártIpulo
■ "67; 68 y 69 del Código dé Procedimiento Administrativo, y de ÍQ ,Cpntenciosq,.fEdmiriisti:ativo.

Que la empresa ELECTRiFICADORA DEL CARIBE S.A. .E.S.P., interpuso ante" este
Despacho recurso de reposición mediante escrito radicado No. 201882Q0619302,de fecha
2018-04-30, ai haber sido notificada de la decisión, clocurriento que reposa en el citado
expediente. .

-SGS..

II. ANALISIS

Procede el Despacho a considerar el recurso de reposición interpuesto por ia empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., contra la Resolución SSPD No.
20178000047775 del 2017-04-05, de conformidad cori el tenor de lo dispuesto eti el
artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y'de lo Contencioso Administrativo,
para lo cual se resumen sus argumentos de la siguiente manera:

■RAZONES DE DERENSA: , ' ■ . . . ••

' Este documontb ostá suscrito con firmo mocónica autorizado modlanto Resolución No.20171000211945 del 30 d^pclSedoprlnclpal.CarroraieNro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221 " ' • •
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 • sspd@suporservlclos.gov.co
Linea de atención (1) 691 3O06 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.904.6 . . . .
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003
Callel9nro.13A-12, Bogotá D.C. Código postal: 110311 ' • . . ..
Callo 26 Norto No. 6 Bis -19 - Cali, Colombia - código postal: 760046
Carrera 59 No. 75-134 Barranqullla, Colombia-código postal: 080001 ,
Calle 32 F Diagonal 74 B-76 ModelUn. Colombia ■ código postal: 050031
www.suporserviclos.gov.co

ubro da 2017.
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Se puede obser\'ar que lá guía füíjfejiibida, Lo qijé.iri?i¡ca que el usuario si conoció de la
rieciííiíSn V .ce- nntifirA aókixá .ráiVnho guÍ3S de córteo

términos iegaies

rV -«I vjuo la yuia lup j-iuiuiuci. uu i-(up.M.UiOq ̂ UB «I USUaUO SI COnv^—decisión, y se notificó de détjtoá líqfrpá, como cónsta ',ién, las respectivas guías de cón'eo
certificado, las cuales se encúehtrañ cbrl firmas dé ¡■eGibictó dentro dé los términc
para surtir en debida forma la ndtifjcaci&h de! acto' administrativo.

■ ¡II. PRUEBAS

Se Incorpora al expediente como prueba los documentos descritos en la resolución
Impugnada, así como las allegadas ai escrito de reposición, a saber:

DD Guía de envío citación con fecha 01 de febrero de 2016.
DD Guía de envío aviso

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Despacho de acuerdo con la competencia asignada procede a desatar el recurso de
reposición interpuesto por la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.,
analizando los argumentos expuestos por el recurrente y efectuando las precisiones que
sean necesarias respecto de la Resolución SSPD No. 20178000047775 del 2017-04-05,
para proceder a Revocar, Modificar o Confirmar el acto recurrido, en los siguientes
términos:

Esta Dirección Genera! Territorial recibió el expedienté para que se investigara por Silencio
Administrativo Positivo a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.,
mediante radicado de entrada No. 201682ÓÍD120502 del18 de febrero de 2016, para lo
cual se inició la correspondiente investigación, conforme a las causales Imputadas en el
pliego de cargos No. 20168200100506 dei 10 de octubre de 2016, ai no haberse
cumplido a cabaiidad ccn las disposiciones propias del articulo 158 de la, Ley 142 de 1994
subrogado por el artículo 123 del Decreto 2150 de 1.995 y el articulo 9 del Decreto 2223 de
1.996, hecho que dio lugar a la Resolución SSPD No. 20178000047775 del 2017-04-05,
contra la citada empresa.

Respecto al escrito del recurso presentado por la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P., se tiene que esta entidad expone unos argumentos con el fi n de
lograr se reypque el acto administrativo sancionatorlo.

En el casó bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 18 de enero de
2016, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de presentación de
la petición, se tiene, que la empresa tenía plazo hasta él día 05 de febrero de 2016; para
emitir respuesta; y íá empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. probó haber
emitido respuesta-a la petición objeto dé la presente investigación, el día 28 de enero de
2016 (folios 06.3112 de los descargos) es decir, dentro dei término dispuesto en el art.
158 de la ley 142 de 1.994. '

Teniendo én cuenta que la razón por la cual el despacho sancionó a la empresa mediante
la Resolución SSPD No. 20178000047775 del 2017-04-05, fue haber enviado el aviso de
manera extemporánea, se procederá con su análisis detallado, en los siguientes términos:

Respecto del proceso de notificación personal que la empresa debió surtir, esta
Superintendencia encuentra que la empresa envió la citación al(a) usuarlo(a), el día 29 de

U.

Superintendencia de Servicios Públicos Domioiliarips
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enero de 2016 {folio 13 de los descargos) y 01 de febrero de 2016 (folio 02 del
recurso) a través de la empresa LECTA.

En aras de realizar análisis a las dos guías de correo aportadas, se tiene que, al no
haberse acercado el(a) usuar¡o(a) a recibir notificación personal de la respuesta, se
observa que la empresa procede a notificar por aviso el 10 de febrero de 2016 (folio 03
del recurso) no obstante, como la citación se envió el 29 de enero de 2016, y otra el 01
de febrero de 2016, el aviso debió remitirse en su orden el 08 de febrero de 2016 y 09 de
febrero de 2016, no el 10 de febrero de 2016, provocando así la extemporaneidad del
mismo en uno y otro caso y por ende la Indebida notificación.

De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra que la empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., si incurrió en un Silencio Administrativo
Positivo por la falta de respuesta en debida forma de lá petición instaurada el 18 de enero
de 2016, por lo que se debe estudiar la sanción a imponer con base en el articulo 81 de la
Ley 142 de 1994. . ■

V. DEL RECONOCIWIiENTO DEL SILENCIO ADWiiNiSTRATiVO POSITIVO

Como consecuencia de lo anterior el despacho procederá a CONFIRMAR el
reconocimiento de los efectos del silencio positivo en favor del(a) usuario{a), respecto de
aquellas peticiones radicadas ante ia empresa que se ajusten a los eventos previstos en el
artículo 154 del régimen especial de servicios públicos domiciliarios.

VI. DE LA DECISION

En consecuencia, se CONFIRMA la Resolución SSPD No. 20178000047775 del 2017-04-
05, por medio de ia cual esta territorial impuso sanción en ia modalidad de MULTA a la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P..

En mérito de lo expuesto, este Despacho.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución SSPD No.
20178000047775 del 2017-04-05, por medio de la cüal se. sancionó en la modalidad de
MULTA a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.3.P.; de acuerdo a lo
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR el NO reconocimiento de los efectos del Silencio
Administrativo Positivo relacionado con la petición presentada por HELEM DURAN el 18 de
enero de 2016, atendiendo a las consideraciones del presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el contenido de esta resolución al señor(a) HELEM
DURAN, quien recibe notificaciones en la CALLE 14B NO 19 - 03 BARRIO COQUIVACOA,
de la ciudad de RIOHACHA - LA GUAJIRA; o en el correo electrónico que reposa en el
expediente.

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarlos
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalroente e¡ contenido de esta resolución al
señor(a) JOSE GARCIA SANLEANDRO en su condición de REPRESENTANTE LEGAL
de ia empresa ELECTRIFICADORA: DEL CARIBE S;A; E.S.P,, o a quien haga sus veces,
quien puede ubicarse en la CARRERA 55 No. 72 - 109 PISO 7 de la ciudad dé
BARRANQUiLLA - ATLANTICO, haciéndole entrega de una copia de la misma; y en caso
de no poderse surtir la notificación personal, procédase a la notificación por aviso, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma en
el evento de existir autorización expresa de la prestadora para efectuar la notificación por
correo electrónico, se procederá conforme lo establece el artículo 67 del OPACA a la
dirección electrónica que reposa en el expediente virtual de la investigación.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no proceden recursos, por encontrarse
agotado éi procedimiento administrativo.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá

JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ
Directora General Territorial

Este doeumsnta está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 20171000211945 del 30 de octubre de 2017
Proyectó; FREDDY ARMANDO GARZON - Abogado(a) Contratista'
Reviso: LIDA MAYELVIVILLAMIZAR-Abogado(a) Contratisla
Radicó: LVILLAMIZAR

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.supersen/iclos.gov.co - s$pd@supers6rvlolos.gov.co
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Bogotá,

Señor(a)
REPRESENTANTE LEGAL

■ ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
CARRERA 55.NO, 72 -109 PISO 7
servieiosiúrld¡ooeeca@electricaribe.corn
' BARRANQUILLA/ATLANTICO

NOTIFICACION POR AVISO

rElECTÍi¡CA!ilEtS,í,E.S.k]

I  . 20111 JüL. 2 5

kccáriDPARí^SliESTÜDICj

LA DIRECCIÓN GENERAL TERRITORIAL TENIENDO EN CUENTA QUE:

•Al no haberse llevado a cabo la notificación personal de las siguientes resoluciones SSPD:

\¡$QZ7

í/sgar

N" Fbdicado ■ Falcado Padre Fechada Fteudicadór Espedientes •

1 20188000087025 20188200810232 •6/07/2018 201880042Ü100008E

2 20188000087045 20188200819582 ■  6/07/2018 2016820420104728E

3 2018800QG87055 20188200819612 ' 6/07/2018 2016820390400106E

4 20188000087075 20188200861422 •  6/07/2018 2016B20420108041E

.  5 .  . 20188000087085 20188200861402 ■ ■ 6/07/2018 2016820420104735E

6 201B8000087095 20188200856702 6/07/2018 20188004201Ü0265E

7 20188000087105 20188200855142 6/07/2018 2016820420109Ü07E

,  8 .  20188000087115 201882G0855U2 ■6/07/2018 20168203904C10437E

.  9 .■■■ 20188000087125 20188200829092 6/07/2018 2016820420107872E

10 .• 20188000087135 20188200819762 6/07/2018 2016820380115462E

11 .  20188000087165 • 20188200745642 6'07/2018 2018800420100172E

12 .  20188000087215 20188200820012 ■6/07/2018 2Ü16820420108677E

. 13 20188000087235 20188200820032 6/07/-2018 2017820420104S26E

14 • 20188000087245 20188200821262 5/07/2018 2Ü16820420106202E

■  15 . 201BBOOOOB7295 20188200821652 6/07/2018 2017800420101770E

16 20188000087325 20188200821732 .6/07/2018 20158204201013B7E

17 20188000087345 20188200862592 6/07/2018 201782042Ü101139E

• Este documento e'stá suscrito confirma mecánica.autorizada'rnedianíe resolución No. S3PD201710002119945 del 30/10/2017
■ Ssde principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221

PBX (lj 691 30D5. Fax (1) 691 3059 - sspd@supcrserv1clos.góv.co
■ Línea de atención (1) 691 300B Bogotá. Línoa gratuito nacional 01 aooo 91 03 oS . ' • •

NIT: 800.250.984.6
CarreraS4 No. 54-92-Bucaramanga, Coícmbia-código postal: 680003 ' ,
Calle 19 No. 13 A-12-Bogotá D.C., Colombia-código postal:-110311
Calle26 Norte No. 6 Bis-19-Cali, Colombia - código postal; 760046 _ ■
Carrera, 59 Noi 75-13'4 Barrandulllo, Colombia - código postal; 080001
Calle 32 F Diagonal 74 B-T6 Medollln, Colombia - código postalj-OSOOSI . •
wvvw.superserviclos.gov.cO

O

í

•••
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w Fteidícado fódicado Padre Fechade FfeidlícaciÓr Bcpecilentes

18 20188000087355 •20188200862542 6/07/2018 2016820420108573E
19 20188000087365 20188200821982 6/07/2018 20168204201C6631E
20 20188000087375 20188200862472 6/07/2018 2017800420101833E

j  21 20188000087385 20183200862382 6/07/2018 20178204201J01202E

.  22 20188000087405 ■20188200862352 6/07/2018 2016820420107869E
. 23 20188000087435 20188200724112 6/07/2018 2017820420103887E

24 20188000087705 20178200358292 6/07/2018 2015820420102956E
25 20188000087735 20178201678652 6/07/2018 2017820420103426E
26 . 20188000087755 20178201678812 6/07/2018 2017820390115834E
27 20188000087795 20188200871652 6/07/2018 2018a20420101386E
28 •  , .. 20188000087905 20178200457872 6/07/2013 2016820420100370E
29 .  - .201S8000087965 20178200362612 6/07/2018 2016820420102150E

.  30 2018800008^975 2Ü17820Q362442 6/07/2018 20ie82G420105477E
31 20188000G8$355 20188200454602 6/07/2018 2016820420100709E
32 2018800008$)85 20188200936842 ■ 6/07/2018 201B800420100452E
33 2018800008^5 20188200936822 6/07/2018 2018820420100129E

.  34 20188000088105 20188200936802 6/07/2018 2018800420100201E
• 35 20188000033125 20188200689592 6/07/2018 2017820420103894E

■  36 20188000038165 20188200764652 ■6/07/2018 2017820420103699É
.  37 20188000038195 20188200689372 6/07/2018 2017820420103890E
í  38 20188000088235 20188200314632 6/07/2018 2017820390113462E

39 '20188000088^15 20188200373502 9/07/2018 201682D420104630E
40 ■  2018800008^25 20188200873542 ■  9/07/2018 2016820420107466É
41 20188000088535 20178200531892 ■  9/07/2018 2016820420104910E
42 20188000088545 20188200507852 9/07/2018 2016820420105063E
43 20188000088565 20188200554762 9/07/2018 2016820420101707E
44 ■ 20188000Q88S85 20188200873552 9/07/2018 2016820420107574E
45 20188000088635 ?ni78?nrKiii97 9/07/2018 2Q1682D4201G5S24E
46 20188000088645 20188200873602 9/07/2018 20ie820420101976E
47 20188000038655 .20178200456962 9/07/2018 2014820420102099E
48 ■ 20188000088665 20178200456952 9/07/2018 2014820420102095E
49 20183000088675 20178200454552 9/07/2018 2035820420105657E
50 20188000088685 20178200451852 9/07/2018 201682042010QG88E
51 20188000088695 20178200451422 .9/07/2018 2016820420102134E
52 201880000893^5 20188200671712 •9/07/2018 2017820420104256E
53 20188000089525 20188200671972 9/07/2018 20178203901ÍL4241E
54. '  ,20188000089^, 20188200618462 9/07/2018 2017820420102811E
55 2OI8BOOOCI89I55 20188200618832 9/07/2018 2014820390401319E '
56 20188000089365 20188200295562 9/07/2018 2017820390114622E
57 2DIB8OOOO89375 20178201615632 9/07/2018 2017820420104288E
58 -  , 20188000089635 ■i201882D0619202 9/07/2038 20168204201033S0E
bü 2OI88OOOO897II5 20188200891132 9/07/2018 2017820420104072E
60| 201880000897^ 20178201673242 9/07/2010 201782Q420104475E

Superintendencia de servicios Púbilcos Domiciiiarios
www.supers'etvicios.gov.ca - sspd@superservicios,gov.(
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Radicado. F^dícado Padre' Fédiade Fricad ón
20188000089B5

9/07/2018 20178204201040B6E
9/.07/.20ia -2016820420105801E

20188000089945 2Q1882S003Í392 9/07/2018 2016820420105518E20188000089995 20188200315302 9/07/2018
20188000090045

9/07/2018 .2Ü17820420100Ü06E
20188000090075 20188200315392 9/07/2018 2016820420110089E

20188200393532 9/07/2018

9/07/2018 2017820390109641E
20188200385452 9/07/2018

20188000090295 20178200451452 9/07/2018 2016820420101947E
20188200385342 ■ 9/07/2018 2017820390117007E

20188000090385
9/07/2018

20188000090445
9/07/2018

2018800Q09049S 20178200455202 9/07/2018

9/07/2018
■ 20188000090605 20178200456042 9/07/2018 2016820420101709E
20188000090635

9/07/2018 2017820420104389E
20188000091655 20178201662342 10/07/2018 2017820390115Í93E

10/07/'2013 2017B20420101489E
20188200769702 10/07/2018 201780CI420101640E

20188000091745 20188200769692 10/07/2018 2017820420106414E
20188000091885 20188200671902 10/07/2018

: en el articulo 69 d¿fcódigo^^de'pro"cedlm?ento^Adm^n^^T^''^''^'^ ̂
■,notifioaci6n,ubsid¡ariaporAVlSO,remll¡endocopia integra ¿e,,o'sactosS«

.  a^^^^ V d- 1° Contencioso Administrativo, se

.lugar de destítují""""^" considerara surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del Aviso en ei

■■ JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ
Directora General Territorial
Proyectó; Dayana Castilla-Contratista

• Revisó: Esteban Atcnclo-ConlraOsla

Superintendencia de Servicios Ptiblícos Domiciliarios
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Tribunal Administrativo del Atlántico
Sala de Decisión Oral - Sección "B"

Barranquilla, veintidós (22) de junio de dos mil dieciocho (2018)

¡Magistrado Ponente: Dr. Ángel Hernández Cano

Ref. Exp. No.: 08001-33-33-003-2016-00298-01-H
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Electricaribe S.A E.S.P
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Dómiciliarios

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto" por la párte demandante
en contra de la sentencia del 16 de noviembre de 2017, proferida por el
Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, a través de
la cual se denegaron las.súplicas de la demanda.

O ANTECEDENTES' ' "
,; y

1.1 Petitum ..

Mediante apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de Nulidad y
Restablecimiento del'Derecho, consagrado en el articuló 138 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo .Contencioso Administrativo,
Electricaribe S.A.^E.S'.P., pretende sé declare la'nulidád de ías Resoluciones
SSPD 20158200085155 del 22 de junio de 2015 y SSPD'20158200256075

del 14 de diciembre de 2016, a través de las cuales se irnpuso a la sociedad
demandante sanción en la modalidad de multa por valor de $6.443.50C.oo
y se confirmó esa decisión.

En calidad de restablecimiento del derecho, . solicitó ordenar - a la

Superintendencia de Servicios ■ Públicos Domiciliarios reintegrar la suma
cancelada a título de sanción, más los intereses generados hasta el

omento en que se realice el pago.

Ti HT
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Ref. Exp. No.: 08001-33-33-003-Z016-00298-01-H
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Electricaríbe S.A E.S.P

'Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
Decisión: Revócase la sentencia apelada, proferida el 16 de noviembre de 2017, por ei
Juzgado Tercero ' Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, a través de la cual se
denegaron las- súplicas de ¡a demanda. En su lugar, se dispone: Declarar la nulidad de las
Resoluciones Nos. SSPD 20158200085155 del 22 de junio de 2015 y SSPD 20158200256075
del 14 de diciembre de 2016, a través de las cuales se impuso a la hoy dernandante sanción en
la modalidad de multa por valor de $6.443.500.oo y se confirmó esa deqisión.,

1.2 Fundamentos

1.2.1 Fácticos

La Sala se permite sintetizar los hechos en que se fundamenta el petitum-

así;

1.2.1.1 El 9 de enero de 2014 la usuaria, señora Sara Maldonado, presentó

recurso de reposición y en subsidio apelación en contra de la decisión

adoptada por Electñcaribe S.A. E.S.P., en el consecutivo No.

RE75541201400134, a través de la cual le fue'autorizada una modificación

en' lo relativo al estrato de su inmueble, para efectos del servicio público de

energía eléctrica.

1.2.1.2 Mediante acto administrativo No. 2162722 del 22 enero de 2014, se

decidió el recurso de réposición, para cuya notificación personal a la hoy

demandante, se le remitió citación el 24 de esos mismos mes y año, por

'conducto de la empresa 472.

1.2.1.3 Dado que la interesada no concurrió a notificarse personalmente,

dentro de los cinco (5) días siguientes,,la empresa elaboró aviso el 31 de

enero de 2014, el cual fue insertado en el correo ese mismo día,

1.2.2 Dé derecho

Invocó como normas violadas los artículos 148 de la Ley 142 de 1994 y 50
de la Ley 1437 de'2011.

1.2.3 La sentencia apelada

X  .

En. sentencia del 16 de noviembre de 2017 el Juzgado • Tercero
Administrativo del Circuito de Barranquilla, denegó las súplicas de la



Rf-pxp.No.:08001-33-33^003-2016-00298-01-H ' ' ^

Tzt. r""""'
denegaron las súplicas de irímanda En
^^soluclonesNos.SSPD201S820008SiSSdel99 rí̂ '- ■ de lasdel 14 de diciembre de 2016 a travé^^^^^ ^ 20158200256075
'^rnodalidaddemu,lapl°r\%¡rT$^^^^^^^^^^^
demanda, argumentando, en síntesis, que si bien la empresa demandante ■
expidió en oportunidad legal el .acto administrativo por medio del cual
resolvió el recurso de reposición interpuesto por la usuaria, 7o cierto es que
la notificación de dicha decisión, no se surtió con observancia de ¡a
disposición normativa de que trata ¡a Ley 1437 de 2011, ya que fa entidad:
demandada se subrogó en un (1) día, el término con el que contaba la
señora SARA MALDONADO, para notificarse personalmente de rhanera
personal de la decisión en comentario, siendo entonces, que ello conllevara
indefectiblemente, con que se hubiere adelantado el trámite de la
notificación de manera extemporánea". .

1.2.4 Argumentos del censor

Inconforme con la decisión de primer grado, la apoderada de la accionante,
interpuso en tiempo el recurso de alzada con fundamento en lo siguiente:

4/
- La sentencia, apelada negó las pretensiones'^"'^e la dé'mandá. bajo el
argumento errado de que el plazo de cinco (5) días para güe la interesada

I

compareciera a notificarse personalmente, se contabiliza desde el día

siguiente al envió de la citación; empero, según el,tenonliterái del artículo 69
de la Ley 1437 de 2011, el mismo corre desde''el diá'de la'remisión de ese

documento. .

Que en el caso concreto, como la citación fue enviada el 24 de enero de

2014, el término para la notificación personal vencía el 30 de esos mismos

mes y año. Por lo tanto, si él aviso fue enviado el 31 de enero de 2014, no

era cierto, como lo sostuvo e! fallo dé primer grado, que se acortaron los

términos para agotar la notificación personal,

1.4.1 Ministerio Público

En esta oportunidad sé abstuvo de emitir concepto de fondo.
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Ref. Exp. No.: 08001-33-33-003-2016r00298-01-H
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho , , ■
Demandante: Eleotrícaríbe S. A E.S.P , .
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ■.
Decisión: Revódase la sentencia apelada, proferida el 16 de noviembre de 2017, por ei
Juzgado Tercero Administrativo Orai del Circuito de Barranquilla, a través de ja cual se
denegaron Jas súplicas de la demanda. En su lugar, se dispone: Declarar ^ 's®
Resoluciones Nos. SSPD 20158200085155 del 22 de junio de 2015ySSPD 20158200256075
den4 de diciembre de 2016.,a través de las cuales se impuso a la hoy demandante sanción en
la modalidad de multa por valor de $6.443.500.oo y se confirmó esa decisión.

1.5 Actuación Procesal en segunda instancia

Esta corporación mediante auto del 24 de enero de 2018 admitió la alzada,
(lotificándose personalmente ai respectivo Procurador Judicial Delegado y a
los. restantes sujetos procesales por estado electrónico. Posteriormente, a!
no considerarse necesaria la celebración de audiencia, a través de
providencia del 19 de febrero de ese mismo año, se corrlo traslado a las
partes por el término de diez (10) días para que alegaran de conclusión, e
Igualmente, vencido aquél, se le dio traslado opcional y por el mismo plazo al

'representante del Miriisterio Público; derecho aprovechado por los
apoderados de las partes.

II) CONSIDERACIONES

Corresponde a la Sala decidir sobre la legalidad de las Resoluciones SSPD
- 20158200085155 del 22 de junio de 2015 y SSPD 20158200256075 del
14 de diciembre de 2016, a través de las cuales se impuso a la hoy
demandante sanción en la modalidad dé multa, por valor de $6.443.500.oo

y se confirmó esa decisión.

El debate litigioso que en esta oportunidad ocupa la atención de la Salá, se
circunscribe a determinar la legalidad de ia sanción impuesta por la

^Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios- a Electricaribe S.A
. ,E.S.P., como consecuencia de la declaratoria del silencio administrativo

positivo, generado á raíz dei presunto incumplimiento de esa empresa para
notificar la decisión adoptada al decidir el recurso de reposición, a raíz de la

petición elevada por un usuario del servicio público de energía eléctrica.

Para resolver el problema jurídico, es menester precisar el marco normativo

pértinente y su alcance sobre el referido tema, esto es, los artículos 158 de
.  la Ley 142 de 1994 y 123 del Decreto 2150 de 1995, cuyos textos legales,'

señalan, en su orden:
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^ef. Exp. pío.: 08001-33-33-003-2016-00298-01-H
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Eiectrícaribe S.A E.S.P

SeVv/c/os

'ARTÍCULO 158. (Ley 142 de 1994) La empresa responderá
los^ recursos, quejas y peticiones dentro del término de'
quince (15) días hábiles contados a partir de ¡a fecha de su
presentación. Pasado ese término, y salvo que se demuestre
que el^ suscriptor o usuario auspició la demora, o que se
requirió de la práctica de pruebas, se entenderá que el
recurso ha sido resuelto en forma favorable a él.

ARTÍCULO 159. Modificado por el artículo 20 de la Ley 689
de 2001. La notificación de la decisión sobre un recurso o
una petición se efectuará en la forma prevista- por ei Código
Contencioso Administrativo. El recurso de apelación sólo se
puede interponer como subsidiario del de reposición énte el
Gerente o ei representante legal de la Empresa, quien
deberá en tal caso remitir ei expediente a la
Superintendencia de Servicios Públicos Dorniciliarios. -Una
vez presentado este recurso al mismo se le dará ei trámite
establecido en el Código Contencioso Adrfiinistrativo.

(•■■)"

ARTÍCULO 123. (Decreto 2150 de 1995) ,'ÁMBiTO DE
APLICACIÓN . - DE LA FIGURA DEL- SILENCIO
ADMINISTRATIVO POSITIVO, CONTENIDA EÑ EL '
ARTÍCULO 185 (sic, se refiere al 158) DÉ LA LEY 142 DE
1994. De conformidad con lo estáblecido en el articulo 158
de la Ley 142 de 1994, toda entidad o persona vigilada por la
Superintendencia de Servicios Públicos, prestadora de ios
servicios públicos domiciliarios de que trata' la citada ley,
tiene la obligación de resolver las < peticiones, quejas y
recursos que presenten' ios suscriptores o usuarios en
desarrollo de ja ejecución del contrato de seMcios públicos,
dentro del término de 15 días hábiles, contados a partir de la
fecha de su presentación. ■ ■ '■

Pasado ese término, salvo que se demuestre que el
suscriptor o usuario, auspició la demora o que se requirió la
práctica de pruebas se entenderá que la.petición, queja o
recurso ha sido resuelto en forma favorable. Dentro de las.
72 horas siguientes al vencimiento del término de los 15 días
hábiles, la entidad prestadora del servicio público domiciliario
reconocerá al suscriptor o usuario los efectos del silencio
administrativo positivo. Si no io hiciere, el peticionario podrá

■ solicitar de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, la imposición de las sanciones a que haya
lugar conforme a la ley, sin perjuicio de que ella adopte las
decisiones que resulten pertinentes para hacer efectiva la
^'cutoriedad d.el acto administrativo presunto.
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Ref. Exp. No.: 08001-33-33-003-2016-00298-01-H
Medio de Control: Nüüdad y Restablecimiento del Derecho ■ > .
Demandante: Electrícaribe S.A E.S.P

■ Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
Decisión: Revócase la sentencia apelada, proferida el 16 de noviembre de' 2017, por el
Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de Barranquiiia, a través de la cual se
denegaron.las súplicas de la demanda. En su lugar, se dispone: Declarar la nulidad de las
Resoluciones Nos. SSPD 20158200085155 del 22 de junio de 2015 y SSPD 20158200256075 .
del 14 de diciembre de 2016, a través de las cuaies'se impuso a la hoy demandante sanción en
la modalidad de multa por valor de $6,443.500.oo y se confirmó esa decisión.

PARÁGRAFO. Para los efectos del presente capítulo, se
entiende que la expresión genérica de "petición", comprende
las peticiones en interés particular, así como las quejas y los
recursos que présente un suscriptor o usuario.

Se' debe tener en cuenta que el silencio administrativo positivo está

contemplado de manera excepcional; por ello, requiere norma expresa" que

lo consagre y lo régule, según lo prevé el artículo 84 de la Ley ̂ 437 de
2011\ razón por la cual su aplicación es restrictiva a los casos o situaciones

taxativamente previstas en la norma especial que lo 'establezca, sin

posibilidad de darle aplicación extensiva o analógica.
• <. • . i;

I

En-el caso sometido a estudio, la Superintendencia.de Servicios Públicos

Domiciliarios, advirtió falencias en el trámite notifica,torio del Acto

Empresarial NO. 2162722 del 22 de enero de 2014, a! ptimar que "dada la
. no comparecencia del usuario a recibir la notificación personal la empresa

en cumplimiento de lo'establecido en el artículo 69jd'el CPÁCA, fija aviso el
día 31/01/2014, con la puesta en correo el díay31/6l/2014, ''adjuntándole ¡a
decisión al usuario notificación enviada perú fuera de término, según lo

establecido en ei artículo, en mención, ante la imposibilidad de realizarse la

notificación personal cuyos términos para hacerse corrieron, desde el día 27

hasta el. 31 de enero'de 2014 al cabo dé los cuales^ es decir, el día 03 de

febrero de 2014 debió suilirseda notificación pgr'A/iso, enópntrándose que

se puso en el correo-el día 31/01/2014, dentro del término de cinco días cón

los que contaba el usuario para notificarse personalmente de ia decisión". .

■Revisadas las foliaturas, se advierte que el 9 de enero de 2014 la usuaria,
señora Sara Maldonado, presentó recurso-de reposición y en subsidió,
apelación en contra de la decisión empresarial adoptada mediante 'el
consecutivo No. RE7541201400134, a través de la cual le fue autorizada

una modificación en lo relativo al estrato de su inmueble, para efectos del

'  "Artíc^o 84 "Silencio positivo. Solamente en ¡os casos expresamente previstos en
dispopdones especiales, el silencio de la administración equivale a decisión positiva"
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^f- Exp. Nú.: 08001-33-33-003-2016-00298-01-H
Medio de Coníml: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Psmandante: Electricaribe S.A E.S.P

Semc/os Públicos Domiciliarios

Resoluciones Nos SSPD 201582000811'ii Hoi Oleclarar la nulidad de lasdel Ude dicle^L l%i6 a^^ f ^^ISySSPD 20158200256075
'^rnodalidad de multa

servicio público de energía eléctrica. Dicho recurso de reposición fue
resuelto mediante consecutivo No, 2162722 del 22 de enero 2014, (fl. 34
vto.), rnodificatorio de la decisión inicial.

- Para notificar personalmente lo resuelto, la sociedad demandante remitió ■
el 24 de enero de 2014, por conducto de la empresa de mensajería 472,
citación a la usuaria (fl. 35), quien la recibió, tal como consta en ese
documento.

Dado que la interesada no concurrió a notificarse personalmente,
Electricaribe S.A. E.S.P., procedió el 31 de enero de 2014 a elaborar y
enviar aviso, con el propósito dé notificarle el acto confirmatorio arriba

mencionado (fi.34).

Los. artículos 68 y-69 de la Ley 1437 de 2011, señalan, en su orden, lo
/ s I '

siguiente: ■ v. ■ - •
'  ' • ' I

rO •

"ARTÍCULO 68. CITACIONES PARA NOTIFICACIÓN
PERSONAL Si no hay otro medio más eficaz de informar al
interesado, se ie enviará una citación a la dirección, al
número de fax o al correo electrónico'.que figuren .en el
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil para
que comparezca a la diligencia dá' notificación personal. El
envío de ia citación se'hará dentro'de los cinco (5) días
siguientes a ia expedición del acto, y de dicha diligericia se
dejará constancia en ei expediente.

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario
señalada en el inciso anterior, la citación se pubiicará en la
página electrónica o en un lugar de acceso al público de la
respectiva entidad por el término de cinco (5) días.

ARTÍCULO 69. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Si no pudiere
hacerse^ ia notificación personal al cabo de los cinco (5) días
del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que
se remitirá a la dirección, al número de fax o al comeo
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse
del registro mercantil, acompañado de copia integra del acto



Ref. Exp. No.: 06001-33-33-003-2016-00298-01-H
' Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Eiectricaribe S.A E.S.P

Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
Decisión: Revócase la sentencia apelada, proferida el 16 de noviembre de 2017, por el
Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, a través de la cual se
denegaron las súplicas de la demanda. En su lugar, se dispane: Declarar la nulidad de las'-
Resoluciones Nos. SSPD 20158200085155 del 22 de junio de 2015 y SSPD 20158200256075
del 14 de diciembre de 2016, a través de las cuales se impuso a la hoy demandante sanción en
la modalidad de multa pór valor de $6.443.500.oo y se confirmó esa decisión.

administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto
que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben
interponerse, los plazos respectivos' y la advertencia de que
la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario,
el aviso, con copia integra del acto administrativo, se
publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al público de ia respectiva entidad por el término
de cinco.(5) días, con la advertencia de que la notificación se
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del
aviso. ,

En el expediente se dejará constancia de la remisión o
publicación del aviso y de la fecha en que por este medio
quedará surtida la notificación personal". , ,

D'e acuerdo con el artículo 69 transcrito, la notificación por aviso requiere del

,cumplimiento de los siguientes requisitos; i) que se remita a la dirección, fax

o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del

registro mercantil; ii) indicación de la fecha y el acto que se notifica, ia

autoridad que lo expidió, ios recursos que legalmente proceden, las

autoridades ante quienes deberán interponerse, así como sus plazos y la

advertencia de que 1a notificación se considerará realizada al finalizar el día

siguiente a la entrega del mismo,; ■ • ; . ,

Ahora, en cuanto al envío del aviso, señala la norma que si no pudiere

hacerse la notificación persona! al cabo de los-cinco (5) días del envío deja

citación, se hará por medio 'de aviso que se remitirá a la dirección, al

número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan

obtenerse del registro mercantil; es decir, transcurridos cinco (5) días luego

■del referido envío sin que el interesado comparezca, se habilita la
notificación por aviso. Sin embargó, del contenido de la norma no se

• desprende lo relativo al término en el cual se debe enviar el aviso, pues
únicamente se refirió a que "Si no pudiere hacerse la notificación personal ai



Ref. Exp. No.: 08001-33-33-004-2016-00253-01-H
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Electricaribe $.A E.S.P
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciiiarios
Decisión: Revócase ia sentencia apelada, proferida el 24 de abril de 2017, por el-Juzgado
Cuarto Administrativo Oral de! Circuito de Barranquilla, a través de la cual se denegaron las

®  ̂̂ Pi^oda. En su lugar, se dispone: Declarar la nulidad de las Resoluciones NosSSPD-20158200033783 del 20 de abril de 2015 y SSPD 20158200261535 del 18 de diciembre
de 2016, a través de las cuales se impuso a la hoy demandante sanción en la modalidad de
multa por valor de $6.443,500.oo y se confirmó esa decisión.

La Sala estima que en el caso concreto resulta útil acudir al citado criterio

de interpretación anaiógico, en punto a considerar que si bien el artículo 69

de la Ley 1437 de 2011 río previó el término dentro del Cual se debe enviar

el aviso, a fin de llenar ese vacío resulta procedente aplicar el establecido

para el envío de la cita tendiente a la notificación personal, esto es, cinco

(5) días, lapso que deviene armónico con la regulación jurídica de, los

términos notjficatqrios alJnterior normativo. Por ello, se estima

razonable qüe dentro de ese lapso se agoten' las diligen ?ias .tendientes a

elaborar y remitir ei aviso, al peticion'ario,.. pues si el egislador estimó

oportuno cojnceder cin5-ó'"(5) dias para-'^quéCcompareciera a notificarse

personalmer|te, mutáfis mutafidi, ese mismé prazó resulta posible otorgarlo
¡i' o .W I

a la empresa de serviciós públicos pat;avia,..rémisióíi)del aviso, entre otras

razones, porqu^' .el cometido de celeridad que ceyentualmente podría
í  ' cr-T ['

arguirse enjcasp'ide aceptar la interpretacióh , coj,tenida en los actos

demandados;, afécfería el desarrollo, de ese trá^ite.5pues no pocas son las
i i l'. . / ' i

peticiones, cjuejas o;lf.eplamos que a diario .re'suelv^fi las prestatarias de los
li ■■ "V '

servicios públicos dom'rGi|iar]ós:-... '

■  O IC

Acorde a esos derroteros, en el caso concreto, se advierte

(S?v

i) Fecha del

lo siguiente;

acto: Acto Empresarial No. 1-9-11546 del 7 dejunlo de 2013

|! dm fe MMesÑwm ' Ij
ii) La citación . para, que concurriera a la not]f¡£ac[ón_per^ngi fue expedida el

11 de junio de 2013 (fl. 88), esto es, el día siguiente hábil al de su

elaboración; portal razón, la usuaria tenía hasta el. 18 de esos mismos mes

y año para comparecer a la empresa de servicios públicos®.

SI
5&

Precisa señalarse que el término de cinco (5) días para que el peticionarlo comparezca a
notificarse personalmente, se contabiliza a partir del día siguiente al'de la expedición y puesta
en el correo de la citación correspondiente, excluyendo el día en que ello ocurra. Lo anterior, e
aplicación del artículo 118 de la Código General del Proceso, aplicable por remisión del inciso
3" del artículo 2" de la Ley 1437 de 2011, plexo normativo cuyo artículo 306 remite, a su vez,
en los aspectos no regulados, al Código de Procedimiento Civil, hoy Código General del
Proceso. Ei artículo 188 en comento, señala: "El término que se conceda, en audiencia a
quienes estaban obligados a concurrir a ella correré a partir de su otorgamiento. En caso
contrario, correrá a partir del día siguiente al de la notificación de la providencia que lo
concedió.^

13
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Ref Exp. No.: 08001-33-33-004-2016-00253-01-H ■
Medio de Control: Nulidad y RestabiecimIentQ del Derecho
Demandante: Electiicaribe S-.A E.S.P

Dernandado: Superintendencia de Servidos Públicos Domiciliarios
Decisión: Revócase la sentencia apelada, proferida el 24 de abril de 2017, por el Juzgado
Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Barranqullla, a través de la cual se denegaron las
súplicas de la demanda. En su lugar, se dispone: Declararla nulidad de las Resoluciones Nos.
SSPD-20158200033785 del 20 de abril de 2015 y SSPD 20158200261535 del 16 de diciembre
de 2016, a través de las cuales sé impuso a la hoy demandante sanción en la modalidad de
multa por valor de $6.443.500.oo y. se confirmó esa decisión.

ii) Ante la no comparecencia de la interesada a las instalaciones de

Electricafibe S.A. E.S.P., dicha empresa procedió el 19 de junio de 2013 a

enviar el aviso, con el propósito de notificar el acto empresarial contenido

en el consecutivo No. 1911546 del 7 de junio de 2013, confirmatorio de la

decisión inicial.

Aplicando el critérió analógico expuesto al asunto ad-examine, se observa

que el 19 de junio de 2013'^, día siguiente hábil a la'data en la que

vencieron ios cinco (5) días previstos en el artículo 68 de la Ley 1437 de

2011, la empresa demandante remitió el aviso para que la interesada

concurriera a notificarse personalmente. Lo anterior, teniendo en cuenta

que el plazo para su comparecencia a Electricaribe S.A E.S.P., inició ei 12

de junio del referido año, vale decir, el día siguiente al cual fue expedida la

citación para notificación personal.

Finalmente, el tribunal se abstendrá de condenar en costas a la .

demandada, pues en autos no aparece prueba de que se hubiesen

causado, tal como lo exige el numeral 8° del artículo 365 del Código

General del Proceso®, aplicable en materia contencioso ~ administrativa,

por, expresa remisión del artículo 188 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. .

En mérito de lo expuesto, el Tribunal . Administrativo del Atlántico,

administrando justicia en nombre de la República, y por autoridad de la Ley,

FALLA

i

Primero.- Revócase la sentencia apelada, proferida el 24 de abril de 2017,

. por el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, a

El término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir del día siguiente al de la
notificación de la providencia qúe lo concedió.
^ Los días 15 y 16 de ese año fueron inhábiles. .'
"Articulo'365. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya contmversia la

condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: (...) 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el
'expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación".

14



Ref Exp. ¡^o.: 08001-33-33-003-2016-00298-01-H

nfmf ̂  / Restablecimiento del Derecho -• ¡bO
Demandante: Electrícaríbe S A E S P

del 14 de d/c/em/íe de 20Í6 a SÍ21 f ^ 20158200256075 '

ca¿o de /os c//7co f5; d/as de/ enWo de /a c/Yac/dn, esta se hará por medio
de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o ai correo
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro ' ■
mercantil". ■ ' '

Ahora, la notificación es una diligencia necesaria dentro del procedimiento
administrativo, pero independiente al plazo que tiene la empresa para- '

responder las peticiones, quejas y recursos de los usuarios, lo cuaí impíica, en '
principio, que la Ley 142 de 1994, al consagrar la figura del silencio
administrativo positivo, no incluyó dentro del término de quince (15) días para
resolver el asunto .puesto a consideración por el usuario, la exigencia de
notificación en ese mismo plazo.

En ese sentido, se ha precisado que el término de quince (15) días para
resolver las peticiones, de los usuarios, no comprende el previsto-para la
notificación, pues "una Interpretación sobre un asunto tan sensible y
excepcional, como el hecho de entender que el silencio de la administración

equivale á que accede a lo solicitado, debe acompasarse con la realidad,
esto es, ■ al hecho de que las entidades requieren de un tiempo razonable
para resolver de fondo y de manera congruente las peticiones y para
notificar la respuesta atendiendo las normas que establecen plazos y
procedimientos que deben surtirse, los cuales deben interpretarse de' .
manera lógica, útil y armónica con los términos para la configuración del

silencio administrativo positivo^".

Bajo esa óptica, en modo alguno, se desconoce la importancia del -Debido

Proceso Administrativo; sin embargo, tratándose del silencio administrativo

positivo en servicios públicos, resulta necesario diferenciar entré los plazos
para proferir la respuesta y los establecidos para notificarla.

' Consejo de Estado - Sección Quinta (descongestión), sentencia del 3 de mayo de 2018; Exp.
No, 2012-00474-01;- medio de control: nulidad y restablecimiento del derecho; demandante:
mdustria Nacional de Gaseosas; demandado: . Superintendencia de Servicios -Públicos
Dornic¡|jarios: C.P Dra. Rocío Araújo Oñate.



Ref. Exp. No.: 08001-33-33-003-2016-00298-01-H
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Electrícaribe S.A E.S.P
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
Decisión: Revócase la sentencia apelada, proferida el 16 de noviembre de 2017, por el
Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, a través de la cual se
deneaaron las súplicas de la demanda. En su lugar, se dispone: Declarar la nulidad de las

' Resoluciones Nos. SSPD 20158200085155 del 22 de junio de 2015 y SSPD 20158200256075
del 14 de diciembre de 2016, a través de las cuales se Impuso a la hoy demandante sanción en
la modalidad de multa por valor de $6.443.500.oo y se confirmó esa decisión.

Empero, esa distinción entre los términos para proferir respuesta y notificariá,'
no debe conllevar al equívoco de sostener que las diligencias notificatorias

carecen de relevancia alguna, pues en tratándose del silencio administrativo

positivo, por expresa disposición legaP, el inadecuado cumplimiento de esa
etapa posterior a la decisión, impide la producción de efectos legales de la
misma; es decir, mientras el interesado desconozca su existencia le es

inoponible, razón por la cual el titular podría acceder a los derechos derivados

del eventual silencio positivo.

■En ese orden, la figura jurídica en comento, se estructurarla cuando la empresa
prestataria del servicio público domiciliario omite responder las peticiones,
quejas o recursos elevados por los usuarios o suscriptores, dentro del término
de quince (15) días hábiles y/o también, cuando a pesar de haber proferido
aquélla dentro de ese lapso, no inicia o retarda el trámite de notificación'', esto
es,-; lo hace por fuera de los días señalados en los artículos 68 y 69 de la Ley
1437 de 2011, los cuales esquemáticamente se resumen en:

•  i) Quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de s;u presentación,
para que la empresa de servicio público domiciliario emita respuesta.

' 'ARTÍCULO 72. FALTA O IRREGULARIDAD DE LAS NOTIFICACIONES Y NOTIFICACIÓN
POR CONDUCTA CONCLUYENTE. Sin el lleno de los anteriores requisitos no se tendrá por
hecha la notificación, ni producirá efectos legales la decisión, a menos que ¡a parte interesada
revele que conoce el acto, consienta la decisión o interponga los recursos legales".

^ El H. Consejo de Estado en sentencia de! 16 de octubre de 2003; Exp. No. 08001-23-31-000-
2003-1402-01(ACU), en sede de acción de cumplimiento, al analizar, las hipótesis del silencio
administrativo positivo, sostuvo.""(...) el articula 158 de la Ley 142 de 1994 si bien establece el
término de 15 días para que las empresas prestadoras de servicios públicos resuelvan ios
recursos, quejas y peticiones, señalando que si se deja vencer ese término se entenderé que el
recurso, queja o petición ha sido resuelto en forma favorable al suscripto'r o usuario, también
consagra como excepción a ese silencio administrativo positivo. Ja de que se demuestre que la
demora obedeció o fue auspiciada por el suscriptor o usuario o que se requirió la práctica de
pruebas. Es decir que esa norma prevé la posibilidad de ampliar el término para resolver la
practica de pruebas cuando sean necesarias. La segunda, que dentro de ese término la
Empresa resolvió la petición, pues el 9 de noviembre de 2000 elaboró un ofício dirigido al
peticionarlo en ese sentido, suscrito por el Subdirector de Detención, Planificación,
Normalización, Grandes Clientes de Eleotricaribe, el mismo, se expidió dentro del término
señalado para el efecto. Sin embargo, no se demostró que dentro de los términos previstos en
% ley, la empresa hubiese adelantado las gestiones necesarias tendientes a notificar
personaimente esa decisión. Lo anterior permite concluir que Electrícaribe se encontraba
obilgada a reconocer el silencio administrativo positivo (...)"
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1^0.: 08001-33-33-003-2016-00298-01-H . '
^  Control: Nulidatí y Restablecimiento del Derecho BL./ •Demandante: Electricaríbe SAESR ' ■

p° S"o r'T ^ ̂
del 14 de c/tóem¿r. ¿Toífi a ?rS S cLlítZl 'VI' 20158200256075
>^^odel¡daddemultaporvalarde$6A43.50oJVyseoonfír^^ ' '
i¡) Dentro de los (5) días siguientes a la expedición del acto, la empresa deberá '
enviar citación para que el interesado comparezca a notificarse personalmente.

ii] En caso de no comparécer. como el artículo 69 ejusdem no previo el plazo
dentro del cual se debe enviar el aviso, a fin de llenar ese vacío deviene ' '

prqcedente aplicar el establecido para el envío de la citación tendiente a ía ■ ' .notificación personal, esto es. cinco (5) días, lapso que deviene armónico
con la regulación jurídica de los términos noíificatorios al interior de ese
plexo normativo. Por ello, se estima razonable que dentro de ese lapso se
agoten las diligencias tendientes a elaborar y remitir el aviso al peticionario, '
pues si el legislador estimó conceder cinco (5) días para que compareciera
a notificarse personalmente, mutatis mutandi, ese mismo plazo resulta
posible otorgarlo a la empresa de servicios públicos para la remisión del
aviso.

iii) La notificación se considerará surtida ai finalizar el día siguiente al de la
entrega del aviso en ei lugar de destino.

Acorde a esos derroteros, en el caso concreto, se advierte lo siguiente:

i) Fecha del recurso de. reposición:. 3 de enero de 2014; por ello, los 15 días
para responder vencían el 30 de esos mismos mes y año.

II) Fecha de la defcisión: Acto Empresarial No. 2162722 del 22 de enero de
2014; o sea, fue proferido dentro los quince (15) días previstos en el artículo
158 de la Ley 142 de 1994.-

III) La citación para que compareciera a notificarse personalmente fue
expedida ei 24 de enero de 2014 (fl. 35), esto es. al día siguiente hábil a la
data de su elaboración; por tal razón, la usuaria tenía hasta el 31. de esos
mismos mes y año para comparecer a la empresa de servicios públicos.

11
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Ref. Exp. No.: 08001-33~33-00;3-2016-00298-01-H
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Electrícafibe S.A E.S.P .
Demandado: Superintendencia de Servidos Públicos Domiciliarios , .
Decisión- Revócase la sentencia apelada, proferida ei 16 de .^Oí? por e/
Juzaado Tercero Administrativo Oral del Circuito de Barranquilia, a través de ¡a cual se
dénegaron las súplicas de la demanda. En su se dispone: Declarar J
Resoluciones Nos. SSPD 20158200085155 del 22 de jumo de 2015 y SSPD 20158200256075
del 14 de diciembre de 2016, a través de las cuales se Impuso a la hoy demandante sanción en
la modalidad de multa por valor de $6.443.500.oo y se confirmó esa decisión.

ii) Ante la no comparecencia de la interesada a las instalaciones de
Electricaribe S.A. E.S.P., dicha empresa procedió el 31 de enero de 2014 a
elaborar y enviar el aviso, con ei propósito de notificar el acto empresarial
contenido en el consecutivo No. 2162722 del 22 de enero de 2014.
modificatorio de la decisión inicial.

De lo anterior, resulta posible colegir que el 31 de enero de 2014, data en la
CLial la empresa demandante remitió el aviso de notificación, faltaba un (1)
día para que feneciera el plazo de cinco (5) previstos en el artículo 68 de la
Ley 1437 de 2011, a fin de que la interesada concurriera a notificarse
personalmente de la decisión^. ! •

Ello,, por cuanto el plazo de cinco (5) días para que compareciera a la
notificación personal, se contabiliza a partir del día siguiente al de la
expedición e introducción al correo de la citación correspondiente,
excluyendo el dia en que ello ocurra. Lo anterior,^^eri aplicación del artículo
118 de la Código General de! Proceso, aplicab'lé' por remis)ón del inciso 3°

del artículo 2° de la Ley 1437 de 2011', plexo normativo cuyo artículo 306

remite, a su vez, en los aspectos no regulados, al Código dé Procedimiento

Civil, hoy Código Gepéral del Proceso. 'El artículd'ISS én cpmento, señala;

"El término que se conceda en- audiencia anuienes estaban obligados a
concurrir a ella correrá a'partir de' su'otorgamiento. Eíi['caso contrario,

correrá a partir del día siguiente al de la notificación de la providencia que io

concedió. El término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir

del día siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió.

(Se resalta)

De otra manera, como el lapso para que la usuaria compareciera a

Electricaribe S.A. E.S.P. a notificarse personalmente vencía el 31 de enero

de 2014, es claro que el aviso enviado con ese propósito en la mencionada

® Los días 25 y 26 de ese año fueron inhábiles.

12



,  ■ No.: 0B0Q1-33-33-003-2016-00298-01 H '

Juig,ao r,rcm AümlnlslKlwo 0^1 S'cSb d. aJl''' <<8 2017, por 9/
denegaron las súplicas de la demanda En fu ̂  ^ oual se
Resoluciones Nos. SSPD 20158200085155 de! 09 Z'inni J^^^'^rar la nulidad de las
del 14 de diciembre de 2016, a través de las amie'í L " ? ^ 20158200256075 .
fe modalidad da malla por valor do te.443.500.00 y ¡a ""

. data, deviene extentpordneo, amén de oercenar en un (1) dfa el plaza legal ■
para e, agotamiento de ,a notiflcaolón personal. Por consiguiente, se ajusta
derecho lo señalado en las motivaciones de los actos acusados, respecto ' - ■

a que el referido aviso debió enviarse en este asunto a partir del 3 de '
febrero de 2014. ■

a^n embargo, pese'a que se aprecia esa falencia en el trámite nolificatorlo
edelantado por la empresa demandante, también lo es que, por un lado el ' ■
termino para adelantar Ja notificación fue Iniciado oportunamente- y por el
otro, no se excedieron los plazos dispuestos .para entender surtida la
notificación por ayiso. En efecto, como se explicó en líneas anteriores
revisado en su integridad el Iter notlfloatorio en este asunto, se agotó dentro ■
do los términos legales, máxime que la citación en punto a logiar la
nowcaoion personal, fue enviada el 24 de enero de 2014, dfa siguiente '
nabil a la fecha de creáción del acto. • 4' '

Además, en autos se carece de prueba de que la usuaria, señora Sara ■

Maldonado, entre el 24 y el 31 de enero de 2014 hubiese comparecido a lasinstalaciones de Eleotricaribe S.A E.S.P. y no fue notificada 'de manera
personal; así mismo, deviene demostrado que el aviso notlfloatorio fue
efectivamente recibido por la destinatarla, cumpliéndose el objetivo, esto es,
enterarla de Ja decisión empresarial No. 2162722 del 22 de enero de 2014'
a trai -ás de la cual se modificó la decisión Inicial contenida en el consecutivo'
No. F .C7541201400134, relatj-va a la modificación del estrato de su Inmueble
para ifectos del servicio público de energía eléctrica *

■ -Jf

En consecuencia, la Sala estima procedente, por las razones anotadas
anula, las resoluciones demandadas pues, se reitera, el sllencto • • '
administrativo positivo en esta materia, está previsto frente a.la omisión de
la prestataria del serado público domiciliarlo en proferir la decisión por fuera

t .rmfno legal, o en su defecto, cuando omite' oportunamente dar a ' i
c^orer al Interesado el contenido de la decisión, pues su obligación no

13
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Ref. Exp No.: 08001-33-33-003-2016-0029B-01-HMedio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Electricaríbe S.A E.S.P . „
Demandado" Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

del 14 de diciembre de 2016, a través de /as cuales se impuso a
la modalidad de multa por valor de $6.443.500.oo y se confirmó esa decisión.

concluye con la expedición del respectivo acto, dado que para la satisfacción
de la petición, queja o recurso, resulta fundamental que quien lo haya
presentado conozca la decisión dentro de los plazos legales, tanto para proferir
la decisión, como para surtir la notificación personal o por aviso.

Finalmente, el tribunal se abstendrá de condenar en costas a la
demandada, pues :'en autos no aparece prueba de que se hubiesen
causado, "tal como lo exige el numeral 8° del artículo 365 del Código
General del Proceso®, aplicable en materia contencioso - administrativa,
por expresa remisión del articulo 188 del' Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Atlántico,
administrando justicia en nombre de la República, y por autoridad de la Ley,

FALLA

Primero.- Revócase la sentencia apelada, proferida el 16 de noviembre de

2017,. por el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de
Barranquilla, a través de la cual se denegaron las súplicas de la demanda.

En su lugar, se dispone:

»  *"*"1.

Declarar la nulidad de las Resoluciones Nos. SSPD 20158200085155 del 22

de junio de 2015 y SSPD 20158200256075 del 14 de diciembre de 2016, a

•"través de las cuales se impuso a la hoy demandante sanción en la

modalidad de multa por valor de $6.443.500.oo y se confirmó esa decisión.

Segundo." A título de restablecimiento, declarar que Electricaríbe S.A.

E.S.P.. no está obligada al pago de la sanción impuesta en los actos

administrativos cuya nulidad se declara en esta sentencia. En el evento de

que la entidad demandante haya efectuado el pago de la suma de

® "Articulo 365. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquelios en que haya controvi^ia ta
conderia en costas se sujetaré a las siguientes regias: (...) 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el
exp^iente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación".

14
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55

'y-^P-^°--°^001~33~33r003-2016-00298~01^H ' ' ' ' .
Contml: Nuüdady Restablecimiento de!Derecho

. P&iT)Qndante:-Eleotricaríbe-S.A E.S.P
se/vfc/os Públicos Domiciliarlos

del U.de diciembre de 2016 a ^^l^y^SPO 20158200256075
'^rnodalidaddemuL%l'r'.%V^^^^^^^^^
$6.443.500.000.oo. se ordena a la Superintendencia de Servicios Públicos'
Domiciliarios la devolución de valor, con la respectiva indexación.

Tercero.- En su oportunidad, ejecutoriada esta decisión, devuélvase. el
• expediente a su lugar de origen, para su correspondiente archivo.

COPÍESE, NOTÍFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Se hace constar que la anterior providenpiaJue-disqut^ y aprobada en
Sala, segúji-se^n.de la fecha.

NDEZ CANO

SCAR WfLCHES'DONADO l^fS E¡
EDUA JIMENEZ
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO

DE RIOHACHA ' -

NOTA SECRETARIAL

Riohacha, febrero siete (7) de 2019, se ingresa al Despacho el
expediente de la referencia, por haber correspondido por reparto a esta
Agencia Judicial. Pasa al Despacho para lo de su competencia.

Lo anterior consta de un cuaderno con folios y los traslados para
la notificación.

LiSETjTIVlENGUAL MEJIA
Secretaria



RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA

Página lde2

Riohacha, La Guajira, Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Diecinueve (2019)

Radicado: 44-001-33-40-002-201j-00003-00
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
"SUPERSERVICIOS"

ASUNTO: Inadmite Demanda

Auto Interlocutorio No. 110

Asunto a decidir

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda en el asunto de la referencia.

Consideraciones

Analizada la demanda presentada por la parte demandante, encuentra el despacho que la
misma adolece de algunos defectos formales, los cuales señalará a continuación con fin que
sean corregidas en el término de diez (10) días, so pena que sea rechazada, tal como lo
dispone el artículo 170 del C.P.A.C.A

Revisada la demanda se encuentra que el Despacho dentro de los anexos no fue aportado
el poder que le fue otorgado al Doctor WALTER CELIN HERNÁNDEZ GACHAM, para que
instaure el medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS "SUPERSERVICIOS", ante
la Jurisdicción de io Contencioso Administrativa.,

El artículo 166 de la ley 1437 de 2011 indica los documentos con los cuales de sebe
acompañar la demanda en su numeral 3 establece:

3. El documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se presenta
al proceso, cuando tenca la representación de otra persona, o cuando el
derecho que reclama proviene de haberlo otro transmitido a cualquier títuio.
(Subrayado nuestro)

El poder conferido ai togado debe reunir ias formaiidades indicadas en ei Artículo 74 del
C.G.P., el cual establece:

Artículo 74. Poderes

Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse
por escritura pública. Ei poder especiai para uno o varios procesos podrá
conferirse por documento privado. En ios poderes especiales los asuntos
deberán estar determinados y claramente identificados.

Se advierte igualmente que el escrito de subsanación deberá ailegarse en original y



Nulidad y Restobíecímiento del Derecho
Demandante; Electricaribe S.A. E.S.P.

Rad. 2018-00329-00
Página 2 de 2

acompañarse de las copias necesarias para surtir ios traslados de ley; de otro lado se
observa que ios traslados para surtir las notificaciones se encuentran incompletos, razón
por lo que además debe allegar tres (3) traslados de la demanda completo.

Con fundamento en los anteriores argumentos se hace imperativo inadmitir la demanda de
la referencia para que se corrijan los defectos advertidos en el término de diez (10) días, so
pena de rechazo tal y como lo dispone el artículo 170 del C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE

PRIMERO: INADMITIR la demapda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
promovida por ELECTRICARIBE S.A. É.S.P. contra la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS "SUPERSERVICIOS"; manténgase el expediente en Secretaría
por el término de diez (10) días para que se subsanen los defectos señalados, de
conformidad con las motivaciones que vienen expuestas.

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia por secretarla proceder de
conformidad.

NOTIFIQUESE y C

KARINA KATIUZCA\PITRE\GIL

Juez

'o' JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

POR ESTADO ELECTRÓNICO No. í I DE 2019

LE NOTIFICO A LAS PARTES QUE NO LE HAN SIDO PERSONALMENTE EL ANTERIOR AUTO DE

FFCHA •? Í

RIohaoha - La Guajira. 7, ¿

HORA: 8:00 am'6:00 pm

c

flílips U5nK iSín^al'mejía

DEJA CONSTANCIA QUE SE DIO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 201 DE LA LEY1437 DE 2011



Nulidad y Restablecimiento del Derectto
Demandante: Electricaribe S.A. E.S.P.

Rad. 2018-00329-00
Página 2 de 2

acompañarse de las copias necesarias para surtir ios traslados de ley; de otro lado se
observa que los traslados para surtir las notificaciones se encuentran incompletos, razón
por lo que además debe allegar tres (3) traslados de la demanda completo.

Con fundamento en los anteriores argumentos se hace imperativo inadmitir la demanda de
la referencia para que se corrijan los defectos advertidos en el término de diez (10) días, so
pena de rechazo tal y como lo dispone el artículo 170 del C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE

PRIMERO: INADMITIR la demapda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho,
promovida por ELECTRICARIBE S.A. t.S.P. contra la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS "SUPERSERVICIOS"; manténgase el expediente en Secretaría
por el término de diez (10) días para que se subsanen los defectos señalados, de
conformidad con las motivaciones que vienen expuestas.

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia por secretaria proceder de
conformidad.

KARINA KATIUZCA

Juez

POR ESTADO ELECTRÓNICO No. ( ) DE 2019

LE NOTIFICO A LAS PARTES QUE NO LE HAN SIDO PERSONALMENTE EL ANTERIOR AUTO DE

FECHA '2 t

RIohacha - La Guajira '2- I ~ ti "L- ¿ ̂

HORA; 8:00 am-OrOO pm

USCTH aS^Al MEJ^'almejía
Stu/tm

DEJA CONSTANCIA QUE SE DIO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 201 DE LA LEY1437 DE 2011
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De;

Enviado el:

Para:

Asunto:

Juzgado 02 Administrativo - Seccionái Riohacha -Notif
viernes, 22 de febrero de 2019 1 1:21 :> ; , ;í
vsierra@pro(:uraduria.gov.co; Procuradoría 202.Adtva;.;.-
doris.anza@fiscáiia.gov.co; notJuóicial@fidup'revisóra.com.co;
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; ■: !
juridica.riohacha@fiscalia.gov.co;juridica2@electricaribe.co;
conciliaciones^yahoo.com; alvarorueda@arcabogados.com.co;
eiiascabelloaK^^ahoo.es; anrobeL2006@hotmaii.com; c27-15122;
ejecutiv6@org^nizacionsanabna.com.co; edyjo@hotmail.com;
juridica@maica9-laguajira.gov.co; notificacionesjudiciales@maícao-
iaguajira.'gov.c^; auracordoba@hotmail.com;
notificacionesjjjdiciaiesugpp@ugpp.gov.co; ligÍogg@hotmail.com;
luisfuentes979@hotmail.com; jorged 148@gmaii.com;
notificacionesjLjdiciaies@cremii.gov.co; guajiraiopezquintero@gmaii.com;
clgomezl@hotrhaii.com; ipsiwayuuanashi@hotmail.com;
maye_roble@hotmail.com; bexyamaya@hotmail.com;
apoyoJuridico@comfaguajira.com;
notificacioensjujdiciales@comfaguaJira.com;
adeiaida5abrilguajira@hotmail.com; ciinicamaicao@hotmaii.com;
hmontalvo 1007@hotmaii.com; c27-28926;
notificacionesju,diciaies@coipensiones.gov.co; abogadosoc@hotmaii.es;
vanegas.abogaab@gmaii.com;
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Notificación Estado Eiectrónico No. 01 1 de 2019

De conformidad con lo dispuestp en el Artículo 201 del C.P.A.C.A. nos permitimos
.notificarle el Estado Electrónico Ño. 01 1 de 2019 publicado en lo página web de la rama
judicial, en el siguiente Jink:

https://www.ramaiudicial.aov.co/documents/2263859/23079303/ESTADOH-01 1 +FINAL.pdf/
61 bde59t-981 d-4abd-b2cd-0734de340a53 .

AVISO IMPORTANTE: Esto dirección de correo electrónico iadmln02rch@notlficacionesrl.qov.co es
de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguno solicitud
por favor comuniqúese o lo siguiente línea telefónica: 7285385 o envíenos un correo
electrónico o la siguiente dirección: i02admctorioha@cendoi.ramaiudicial.qov.co



/I"

I

5. En el numeral número cinpo se solicita lo concerniente a la Aptitud Forestal,
y dado que el departamento no cuenta con un Plan de Ordenación Forestal,
se tomo como referencia el mapa de Aptitud Forestal de IGAC.

6. De acuerdo con el numeral seis, se le ha solicitado a Kanguroy la
disponibilidad de la semilla respectiva, para lo cual anexamos respuesta de
la misma. Se determino j el uso de semilla y/o material vegetal de esta
empresa, dados los avances por parte de ellos en el manejo de la especie
Acacia Mangium. I

7. En el numeral siete se nos solicita un compromiso para la compra del
material, ante lo cual anexamos cotización

i

8. En respuesta a lo solicitado en el numeral ocho, es de acuerdo a lo
siguiente: !

i

El plan de fertilización para el predio el Carmen es:

!

Ano 1: Fertilización al terqer mes de establecida la plantación en la cual se
deben aplicar 5 grs de Boro para lignificación y mejoramiento del crecimiento
meristematico radicular, acompañados de 30 grs de NPK o DAP aplicados
en corona semienterrada.j A los seis meses de esta"~apricacíorPse aplicara
una dosis de 50 Grs de Fertilizante químico completo aplicado de la misma
forma. i

¡

Año 2. Fertilización aplicada a los 15 meses de establecida la plantación en
la cual sé deben aplicar lO grs de Boro y 50 grs de NPK o DAP aplicados en
corona semienterrada y a los 21 meses se aplicara una dosis de 50 Grs de
Fertilizante químico completo aplicado de la misma forma.

i

Año 3. Fertilización aplicada a los 27 meses de establecida la plantación en
^  la cual se deben aplicar, 50 grs de NPK o DAP aplicados en corona
(  . semienterrada y a los 33 meses se aplicara una dosis de 50 Grs de

Fertilizante químico completo aplicado de la misma forma.

TURNOS, ENTRESACAS, U§OS, DIAMETROS E INCREMENTOS
MEDIOS ANUALES ESTIMADOS (IMA) Y PORCENTAJES DE RALEOS.

La cosecha final será cj^T4 metj .^cúbicos por ha para el final del turno de
20 años, se puede re\^Iüár~el íurno final dependiendo los costos en el
mercado y la demanda de la mad(;ra para el año 14 como turno final.

El incrernento medio anual se cejo con valores promedio entre 17 y 25
m3/Ha/año, los cuales pueilen ser mayores para plantaciones en Jap p,palesirirroaoRUitAi.
hay material vegetal proveriiente :.ie clones, para

■  I
\  0 Apn t

COPIA COTEJADA CON ORIGINAL

2í SEP 201?
Fecha:.



/Q-EXCHANGEMBS/OU=EXCHANGE ADMÍNISTRATIVE GROUP ÍFYDIBQHF23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/C

De: postmaster@electricanbe.co ■ , , , : ■
Para: jurid¡ca2@electrlcaríbe.co • • . ■ i-
Enviadoel: viernes, 22 de febrero.de 2019 1 1:2V . A- ■ - '
Asunto: Entregado: Notificación Estado Electrónico No. 01 1 de¡2019

El mensaje se entregó a los siguientes.,destinatarios: '

Íuridica2@electricaribe.co riuridica2(aielectricaribe.¥o')

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 011 des201'9

Motificación

Estado Eiectróni...



Ti

La materia orgánica es de 3.49% - 3,31% determinada por el método de
Walkley - Black, la cual es de nivel medio.
Por Complexometría las muestras presentan los siguientes valores: Calcio
6,60 - 6,40 meq/100gp, niveles medios a óptimos. Magnesio 3,20
meq/IOOgr — 2,40 meq/lOÓgr, niveles medios a óptimos.

Por fotometría de Emisión: Potasio 0,40 meq/100gr - 0,20 meq/IOOgr,
Niveles medios a bajos, Sodio 0,20 meq/1 OOgr - 0,31 meq/1 OOgr

i
I

Porcentaje de sodio calculado %: 1,92 -.3,36
I

Por fotometría para elempntos menores: Boro (Br) 0,43 ppm - 0,38 ppm
contenido medio, Cobre (Cu) 1,80 ppm - 0,80 ppm contenido medio y bajo.
Hierro (Fe) 54,50 ppm - 5j7,50 ppm, contenidos altos. Manganeso (Mn) 5,30
ppm - 5,05 ppm Contenidos bajos. Zinc (Zn) 3,02 ppm - 2,93 ppm
Contenido medio y bajo. |

I

La conductividad eléctrica es de 0,0670 mmhos/cm - 0,0218 mmhos/cm,
determinado por conductirqetro

Estos suelos presentan requerimientos de Nitrógeno (N), Potasio (P) y
•  Fosforo (K), específicamente el fosforo se recomienda utilizar 3,4 kilos/Ha
durante el primer año. .Los| elementos se recomiendan aplicarlos durante los
primeros años de la plantación forestal.

1

3. Con respecto al, punto tres, en donde se recomienda verificar el uso de la
especie Acacia Mangium y la precipitación, le informamos lo siguiente:

El uso de la especie Acacia Mangium se ha verificado en varias zonas con
condiciones similares e iguales zonas de vida ubicados en la transición de
Bosque seco tropical a jhúmedo tropical, igualmente no hay registros
puntuales en la zona, solamente los datos recolectados de las estaciones
climatológicas del Aeropuerto Almirante Padilla y las mas cercaba es la
estación matitas la cual presenta unos valores mayores que la anterior,
específicamente en los valores medios y máxirhos. La cercanía del río
Tapias circundante del predio servirá como una fuente de ser necesaria para
realizar actividades de riegp, el cual ha sido utilizado para cultivos agrícolas
implementados en el predio. Este predio está ubicado en las estribaciones
del la sierra nevada de Santa Marta lo cual influye en los momentos de lluvia
a presentarse lapsos medio y cortos con alta intensidad.

«j' I

4. Para lo solicitado en el numeral cuatro, adjunt ^^r-,
coordenadas del mismo. I

75*

SUR.'\l.

vos CÍE la



/Q=EXCHANGEL^BS/QU-EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/C

De: Microsoft Outlook' ■ • , ''E '
Para: conciliacíonés@yahoo.com , ' ' ■
Enviado el: viernes, 22 de febrero de 2019 ll:2i ' ' /,o
Asunto: Retransmitido: Notificación Estado Electrónico No, 011 de 2019

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, peraél servídpr de destino no envió
información de notificación de entrega: ' * '- I ; ?;

conciliaciones@vahoo.com (conciliaciones@vahoo.com 1

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 011 de 2019

Notificación

Estado Eiectróni...

k



VERIFICACION LISTA CLINTON - FINAGRO 2010

NOMBRE Dbs en FINAGRO conOFAC
CUMPLI NOPEPS

16M0 DORIS EDILMA AMAYA 40390331 No esla en csla Lisia No esla en esla.Lisia No csla en esla Lisia No esla en esta Lisia042-10 NO esta enALEXANORA MURCIA TOVAR 40443304 csia en csla Lisia No esla en csla Lisia No csla en esla Lisia No esla en osla Lista No csla en csla Lisia139-10 NOLADIS COROMOTQ ROJAS RODRIGUE No csla en esla Lisia409 649C No csla en esla Lisia No csla en csla Lisia No csla en csla Lisia No esla en esla Usía No esla en csla Lisia000-10 PATRICIA EUGENIA VELEZ GOMEZ No osla en osla Lisia42875S0£ No csla en No esla en esla Lisia

No esla en esla Lisia
No esla en osla Lista

No csla en esla Lisia
No esla en csla Lisia

No csla en esla Lisia045-10 No esla en csla LisiaMARÍA CLAUDIA ZAPATA ZULIIAfiA No csla cn.csla Lisia
4356166E NO csla en No esla en esla Lisia No csla en esta Lisia045-10 MARIA CLAUDIA ZAPATA ZÜLUAGA No csla en csla Lisia4356 66G No osla en esla Lisia No csla en esla Lisia No csla en csla Lisia101-10 No csla en csla LisiaCLAUDIA MARIA JARAMILI O YEPES No csla en csla Usía4372306 No esla en esla Lisia No osla en csla Lisia No csla en csla Lisia No csla en esla Lisia101-10 No esla en esla LisiaCLAUDIA MARIA JARAMILLO YEPES No osla en csla Lisia43723067 No esla en osla Lisia No csla en osla Lisia No csla en csla Lisia No csla en csla Usía100-10 NO csla en csla LisiaNACIRA ESTHEH BELTRAN DIAZ No esla en csla Lisia51751491 No esla en csla Usía No csla en csla Lisia NO esla en csla Lisia No csla en esla Lisiaose-10 No csla en csla LisiaVALENTINA MUTIS PALACIO No esla en csla Lisia5170443 No csla en csla Lisia No esla en esla Lisia

No csla en csla Usía
NO csla en csla Lisia No esla en csla Lista035-10 No esla en esla LisiaDIANA MARIA TUBERQUI MONSALVE No esla en csla Lisia52408687 No csla en esla No osla en esla Lisia No esla en esla Lisia070-10 No esla en esta LisiaMARÍENNIS DANIBIA GOMEZ ALVAREZ No csla en csla Lisia560972CC No esla en osla Usía No esla en esla Lisia No csla en csla Lisia No esla en csla Usía071-10 No csla en csla LisiaLIANA HERNANDEZ MONTES No esla en csla LisiaNo esla en esla Usía No esla en esla No esla en esla Lisia No csla en esla Lisia047-10 UNA MARIA HERNANDEZ URZOLA NO csla on esla Lisia No csla en esta Lisia5455769S No csla en esta Usía No esla en esla Usía No esta en csla Lisia No csla en csla Lisia153-10 HERNAN ANTONIO DUQUE ARAQUE No csla en csla Lisia No csla en csla Lisia7003003 No esla en esla Lista No csla en csla Lisia No osla en esla Lisia No osla en csla Lisia50-10 EUTIMIO QRTEGON SARMIPMTn No esla en esla Usía No csla 00 esla Lisia7003343 No csla on esla Lisia No esla en csla Lisia No csla en esla Usía089-10 No csla en csla LisiaLEON JAIME TORO RQJAR . No csla en csla Lisia No csla on esla Lisia7003364 No csla en csla Lisio No osla en csla Lisia No csla en csla Lisia No cslH en esla Lisia136-10 No csla en csla LisiaLUIS GUILLERMO FERNANDEZ CORREA No esla en esla Lisia7003919 No esla en esta Lista No esla en esla Lisia No esta en csla Lisia No csla on csla Usía040-10 FERNANDEZ CORREAJUAN RAMON VILLA No esla en csla Lisia70041269 No esla en osla csla en esla Lisia No osla on osla Lisia No csla en csla LisiaJORGE ALFONSO LONOONQ WHITE No esla en esla Lisia No csla en csla Lisia70066514 No csla en No esla en esta Lisia No csla en esla Lisia No esla en esla Lisia076-10 JORGE ELIECEfl OQUENDQ ZAPATA No csla en esla Lisia Nú csla en csla Lisia70082881 No csla en csla Lisia No esla en csla Lisia No csla en esla Usía031-10 No csla en csla LisiaVALENTIN VEIRA FERNANDEZ No esla en osla Lisia No csla en csla Lisia70119112 No esla en esla Lisia No csla en esla Lisia No esla en esla Lisia041-10 No csla on csla LisiaJUAN DIEGO JARAMILLO No csla en c No osla en csla LisiaNo csla en csla Lisia No csla en csla Usía No osla en csla Lisia050-10 No csla en csla UsíaFERNANDO No csla en csla UsíaTORO POSADA No csla en csia Lisia70551559 No csla en osla Lisia

No csla on esla Lisia
No csla en esla Lisia No csla en cslo Lisia No csla en esla Lisia152-10 GUSTAVO ALBERTO PELAEZ LONOONO No csla en csla Usía No csla en csla Usía705540BC

7069829
No csiQ en csla Lisia No csla en osla Lisia127-10 No csla en esla UsíaJUAN DIEGO ZULUAGA GIRALDO No esla en csia Listo No osla en esla UsíaNo csla en csla Lisia No csla en esta Li No csla en csla Lisia119-10 LUIS EDUARDO QUINTERO OSPINA No esla en csla Lisia No esla en esla Lisia No csla en osla Lisia70780081 No csla en csla Lisia No esla en esla Lisia

No csla en csla Lisia
No csiacn csla Lisia No csla en esta Lisia167-10 LUIS ANDRES LONDONO MUÑOZ No esla en csla Lisia No osla en esla Lisia7126BI44 NO csla en esla Usía No csla en esla Lisia040-10 No csla en csla LisiaANDRES FELIPE VASCO No csla en csla Lisia No csla en esla Usía713 3674 No osla on csla Lisia No csla en csla Lisia No csla en csla Lisia040-10 No csla en csla LisiaANDRES FELIPE VASCO No esla en esia Lisia No csla en csla Usía71313674 No esla en csla Lisia No csla en csla Lisia No csla en esla Lisia118-10 No esla en esla LisiaMANUEL EDUARDO ESPINAL VALENCIA No csla en csla Lisia No osla en csia Lisia715B7764 No esta en.csla Usía No csla en csla Lisia No csla en csla Usía141-10 No csla en osla LisiaMANUEL EDUARDO ESPINA! VALENCIA No csla en csla Lisia No csla en csla Lisia71587764 Nc asía en esla Lisia No esla en csla Lisia No csla en csla Lisia039-10 No esla en esla LisiaJUAN DIEGO POSADA MORENO No csla en esla Lisia No csla en esla Lisia71631368 No esla en csla Lisia osla en esta Lisia No csla en csla Lisia032-10 JORGE ANTONIO JARAMILLO A No csla en csla Lisia No csla en csla Lisia No esla en esla üsia71662656 No esla en osla Usía No csla en csla Lisia No csla en csla Lisia033-10 JORGE ANDRES RAMIREZ No osla en csla Lisia No csla en csla Lisia No csla en csla Lisia7166265E No csla en esta Usía No csla en csla Lisia No csla en csla Lista106-10 IGNACIO PIEDRAHITA ARROYAVE No csla en osla Lisia No esla en csla Lisia No esla en csla Usía71739150 No csla en esla Usía No esla en csla Lisia No csla en esla Lisia073-10 No csla en csla LisiaSANTIAGO PALACIO ORTIZ No esla en csla L No csla en csla Lisia71746701 No esla en esla Lisia No esla en esla Lisia No esleí en csla Lisia045-10 No csla en esla LisiaNICOLAS ZAPATA ZULUAGA No osla en csla Lisia No csla en esla Lisia71760773 No esla en csla Usía No csla en csla Lisia No esla en osla Lisia109-10 No esta en esla LisiaALEJANDRO CARMONA CALDERON No csla en csla Usía No csla en esla Lisia7176B793 No csla en No esla en csla Lisia No esla en esla Usía036-10 No esla en csla LisiaFELIPE VELEZ POSADA No csla en csla Lisia No csla en csla Lisia71788652 No osla en esla Lisia No esla en osla Lisia No csla en037-10 No csla en csia UsíaFELIPE VELEZ POSADA No csla en osla Lisia No csla en csla Lisia71788652 No csla en csla Lisia No osla on csla Lisia No esla en csla Lisia133-10 RICARDO TRUJILLO ISAZA No csla en csla Usía No csla en esla Usía

No esla en csla Lisia
7219704 No osla en csla No csla on osla Lisia No csla en csla Lisia166-10 No csla en esla LisiaGUSTAVO ADOLFO BARBQZA SANCHEZ No csla en csla Lisia73160852 No csla on osla Lisia No csla en csla Lisia No csla en csla Lisia066-10 No csla en csla LisiaGUIDO ALEJANDRO PEREZ TOBIAN No csla en esta Lista No esla en csla Lisia74057978 No csla en osla Lista No csla en esla Lisia No csla en esla Lisia046-10 No csla en osla UsíaHERNANDO RAFAEL OSORIO NO csla en csla Usía No esta en csla Lisia77015419 NO esla en esla üsla No esla en esla Lisia No csla en esla Lisia091-10 No esla en esla LisiaEDGARDO NICOLAS GUZMAN PINEDA No esla en csla Lisia No csla en csla Usía7601930C No csla en esla Lisia No csla en esta Usía No esla en osla Lisia010-10 No Gsla en csia LisiaHAMID JALILIE VELEZ No esla en osla No csla en osla Usía70024442 No esla en No esla en csla Lisia No csla en esla Lisia No osla en esla LisiaCARLOS ALBERTO ZULUAGA GIRALDO No csla en csla Usía No csla en csla Lisia78027493 No esla en esta Lisia NO esla en csla Lisia No csla en csla Lisia123-10 No osla enCARLOS ALFONSO MANCUSl HOYOS csla Lisia No esla en csla Lisia No esla en osla üsla76696890 No esla en esla No osla en csla Lisia No esla en esla Lisia No esta on130-10 FERNANDO NASSAR MONTOYA csla Lisia No esla en csla Lisia No osla en csla Lisia79152271 No esla en esla Lisia No esla en esla üsla No csla en esla Lisia162-10 No csla enJUAN ELIAS CORNEJO GUTtEHHF7 esla Lisia No csla en osla Lisia No csla en csla Üsla79294036 No esla en esta Nc csla en csla Lisia No esta on osla Lisia No csla enALBERTO FORERO TORRES esla üsla No es a on csla Lisia No csla en csla Lisia79302941 No csla en osla üsla No csla en csla Usía No csla en esla Lisia051-10 No csla enALBERTO FOREROTORRES No csla en esla Lisia79302941 No csla en csla Usía No csla en esla Lisia No csla en csla Lisia No esta enHERNAN ALBERTO RESTREPn QROZCO esla Lisia en csla Lisia No esla en csla Lisia79315718 No cslQ en csla Lisia No csla en esta Usía No csla en csla Usía021-10 No esta enJORGE OCTAVIO TELLES BARENO esla Lisia No esla en csla Lisia No csla en csla Lisia79463219 No esla en csla Lisia No csla en esla Lisia NO csla en038-10 esta Lis a No csla enLUIS FERNANDO TOSIAN DURAN csla Üsla No esla en csla Lisia NO csla en csla Lisia7952413C No csla en esiaLisia NO esla en csla Lisia No csla en esta Lisia No esla en038-10 esla LisiaFERNANDO TOBIAN DURAN No esla en csla Lisia No esla en csla Üsla79524130 No csla en csiaüsla No csla en csla Lisia No csla en csla Lisia163-10 No csla enJHON DANIEL MARTINEZ 8EJARAN0 csla Lisia No csla en csla Lisia No csla en csla Lisia79798285 No esla en esta Usía No esla en esla Lisia No osla en csla Üsla No csla en129-10 csla LisiaGULLERMO HUMBERTO SERRANO CAM/ No esla en csla Lisia No csla en osla Lisia15854 csla en csla Lisia No csla en esla Lisia No csla en esla Lisia154-10 No csla enDAVID ANGEL GAMBOA GARCÍA csla Lisia No csla en csla Lisia No csla en csla üsla9101IS27 No csia en csla Ltsia No esla en csla Lisia No csla en csla Lisia102-10 No csla enWILSON MESA RINCON csla Lisia No csla en csla Lisia No csla en csla üslaNo csla en csla üsla No esla en csla üsla No csla en csla Lisia104-10 No osla enWILSON MESA RINCON csla üsla No esla en csla Lisia No esta en esla Lisia

No esla en csla Lisia

No esla en csla Lisia

No csla en esla Lisia No esla en csla üsla No csla en105-10 esla Lisia No csla enWILSON MESA RINCON esla Lisia No csla en csla Lisia
esta Lisia No csla en esla Lisia No csla en esla Lisia148-10 No csla enWILSON MESA RINCON esla Lisia No csla en csla Lisia

No esla en csia Lista No csla en esla Lis a No esta en esla Lisia026-10 JOSE MIGUEL RAMIHE? GOMEZ No es a en esla Lista No csla en csla Lisia No csla en csla Lisia92506396 No esla en csla Usía No csla en csla Lisia No csla en csla Lisia053-10 No csla enJOSE MIGUEL RAMIREZ GOMEZ sla üsla No csla en csla Lfsla No esla en csla üsla92506398 No esla en csla Lisia No esla en csla Lisia No osla en csla Lisia No csla en149-10 esla LisiaJOSE MIGUEL RAMIREZ GOMEZ No osla en csla Lisia No csla en esla üsla92506396 No csla en csla Lisia en esla Lisia No csla en csla Lisia023-10 No osla enJUAN CAMILO MORENO csla Usía No csla en csla Lisia No csla en csla Usía90541732 No csla en csla Usía No csla

No csla
en csla Lisia No csla en

No csla en
csia Lisia No csla en101-10 EDWIN JARAMILLO YEPES csla Lisia No esla en csla üsla No csla en osla Lisia98557709 No csla esla üsia en csla üsla csla Lisia004-10 No csla enJUAN DAVID QCHQA ESTRADA esla Lisia No esla en csla Lisia No osla on csla Lisia9B568659 No esla en csla üsla NO esla en csla Lisia No csla 00 csla üsla No csla enCARLOS ANDRES TORO RESTREPO Sla Lisia No csla en csin Lisia No csla en csla Lisia98670034 No csla en csin Lisia No csla en csla Lisia No osla en

No csiQ on

No csla en
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Doctora

KARINAKATIUZCA PITRE GIL

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA

E. S. D.

Rad. 2'
-ooQ py

Ref.: Medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Demandante: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.

WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma,

actuando en calidad de apoderado especial de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., y de acuerdo a auto con

fecha del 21 de febrero de 2019, muy comedidamente por medio del presente escrito me permito

anexar a la demanda de la referencia:

Poder conferido por FERMÍN DE LA HOZ TORRENTE, quien actúa en calidad de apoderado
general para asuntos judiciales y.administrativos de ELECTRICARIBE S.A ESP, para presentar

demanda por el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra las

sanciones impuestas por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

3 traslados de la demanda y sus anexos.

En ese sentido, doy por subsanada la demanda y solicito muy comedidamente se continúe con el

trámite correspondiente.

Respetuosamente,

i
WALTER CELIN HERNANDEZ GACHAM.

C.C. No. 1.045.694.047

TPNo. 301.673 del C. S. delaJ.
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Electrícaribe

Señor

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA (Reparto)

E. S. D.

Intewenida por
Superservicios

65

Ref.: Poder de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. para la presentación de demanda por el medio de control
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios.

9

FERMIN HERNANDO DE LA HOZ TORRENTE identificado con cédula de ciudadanía No. 77.176.370

actuando en calidad de apoderado general para asuntos judiciales y administrativos de

ELECTRICARIBE S.A E.S.P, según se acredita en la página 12 del certificado de existencia y
representación legal adjunto, actuando en mi calidad de apoderado general para asuntos judiciales
y administrativos de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. sociedad identificada con NIT: 802.007.670-6

constituida por Escritura Pública No. 2,274 de 6 de julio de 1998 otorgada en la Notaría 45 de Bogotá
otorgo poder especial, amplio y suficiente a los Doctores GRACE MANJARRÉS GONZÁLEZ Identificada
con cédula de ciudadanía No. 55.305.473, tarjeta profesional No. 169.460, WALTER CELIN
HERNANDEZ GACHAM, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.045.694.047 y tarjeta

profesional No. 301.673 del C.S.J. y ROSA ISABEL VARGAS GALEANO Identificada con cédula de

ciudadanía No. 1.082.899.565 y tarjeta profesional No. 253.998 para que presenten demanda por

el medio de control de NULIDAD V RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, solicitando la nulidad de la
Resolución SSPD 20178000047775 confinrpada.médianté lá'Résolúcióñ SSPD No. 20188000089855.

Mis apoderados quedad éxpresatjiénteíacultados páfa" vincular p.n calidad dé litisconsorte al usuario
en caso de que lo estimen pertinente,'.y ejéfcér,1aiotalldad de facultades indicadas en el Art. 77 del
Código General del Proc,e^o.;.¡ncluyendo4as dé'conciliár, récibir> sustituir'y transigir.

Del señor juez.

■V i ' '' ^ ;.i¡ i.- •«' ■•■■■■ ■ • ■

FERMIN HERNANDO DE U\ HOZ TORRENTE

C.C. No. 77.176.370' ' J,

Acepto,

GRACE MANJARRES GONZALEZ

C.C. No. 55.305.47AT/P>No. 169.460

9
VWALTER CEL N

D45.69

DEZ GACHAM

vTP No. 301.673

ROSA ISABEL VARGAS GALEANO

C.C. No. 1.082.899.565 T.P. 253.998

Beclriflcadora del Caribe S.A. E.S.P.
PBX; (57 5) 3611000
Carrera 55 N° 72-109 Piso 7

Edificio Centro Ejecutivo II
Barranquilla- Colombia
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DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE

RIOHACHA

INFORME SECRETARIAL

Riohacha, Marzo once (11) del dos mil diecinueve (2019). En la fecha
paso el presente proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho al
Despacho de la señora juez Doctora KARiNA KATIUZCA PITRE GIL,
expediente con radicado 44-001-33-40-002-2019-00003-00,
Demandante: Electricaribe S.A. E.S.P. y Demandado: Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, informándole que la demanda fue
inadmitida se concedió el termino de diez (10) días y se presentó
memorial de subsanación. PASA AL DESPACHO PARA LO DE SU

COMPETENCIA.

Consta de un (1) cuaderno principaj;^ r\^) folios

JAVINA ESWELA MENDOZA MOLINA



JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

Rama Judicial
Consejo Superior dé la Judicatura

República de Colombia
Radicado No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00

Riohacha Distrito Especial, Turístico y Cultural, veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve

(2019)

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Radicado 44-001-33-40-002-2019-00003-00

Demandante Electricaribe S.A. E.S.P.

Demandado Superintendencia de Servicios Públicos

Auto interlocutorio No. 392

Asunto Admite demanda y emite actos de dirección temprana

CONSIDERACIONES

Mediante auto de fecha 21 de febrero de 2019, el Despacho dispuso inadmitir la demanda,

providencia que fue notificada por estado electrónico No. 11, de fecha 22 de febrero de 2019 y

comunicada por correo electrónico ese mismo día (Fl. 6Í).

El abogado Walter Ceiin Hernández Gacham presentó oportunamente memorial subsanando la

demanda en fecha 08 marzo de 2019, escrito al que se le anexa poder otorgado por la entidad

demandante a favor de aquel. (FIs. 64-65).

Acto de dirección temprana

Se advierte que dentro del plenario no hay evidencia de que en el asunto se haya agotado el requisito

de procedibilidad de la Conciliación Extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación, sin

embargo privilegiando el derecho fundamental al acceso a la administración de justicia^ se requerirá
a la entidad demandante para que en el término de tres (03) días hábiles siguientes a la notificación

de esta providencia aporte al expediente el acta de conciliación o constancia de no conciliación que

debe ser expedida por la Procuraduría, y que de no hacerlo se dispondrá sobre ello en audiencia

inicial.

De manera que revisada la demanda, y siendo competente esta judicatura para tramitarla, conforme

a los artículos 155 numeral 3°^, 156 numeral 8° y 157 de la Ley 1437 de 2011, se dispondrá admitirla.

RESUELVE

Primero. REQUERIR a la parte demandante para que en el término de tres (03) días hábiles

siguientes a la notificación de la providencia aporte el acta de conciliación o constancia de no

conciliación emitida por la Procuraduría General de la Nación, de conformidad con lo previsto en la

parte motiva.

Segundo. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de nulidad y

restablecimiento del derecho y a través de apoderado judicial, ha sido instaurada por Electricaribe

S.A. E.S.P., contra la Superintendencia de servicios públicos domiciliarios.

Tercero. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y/o a quien este haya delegado para

■I Teniendo en cuenta que en el auto que inadmitió la demanda no fue advertido el yerro (auto de fecha 21 de
febrero de 2019)
^ Atendiendo a la estimación razonada qe'Ia cuantía que hizo a folio 13.
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JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

Rama Jiididal
Consqo Superior de la judicatura

República de Colombia Radicado No. 44-001 -33-40-002-2019-00003-00

recibir notificaciones, enviándole copia de la presente providencia al buzón de correo electrónico

conforme lo dispone el artículo 199 del CPACAl

Cuarto. NOTIFÍQUESE personalmente al representante legal de la Agencia Nacional para la
Defensa Jurídica del Estado y/ o a quien éste haya delegado para recibir notificaciones, enviándole
copia de la presente providencia, de las demandas y sus anexos al buzón de correo electrónico
conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A. El Despacho se abstiene de ordenar que, por

Secretaría se remita inmediatamente a través del servicio postal autorizado copia de las demandas,

sus anexos y del auto admisorio, en consideración a que así lo ha solicitado esa entidad para los
eventos en los que se le notifique a través de buzón electrónico.

Quinto. NOTIFÍQUESE personalmente a la representante del Ministerio Público Procurador
Delegado en Asuntos Administrativos, mediante mensaje de datos que deberá ser remitido al buzón
electrónico.

Sexto. Para efectos de las notificaciones personales que se ordena, se requiere la colaboración de

la Secretaría, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A, deberá hacer constar

en el expediente el envío de los mensajes de datos a los correos electrónicos de las personas a

notificar y el acceso efectivo de los destinatarios al mensaje.

Séptimo. CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el
término de treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer excepciones,
solicitar pruebas, llamar en garantía, y/o presentar demanda de reconvención (Art. 172 CPACA). El
término anteriormente señalado sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de

veinticinco (25) días después de surtirse la última notificación. Para tal efecto adviértase que las
copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la Secretaría a su disposición. Será carca de
la demandante remitir al demandado y al delegado del Ministerio Público ante este Despacho, a

través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio,

conforme a los términos del artículo 199 inciso quinto del CPCA, para lo cual deberán retirar de la

Secretaría los respectivos oficios, y acreditar ante el Juzgado su envío dentro de los tres (3) días
siguientes a su retiro, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.

Octavo. Adviértase a las entidades que integran la parte accionada que conforme a lo

dispuesto por el numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberán allegar con la contestación de la
demanda todas las pruebas que pretendan hacer valer y que reposen en su poder.

Noveno. Notifíquese por estado a la parte actora - numeral 1° del artículo 171 C.P.A.C.A.,
dándole estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 201 ibídem -. La secretaría dejará en el

expediente las constancias y certificaciones correspondientes.

Décimo. RECONOCER personería para actuar en el presente asunto, al doctor Walter Celin

Hernández Gacham, identificado con C.C. No. No. 1.045.694.047 y T.P. No. 301.673 expedida por

el C.S. de la J., conforme al poder a ella conferido y visible en el folio 65 del expediente.

Undécimo. Para efectos de acatar lo ordenado en el artículo 171 numeral 3 CPACA y siendo

deber de las partes demandante y demandada y de sus apoderados, colaborar con la justicia, se les
requiere en autos para que informen al Despacho, dentro del término de ejecutoria de este auto, los
datos de identificación y ubicación de sujetos que tengan interés directo en el resultado del presente
proceso y que deban ser vinculados a este.

3 Modificado por el artículo 612 del CGP.
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JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

Rama judidál
Consejo StJperiojt de la Jwdieatwra

RepúbUca de Colombia Radicado No. 44-001 -33-40-002-2019-00003-00

Duodécimo. Actos de Dirección Procesal Temprana.- Se previene a las partes e intervinientes

para que;

a. En lo referente al uso de la conciliaciórr. i) valoren la importancia que tiene dentro del

estado social de derecho y de cara al imperativo constitucional de lograr la convivencia

social, aprovechar los mecanismos alternativos de solución de conflictos, especialmente, la

conciliación judicial, contando para ello con la posibilidad de solicitar al Juez en cualquier

momento del trámite, que se celebre audiencia con ese fin, además, en curso de la

audiencia inicial, se propiciará expresamente espacio en el que tendrán la oportunidad de

poner fin mediante acuerdo a la presente controversia; ii) revisen tempranamente que sus

apoderados tengan poder suficiente, pleno y debidamente otorgado, para decidir en

representación de ustedes, si proponen y/o aceptan fórmula de arreglo; y ili) tratándose de

entidades públicas, aportar para que pueda surtirse la conciliación, original o copia

auténtica de la respectiva acta de su Comité de Conciliación ó certificado suscrito por el

representante legal o su delegado acreditado, que cpntehga la determinación tomada por
la entidad, tal como lo regulan las normas aplicables y en especial et Decreto 1716 de 2009.

b. En materia del recaudo probatorio: i) asuman el activismo que les compete, en prb,del
impulso del presente trámite, cumpliendo sus cargas procesales y probatorias, tal como lo

manda el inciso final del artículo 103 CPACA, en especial las atinentes a costear y retirar

las comunicaciones u oficio§^que deban librarse, radicar estos ante sus destinatarios y
acreditarlo ante el Juzgado, allegar las respuestas correspondientes y asegurar la
comparecencia de testigos, peritos, etc.; ii) contribuyan con el recaudo de las probanzas

decretadas, utilizando de ser necesario los mecanismos legales a su alcance para la
obtención de las mismas, tales como el derecho de petición y la acción de tutela, teniéndose
que es su carga probar los supuestos de la demanda y su defensa, y que una conducta

procesal omisiva o poco diligente, conllevará a que soporten la adversidad que de ella se

derive; y iii) en el caso de la parte actora, revise el estado de aportación de los registros
civiles anexos a su demanda, según se indica en la parte motiva.

c. Con relación al desarrollo de las audiencias v dilipencias programadas: i) acudan con diez

(10) minutos de antelación de la hora programada para la realización de la respectiva
diligencia; ii) coordinen su agenda para cumplir con sus compromisos con este Despacho,

haciendo uso de la facultad de sustitución, si a ello hay lugar, en los eventos en los que no

les sea posible comparecer a las mismas, de manera que no se dilate el cumplimiento de

su objeto.

Decimotercero. Toda vez que el apoderado de la parte demandante informó su dirección

electrónica (Fl. 72), se ordena que por Secretaría se proceda a notificarle por medio electrónico

conforme la previsión contemplada en el inciso 3 del articulo 201 del C.P.A.C.A".

Decimocuarto. Por Secretaria, ijejecútese cada una de las órdenes que se imparta en el curso
del presente trámite y hágase seguimiento hasta el logro de su efectiva finalidad, iijinfórmese a la

Juez por escrito cualquier situación que pueda conllevar a su dilación o al incumplimiento de los

principios aplicables al respectivo procedimiento, iii) verifiqúese la anotación en el sistema Justicia

Siglo XXI, de todos los actos que se produzca - decisiones judiciales, actuaciones secretariales,

memoriales, etc.-, debiendo mantenerse actualizada la información en dicho sistema que es
herramienta de atención al usuario iv)pásese al Despacho con arreglo a la ley y sin demoras y v)al

'' C.P.A.C.A. Artículo 201. Notificaciones por estados. (....) De las notificaciones hechas por estado el secretario dejará
certificación con su firma al pie de la providencia notificada y se enviará un mensaje de datos a quienes hayan suministrado
su dirección electrónica.
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JUZGADO SEGUNDO MIXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA

% Ramájüdiciál
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
Radicado No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00

final del trámite, archívese el expediente, previa verificación de que todas las actuaciones surtidas,

incluida la de archivo, estén registradas en el sistema Justicia Siglo XXI.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

KELLY MORRO

f V ti " V
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/0=EXCHANGEL^BS/OU-EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBQHF23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/C

De; Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha
Enviado el: viernes, 25 de octubre de 2019 8:33

Para: vsierra@procuraduria.gov.co; procjudadm202@procuraduria.gov.co;
lopezquinterorióhacha@gmail.com; Juridica2@electricaribe.co;
conciliaciones@yahoo.com

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 072 de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 201 del C.P.A.C.A. nos permitimos notificarle el Estado
Electrónico No. 072 de 2019 publicado en la página web de ia rama judicial en el siguiente link

https://www.rdmaiudjcial.gov.co/documents/2263859/300176.30/ESTADO+072 .pdf/.358545aa--b04c-
4d I a-a0ee-dcff3c5a 194d

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónicojadmin02rch@riotif¡cacionesij.gov.co es de uso
único y exclusivo de envío de f)otificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente
se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuniqúese a la
siguiente linea telefónica: 7285385 o envíenos un correo electrónico a la
siguiente dirección: Í02admctorioha@cendoi.ram¿judiciai.gov.co

OBSERVACION; Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de comunicación (correo físico,
electrónico o fax), para asi evitar la duplicidad de docurrientos en el expediente y mantener la trazabilidad
de su solicitud.
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/0=EXCHANGE^BS/OU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECIPIENT$/C

De; postmaster@electricaribe.co
Para: juriclica2@electricaribe.co
Enviado el: viernes, 25 de octubre de 2019 8;33
Asunto: Entregado: Notificación Estado Electrónico Ño. 072 de 2019

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

iurídica2@electrícaribe.co Ouridicá2(a)electrícaríbe.co')"'

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 072 de 2019

Notificación

Estado Electróni...
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¡I# Hospital Nuestra Señora
de los Remedios E.S.E.
IÍ.89211S0(l9-7

LABORATORIO CLINICO

AREA DE QUIMICA CLINICA

NOMBRE: JUAN PEÑAALVARADO

NÚMERO ASIGNADO: 0062

PRUEBA
CREÁTININA

GLUCOSA

RESULTADO
1.02

126

I.REFERENCIA
0.6-1.Smg/dl

70-110mg/dl

YESMITH ALBE

T.P: 3.859
BACTÉRIOLOGO
UNIVERSIDAD DE SANTANDE

ATENCIO FRAGQi^O

Direccióh: Calle 12 Carrera iS Esquina Telefax; 7273312

E-mail; hospí^ñs^@hotmall.com Riohadia-GuaJIra



/0=EXCHANGEL^BS/OU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GR'Q.UP (FYDIBQHR23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/C

De; . ' . Microsoft Outlook ,
Para; conciliaciones@yahpo.com
Enviado el; ' viernes, 25 "de octubre de 2019 8;33

Asunto; Retransmitido; Notificación Estado Eléctrónico No! 072 de 2019

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

conciliaciones@váfíoo.com (conciliadonesCSyahoo.coml ■ ■ ■ - '

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 072 de 2019 ■

Notificación

Estado Eíectróni...



Señor

JUEZ CONSTITUCIONAL (Reparto).
Palacio de Justicia

Riohacha - La Guajira
E. 8. D.

Ref: ACCIÓN PÚBLICA DE TUTELA
DE: ' " ,

CONTRA: LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE MIGRACION COLOMBIA.

PASTORA DEL CARMEN PEÑA GIMENEZ, identificado con ceduia de ciudadanía No.
11.785.960 expedida en Venezuela, vecino de esta ciudad y en ejercicio dei artículo 86 de la
Constitución Política, y de conformidad con ios Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1386 de
2000, interponemos ante su despacho la presente ACCIÓN DE TUTELA actuando en calidad de
agente oficioso de mi padre, JUAN DE LA CRUZ PEÑA ALAVARADO, identificada con cédula de
ciudadanía No. 2.541.942 venezolana, con el fin de que se protejan sus derechos fundamentales a
ia vida, vida digna y ei derecho a la salud, por medio del presente escrito, nos permitimos interponer
ACCIÓN TUTELA en contra de ia: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE MIGRACION COLOMBIA -
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL - HOSPITAL DE RIOHACHA NUESTRA SEÑORA
DE LOS REMEDIOS, consagrados en ia Constitución Política de Colombia, los cuales están siendo
violados o desconocidos como consecuencia de la Qmisión y Negligencia por parte de las entidades
de la referencia, al no quererme REALIZAR LA EXPEDICIÓN DEL PERMISO ESPECIAL DE
PERMANENCIA O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE REGUURICE SU ESTANCIA EN
COLOMBIA POR PARTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE MIGRACIÓN COLOMBIA y no
brindar ia atención requerida con medicina especializada y medicamentos necesarios para ia
inesíabilidad Anaiórriica de Hurnefoizquierdo irripoienciaíuricionai de rniembro íorácico Izquierdo. Y
EN CONSECUENCIA EN VIRTUD DE LA NO TENENCIA DEL DOCUMENTO QUE IMPIDE EL
TRATAMIENDO DE ESTE TIPO ENFERMEDAD EN COLOMBIA; Tratamiento este, ordenados por
ei médico tratante; para su atención integral ; así como también el mejoramiento de su salud y por
ende ia calidad de vida; por io tanto ia acción se dirige contra las Entidades Precitadas, en este
caso particular contra sus Pxepresentantes legales los doctores, MIGUEL ENRIQUE ROMO
BARRETO, la Doctora MARIA ALEJANDRA CASTAÑEDA y la Doctora FLOR ELVIRA GARCIA
PEÑARANDA; respectivamente o quien haga sus veces al momento de la notificación de este
mecanismo constitucional, soportada en los siguientes mandamientos legales:
y con fundamento en los siguientes:

LEGITIMACIÓN

Le pongo de manifiesto que ai resultar afectada con la conducta Omisiva y Negligente de ia Entidad
Tutelada estoy legitimado para Ejercer ia presente Acción Constitucional.

HECHOS:

1. Soy ciudadana venezolana, llegue a Colombia en el mes de enero de 2017, en compañía de
mis hijos y mi esposo, buscando una mejor calidad de vida para nosotros. Emigramos
debido a ia crisis política económica y social que se vive en Venezuela en ia actualidad.
Actuó en su representación debido a que mi padre no le es posible estrace movilizando de
un lugar a otro debido al fuerte dolor que padece.

2. Hace 6 meses aproximadamente mi padre JUAN PEÑA, liego a Colombia en busca de
ayuda médica pues presenta una fractura de ia DIAFISIS DEL HUMERO IZQUIERDO, ai ser
atropellado por un carro cuando se disponía a cruzar ia calle en Barquisimeto estado Lara
donde vivía, fue atendido en el seguro sociai de Barquisimeto pero solamente lo entablillaron
y le pusieron medicamentos para el dolor no pudieron realizarme ios procedimientos
necesarios por no contar ei hospital con especialistas ni ios insumos que se requerían para
la realización de ios procedimientos quirúrgicos. Tampoco ha vuelto a tener consulta médica
por la cardiopatía que padece ni tampoco toma ios medicamentos que debe.
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Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-
00003-00

Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>
Jue 1/07/2021 4:50 PM
Para:  Procuradoría 202 Adtva <procjudadm202@procuraduria.gov.co>; Victor Miguel Sierra Deluque
<vsierra@procuraduria.gov.co>; notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co
<notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co>; serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
<serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>; conciliaciones <conciliaciones@yahoo.com>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>
Cco:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (6 MB)
2019-00003 EXP_compressed.pdf; 2019-00003 AUTO.pdf; Acta de Notificación Electronica 3.pdf;

Conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la
Ley 2080 de 2021, nos permitimos notificarle personalmente la admisión del siguiente
proceso: 

RADICADO: 44-001-33-40-002-2019-00003-00
MEDIO DE
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE ELECTRICARIBE SA ESP
DEMANDADO:      SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS

DOMICILIARIOS 

Se adjunta al presente el escrito de demanda con sus anexos, el auto admisorio de la misma y
acta de notificación electrónica.

Se deja constancia que por haber sido presentada esta demanda antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, por esta única vez esta notificación contendrá el
escrito de demanda y los anexos de la misma, al igual que la notificación conjunta de los
demandados y del Ministerio Público y la comunicación de la admisión de la misma a Agencia
Nacional del Defensa Jurídica del Estado.

SE RECUERDA A LAS PARTES QUE TODOS LOS MEMORIALES Y COMUNICACIONES
APORTADOS EN EL PRESENTE PROCESO DEBERÁ CORRERLE TRASLADOS A LA
CONTRAPARTE Y AL MINISTERIO PÚBLICO. 

____________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo
electrónico jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuníquese a los siguientes numero: Teléfono: (5)
7272443, Celular: 3137081288 o envíenos un correo electrónico a la siguiente 

mailto:jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co
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dirección: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. Todas las
comunicaciones,  escritos, deberán presentarse en formato PDF, en el horario
comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M. a 05:00
P.M.; de presentarse alguna por fuera de los horarios establecidos para este
Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil siguiente a la hora que
se presentó.
 
Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M.
a 05:00 P.M.
 
OBSERVACION: Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de
comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente. 

mailto:j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2019-00003-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 1/07/2021 4:50 PM
Para:  conciliaciones <conciliaciones@yahoo.com>

1 archivos adjuntos (44 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

conciliaciones (conciliaciones@yahoo.com)

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00

mailto:conciliaciones@yahoo.com
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Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2019-00003-00

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 1/07/2021 4:51 PM
Para:  Victor Miguel Sierra Deluque <vsierra@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (62 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Victor Miguel Sierra Deluque

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00

mailto:vsierra@procuraduria.gov.co
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Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2019-00003-00

postmaster@defensajuridica.gov.co <postmaster@defensajuridica.gov.co>
Jue 1/07/2021 4:51 PM
Para:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (62 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2019-00003-00

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 1/07/2021 4:51 PM
Para:  Procuradoría 202 Adtva <procjudadm202@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (62 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Procuradoría 202 Adtva

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00

mailto:procjudadm202@procuraduria.gov.co
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Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2019-00003-00

postmaster@electricaribe.co <postmaster@electricaribe.co>
Jue 1/07/2021 4:51 PM
Para:  serviciosjuridicoseca@electricaribe.co <serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>

1 archivos adjuntos (62 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

serviciosjuridicoseca@electricaribe.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00

mailto:serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
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Entregado: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2019-00003-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 1/07/2021 4:51 PM
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (7 MB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha (j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00

mailto:j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Retransmitido: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-
002-2019-00003-00

PLATAFORMA DE SEGURIDAD <correosbloqueados@superservicios.gov.co>
Jue 1/07/2021 4:52 PM
Para:  notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co <notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co>

1 archivos adjuntos (32 KB)
Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co

Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00

mailto:notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co
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RE: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-
00003-00

Correspondencia Electricaribe <correspondencia_electricaribe@electricaribe.co>
Jue 1/07/2021 5:19 PM
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>
Buenas tardes 

Remito consecutivo de radicado de su solicitud Radicado No: 20215100049662   

Atentamente,

Gestión Documental | Electricaribe S.A E.S.P en liquidación  
E-mail: correspondencia_electricaribe@electricaribe.co   
Carrera 51B #80-58 piso 9 Edificio Smart Office  
Barranquilla – Atlántico 

Antes de imprimir este correo electrónico o los documentos adjuntos, piense bien si es necesario hacerlo:  
El medio ambiente es cuestión de todos. 

El contenido de este mensaje y sus anexos es propiedad exclusiva de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P.,  para el uso exclusivo del
destinatario y pueden contener información que no es de carácter público, de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario
intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. 

De: Servicios Juridicos ECA <serviciosjuridicoseca@electricaribe.co> 
Enviado: jueves, 1 de julio de 2021 16:51 
Para: Correspondencia Electricaribe <correspondencia_electricaribe@electricaribe.co> 
Asunto: RV: No�ficación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00
 
 

De: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co> 
Enviados: jueves, 1 de julio de 2021 16:50:41 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco 
Para: Procuradoría 202 Adtva <procjudadm202@procuraduria.gov.co>; Victor Miguel Sierra Deluque
<vsierra@procuraduria.gov.co>; notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co
<notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co>; Servicios Juridicos ECA <serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>;

mailto:dperez@electricaribe.co
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conciliaciones <conciliaciones@yahoo.com>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
Asunto: Notificación Personal Admisión Demanda Radicación No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la
Ley 2080 de 2021, nos permitimos notificarle personalmente la admisión del siguiente
proceso: 

RADICADO: 44-001-33-40-002-2019-00003-00
MEDIO DE
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE ELECTRICARIBE SA ESP
DEMANDADO:      SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS

DOMICILIARIOS 

Se adjunta al presente el escrito de demanda con sus anexos, el auto admisorio de la misma y
acta de notificación electrónica.

Se deja constancia que por haber sido presentada esta demanda antes de la expedición del
Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 2021, por esta única vez esta notificación contendrá el
escrito de demanda y los anexos de la misma, al igual que la notificación conjunta de los
demandados y del Ministerio Público y la comunicación de la admisión de la misma a Agencia
Nacional del Defensa Jurídica del Estado.

SE RECUERDA A LAS PARTES QUE TODOS LOS MEMORIALES Y COMUNICACIONES
APORTADOS EN EL PRESENTE PROCESO DEBERÁ CORRERLE TRASLADOS A LA
CONTRAPARTE Y AL MINISTERIO PÚBLICO. 

____________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo
electrónico jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuníquese a los siguientes numero: Teléfono: (5)
7272443, Celular: 3137081288 o envíenos un correo electrónico a la siguiente 
dirección: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. Todas las
comunicaciones,  escritos, deberán presentarse en formato PDF, en el horario
comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M. a 05:00
P.M.; de presentarse alguna por fuera de los horarios establecidos para este
Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil siguiente a la hora que
se presentó.
 
Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M.
a 05:00 P.M.
 

mailto:jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co
mailto:j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OBSERVACION: Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de
comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Contestación demanda Radicado 2019-0003

Leonardo Navarrete Gallego <lnavarrete@superservicios.gov.co>
Mié 18/08/2021 12:27
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, adjunto demanda con sus respectivos anexos dentro del proceso con las siguientes
características:

Ref.:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Demandante: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE
S.A. E.S.P. Demandado:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS Radicación: 44-
001-33-40-002-2019-00003-00  

"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es
necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de

destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,

modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la

Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener

material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte

en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La

Superservicios no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el

directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSuperintendenciaSSPD&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbe70a4dccc064349bf7108d9626d668d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637649044433486077%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=IxGKEibWceB8ECLALPBMYkI50NfEUiLUr4apFZ5fbsg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2F%40Superservicios&data=04%7C01%7Cj02admctorioha%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbe70a4dccc064349bf7108d9626d668d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637649044433496034%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Fu5IxRNOjNglS7nsFgRphKLoesy39ljIxrpnyzSk850%3D&reserved=0
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Bogotá, D.C.

Señores1

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOACHA
E.S.D.

REFERENCIA: ACCIÓN  DE  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL
DERECHO. 

DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. ESP

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS
DOMICILIARIOS

RADICADO: 2019-0003

CONTESTACIÓN DE DEMANDA

LEONARDO NAVARRETE GALLEGO, mayor de edad, abogado titulado y en ejercicio, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.053.764.388 de Manizales y portador de la T.P. No. 286.085 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  actuando  en  mi  calidad  de  apoderado  y  por  tanto  en
representación de la  Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  conforme con el  poder
adjunto,  respetuosamente  me dirijo  a  Usted  con  el  objeto  de dar  contestación  a  la  demanda de
conformidad con el artículo 144 del Código Contencioso Administrativo.

I.- EN CUANTO A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto.

SEGUNDO: Es cierto.

TERCERO: Es cierto.

CUARTO: Es cierto.

QUINTO: No es cierto.

SEXTO: No es cierto.

SÉPTIMO: No es cierto.

OCTAVO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar dentro

del presente trámite judicial.

NOVENO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar dentro

del presente trámite judicial.

DÉCIMO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar dentro del

presente trámite judicial.

DÉCIMO PRIMERO:  No es  un  hecho,  son simple  apreciaciones  subjetivas,  las  cuales  se  deben

1  Radicado Demanda No. 44001334000220190000300
   Expediente Virtual No. 2021132610300633E
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probar dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO SEGUNDO:  No es un hecho,  son simple  apreciaciones subjetivas,  las cuales  se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO TERCERO: No es un hecho,  son simple  apreciaciones subjetivas,  las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO CUARTO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar

dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO QUINTO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar

dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO SEXTO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar

dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO SÉPTIMO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar

dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO OCTAVO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar

dentro del presente trámite judicial.

DÉCIMO NOVENO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar

dentro del presente trámite judicial.

VIGÉSIMO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar dentro

del presente trámite judicial.

VIGÉSIMO PRIMERO:  No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

VIGÉSIMO SEGUNDO:  No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial

VIGÉSIMO TERCERO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

VIGÉSIMO CUARTO:  No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas,  las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

VIGÉSIMO QUINTO:  No es un hecho,  son simple  apreciaciones  subjetivas,  las  cuales  se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

VIGÉSIMO SEXTO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar

dentro del presente trámite judicial.

VIGÉSIMO SÉPTIMO:  No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.
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VIGÉSIMO OCTAVO:  No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas,  las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

VIGÉSIMO NOVENO:  No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas,  las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

TRIGÉSIMO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben probar dentro

del presente trámite judicial.

TRIGÉSIMO PRIMERO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

TRIGÉSIMO SEGUNDO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

TRIGÉSIMO TERCERO: No es un hecho, son simple apreciaciones subjetivas, las cuales se deben

probar dentro del presente trámite judicial.

TRIGÉSIMO CUARTO. Es cierto.

III. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

Respecto de las pretensiones consignadas en el petitum de la demanda, me opongo a todas y cada
una de ellas en consideración a los siguientes fundamentos de hecho y de derecho que me permito
hacer valer.

Frente a estas pretensiones no es procedente que prospérate teniendo en cuenta que el artículo 88 de
la Ley 2011, menciona que los actos administrativos se presumen legales hasta tanto no hayan sido
anulados por la respectiva Jurisdicción:

“ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los
actos  administrativos  se presumen legales  mientras no hayan  sido anulados  por  la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán
ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha
medida cautelar”

en concordancia de lo anterior, el artículo 137 de la mencionada Ley dispone como
causales de declaratoria de nulidad de los actos administrativos, cuando hayan sido
expedidos con infracción de las normas en que debían fundarse, o sin competencia, o
en  forma  irregular,  o  con  desconocimiento  del  derecho  de  audiencia  y  defensa,  o
mediante falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los
profirió. 

En ese sentido, no solo se debe desvirtuar la presunción de legalidad, argumentando y probando que
la  decisión  tomada  en  el  acto  demandado  escapa  a  cualquier  interpretación  plausible  de  los
enunciados normativos y jurisprudenciales de obligatorio cumplimiento, por haber sido expedido sin
competencia, de forma irregular, con base en falsa motivación o con violación de las atribuciones
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propias asignadas a quien lo profirió, sino que, debe el demandante convencer al Juez Contencioso
Administrativo  que  con  la  nulidad  del  acto  administrativo  se  restaura  el  ordenamiento  jurídico
presuntamente violentado.

Al respecto, el Consejo de Estado ha advertido que:

“... Es así porque, sí bien los actos administrativos, como decisiones unilaterales de la
Administración  encaminadas  a  producir  efectos  jurídicos,  son  susceptibles  de
judicialización por parte de esta jurisdicción a través de las acciones establecidas en los
artículos 84 y 85 del C. A. A., lo cierto es que  se  encuentran  amparados  por  la
presunción   de   legalidad   derivada   del   sometimiento  coercitivo  de  la  actividad
administrativa al ordenamiento jurídico, propio de los Estados Sociales de Derecho y,
por lo mismo, su control judicial se encuentra sujeto a una carga procesal de alegación
por parte de quien pretenda desvirtuar la presunción, demarcando de esa forma tanto el
terreno de defensa para el demandado como el ámbito de análisis para el juez y el
alcance  de  su  decisión.  En  efecto,  entre  los  requisitos  de las  demandas  contra  la
jurisdicción contencioso administrativa, el artículo 137 (numeral 4°) ibídem, exigió que
en  la  impugnación  de  actos  administrativos  se  indiquen  las  normas  violadas  y  se
explique el concepto de su violación. Por su parte, el inciso segundo del artículo 170
ibídem, circunscribió el efecto erga omnes de la sentencia que niega la nulidad pedida,
a la causa petendi juzgada. Tales preceptos imponen limitaciones que le endilgan a
esta jurisdicción un carácter rogado, en cuanto administra justicia sólo respecto de lo
que le  piden quienes ejercen las  acciones reservadas a  su conocimiento,  tomando
como fundamento el ordenamiento legal que le invocan como vulnerado por los actos
administrativos, y los argumentos en que justifican el dicho de vulneración ...”.

Para el caso que nos ocupa, se trata de la multa impuesta a la empresa ELECTRICARIBE S.A. ESP,
con ocasión al envió tardío del aviso de notificación al usuario, configurándose de esta manera el
silencio  administrativo positivo,  por lo  tanto,  el  acto administrativo expedido por la  demandada se
encuentra investido de legalidad, con el fin de garantizar los derechos de los usuarios sin desconocer
los de la empresa prestadora de servicios.

V. RAZONES DE LA DEFENSA

De antemano solicito se tengan como argumentos para sustentar la posición de esta Entidad, las
consideraciones de hecho y de derecho efectuadas en los actos administrativos demandados, las que
soporto y complemento con los siguientes argumentos, atendiendo los planteamientos de la demanda:

Son objeto de defensa los siguientes actos Administrativos: 

No.  Acto
administrativo

Fecha Clase de Acto Dependencia que lo profiere

20178000047775 05/04/17 Resuelve
investigación

Dirección General Territorial

2018800008985 09/07/18 Resuelve  recurso
de reposición

Dirección General Territorial
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Los cuales se encuentran ajustados a la Constitución Política, la Ley 142 de 1994 y demás normas
concordantes, tal como se expone a continuación frente a los argumentos de la demanda.

SUSTENTO DE LA DEMANDA:

PRIMER CARGO: EL AVISO SE ENVIÓ DE ACUERDO AL ARTÍCULO 69 DE LA LEY 1437 DE
2011  Y  DE ACUERDO  A LA MISMA INTERPRETRACIÓN QUE HA  DADO  EL  CONSEJO  DE
ESTADO

Sobre el silencio administrativos, es de precisar que, el objeto de la investigación sancionatoria dio
origen en la violación al artículo 158 de la ley 142 de 1994, referente al termino para responder el
recurso.

Así  las  cosas,  y  con  base  en  el  material  probatorio  allegado  al  trámite  administrativo,  se  logró
evidenciar la violación a la norma antes citada, ya que el recurso interpuesta por la usuaria, no fue
resuelto dentro del término establecido por la norma, configurando de esta forma, la aplicación del
silencio administrativo positivo.

En eso mismo orden de ideas, el presente cargo, no tiene fundamento alguno, ya que los argumentos
que esgrime la parte demandante, se sustentan en preceptos normativos no aplicables al particular.

SEGUNDO CARGO: EL HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO COINCIDE
EN QUE EL VACÍO CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 69 DEL CPACA PARA LA REMISIÓN DEL
AVISO DEBE LLENARSE CON LA APLICACIÓN ANALÓGICA DEL ARTÍCULO 68 DEL CPACA.

Referente  a  este  cargo,  me  remito  como  sustento  jurídico,  lo  esbozado  en  el  cargo  anterior,
adicionalmente, toda vez que existe norma especial para el procedimiento (Ley 142 de 1994)

TERCER CARGO: ELECTRICARIBE FUE SANCIONADA POR ENVIAR EL AVISO POR FUERA
DEL TÉRMINO PREVISTO EN LA NORMA- NO EXISTE UN TÉRMINO PARA EL ENVÍO DEL
AVISO.  LA  PROPIA  SUPERINTENDENCIA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  LO  HA  RECONOCIDO
RECIENTEMENTE  EN CONCEPTO  UNIFICADOR  031  DE 2016  Y  MEDIANTE  OFICIO  DONDE
SOLICITÓ  CONSULTAR  A LA SALA  DE  CONSULTA  Y  SERVICIO  CIVIL  DEL  CONSEJO  DE
ESTADO EN RELACIÓN AL PLAZO DEL ENVÍO DEL AVISO.

Aduce la parte demandante, que la norma no establece termino o plazo para enviar la notificación por
aviso, no obstante, el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, estable cinco (5) días como termino para
enviar la Notificación por Aviso.

Así las cosas, el presente cargo no tiene fundamento jurídico alguno, toda vez que existe sustento
normativo que indica lo contrario.

CUARTO CARGO: EL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN COINCIDE EN QUE NO
HAY UN PLAZO PARA EL ENVÍO DEL AVISO Y ADICIONALMENTE HA CONSULTADO A LA
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SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL DEL CONSEJO DE ESTADO.   

Sobre el presente cargo, me remito a lo esbozados en el cargo anterior.

Adicionalmente, se resalta que el cargo se sustenta en fuentes del derecho inferiores a la Ley.

QUINTO CARGO: ELECTRICARIBE ENVIÓ EL AVISO TENIENDO EN CUENTA LOS PRINCIPIOS
DE “EFICACIA, ECONOMÍA Y CELERIDAD”

Manifiesta el demandante que la Notificación por Aviso se realizó acorde a la norma, apreciación que
es errada,  toda vez  y  como se sustentó  en el  trámite administrativo  y  en el  presente escrito,  la
Notificación por Aviso debe realizarse como lo indica la norma (artículo 69 Ley 1437).

SEXTO CARGO: INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBERÍA FUNDARSE: INFRACCIÓN
DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY 1437 DE 2011 ESTA NORMA NO ESTABLECE EL TERMINO
PERENTORIO DE UN (1) DÍA PARA ENVIAR LA NOTIFICACIÓN POR AVISO. 

Sobre  el  presente  cargo,  me  remito  a  lo  esbozados  en  los  cargos  anteriores,  referente  a  la
interpretación del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

SÉPTIMO  CARGO:  LA  INTERPRETACIÓN  GRAMATICAL  DEL  ARTÍCULO  69  DEL  CPACA,
PERMITE CONCLUIR QUE EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS SE REFIERE AL TÉRMINO QUE TIENE
EL USUARIO PARA NOTIFICARSE PERSONALMENTE Y NO AL TÉRMINO DEL ENVÍO DEL
AVISO.

Sobre  el  presente  cargo,  me  remito  a  lo  esbozados  en  los  cargos  anteriores,  referente  a  la
interpretación del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

OCTAVO  CARGO:   DESCONOCIMIENTO  DEL  DERECHO  AL  DEBIDO  PROCESO  AL  NO
CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTENIDO EN ARTICULO 113 DE LA LEY 142 DE
1994

El presente cargo, lo argumenta en que los actos administrativos expedidos por mi poderdante son
nulos en razón a que no se le concedió el recurso de apelación sobre la resolución 2018800008985
del 09/07/2018, en razón a que el Artículo 113 de la Ley 142 de 1994 en una norma especial vigente
para la expedición de los actos unilaterales bajo el régimen de servicios públicos.

Frente a este cargo es importante resaltar que el artículo 75 de la Ley 142 de 1994 establece las
funciones presidenciales de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios:

“ARTÍCULO 75.  FUNCIONES PRESIDENCIALES DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS. El presidente de la Republica ejercerá́ el control, la inspección
y  vigilancia  de  las  entidades  que  presten  los  servicios  públicos  domiciliarios,  y  los
demás servicios públicos a los que se aplica esta ley, por medio de la Superintendencia
de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  y,  en  especial,  del  Superintendente  y  sus
delegados.”.

Mediante el decreto 990 de 2002, el cual modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios
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Públicos Domiciliarios, ratifica la función anteriormente citada, de igual menara la misma Ley 142 en
sus artículos 79-25 y 81 facultan a la misma Superintendencia a la imposición de sanciones por la falta
de contestación oportuna y adecuada las quejas de los usuarios.

En lo que respecta concretamente al recurso de apelación el inciso segundo del artículo 113 de la Ley
142 resalta  que es  procedente  contra  los  actos  proferidos  por  los  delegados  la  interposición  del
recurso de apelación, no obstante es importante resaltar que esta delegación de funciones, debe ser
por funcionarios distintos al presidente de la Republica, situación que no sucede dentro del presente
caso, puesto que las facultades entregadas a la superintendencia se dieron por desconcentración
jerárquica de funciones de las cuales constitucionalmente es titular el presidente, así lo ha dejado en
claro el Honorable Consejo de Estado – Seccion Primera, en la sentencia de fecha 26 de noviembre
de 2009,  del  proceso con radicado  No.25000-23-24-000-2004-00339-01,  Magistrado Ponente
Rafael Ostau De Lafont Pianeta:

“…2.2. Falta de competencia del Superintendente Delegado Para la Energía y
Gas de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para imponer la
sanción cuestionada, por cuanto estaba actuando por delegación de funciones
que no son delegables, por lo cual la delegación que le hizo el Superintendente
es inconstitucional y legal. Agrega que se le violó el derecho de defensa al no
haber sido concedido el recurso de apelación que interpuso contra la decisión
sancionatoria.

b) Para que se considere “impuesta” la sanción es necesario no solo que el acto
sancionatorio primigenio se expida, sino también que se notifique.

c) Debe haberse expedido el acto sancionatorio, resuelto todos los recursos que
se propusieron, y notificado las decisiones sobre éstos.

La Sala halla acertado el razonamiento jurídico del a quo sobre ese cargo, toda
vez que en la situación planteada no se da realmente una delegación, sino un
proceso de desconcentración intraorgánica o jerárquica de funciones, prevista
desde la misma ley 142 de 1994, en tanto su artículo 75 le atribuye la facultad
de inspección y vigilancia de la que constitucionalmente es titular el Presiente de
la  República,  tanto  al  Superintendente  como a  los  delegados  de éste,  y  es
sabido que esa facultad envuelve la de imponer sanciones según la ley. Dicho
precepto establece:

“ARTÍCULO 75. FUNCIONES PRESIDENCIALES DE LA SUPERINTENDENCIA
DE SERVICIOS PÚBLICOS. El Presidente de la República ejercerá el control, la
inspección  y  vigilancia  de  las  entidades  que  presten  los  servicios  públicos
domiciliarios, y los demás servicios públicos a los que se aplica esta ley, por
medio de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y, en especial,
del Superintendente y sus delegados.” (negrillas son de la Sala).
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Esa disposición es reiterada en el artículo 1o del Decreto 990 de 20023, por el
cual  se  modifica  la  estructura  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios.

Por otra parte, la facultad de inspección y vigilancia, incluyendo la de imponer
sanciones, está asignada al órgano, esto es, a la Superintendencia, de la cual la
precitada norma señala como sus principales agentes o autoridades máximas al
Superintendente  y  sus  delegados;  de  allí  que  los  artículos  79  y  81  ibídem
pongan en cabeza de la entidad la facultad de inspección y vigilancia así como
la de imponer sanciones, respectivamente, al decir la primera que “Las personas
prestadoras  de  servicios  públicos  y  aquellas  que,  en  general,  realicen
actividades que las haga sujetos de aplicación de las Leyes 142 y 143 de 1994,
estarán  sujetos  al  control  y  vigilancia  de  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos”,  y  la  segunda  que  “La  Superintendencia  de  servicios  públicos
domiciliarios  podrá  imponer  las  siguientes  sanciones  a  quienes  violen  las
normas a las que deben estar sujetas, según la naturaleza y la gravedad de la
falta(...).”

3 El citado artículo 1o del Decreto 990 de 2002 dice: “Artículo 1°. Funciones
Presidenciales de la  Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  El
Presidente de la República ejercerá el control, la inspección y vigilancia de las
entidades que presten los servicios públicos domiciliarios y los demás servicios
públicos a los que se aplican las Leyes 142 y 143 de 1994, 689 de 2001 y
demás  leyes  que  las  adicionen,  modifiquen  o  sustituyan,  por  medio  de  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  y,  en  especial,  del
Superintendente y sus Delegados”.

Por otra parte, el  cargo de Superintendente Delegado para la Energía es de
creación legal, en razón a que está haciendo parte de la estructura orgánica de
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios prevista en el artículo 78
de la Ley 142 de 1994, en cuyo numeral 78.3. aparece señalado el “Despacho
del  Superintendente  delegado  para  energía  y  gas  combustible”,  y  entre  sus
funciones pueden estar las que les asigne el Superintendente en la distribución
que  éste  puede  hacer  de  los  asuntos  a  cargo  de  la  entidad,  atendiendo  la
naturaleza de dicha Delegada, según el artículo 13, numeral 39, del Decreto 990
de 2002,

De  modo  que  en  esas  condiciones  jurídicas  e  institucionales,  cuando  el
Ministerio profirió la resolución 7605 de 2002 y dentro de las funciones de la
aludida  Delegada  incluyó  la  de  conocer  y  decidir  los  procedimientos
administrativos sancionatorios en su campo, no estaba haciendo cosa distinta
que darle  aplicación o desarrollo  a la  normatividad superior  y  como máxima
autoridad  del  organismo,  distribuyendo  entre  las  dependencias  que  la
conforman, las funciones y atribuciones de la entidad.
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Estaba así dándole continuidad y efectividad al proceso de desconcentración
jerárquica prevista desde la misma Constitución Política sobre la materia, en la
medida en que a tenor del artículo 370 de la Constitución Política “Corresponde
al  Presidente  de  la  República  señalar,  con  sujeción  a  la  ley,  las  políticas
generales  de  administración  y  control  de  eficiencia  de  los  servicios  públicos
domiciliarios y ejercer por medio de la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  el  control,  la  inspección  y  vigilancia  de  las  entidades  que  los
presten.”, pasando por la Ley 142 de 1994, el Decreto 990 de 2002 hasta llegar
a la aludida resolución 7605 de 2002.

En lo concerniente al recurso de apelación que reclama el memorialista, se ha
de poner de presente que el acto sancionatorio se debe asumir como si fuera
del  Superintendente, en razón a que fue proferido por quien hace las veces
suyas por mandato legal al ser revestido por la misma ley 142 de la condición de
Delegado del Superintendente, y según el artículo 113 ibídem, “Salvo esta ley
disponga otra cosa, contra las decisiones de los personeros, de los alcaldes, de
los gobernadores, de los ministros, del Superintendente de Servicios Públicos, y
de  las  comisiones  de  regulación  que  pongan  fin  a  las  actuaciones
administrativas…”

Por lo tanto, el presente cargo no es procedente, teniendo en cuenta que sobre la resolución
que impuso la sanción, no es procedente el recurso de apelación.

NOVENO  CARGO:  VIOLACIÓN  AL  ARTICULO  67  DEL  CODIGO  DE  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Argumenta el  apoderado de la parte actora, que al  no mencionar en la resolución que impuso la
sanción,  que era procedente el  recurso de apelación,  viola de manera directa lo  estipulado en el
artículo 67 de la Ley 1437 de 2011.

Frente a este cargo solicito se tengan en cuenta los mismos argumentos planteados por el suscrito en
el cargo anterior, por lo tanto, este cargo no está llamado a prosperar.

DÉCIMO CARGO: INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBERÍA FUNDARSE. EL ARTÍCULO
158  DE  LA  LEY  142  DE  1994  ÚNICAMENTE  SANCIONA  CON  SILENCIO  ADMINISTRATIVO
POSITIVO LA FALTA DE RESPUESTA DENTRO DEL PLAZO DE 15 DÍAS, ESTE ARTÍCULO NO
SANCIONA CON SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO LOS YERROS OCURRIDOS DURANTE
EL PROCESO DE NOTIFICACIÓN.

Frente a este cargo, es importante comenzar resaltando que la parte actora, hace una relación de lo
acontecido de acuerdo a su criterio en lo que sucedió con el trámite de notificación de las respuestas
emitidas por esa empresa y manifestando una supuesta violación al debido proceso, no obstante en
ningún  momento  manifiesta  de  manera  clara  y  concisa  cual  es  la  norma  que  la  entidad  ha
transgredido, como tampoco en que consiste el concepto de violación, llevando a que el presente
cargo sea improcedente para su estudio, al respecto la honorable Corte Constitucional en sentencia
C-197 de 1999, cuando analizó la constitucionalidad del artículo 137-4 del Decreto 01 de 1984, hoy
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reproducido por el  Artículo 162-4 de la Ley 1437 de 2011, al  declarar exequible la carga que tal
precepto le impone a los demandantes, referente a determinar con claridad las normas violadas y el
concepto de violación:

“…si  el  acto  administrativo,  como  expresión  de  voluntad  de  la  administración  que
produce efectos jurídicos se presume legal y es ejecutivo y ejecutorio, le corresponde a
quien alega su carencia de legitimidad, motivada por la incompetencia del órgano que lo
expidió, la existencia de un vició de forma, la falsa motivación, la desviación de poder,
la violación de la regla de derecho o el desconocimiento del derecho de audiencia y de
defensa, la carga procesal de cumplir con las exigencias que prevé la norma acusada.

Carece de toda racionalidad que presumiéndose la  legalidad del  acto tenga el  juez
administrativo que buscar oficiosamente las posibles causales de nulidad de los actos
administrativos, más aún cuando dicha búsqueda no solo dispendiosa sino en extremo
difícil y a veces imposible de concretar, frente al sinnúmero de disposiciones normativas
que  regulan  la  actividad  de  la  administración.  Por  lo  tano  no  resulta  irrazonable,
desproporcionado  ni  innecesario  que el  legislador  haya  impuesto  al  demandante  la
mencionada  obligación,  la  cual  contribuye  además  a  la  racional,  eficiente  y  eficaz
administración de justicia, si se tiene en cuenta que el contorno de la decisión del Juez
administrativo aparece enmarcado dentro de la delimitación de la problemática jurídica
a considerar en la sentencia, mediante la determinación de las normas violadas y el
concepto de violación…”.

Como se puede observar, la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho debe tener un rigor,
en las causales (cargos) por las cuales se pretende declarar la nulidad del acto administrativo y su
eventual restablecimiento, los cuales deben tener armonía con lo presupuestado en los artículos 137 y
138 de la Ley 1437 de 2011, y así como lo manifiesta el Honorable Consejo de Estado, no solo es
necesario mencionar la causal sino también justificar en que consiste la nulidad frente a la norma en
concreto, situación que a todas luces no se observa a lo largo del presente cargo, razón por la cual no
puede prosperar el mismo.

Ahora bien, entrando a analizar los argumentos que esbozo el demandante, se puede observar que
los mismos no tienen asidero jurídico en el sentido de que es claro que el usuario contaba con cinco
días contados a partir del envió del mismo para acercarse a notificarse de manera personal: “…dentro
de los cinco (5) días siguientes al envió de esta comunicación, para que se notifique personalmente de
la respuesta a la solicitud por usted presentada…”.

Razón  por  la  cual,  la  Superintendencia  de Servicios  Públicos  Domiciliarios,  realizando  un  debido
proceso dentro de la presente investigación y valorando todas las pruebas allegadas por la empresa
prestadora  de  servicios,  respetando  los  términos  establecidos  procedió  a  reconocer  el  silencio
administrativo positivo y como consecuencia del mismo procedió a la imposición de la multa, decisión
que fue recurrida y posteriormente resuelta por la entidad, por lo tanto no se ha violado el debido
proceso como lo quiere hacer ver la parte actora.

VI.- SOCIALIZACIÓN REGIMEN DE SERVICIOS PÚBLICOS

Referente a la normatividad aplicable al caso en particular, se precisa el siguiente articulado normativo
de la Ley 142 de 1994, que a su tenor literal indica:

                         

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
www. superservicios.gov.co



*20211323332091*
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20211323332091
Fecha: 18-08-2021

DJ-F-005 V.3
Página 11 de 14

ARTÍCULO 79. FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA. <Artículo modificado por
el artículo 13 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas
prestadoras de servicios públicos y aquellas que, en general, realicen actividades que
las haga sujetos de aplicación de las Leyes 142 y 143 de 1994,  estarán sujetos al
control y vigilancia de la Superintendencia de Servicios Públicos. Son funciones de esta
las siguientes:

25. Sancionar a las empresas que no respondan en forma oportuna y adecuada las
quejas de los usuarios.

ARTÍCULO 152.  DERECHO DE PETICIÓN Y DE RECURSO. Es de la  esencia del
contrato de servicios públicos que el suscriptor o usuario pueda presentar a la empresa
peticiones, quejas y recursos relativos al contrato de servicios públicos.

Las  normas  sobre  presentación,  trámite  y  decisión  de  recursos  se  interpretarán  y
aplicarán teniendo en cuenta las costumbres de las empresas comerciales en el trato
con su clientela, de modo que, en cuanto la ley no disponga otra cosa, se proceda de
acuerdo con tales costumbres.  

ARTÍCULO  158.  DEL  TÉRMINO  PARA  RESPONDER  EL  RECURSO. <Según  lo
expresa la Corte Constitucional en Sentencia C-451-99, este artículo fue subrogado por
el artículo 123 del Decreto 2150 de 1995. Al INHIBIRSE de fallar sobre la demanda de
inconstitucionalidad de este artículo, aclara la Corte (subrayas fuera del texto original):
"...  Como  puede  colegirse  de  la  comparación  efectuada  de  los  textos  de  los
artículos 158 de  la  Ley  142  de  1994  y 123 del  Decreto  2150  de  1995,  esta  última
disposición legal subrogó a la primera, en las materias allí tratadas, ... lo que determina
a  la  Corte  a  emitir  una  decisión  inhibitoria  sobre  la  constitucionalidad  de  dicho
artículo 158, toda  vez  que  al  haber  sido  subrogado  legalmente,  desapareció  del
ordenamiento jurídico vigente".  El texto subrogado por el Artículo 123 del Decreto 2150
de 1995 es el siguiente:> ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA FIGURA DEL SILENCIO
ADMINISTRATIVO  POSITIVO,  CONTENIDA EN  EL  ARTÍCULO 185 <sic,  se  refiere
al 158>  DE  LA  LEY  142  DE  1994.  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 158 de  la  Ley  142  de  1994,  toda  entidad  o  persona  vigilada  por  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos,  prestadora  de  los  servicios  públicos
domiciliarios de que trata la citada ley, tiene la obligación de resolver las peticiones,
quejas  y  recursos  que  presenten  los  suscriptores  o  usuarios  en  desarrollo  de  la
ejecución del  contrato de servicios  públicos,  dentro del  término de 15 días hábiles,
contados a partir de la fecha de su presentación.  

Pasado ese término, salvo que se demuestre que el suscriptor o usuario auspició la
demora o que se requirió la práctica de pruebas se entenderá que la petición, queja o
recurso  ha  sido  resuelto  en  forma favorable.  Dentro  de  las  72  horas  siguientes  al
vencimiento  del  término  de  los  15  días  hábiles,  la  entidad  prestadora  del  servicio
público  domiciliario  reconocerá  al  suscriptor  o  usuario  los  efectos  del  silencio
administrativo  positivo.  Si  no  lo  hiciere,  el  peticionario  podrá  solicitar  de  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la imposición de las sanciones a
que haya lugar conforme a la, ley, sin perjuicio de que ella adopte las decisiones que

                         

Sede principal. Carrera 18 nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional  01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
www. superservicios.gov.co



*20211323332091*
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20211323332091
Fecha: 18-08-2021

DJ-F-005 V.3
Página 12 de 14

resulten  pertinentes  para  hacer  efectiva  la  ejecutoriedad  del  acto  administrativo
presunto.

PARÁGRAFO. Para los efectos del  presente capítulo,  se entiende que la  expresión
genérica de "petición",  comprende las  peticiones en interés particular,  así  como las
quejas y los recursos que presente un suscriptor o usuario.  

PARÁGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE>. 

ARTÍCULO 159. DE LA NOTIFICACIÓN DE LA DECISIÓN SOBRE PETICIONES Y
RECURSOS. <Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 689 de 2001. El nuevo
texto es el siguiente:> La notificación de la decisión sobre un recurso o una petición se
efectuará en la forma prevista por el Código Contencioso Administrativo. El recurso de
apelación sólo se puede interponer como subsidiario del de reposición ante el Gerente
o el representante legal de la Empresa, quien deberá en tal caso remitir el expediente a
la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios.  Una  vez  presentado  este
recurso  al  mismo  se  le  dará  el  trámite  establecido  en  el  Código  Contencioso
Administrativo.

Si dentro del trámite de la apelación, la Superintendencia de Servicios Públicos estima
necesario  practicar  pruebas  o  el  recurrente  las  solicita,  deberá  informar  por  correo
certificado a las partes, con la indicación de la fecha exacta en que vence el término
probatorio, que no puede ser superior a treinta (30) días hábiles, prorrogables hasta por
otro tanto.

PARÁGRAFO. Una vez presentado en forma subsidiaria el recurso de apelación, las
partes podrán sustentar y aportar pruebas a la Superintendencia para que sean tenidas
en cuenta al momento de resolver en segunda instancia".

VII.- PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES

Sobre el  particular  el  Consejo de Estado,  Sección Quinta,  Expediente No. 20001-23-33-000-2020-
00474-01(AC) de 11 de febrero de 2021, C.P. Dra. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez., manifestó: 

“Hay que tener presente que, el artículo 158 de la Ley 142 de 1994, regula el término
para responder las peticiones,  quejas y reclamos,  así:  «La empresa responderá los
recursos, quejas y peticiones dentro del término de quince (15) días hábiles contados a
partir de la fecha de su presentación. Pasado ese término, y salvo que se demuestre
que el  suscriptor  o usuario auspició la  demora,  o que se requirió  de la práctica de
pruebas, se entenderá que el recurso ha sido resuelto en forma favorable a él».

La petición elevada por la tutelante, tenía como plazo máximo para que Caribemar diera
respuesta hasta el 2 de diciembre de 2020, en caso de que ello no se diera operaría el
silencio administrativo positivo.

Ahora bien, si dicha petición fuera negada, de conformidad con el artículo 159 de la ley
que fijó el régimen de los servicios públicos domiciliarios, para agotar la vía gubernativa,
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el usuario debe presentar recurso de reposición y, en subsidio,  el de apelación que
conocerá  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  dicha  normativa
establece:

«La notificación de la decisión sobre un recurso o una petición se efectuará en la forma
prevista  por  el  Código  Contencioso  Administrativo.  El  recurso de apelación  sólo  se
puede interponer como subsidiario del de reposición ante el Gerente o el representante
legal  de  la  Empresa,  quien  deberá  en  tal  caso  remitir  el  expediente  a  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Una vez presentado este recurso
al mismo se le dará el trámite establecido en el Código Contencioso Administrativo.  

Si dentro del trámite de la apelación, la Superintendencia de Servicios Públicos estima
necesario  practicar  pruebas  o  el  recurrente  las  solicita,  deberá  informar  por  correo
certificado a las partes, con la indicación de la fecha exacta en que vence el término
probatorio, que no puede ser superior a treinta (30) días hábiles, prorrogables hasta por
otro tanto.  

Parágrafo. Una vez presentado en forma subsidiaria el recurso de apelación, las partes
podrán sustentar y aportar pruebas a la Superintendencia para que sean tenidas en
cuenta al momento de resolver en segunda instancia”

Referente al principio de publicidad de los actos administrativos la Corte Constitucional en
sentencia C-957 del 1º de diciembre de 19997, señaló lo siguiente:

" (...) la decisión administrativa contenida en el acto de carácter general o particular es
válida desde el momento en que se expide (desde que ha sido firmado, aún sin haber
sido publicado o notificado, según el caso); sin embargo, su fuerza vinculante comienza
desde  que  se  ha  producido  la  publicación  o  notificación  del  acto;  por  lo  tanto,  la
publicación  no  constituye  un  requisito  de  validez  del  acto  administrativo;  se  trata
simplemente de una condición para que pueda ser oponible a los particulares, es
decir, de obligatoriedad. En este evento, se está ante un problema de eficacia de la
norma, no de validez; es un aspecto extrínseco del acto y posterior al mismo…

Adicionalmente,  la  jurisprudencia  contencioso administrativa sostiene que,  si  el  acto
administrativo  concede  un  derecho  al  particular,  éste  puede  reclamarlo  de  la
administración, aunque el acto no haya sido publicado. Si por el contrario, el acto
impone  una  obligación,  ésta  no  puede  exigirse  hasta  tanto  dicho  acto  sea
publicado,  aunque  haya  una  instrucción  en  el  mismo  en  sentido  contrario”
(Negrillas y subrayas propias)

 
IX.- PETICIÓN

Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por esta Superintendencia en cada uno de los
actos administrativos, cuyos planteamientos nuevamente reitero, le solicito muy respetuosamente a
ese Despacho al momento de proferir su fallo, se declare probadas las excepciones de legalidad de
los actos administrativos demandados, de 05/04/17 y 09/07/18, se deniegue así mismo las suplicas de
la demanda y además se condene en costas, agencias en derecho y demás gastos procesales al
demandante.
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X.- PRUEBAS

Solicito  se  tengan  como  pruebas  los  antecedentes  administrativos  en  su  totalidad,  así  como los
documentos relacionados en el capítulo de anexos para acreditar la personería administrativa. 

XI.- ANEXOS

Poder  especial  conferido  por  el  Jefe  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.

Resolución  de  nombramiento  No.  SSPD 20195240015255  del  27  de  mayo  de  2019,  el  Acta  de
Posesión No.  00000030 del 04 de junio de 2019, referidos a las calidades de Jefe de la Oficina
Asesora de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, cargo este último en el cual recae
la  función  de  representar  judicialmente  a  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios
conforme al numeral 15 del artículo 11 del Decreto 990 del 23 de mayo de 2002.

Además de los anteriores, los siguientes: 

XII. NOTIFICACIONES

Le ruego disponga notificar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en la Carrera 18
No. 84 – 35 de la ciudad de Bogotá D.C.; y al suscrito en la Secretaría de su Despacho o en la
dirección de correo electrónica lenaga52@hotmail.com y lnavarrete@superservicios.gov.co .

Atentamente,

 

LEONARDO NAVARRETE GALLEGO
C.C 1.0.53.764.388 de Manizales
T. 286.085 del C.S de la J
ABOGADO CONTRATISTA

Proyectó: LEONARDO NAVARRETE GALLEGO – Abogado contratista
Revisó: William Andrés Cárdenas Gallego – Coordinador Grupo de Defensa Judicial
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 
Correo electrónico: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Ref.:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
Demandado:   SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Radicación:     44-001-33-40-002-2019-00003-00 
 
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliado(a)y residente en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificado(a)con la Cédula de Ciudadanía No.1.143.325.642 expedida en Cartagena, actuando 
como Representante Judicial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en mi calidad de 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, según la Resolución de nombramiento SSPD 
20195240015255 del 27 de mayo de 2019, el Acta de Posesión No.  00000030 del 04 de junio de 2019 y 
en atención a las competencias establecidas en el Decreto 1369 de 2020 “Por el cual se modifica la 
estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”, confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor LEONARDO NAVARRETE GALLEGO, mayor de edad, domiciliado(a) 
y residente en la  , identificado(a) como aparece al pie de su firma, para que represente a la entidad en el 
proceso de la referencia, incluyendo a su vez la obligación de aportar en debida forma y oportunidad, los 
documentos consignados en el artículo 175 del C.P.A.C.A. 
 
Mi apoderado(a) cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder; 
solicitar y participar en la práctica de pruebas, interponer recursos, solicitar nulidades y todas 
aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión; la facultad de conciliar se 
encuentra delimitada a los términos que señale el Comité de Conciliación y Defensa Jurídica. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, y de manera particular con lo 
consagrado en su artículo 5°, el presente poder se otorga sin presentación personal y goza de 
la presunción de autenticidad de que trata el inciso 2° del artículo 2° y el artículo 5° del Decreto 
mencionado.  
 
Sírvase, Señor Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados. 

  
ANA KARINA MÉNDEZ FERNÁNDEZ 
C.C. No. 1.143.325.642 de Cartagena D.T. y C T. P. 
T. P.  No. 218.311 del C. S. de la Judicatura 
 
 

Acepto, 
 
 

LEONARDO NAVARRETE GALLEGO 

C.C. 1.053.764.388 de Manizales 
T.P. No. 286.085 del C.S.J 
Email RNA: lenaga52@hotmail.com 
Email institucional: lnavarrete@superservicios.gov.co 
 
RADICADO DE LA DEMANDA: 20215291661372 
EXPEDIENTE VIRTUAL No. 2021132610300633E 
 
Proyectó: Fabián Molina Rivera - Grupo de Defensa Judicial  
Revisó: W. Andrés Cárdenas - Coordinador Grupo de Defensa Judicial  

 















































































































































































































































































































































































































































































































































































Fecha Recepción: 2017-05-31 20:08:44.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Error06 [COMUNICACIÓN EMPRESA [20178000362711]]
Lleida.net

Lo sentimos, ha habido un error

No hemos podido procesar tu email certificado. El correo no puede superar 20 MB de
tamaño. Por favor, reduce el tamaño del adjunto y vuelve a intentarlo. El e-mail se ha
enviado desde la dirección "sspd@superservicios.gov.co" al destinatario
"serviciosjuridicoseca@electricaribe.com".

Ésta es una respuesta automática del sistema. Si deseas ponerte en contacto con nosotros,
puedes hacerlo por correo a servicioalcliente@4-72.com.co o en el teléfono 57-1 472 2000
Nacional: 01 8000 111 210

Ref.Id:149624808008601



Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios
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RADICADO NO: 20188200619302
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NORTE

Fecha de Generación: 30/04/2018 07:30:47

Fecha
Recepción:

Fri Apr 27 00:00:00 COT 2018

Remitente: documentoseca@electricaribe.co

Destinatario: dtnorte@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: REP VS RES - 20178000047775 - NIC 5624702 - FOLIOS 7

Señores:

Direccion Territorial Norte

REP VS RES - 20178000047775 - NIC 5624702 -  FOLIOS 7



 

Barranquilla, 27 de abril de 2018 
 
 
Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
Atte.: GUSTAVO ADOLFO DE LA ROSA 
Director Territorial Norte 
Carrera 59 No. 75 – 134 
Ciudad 
 
ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio de apelación contra resolución 
sanción No. 20178000047775 de fecha 05/04/2017. NIC 5624702. 
 
 
GONZALO PADILLA PALOMINO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 
legalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y portador de la Tarjeta 
Profesional número 124.114 del C.S.J, actuando como apoderado general para asuntos 
jurídicos ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. – ELECTRICARIBE. S.A. E.S.P. 
Empresa de Servicios Públicos, debidamente constituida mediante escritura Pública # 
2274 del 06 de Julio de 1998, ante la Notaría 45 del Circuito de Santa fe de Bogotá, con 
todo y en ejercicio de la Facultad que me confiere el Art.31 del Decreto 2591 de 1.991. 
Comedidamente me dirijo a usted, dentro del término señalado a fin de presentar los 
descargos relativos a la resolución de sanción de la referencia. 
 

ANTECEDENTES 
 

La Dirección territorial Norte de la Superintendencia de Servicios públicos indica al 
interior de la resolución No. 20178000047775 de fecha 05/04/2017, en el que el 
usuario, identificado ante la Empresa con el NIC 5624702, interpuso denuncia ante éste 
importante órgano de control, por la omisión por parte de la Empresa de energía, en no 
responder escrito de fecha 18 de enero de 2016, presentado ante la Empresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE – ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. DISTRITO NORTE, 
identificada bajo el NIT No 8020076706, en consecuencia elevo denuncia.  
 
El usuario relacionado anteriormente presentó denuncia ante esta Dirección Territorial, 
alegado omisión en la respuesta por parte de la Empresa de energía, dicha denuncia fue 
radicada contra la empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P., en consecuencia expide 
resolución Sanción No. 20178000047775 de fecha 05/04/2017, mediante la cual 
resuelve en su Artículo Primero: Imponer una sanción consistente en multa a 
ELECTRICARIBE S.A. ESP, por la suma de ($13.789.100.00) a favor de la Nación. Y en 
Articulo Segundo: Se reconocen los efectos jurídicos del silencio administrativo positivo. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO DE ELECTRICARIBE S.A E.S.P 

 
Sea lo primero aclarar al Director territorial Zona Norte, tener siempre presente que la 
prestación de los servicios públicos se encuentra regulada por la Ley 142 de 1994 y en el 
caso de la energía eléctrica, también por la Ley 143 de 1994.  
 
Además, el marco general fijado por la ley, la relación Empresa usuario está regida por 
el Contrato de Condiciones Uniformes y las resoluciones que al efecto expida la 
comisión de regulación respectiva, por su parte, la Superintendencia de servicios 
Públicos cumple la función de Vigilancia y control sobre las actuaciones desplegadas por 
las entidades que conforman el sector. 
 
Antes de citar el caso improcedente al interior de la resolución No. 20178000047775 
de fecha 05/04/2017, le recordamos a éste Honorable Órgano de Control que la 



 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha establecido en concepto rendido 
por la Oficina Jurídica de esa entidad que:  
 
”La figura del silencio administrativo positivo, no puede ser invocada, a pesar 
de verificarse su acaecimiento, respecto de situaciones ilegales o física y 
técnicamente imposibles, a la luz de las leyes vigentes. En este sentido es claro 
y evidente que cualquier solicitud para que proceda la declaratoria de un 
silencio Empresarial debe analizarse a la luz de su posibilidad técnica y 
especialmente legal – licitud del objeto y de la causa-“  
 
En el caso del señor (a) HELLEN CAROLINA DURAN, con denuncia realizada ante la 
SSPD con radicado de presentación No. 20168200120502 del 18/02/2017, por la no 
respuesta al escrito de fecha 18 de enero de 2016; nos permitimos comunicarle que al 
confrontar la información de nuestro sistema de gestión comercial OPEN SGC, 
encontramos que fue presentado escrito por el señor (a) HELLEN CAROLINA DURAN 
por escrito, el día 18 de enero de 2016 para el NIC 5624702, recibido con 
RE3310201510468. 
 
Con decisión bajo consecutivo No. 3617918 de 28 de enero de 2016 se envía respuesta. 
Enviándose carta de citación de fecha 28 de enero de 2016 a la dirección designada por 
el usuario para recibir notificaciones CALLE 14B Nº 19, 03, COQUIVACOA, RIOHACHA, 
mediante guía de correo especializado el día 01/02/2016.  
 

 
Como se observa en la anterior imagen, la empresa Electricaribe cumplió con el deber 
legal de enviar la citación para notificación personal a través de la guía de correo 
especializado de la empresa LECTA. 
 
Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación el día 18/02/2016.  
 



 

 
 
Se puede observar que la guía fue recibida. Lo que indica que el usuario si conoció de la 
decisión, y se notificó de debida forma, como consta en las respectivas guías de correo 
certificado, las cuales se encuentran con firmas de recibido dentro de los términos 
legales para surtir en debida forma la notificación del acto administrativo. 
 
Debido a que el usuario no se notificó de manera personal y en cumplimiento de los 
requisitos de notificación contemplados en el artículo 69 del CPACA Código de 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se envía aviso de 
notificación con guía de mensajería especializada, no siendo posible la entrega. 
 
En lo que al envío del aviso se refiere. señala la norma que "Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación esta se hará 
por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo 
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil (...). 
 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario. El aviso, con copia íntegra 

del acto administrativo se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 
 
De la anterior cita se sigue que el legislador estableció dos (2) términos distintos en un 
mismo contenido normativo: 
 

Por un lado, se refirió al plazo de cinco (5) días, que transcurridos luego de haberse enviado 
la citación para notificación personal y ésta no se hubiese podido hacer, determina la 
procedencia de la notificación por aviso y. por el otro, el término de cinco (5) días en 
los cuales debe permanecer fijada la publicación del aviso en la página electrónica y, en 
todo caso, en el lugar de acceso al público de la entidad. Cuando este procede. 
 
Se destaca así que la ley guardó silencio frente al término en el que debe enviarse el aviso 
no obstante el vacío normativo no puede respaldar o dar lugar a que la remisión pueda 
efectuarse en cualquier momento, pues ello haría manifiesto el prolongamiento 
injustificado de la etapa de notificación y por contera la afectación de los derechos 



 

al debido proceso del interesado y la configuración de la prohibición a la administración 
establecida en el literal 10 del artículo 9 ibídem, del siguiente tenor: 
"ARTICULO 9o. PROHIBICIONES. A las autoridades les queda especialmente prohibido: 
10. Demorar en forma injustificada la producción del acto, su comunicación o 
notificación". 
 
Constituyendo entonces un deber para la empresa el de dar atención a las peticiones, 
reclamaciones o recursos y siendo la notificación un atributo intrínseco de la 
actuación administrativa desarrollada para tal fin, el recurso a la aplicación de los 
principios de la actuación administrativa consagrados en el artículo 3 de la Ley 1437 
de 2011 debe tomarse como obligatorio, en especial aquéllos referidos al debido 
proceso, responsabilidad, transparencia, publicidad, eficacia y celeridad; los cuales 
suponen la brevedad en el envío del mencionado aviso; y permiten afirmar que el envío 
del aviso debe hacerse de manera inmediata o en el menor tiempo posible. 
 
Así las cosas, en principio, ante la inexistencia de un término legal dispuesto 
expresamente por la norma que permita contabilizar el plazo para el envio del aviso, 
será necesario acudir a los principios rectores de la actuación administrativa, so pena de 
incurrir en las prohibiciones que de manera general contempla la Ley 1437 de 2011. 
 
Mal haría entonces esta Superintendencia en reconocer un silencio administrativo 
positivo y sancionar a ELECTRICARIBE al considerar que envió el aviso para notificación 
al usuario fuera del término fijado por el artículo 69 del CPACA, si por un lado, dicha 
norma no ha establecido ningún término perentorio para dicho envió y por otro, la sola 
la elaboración del aviso, su entrega a la empresa de mensajería (que es un tercero) y 
la remisión al usuario, es en todo caso de más de un día.  
  
De los hechos descritos anteriormente se puede deducir que no existió omisión de la 
Empresa, ya que como se evidencia hubo atención, así como tampoco se observa una 
actitud negligente de la Empresa, toda vez que se dio respuesta oportuna y completa al 
escrito presentado por el usuario al cual se le dio estricto cumplimiento. 
 
Con base en la información suministrada en la etapa de descargos y alegatos de 
conclusión, aportadas al expediente, sumándole las respuestas otorgadas, se puede 
evidenciar que la empresa ELECTRICARIBE S.A. E.S.P siempre ha estado comprometida 
con la SSPD para responder, recibir y acatar las instrucciones y observaciones que se 
hacen a través de los trámites administrativos. No obstante, de ninguna manera se 
podrá afirmar que hubo mala fe, animadversión o mucho menos que estas omisiones 
suceden con frecuencia en la compañía. 
 
Es evidente que las explicaciones dadas al usuario, han sido claras y argumentativas, 
oportuna y con un debido proceso de notificación agotado, por lo tanto no existe causal 
de silencio administrativo positivo, que alegar motivo por el cual nos permitimos solicitar  
la revocación de la sanción. 
 
El Consejo de Estado, a través de sentencia de fecha 24 de noviembre de 2003, ha 
expresado que “el aviso entregado a través de una empresa de mensajería especializada 
tiene tanta o más eficacia que el enviado a través del correo certificado” esto ha sido 
totalmente ratificado por la SSPD mediante concepto 277 de 2009, donde argumenta 
que “El Consejo de Estado admite la posibilidad de reemplazar la citación hecha por 
correo certificado por la citación hecha mediante mensajería especializada siempre que 
esta cumpla con los siguientes requisitos: 
 
“el control de la prueba de entrega del envío que se consigna en un documento en el que 
conste un número de orden, fecha, hora de entrega, firma e identificación de quien 
recibió, aunado a una entrega muy rápida”. 



 

 
Es evidente que las explicaciones dadas al usuario, han sido claras y argumentativas, 
oportuna y con un debido proceso de notificación agotado, por lo tanto no existe causal 
de silencio administrativo positivo, que alegar motivo por el cual nos permitimos solicitar 
la revocación de la sanción. 
 
Por otra parte, respecto a la sanción impuesta y su dosimetría, notamos con profunda 
sorpresa que de sanciones por $6.443.500 se pasó a sanciones de $13.789.100, un 
aumento que supera el 100%. Sin embargo, a esta prestadora no se le ofrecen en la 
decisión recurrida, las suficientes razones para este hecho. Es así que del análisis 
realizado se desprende que existió una INDEBIDA MOTIVACIÓN DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO, ya que la SSPD en su decisión no explica 
definidamente la razón por la cual cambia el criterio para tasar la sanción y los 
parámetros usados para llegar a la misma. Al omitir tal motivación se vulnera de forma 
directa el debido proceso de la prestadora, ya que al no conocer de forma precisa los 
parámetros y criterios de tasación perdemos cualquier posibilidad de: en principio 
conocerla y en consecuencia contradecirla.  
 
Se encuentra una carencia completa de motivación de dicha medida, pues además de no 
encontrarse debidamente motivada, no se consideraron aspectos tales como el impacto 
de la infracción sobre la marcha del servicio público y , en general, los criterios utilizados 
para determinar el monto de la sanción, así como la valoración efectiva de los perjuicios 
ocasionados al usuario. 
 
Si bien la Superintendencia expresa  que la graduación de la sanción que realiza en 
virtud de la facultad sancionatoria legalmente a ella atribuida, obedece principalmente a 
una facultad discrecional que no es absoluta, ello implica, que en la medida en que el 
contenido de una decisión de carácter general o particular sea discrecional, debe ser 
adecuada a los fines de la norma que la autoriza, y proporcional a los hechos que le 
sirven de causa o fundamento. 
 
Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T-204/12, preciso: 
 
(…) La motivación de los actos administrativos proviene del cumplimiento de preceptos 
constitucionales que garantizan que los particulares tengan la posibilidad de contradecir 
las decisiones de los entes públicos ante las vías gubernativa y judicial, evitando de esta 
forma la configuración de actos de abuso de poder (…) 
 
(…) La sentencia SU-917 recogió los preceptos fijados por la jurisprudencia de esta 
Corporación al identificar los elementos constitucionales que sostienen el deber de 
motivar los actos administrativos. En síntesis se relacionan los siguientes:  
  
-         Cláusula de Estado de Derecho. Este concepto se encuentra fijado en el artículo 
1° de la Carta y encierra el principio de legalidad de las actuaciones de los entes 
públicos, eliminando así la arbitrariedad en sus actuaciones. Una de las formas en las 
que se materializa es en la obligación de motivar lo actos administrativos toda vez que 
ésta es la forma en la que se verifica la sujeción de la administración al imperio de la ley. 
 
-         Debido proceso. Igualmente, el artículo 29 superior plantea como presupuesto 
para hacer efectivo el derecho de contradicción y de defensa, que los administrados 
tengan argumentos que puedan ser controvertidos cuando no están de acuerdo con las 
actuaciones de las autoridades. De esta forma, cuando en el acto no se expresan las 
razones que han dado sustento a la decisión, el particular se encuentra en un estado de 
indefinición derivado de la imposibilidad de expresar los motivos por los que disiente de 
la decisión tomada, vulnerando así su derecho a controvertir la actuación con la que no 
está de acuerdo. 



 

 
-         Principio Democrático. En virtud de los artículos 1°, 123 y 209 de la Constitución, 
el deber de motivar los actos administrativos materializa la obligación que tienen las 
autoridades de rendir cuentas a los administrados acerca de sus actuaciones.  
 
-         Principio de Publicidad. El artículo 209 de la Carta establece que la función 
administrativa se deberá desarrollar con fundamento en el principio de publicidad. Este 
mandato se encuentra estrechamente relacionado con los conceptos de Estado de 
Derecho y de democracia, dado que garantiza la posibilidad de que los administrados 
conozcan las decisiones de las autoridades, y así puedan controvertir aquellas con las 
que no están de acuerdo. (…)   
 
En este mismo sentido, advertimos que la resolución sancionatoria en este caso, se 
emite con una tasación en salarios mínimos mensuales legales vigentes, sin tener en 
cuenta que los hechos que generaron la investigación ocurrieron en un año distinto al 
actual. Lo anterior es una flagrante violación al Debido Proceso al impactar de forma 
vertical la legalidad y debida motivación que debe revestir al acto administrativo, lo que 
deja en un estado de indefensión a esta prestadora. 
 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES: 
 

De acuerdo a la reiterada jurisprudencia de la H Corte Constitucional, la finalidad y 
objeto del derecho de petición “Consiste no simplemente en el derecho a obtener una 
respuesta por parte de las autoridades, sino que exista una resolución al asunto 
solicitado, lo cual si bien no implica que la solución sea favorable, tampoco satisface sin 
que se entre a tomar una posición de fondo, clara y precisa, por el competente; Por esto 
puede decirse también que el derecho de petición que la constitución consagra no queda 
satisfecho con el silencio administrativo que algunas normas disponen, pues esto es 
apenas un mecanismo que la ley se ingenia para que se adelante la actuación y no sea 
bloqueada por la administración.  
 
Especialmente con vista en la promoción de las acciones judiciales respectivas, pero en 
forma ninguna cumple con las exigencias Constitucionales que se dejan expuesta y que 
responden a una necesidad material y sustantiva de resolución y no a una consecuencia 
meramente formal y procedimental, así sea de tanta importancia “. (Const, Sent T-
481/92 Jaime Sanin) El subrayado es nuestro. En consecuencia Electricaribe SA E.S.P 
con su actuación a cumplido el anterior precepto Constitucional; y ha resguardado el 
derecho fundamental de petición que le asiste al accionante, toda vez que no dejo de 
responder su petición. 
 
Recordamos que nuestra H Corte Constitucional ha establecido los Límites del derecho 
de petición en los siguientes términos: 

A pesar de lo anterior, y de las características que debe tener una respuesta por parte de 
la administración tal y como lo ha fijado la jurisprudencia, es importante señalar que no 
ha sido considerado como parte del derecho de petición el que la entidad ante quien se 
presenta la petición, solicitud o consulta, se vea obligada a conceder la petición 
presentada en los términos en los cuales lo desea el peticionario. En ese sentido la Corte 
ha dicho: “(…) La Corte Constitucional ha expuesto con absoluta claridad que “(…) no se 
debe confundir el derecho de petición – cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de 
acudir ante la autoridad y en obtener pronta resolución con el contenido de lo que se 
pide, es decir con la materia de la petición. Lo que se debate ante la Jurisdicción cuando 
se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la administración, alude al fondo de 



 

lo pedido, de manera independiente del derecho de petición como tal (…)” (…)”1[1] 
(Subraya fuera de texto). 

Adicionalmente ha expuesto: “(…) Desde luego no puede tomarse como parte del 
derecho de petición una prerrogativa que lleve forzosamente a que la administración (o 
en este caso ELECTRICARIBE) defina de manera favorable las pretensiones del 
solicitante, (…)”2[2] (Subraya fuera de texto)  

“(…) Reiteramos que no significa esto que deban responderse las peticiones en una 
determinada forma: lo que se exige es un pronunciamiento oportuno (…)”3[3] 
 
Por lo anterior, solicitamos que se conceda recurso de reposición en subsidio de 
apelación en el evento que sea resuelto el presente recurso de manera desfavorable. 
 
Por todo lo expuesto anteriormente, comedidamente le solicito tener en cuenta los 
argumentos y todas las pruebas que se han aportado y en consecuencia exonerar a la 
Empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., y del cargo que se le imputa y 
finalmente disponer el archivo de la actuación administrativa objeto del presente 
recurso. 

NOTIFICACIONES 

Se reciben notificaciones en la secretaría de su despacho o en la dirección Carrera 55 
No. 72-109. Piso 4 Centro Ejecutivo II. 
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20188000089855 DEL 2018-07-09
Expediente No. 2016820420105801E

Por la cual se decide un Recurso de Reposición

LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus facultades, en especial las que le confiere el artículo 79 numeral 25 y
artículo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el artículo 9 del Decreto 2223 de 1996;

la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 1755 de 2015; y la Resolución SSPD No.
20161000065165 del 09 de diciembre de 2016; y

I. ANTECEDENTES

Que este  Despacho mediante Resolución SSPD No.  20178000047775 del 2017-04-05,
impuso sanción en la modalidad de MULTA contra la empresa ELECTRIFICADORA DEL
CARIBE S.A. E.S.P., identificada  con número de NIT  8020076706, al encontrar probado
que había violado artículo  158 de la  Ley 142 de 1.994 el  cual  fue subrogado por  los
artículos  123  del  Decreto  2150  de  1995;  por  la  ocurrencia  del  silencio  administrativo
positivo debido a la falta de respuesta a la petición del(a) usuario(a) presentada el 18 de
enero de 2016; y así mismo, no se reconocieron los Efectos del Silencios Administrativo
a favor del(a) usuario(a), identificado con código No. 5624702.

Que la anterior resolución le fue notificada a las partes de conformidad con en el artículo
67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que  la  empresa  ELECTRIFICADORA  DEL  CARIBE  S.A.  E.S.P.,  interpuso  ante  este
Despacho recurso de reposición mediante escrito radicado No. 20188200619302 de fecha
2018-04-30, al haber sido notificada de la decisión, documento que reposa en el citado
expediente.

II. ANÁLISIS

Procede el Despacho a considerar el recurso de reposición  interpuesto por  la empresa
ELECTRIFICADORA  DEL  CARIBE  S.A.  E.S.P.,  contra  la  Resolución  SSPD  No.
20178000047775  del 2017-04-05,  de  conformidad  con  el  tenor  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
para lo cual se resumen sus argumentos de la siguiente manera:

RAZONES DE DEFENSA:

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No 20171000211945 del 30 de octubre de 2017
Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003
Calle 19 nro. 13 A -12, Bogotá D.C. Código postal: 110311
Calle 26 Norte No. 6 Bis - 19 - Cali, Colombia - código postal: 760046
Carrera 59 No. 75 -134 Barranquilla, Colombia - código postal: 080001
Calle 32 F Diagonal 74 B-76 Medellín, Colombia - código postal: 050031
www.superservicios.gov.co
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Se puede observar que la guía fue recibida. Lo que indica que el usuario si conoció de la
decisión, y se notificó de debida forma, como consta en las respectivas guías de correo
certificado, las cuales se encuentran con firmas de recibido dentro de los términos legales
para surtir en debida forma la notificación del acto administrativo.

III. PRUEBAS

Se  incorpora  al  expediente  como  prueba  los  documentos  descritos  en  la  resolución
impugnada, así como las allegadas al escrito de reposición, a saber:

11 Guía de envío citación con fecha 01 de febrero de 2016.
11 Guía de envío aviso

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Despacho de acuerdo con la competencia asignada procede a desatar el recurso de
reposición  interpuesto  por  la  empresa ELECTRIFICADORA  DEL CARIBE  S.A.  E.S.P.,
analizando los argumentos expuestos por el recurrente y efectuando las precisiones que
sean necesarias respecto de la  Resolución SSPD No.  20178000047775 del 2017-04-05,
para  proceder  a  Revocar,  Modificar  o  Confirmar  el  acto  recurrido,  en  los  siguientes
términos:

Esta Dirección General Territorial recibió el expediente para que se investigara por Silencio
Administrativo  Positivo  a  la  empresa  ELECTRIFICADORA  DEL  CARIBE  S.A.  E.S.P.,
mediante radicado de entrada No. 20168200120502 del 18 de febrero de 2016, para lo
cual se inició la correspondiente investigación, conforme a las causales imputadas en el
pliego  de  cargos  No.  20168200100506  del  10  de  octubre  de  2016, al  no  haberse
cumplido a cabalidad con las disposiciones propias del artículo 158 de la Ley 142 de 1994
subrogado por el artículo 123 del Decreto 2150 de 1.995 y el artículo 9 del Decreto 2223 de
1.996, hecho que dio lugar a la  Resolución SSPD No. 20178000047775 del 2017-04-05,
contra la citada empresa.

Respecto  al  escrito  del  recurso  presentado por  la  empresa  ELECTRIFICADORA  DEL
CARIBE S.A. E.S.P., se tiene que esta entidad expone unos argumentos con el fin de
lograr se revoque el acto administrativo sancionatorio.

En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día  18 de enero de
2016, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de presentación de
la petición, se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 05 de febrero de 2016, para
emitir respuesta; y la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. probó haber
emitido respuesta a la petición objeto de la presente investigación, el día 28 de enero de
2016 (folios 06 al 12 de los descargos) es decir, dentro del término dispuesto en el art.
158 de la ley 142 de 1.994.

Teniendo en cuenta que la razón por la cual el despacho sancionó a la empresa mediante
la Resolución SSPD No. 20178000047775 del 2017-04-05, fue haber enviado el aviso de
manera extemporánea, se procederá con su análisis detallado, en los siguientes términos:

Respecto  del  proceso  de  notificación  personal  que  la  empresa  debió  surtir,  esta
Superintendencia encuentra que la empresa envió la citación al(a) usuario(a), el día 29 de

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
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enero de 2016 (folio  13 de  los  descargos)  y  01  de febrero de 2016 (folio  02  del
recurso) a través de la empresa LECTA.

En aras  de realizar  análisis  a  las  dos guías de correo  aportadas,  se tiene que,  al  no
haberse  acercado  el(a)  usuario(a)  a  recibir  notificación  personal  de  la  respuesta,  se
observa que la empresa procede a notificar por aviso el 10 de febrero de 2016 (folio 03
del recurso) no obstante, como la citación se envió el 29 de enero de 2016, y otra el 01
de febrero de 2016, el aviso debió remitirse en su orden el 08 de febrero de 2016 y 09 de
febrero de 2016, no el  10 de febrero de 2016, provocando así la extemporaneidad del
mismo en uno y otro caso y por ende la indebida notificación.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  esta  Superintendencia  encuentra  que  la  empresa
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.,  sí incurrió en un Silencio Administrativo
Positivo por la falta de respuesta en debida forma de la petición instaurada el 18 de enero
de 2016, por lo que se debe estudiar la sanción a imponer con base en el artículo 81 de la
Ley 142 de 1994.

V. DEL RECONOCIMIENTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO

Como  consecuencia  de  lo  anterior  el  despacho  procederá  a  CONFIRMAR el
reconocimiento de los efectos del silencio positivo en favor del(a) usuario(a), respecto de
aquellas peticiones radicadas ante la empresa que se ajusten a los eventos previstos en el
artículo 154 del régimen especial de servicios públicos domiciliarios.

VI. DE LA DECISIÓN

En consecuencia, se CONFIRMA la Resolución SSPD No. 20178000047775 del 2017-04-
05, por medio de la cual esta territorial impuso sanción en la modalidad de  MULTA  a la
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P..

En mérito de lo expuesto, este Despacho.

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO: CONFIRMAR  en  todas  sus  partes  la  Resolución  SSPD  No.
20178000047775 del 2017-04-05, por medio de la cual se  sancionó en la modalidad de
MULTA a la  empresa  ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A.  E.S.P.; de acuerdo a lo
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR  el  NO reconocimiento de los efectos del Silencio
Administrativo Positivo relacionado con la petición presentada por HELEM DURAN el 18 de
enero de 2016, atendiendo a las consideraciones del presente acto administrativo.
 
ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el contenido de esta resolución al señor(a) HELEM
DURAN, quien recibe notificaciones en la CALLE 14B NO 19 - 03 BARRIO COQUIVACOA,
de la ciudad de RIOHACHA – LA GUAJIRA; o en el correo electrónico que reposa en el
expediente.

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
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ARTÍCULO  CUARTO: NOTIFICAR personalmente  el  contenido  de  esta  resolución  al
señor(a)  JOSÉ GARCIA SANLEANDRO en su condición de REPRESENTANTE LEGAL
de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., o a quien haga sus veces,
quien  puede  ubicarse  en  la  CARRERA  55  No.  72  -  109  PISO  7  de  la  ciudad  de
BARRANQUILLA - ATLANTICO, haciéndole entrega de una copia de la misma; y en caso
de no poderse  surtir  la  notificación personal,  procédase a la  notificación por  aviso,  de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma en
el evento de existir autorización expresa de la prestadora para efectuar la notificación por
correo  electrónico,  se  procederá  conforme lo  establece  el  artículo  67 del  CPACA a la
dirección electrónica que reposa en el expediente virtual de la investigación.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no proceden recursos, por encontrarse
agotado el procedimiento administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá

JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ
Directora General Territorial

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 20171000211945 del 30 de octubre de 2017
Proyectó: FREDDY ARMANDO GARZON - Abogado(a) Contratista
Reviso: LIDA MAYELVI VILLAMIZAR– Abogado(a) Contratista
Radicó: LVILLAMIZAR

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co
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Bogotá, 

REPRESENTANTE LEGAL
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
CARRERA 55 NO. 72 - 109 PISO 7
serviciosjuridicoseca@electricaribe.com
BARRANQUILLA / ATLANTICO

Asunto: Citación para notificación personal.  

Respetado(a) Señor (a): 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, el cual prevé que la notificación de la
decisión sobre un recurso o una petición se efectuará de la forma prevista en los artículos 67,68 y 69  del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por tanto, en cumplimiento de esta normativa, me
permito citarlo (a) para que comparezca ante la Superservicios – Dirección General Territorial, ubicada en la Carrera
30 No. 25 – 90 SuperCADE Centro Administrativo Distrital en la ciudad de Bogotá, de Lunes a Viernes en el horario
de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.,  a fin de que le sea notificado personalmente las Resoluciones que se relacionan en el
cuadro de la página dos de esta citación.

Si usted no se presenta a notificarse personalmente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de
envío de este oficio; con fundamento en lo previsto en el artículo 67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a surtir la notificación por Aviso con el fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para la notificación personal por favor presentarse con cédula de ciudadanía, autorización o poder para notificarse
según  el  caso.  Su  trámite  puede  consultarlo  en  la  página  web  www.superservicios.gov.co,  consulta  trámites,
ingresando el número de radicado  RADICADO PADRE,  también puede comunicarse con la línea gratuita desde
cualquier lugar del país 018000910305, o a la línea del Call Center de la Superintendencia en Bogotá 6913006 de
lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., donde cualquier profesional con gusto lo atenderá. 

JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ
Directora General Territorial
Proyectó: Dayana Castilla – Contratista
Revisó: Esteban Atencio –  Contratista
Resoluciones relacionadas: (87)

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante resolución No. SSPD201710002119945 del 30/10/2017
Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003
Calle 19 No. 13 A -12 - Bogotá D.C., Colombia - código postal: 110311
Calle 26 Norte No. 6 Bis - 19 - Cali, Colombia - código postal: 760046
Carrera. 59 No. 75 -134 Barranquilla, Colombia - código postal: 080001
Calle 32 F Diagonal 74 B-76 Medellín, Colombia - código postal: 050031
www.superservicios.gov.co
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N° Radicado Radicado Padre Fecha de Radicación Expedientes
1 20188000091675 20178200665402 10/07/2018  2017820390115792E
2 20188000091695 20178200659902 10/07/2018  2017820390115870E
3 20188000091715 20178200646252 10/07/2018  2017820390115341E
4 20188000091735 20178200679852 10/07/2018  2017820390116225E
5 20188000091755 20178200275172 10/07/2018  2017820420102558E
6 20188000087025 20188200810232 6/07/2018  2018800420100008E
7 20188000087045 20188200819582 6/07/2018  2016820420104728E
8 20188000087055 20188200819612 6/07/2018  2016820390400106E
9 20188000087075 20188200861422 6/07/2018  2016820420108041E

10 20188000087085 20188200861402 6/07/2018  2016820420104735E
11 20188000087095 20188200856702 6/07/2018  2018800420100265E
12 20188000087105 20188200855142 6/07/2018  2016820420109007E
13 20188000087115 20188200855112 6/07/2018  2016820390400437E
14 20188000087125 20188200829092 6/07/2018  2016820420107872E
15 20188000087135 20188200819762 6/07/2018  2016820380115462E
16 20188000087165 20188200745642 6/07/2018  2018800420100172E
17 20188000087215 20188200820012 6/07/2018  2016820420108677E
18 20188000087235 20188200820032 6/07/2018  2017820420104526E
19 20188000087245 20188200821262 6/07/2018  2016820420106202E
20 20188000087295 20188200821652 6/07/2018  2017800420101770E
21 20188000087325 20188200821732 6/07/2018  2015820420101367E
22 20188000087345 20188200862592 6/07/2018  2017820420101139E
23 20188000087355 20188200862542 6/07/2018  2016820420108573E
24 20188000087365 20188200821982 6/07/2018  2016820420106631E
25 20188000087375 20188200862472 6/07/2018  2017800420101833E
26 20188000087385 20188200862382 6/07/2018  2017820420101202E
27 20188000087405 20188200862352 6/07/2018  2016820420107869E
28 20188000087415 20188200724112 6/07/2018  2017820420103887E
29 20188000087705 20178200358292 6/07/2018  2015820420102956E
30 20188000087735 20178201678652 6/07/2018  2017820420103426E
31 20188000087755 20178201678812 6/07/2018  2017820390115834E
32 20188000087795 20188200871652 6/07/2018  2018820420101386E
33 20188000087905 20178200457872 6/07/2018  2016820420100370E
34 20188000087965 20178200362612 6/07/2018  2016820420102150E
35 20188000087975 20178200362442 6/07/2018  2016820420105477E
36 20188000088055 20188200454602 6/07/2018  2016820420100709E
37 20188000088085 20188200936842 6/07/2018  2018800420100452E
38 20188000088095 20188200936822 6/07/2018  2018820420100129E
39 20188000088105 20188200936802 6/07/2018  2018800420100201E
40 20188000088125 20188200689592 6/07/2018  2017820420103894E
41 20188000088165 20188200764652 6/07/2018  2017820420103699E

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co



20188001069791                                                                                                                                   Página 3 de 3

N° Radicado Radicado Padre Fecha de Radicación Expedientes
42 20188000088195 20188200689372 6/07/2018  2017820420103890E
43 20188000088235 20188200314632 6/07/2018  2017820390113462E
44 20188000088515 20188200873502 9/07/2018  2016820420104630E
45 20188000088525 20188200873542 9/07/2018  2016820420107466E
46 20188000088535 20178200531892 9/07/2018  2016820420104910E
47 20188000088545 20188200507852 9/07/2018  2016820420105063E
48 20188000088565 20188200554762 9/07/2018  2016820420101707E
49 20188000088585 20188200873562 9/07/2018  2016820420107574E
50 20188000088635 20178200511122 9/07/2018  2016820420105524E
51 20188000088645 20188200873602 9/07/2018  2016820420101976E
52 20188000088655 20178200456962 9/07/2018  2014820420102099E
53 20188000088665 20178200456952 9/07/2018  2014820420102095E
54 20188000088675 20178200454552 9/07/2018  2015820420105657E
55 20188000088685 20178200451852 9/07/2018  2016820420100088E
56 20188000088695 20178200451422 9/07/2018  2016820420102134E
57 20188000089195 20188200671712 9/07/2018  2017820420104256E
58 20188000089525 20188200671972 9/07/2018  2017820390114241E
59 20188000089545 20188200618462 9/07/2018  2017820420102811E
60 20188000089555 20188200618812 9/07/2018  2014820390401319E
61 20188000089565 20188200295562 9/07/2018  2017820390114622E
62 20188000089575 20178201615632 9/07/2018  2017820420104288E
63 20188000089615 20188200619202 9/07/2018  2016820420101180E
64 20188000089715 20188200891132 9/07/2018  2017820420104072E
65 20188000089735 20178201673242 9/07/2018  2017820420104475E
66 20188000089795 20185290532662 9/07/2018  2017820420104086E
67 20188000089855 20188200619302 9/07/2018  2016820420105801E
68 20188000089945 20188200031392 9/07/2018  2016820420105518E
69 20188000089995 20188200315302 9/07/2018  2017820390116920E
70 20188000090045 20188200619152 9/07/2018  2017820420100006E
71 20188000090075 20188200315392 9/07/2018  2016820420110089E
72 20188000090205 20188200393582 9/07/2018  2016820420100698E
73 20188000090255 20188200385932 9/07/2018  2017820390109641E
74 20188000090285 20188200385452 9/07/2018  2017820390109641E
75 20188000090295 20178200451462 9/07/2018  2016820420101947E
76 20188000090355 20188200385342 9/07/2018  2017820390117007E
77 20188000090385 20178200452022 9/07/2018  2016820420100049E
78 20188000090445 20178200455022 9/07/2018  2016820420102112E
79 20188000090495 20178200455202 9/07/2018  2016820420103871E
80 20188000090565 20178200455672 9/07/2018  2016820420101557E
81 20188000090605 20178200456042 9/07/2018  2016820420101709E
82 20188000090635 20188200324602 9/07/2018  2017820420104389E
83 20188000091655 20178201662342 10/07/2018  2017820390115193E
84 20188000091665 20178201661642 10/07/2018  2017820420101489E
85 20188000091725 20188200769702 10/07/2018  2017800420101640E
86 20188000091745 20188200769692 10/07/2018  2017820420106414E
87 20188000091885 20188200671902 10/07/2018  2017820420102297E
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Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E8775134-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (CC/NIT 800250984)
Identificador de usuario: 403387
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de sspd@superservicios.gov.co <403387@certificado.4-72.com.co>

(reenviado en nombre de sspd@superservicios.gov.co)
Destino: serviciosjuridicoseca@electricaribe.co

Fecha y hora de envío: 13 de Julio de 2018 (15:22 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 13 de Julio de 2018 (15:23 GMT -05:00)

Asunto: CITACIÓN EMPRESA [20188001069791] (EMAIL CERTIFICADO de sspd@superservicios.gov.co)
Mensaje:

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-20188001069791.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 13 de Julio de 2018

Có
di

go
 P

os
ta

l: 
11

09
11

  D
ia

g.
 2

5G
 9

5A
 - 

55
, B

og
ot

á 
D

.C
.  

Bo
go

tá
: (

57
-1

) 4
72

 2
00

0 
 N

ac
io

na
l: 

01
 8

00
0 

11
1 

21
0 

 w
w

w
.4

-7
2.

co
m

.c
o





Anexo de documentos del envío



  GD-F-041 v 2

*20188001069791*
Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20188001069791
Fecha: 12/07/2018

Página 1 de 3

Bogotá, 

REPRESENTANTE LEGAL
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
CARRERA 55 NO. 72 - 109 PISO 7
serviciosjuridicoseca@electricaribe.com
BARRANQUILLA / ATLANTICO

Asunto: Citación para notificación personal.  

Respetado(a) Señor (a): 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, el cual prevé que la notificación de la
decisión sobre un recurso o una petición se efectuará de la forma prevista en los artículos 67,68 y 69  del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por tanto, en cumplimiento de esta normativa, me
permito citarlo (a) para que comparezca ante la Superservicios – Dirección General Territorial, ubicada en la Carrera
30 No. 25 – 90 SuperCADE Centro Administrativo Distrital en la ciudad de Bogotá, de Lunes a Viernes en el horario
de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.,  a fin de que le sea notificado personalmente las Resoluciones que se relacionan en el
cuadro de la página dos de esta citación.

Si usted no se presenta a notificarse personalmente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de
envío de este oficio; con fundamento en lo previsto en el artículo 67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a surtir la notificación por Aviso con el fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Para la notificación personal por favor presentarse con cédula de ciudadanía, autorización o poder para notificarse
según  el  caso.  Su  trámite  puede  consultarlo  en  la  página  web  www.superservicios.gov.co,  consulta  trámites,
ingresando el número de radicado  RADICADO PADRE,  también puede comunicarse con la línea gratuita desde
cualquier lugar del país 018000910305, o a la línea del Call Center de la Superintendencia en Bogotá 6913006 de
lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., donde cualquier profesional con gusto lo atenderá. 

JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ
Directora General Territorial
Proyectó: Dayana Castilla – Contratista
Revisó: Esteban Atencio –  Contratista
Resoluciones relacionadas: (87)

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante resolución No. SSPD201710002119945 del 30/10/2017
Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003
Calle 19 No. 13 A -12 - Bogotá D.C., Colombia - código postal: 110311
Calle 26 Norte No. 6 Bis - 19 - Cali, Colombia - código postal: 760046
Carrera. 59 No. 75 -134 Barranquilla, Colombia - código postal: 080001
Calle 32 F Diagonal 74 B-76 Medellín, Colombia - código postal: 050031
www.superservicios.gov.co
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N° Radicado Radicado Padre Fecha de Radicación Expedientes
1 20188000091675 20178200665402 10/07/2018  2017820390115792E
2 20188000091695 20178200659902 10/07/2018  2017820390115870E
3 20188000091715 20178200646252 10/07/2018  2017820390115341E
4 20188000091735 20178200679852 10/07/2018  2017820390116225E
5 20188000091755 20178200275172 10/07/2018  2017820420102558E
6 20188000087025 20188200810232 6/07/2018  2018800420100008E
7 20188000087045 20188200819582 6/07/2018  2016820420104728E
8 20188000087055 20188200819612 6/07/2018  2016820390400106E
9 20188000087075 20188200861422 6/07/2018  2016820420108041E

10 20188000087085 20188200861402 6/07/2018  2016820420104735E
11 20188000087095 20188200856702 6/07/2018  2018800420100265E
12 20188000087105 20188200855142 6/07/2018  2016820420109007E
13 20188000087115 20188200855112 6/07/2018  2016820390400437E
14 20188000087125 20188200829092 6/07/2018  2016820420107872E
15 20188000087135 20188200819762 6/07/2018  2016820380115462E
16 20188000087165 20188200745642 6/07/2018  2018800420100172E
17 20188000087215 20188200820012 6/07/2018  2016820420108677E
18 20188000087235 20188200820032 6/07/2018  2017820420104526E
19 20188000087245 20188200821262 6/07/2018  2016820420106202E
20 20188000087295 20188200821652 6/07/2018  2017800420101770E
21 20188000087325 20188200821732 6/07/2018  2015820420101367E
22 20188000087345 20188200862592 6/07/2018  2017820420101139E
23 20188000087355 20188200862542 6/07/2018  2016820420108573E
24 20188000087365 20188200821982 6/07/2018  2016820420106631E
25 20188000087375 20188200862472 6/07/2018  2017800420101833E
26 20188000087385 20188200862382 6/07/2018  2017820420101202E
27 20188000087405 20188200862352 6/07/2018  2016820420107869E
28 20188000087415 20188200724112 6/07/2018  2017820420103887E
29 20188000087705 20178200358292 6/07/2018  2015820420102956E
30 20188000087735 20178201678652 6/07/2018  2017820420103426E
31 20188000087755 20178201678812 6/07/2018  2017820390115834E
32 20188000087795 20188200871652 6/07/2018  2018820420101386E
33 20188000087905 20178200457872 6/07/2018  2016820420100370E
34 20188000087965 20178200362612 6/07/2018  2016820420102150E
35 20188000087975 20178200362442 6/07/2018  2016820420105477E
36 20188000088055 20188200454602 6/07/2018  2016820420100709E
37 20188000088085 20188200936842 6/07/2018  2018800420100452E
38 20188000088095 20188200936822 6/07/2018  2018820420100129E
39 20188000088105 20188200936802 6/07/2018  2018800420100201E
40 20188000088125 20188200689592 6/07/2018  2017820420103894E
41 20188000088165 20188200764652 6/07/2018  2017820420103699E

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co
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N° Radicado Radicado Padre Fecha de Radicación Expedientes
42 20188000088195 20188200689372 6/07/2018  2017820420103890E
43 20188000088235 20188200314632 6/07/2018  2017820390113462E
44 20188000088515 20188200873502 9/07/2018  2016820420104630E
45 20188000088525 20188200873542 9/07/2018  2016820420107466E
46 20188000088535 20178200531892 9/07/2018  2016820420104910E
47 20188000088545 20188200507852 9/07/2018  2016820420105063E
48 20188000088565 20188200554762 9/07/2018  2016820420101707E
49 20188000088585 20188200873562 9/07/2018  2016820420107574E
50 20188000088635 20178200511122 9/07/2018  2016820420105524E
51 20188000088645 20188200873602 9/07/2018  2016820420101976E
52 20188000088655 20178200456962 9/07/2018  2014820420102099E
53 20188000088665 20178200456952 9/07/2018  2014820420102095E
54 20188000088675 20178200454552 9/07/2018  2015820420105657E
55 20188000088685 20178200451852 9/07/2018  2016820420100088E
56 20188000088695 20178200451422 9/07/2018  2016820420102134E
57 20188000089195 20188200671712 9/07/2018  2017820420104256E
58 20188000089525 20188200671972 9/07/2018  2017820390114241E
59 20188000089545 20188200618462 9/07/2018  2017820420102811E
60 20188000089555 20188200618812 9/07/2018  2014820390401319E
61 20188000089565 20188200295562 9/07/2018  2017820390114622E
62 20188000089575 20178201615632 9/07/2018  2017820420104288E
63 20188000089615 20188200619202 9/07/2018  2016820420101180E
64 20188000089715 20188200891132 9/07/2018  2017820420104072E
65 20188000089735 20178201673242 9/07/2018  2017820420104475E
66 20188000089795 20185290532662 9/07/2018  2017820420104086E
67 20188000089855 20188200619302 9/07/2018  2016820420105801E
68 20188000089945 20188200031392 9/07/2018  2016820420105518E
69 20188000089995 20188200315302 9/07/2018  2017820390116920E
70 20188000090045 20188200619152 9/07/2018  2017820420100006E
71 20188000090075 20188200315392 9/07/2018  2016820420110089E
72 20188000090205 20188200393582 9/07/2018  2016820420100698E
73 20188000090255 20188200385932 9/07/2018  2017820390109641E
74 20188000090285 20188200385452 9/07/2018  2017820390109641E
75 20188000090295 20178200451462 9/07/2018  2016820420101947E
76 20188000090355 20188200385342 9/07/2018  2017820390117007E
77 20188000090385 20178200452022 9/07/2018  2016820420100049E
78 20188000090445 20178200455022 9/07/2018  2016820420102112E
79 20188000090495 20178200455202 9/07/2018  2016820420103871E
80 20188000090565 20178200455672 9/07/2018  2016820420101557E
81 20188000090605 20178200456042 9/07/2018  2016820420101709E
82 20188000090635 20188200324602 9/07/2018  2017820420104389E
83 20188000091655 20178201662342 10/07/2018  2017820390115193E
84 20188000091665 20178201661642 10/07/2018  2017820420101489E
85 20188000091725 20188200769702 10/07/2018  2017800420101640E
86 20188000091745 20188200769692 10/07/2018  2017820420106414E
87 20188000091885 20188200671902 10/07/2018  2017820420102297E

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
www.superservicios.gov.co   -  sspd@superservicios.gov.co



Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-8?b?c3NwZEBzdXBlcnNlcnZpY2lvcy5nb3YuY28=?="
<403387@certificado.4-72.com.co>
To: serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
Subject: =?UTF-8?Q?CITACI=C3=93N_EMPRESA_[20188001069791]?= =?utf-
8?b?IChFTUFJTCBDRVJUSUZJQ0FETyBkZSBzc3BkQHN1cGVyc2VydmljaW9zLmdvdi5jbyk=?=
Date: Fri, 13 Jul 2018 15:22:33 -0500 (COT)
Message-Id: <MCrtOuCC.5b490a28.15799031.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <663458597.18311531513353081.JavaMail.jbossadmin@orfeofevrt.admin.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: sspd@superservicios.gov.co
Received: from mail-vk0-f99.google.com (mail-vk0-f99.google.com [209.85.213.99]) (using TLSv1.2 with cipher ECDHE-RSA-
AES128-GCM-SHA256 (128/128 bits)) (No client certificate requested) by mailcert.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
41S43z0zGgz9b5n6 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Fri, 13 Jul 2018 22:22:39 +0200 (CEST)
Received: by mail-vk0-f99.google.com with SMTP id b14-v6so18858219vke.13        for <correo@certificado.4-72.com.co>;
Fri, 13 Jul 2018 13:22:39 -0700 (PDT)
Received: from orfeofevrt.admin.gov.co ([190.145.154.209])        by smtp-relay.gmail.com with ESMTPS id g13-
v6sm215882vke.3.2018.07.13.13.22.34        (version=TLS1 cipher=AES128-SHA bits=128/128);        Fri, 13 Jul 2018 13:22:35 -
0700 (PDT)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 15 horas 23 minutos del día 13 de Julio de 2018 (15:23 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'electricaribe.co' estaba gestionado por el servidor '0 electricaribe-co.mail.protection.outlook.com.'

Hostname (IP Addresses):
electricaribe-co.mail.protection.outlook.com (216.32.180.170  207.46.163.106)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2018 Jul 13 22:23:05 mailcert postfix/smtpd[23921]: 41S44T4lQwz9b5qn: client=localhost[127.0.0.1]
2018 Jul 13 22:23:05 mailcert postfix/cleanup[24663]: 41S44T4lQwz9b5qn: message-
id=<MCrtOuCC.5b490a28.15799031.0@mailcert.lleida.net>
2018 Jul 13 22:23:05 mailcert postfix/cleanup[24663]: 41S44T4lQwz9b5qn: resent-message-
id=<41S44T4lQwz9b5qn@mailcert.lleida.net>
2018 Jul 13 22:23:05 mailcert opendkim[3089]: 41S44T4lQwz9b5qn: no signing table match for '403387@certificado.4-
72.com.co'
2018 Jul 13 22:23:05 mailcert opendkim[3089]: 41S44T4lQwz9b5qn: no signature data
2018 Jul 13 22:23:05 mailcert postfix/qmgr[44998]: 41S44T4lQwz9b5qn: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=405733, nrcpt=1 (queue active)
2018 Jul 13 22:23:09 mailcert smtp_96/smtp[17327]: 41S44T4lQwz9b5qn: to=<serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>,
relay=electricaribe-co.mail.protection.outlook.com[216.32.181.170]:25, delay=3.9, delays=0.06/0/1.4/2.5, dsn=2.6.0,
status=sent (250 2.6.0 <MCrtOuCC.5b490a28.15799031.0@mailcert.lleida.net> [InternalId=2787433776282,
Hostname=CY1PR11MB0967.namprd11.prod.outlook.com] 413054 bytes in 0.538, 748.445 KB/sec Queued mail for
delivery)
2018 Jul 13 22:23:09 mailcert postfix/qmgr[44998]: 41S44T4lQwz9b5qn: removed
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Digitally signed by LLEIDA SAS
Date: 2018.07.13 22:24:15 CEST
Reason: Sellado de Lleida.net
Location: Colombia

Signature Not Verified



Fecha Recepción: 2018-07-13 15:24:19.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Prueba de entrega: Entregado CITACIÓN EMPRESA [20188001069791]
Lleida.net

Aquí tienes tu certificado

Este mensaje contiene un adjunto con un certificado de 4-72 Servicios Postales Nacionales
S.A. Este documento está firmado digitalmente, incluyendo un sello de tiempo. El
certificado acredita la existencia y el contenido del mensaje enviado entre dos números de
teléfono o dos direcciones de correo electrónico.

¿Tiene plena validez legal?
Por supuesto. Si quieres saber más sobre el marco legal de las comunicaciones electrónicas
certificadas en tu país, entra en http://www.4-72.com.co



Fecha Recepción: 2018-07-13 15:22:58.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Procesando email [CITACIÓN EMPRESA [20188001069791]]
Lleida.net

Hemos recibido tu email

Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos procesando. En breve
recibirás el certificado de tu envío. El email se ha enviado desde la dirección
"sspd@superservicios.gov.co" al destinatario "serviciosjuridicoseca@electricaribe.co".

Ésta es una respuesta automática del sistema. Si deseas ponerte en contacto con nosotros,
puedes hacerlo por correo a servicioalcliente@4-72.com.co o en el teléfono 57-1 472 2000
Nacional: 01 8000 111 210

Ref.Id:153121186559901

Te quedan 819.00 mensajes certificados



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E8794220-R

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Addendum de acceso a contenido

Identificador del certificado emitido: E8775134-S

Nombre/Razón social del usuario: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS (CC/NIT 800250984)
Identificador de usuario: 403387

Remitente: sspd@superservicios.gov.co
Destino: serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
Asunto: CITACIÓN EMPRESA [20188001069791] (EMAIL CERTIFICADO de sspd@superservicios.gov.co)

Fecha y hora de envío: 13 de Julio de 2018 (15:23 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 13 de Julio de 2018 (15:23 GMT -05:00)
Fecha y hora de acceso a contenido: 16 de Julio de 2018 (09:18 GMT -05:00)

Dirección IP: 190.144.146.198
User Agent: Mozilla/4.0 (compatible; MSIE 7.0; Windows NT 6.1; Win64; x64; Trident/7.0; .NET CLR 2.0.50727; SLCC2; .NET

CLR 3.5.30729; .NET CLR 3.0.30729; Media Center PC 6.0; .NET4.0C; .NET4.0E; Tablet PC 2.0; InfoPath.3;
Microsoft Outlook 15.0.4420; ms-office; MSOffice 15)
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Digitally signed by LLEIDA SAS
Date: 2018.07.16 16:33:30 CEST
Reason: Sellado de Lleida.net
Location: Colombia

Signature Not Verified



Fecha
Recepción:

2018-07-16 09:33:32.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto:
OPENED: [CITACIÓN EMPRESA [20188001069791] (EMAIL CERTIFICADO de
sspd@superservicios.gov.co) ]

Lleida.net

Acuse de visualización

Información detallada del acuse de visualización:

Remitente sspd@superservicios.gov.co

Destinatario serviciosjuridicoseca@electricaribe.co

Asunto
CITACIÓN EMPRESA [20188001069791] (EMAIL CERTIFICADO de
sspd@superservicios.gov.co)

Referencia ID certificado emitido E8775134-S

Fecha y hora de envío:

13 de Julio de 2018 (15:23 GMT -05:00)

Fecha y hora de entrega:

13 de Julio de 2018 (15:23 GMT -05:00)

Fecha y hora de visualización:

16 de Julio de 2018 (09:18 GMT -05:00)

Detalles técnicos:

IP 190.144.146.198

User
agent

Mozilla/4.0 (compatible; MSIE 7.0; Windows NT 6.1; Win64; x64; Trident/7.0;
.NET CLR 2.0.50727; SLCC2; .NET CLR 3.5.30729; .NET CLR 3.0.30729;
Media Center PC 6.0; .NET4.0C; .NET4.0E; Tablet PC 2.0; InfoPath.3; Microsoft
Outlook 15.0.4420; ms-office; MSOffice 15)



Ésta es una respuesta automática del sistema. Si deseas ponerte en contacto con nosotros,
puedes hacerlo por correo a servicioalclionte@4-72.com.co o en el teléfono 57-1 472 2000
Nacional: 01 8000 111 210

Ref.Id:153121186559901



20188000034691
Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20188000034691
Fecha: 2018-07-12

GD-F-007 V.10

Página 1 de 1

Bogotá

Señor (a)
HELEM DURAN
CALLE 14B NO 19 - 03 BARRIO COQUIVACOA 

RIOHACHA- LA GUAJIRA
 

 

REF.: Comunicación Resolución No. SSPD 20188000089855 del 09/07/2018
Expediente:  2016820420105801E
 
Respetado (a) Señor (a): 

Nos permitimos comunicarle que la Dirección General Territorial profirió Resolución SSPD No. 
20188000089855 del 09/07/2018 mediante la cual se decide un (a) RECURSO DE REPOSICION
radicado bajo el No. 20188200619302.
 

Adicionalmente, se advierte que frente a este acto administrativo no procede recurso, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley 1437 de 2011.
 

Su trámite puede consultarlo en la página web www.superservicios.gov.co, consulta trámites, 
ingresando el número de radicado 20188200619302, también puede comunicarse con la 
línea gratuita 018000910305 desde cualquier lugar del país, o a la línea del Call Center de la 
Superintendencia en Bogotá 6913006 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., donde 
cualquier profesional con gusto lo atenderá.
 
Cordialmente,

JENNY LINDO DIAZ
Director General Territorial
 

Proyectó: DAYANA CASTILLA SOTELO    
Revisó: ESTEBAN ATENCIO

Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
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Bogotá, 

Señor(a)
REPRESENTANTE LEGAL
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 
CARRERA 55 NO. 72 - 109 PISO 7
serviciosjuridicoseca@electricaribe.com
BARRANQUILLA / ATLANTICO 

NOTIFICACIÓN POR AVISO

LA DIRECCIÓN GENERAL TERRITORIAL TENIENDO EN CUENTA QUE:

Al no haberse llevado a cabo la notificación personal de las siguientes resoluciones SSPD:

N° Radicado Radicado Padre Fecha de RadicaciónExpedientes
1 20188000087025 20188200810232 6/07/2018  2018800420100008E
2 20188000087045 20188200819582 6/07/2018  2016820420104728E
3 20188000087055 20188200819612 6/07/2018  2016820390400106E
4 20188000087075 20188200861422 6/07/2018  2016820420108041E
5 20188000087085 20188200861402 6/07/2018  2016820420104735E
6 20188000087095 20188200856702 6/07/2018  2018800420100265E
7 20188000087105 20188200855142 6/07/2018  2016820420109007E
8 20188000087115 20188200855112 6/07/2018  2016820390400437E
9 20188000087125 20188200829092 6/07/2018  2016820420107872E

10 20188000087135 20188200819762 6/07/2018  2016820380115462E
11 20188000087165 20188200745642 6/07/2018  2018800420100172E
12 20188000087215 20188200820012 6/07/2018  2016820420108677E
13 20188000087235 20188200820032 6/07/2018  2017820420104526E
14 20188000087245 20188200821262 6/07/2018  2016820420106202E
15 20188000087295 20188200821652 6/07/2018  2017800420101770E
16 20188000087325 20188200821732 6/07/2018  2015820420101367E
17 20188000087345 20188200862592 6/07/2018  2017820420101139E

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante resolución No. SSPD201710002119945 del 30/10/2017
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N° Radicado Radicado Padre Fecha de RadicaciónExpedientes
18 20188000087355 20188200862542 6/07/2018  2016820420108573E
19 20188000087365 20188200821982 6/07/2018  2016820420106631E
20 20188000087375 20188200862472 6/07/2018  2017800420101833E
21 20188000087385 20188200862382 6/07/2018  2017820420101202E
22 20188000087405 20188200862352 6/07/2018  2016820420107869E
23 20188000087415 20188200724112 6/07/2018  2017820420103887E
24 20188000087705 20178200358292 6/07/2018  2015820420102956E
25 20188000087735 20178201678652 6/07/2018  2017820420103426E
26 20188000087755 20178201678812 6/07/2018  2017820390115834E
27 20188000087795 20188200871652 6/07/2018  2018820420101386E
28 20188000087905 20178200457872 6/07/2018  2016820420100370E
29 20188000087965 20178200362612 6/07/2018  2016820420102150E
30 20188000087975 20178200362442 6/07/2018  2016820420105477E
31 20188000088055 20188200454602 6/07/2018  2016820420100709E
32 20188000088085 20188200936842 6/07/2018  2018800420100452E
33 20188000088095 20188200936822 6/07/2018  2018820420100129E
34 20188000088105 20188200936802 6/07/2018  2018800420100201E
35 20188000088125 20188200689592 6/07/2018  2017820420103894E
36 20188000088165 20188200764652 6/07/2018  2017820420103699E
37 20188000088195 20188200689372 6/07/2018  2017820420103890E
38 20188000088235 20188200314632 6/07/2018  2017820390113462E
39 20188000088515 20188200873502 9/07/2018  2016820420104630E
40 20188000088525 20188200873542 9/07/2018  2016820420107466E
41 20188000088535 20178200531892 9/07/2018  2016820420104910E
42 20188000088545 20188200507852 9/07/2018  2016820420105063E
43 20188000088565 20188200554762 9/07/2018  2016820420101707E
44 20188000088585 20188200873562 9/07/2018  2016820420107574E
45 20188000088635 20178200511122 9/07/2018  2016820420105524E
46 20188000088645 20188200873602 9/07/2018  2016820420101976E
47 20188000088655 20178200456962 9/07/2018  2014820420102099E
48 20188000088665 20178200456952 9/07/2018  2014820420102095E
49 20188000088675 20178200454552 9/07/2018  2015820420105657E
50 20188000088685 20178200451852 9/07/2018  2016820420100088E
51 20188000088695 20178200451422 9/07/2018  2016820420102134E
52 20188000089195 20188200671712 9/07/2018  2017820420104256E
53 20188000089525 20188200671972 9/07/2018  2017820390114241E
54 20188000089545 20188200618462 9/07/2018  2017820420102811E
55 20188000089555 20188200618812 9/07/2018  2014820390401319E
56 20188000089565 20188200295562 9/07/2018  2017820390114622E
57 20188000089575 20178201615632 9/07/2018  2017820420104288E
58 20188000089615 20188200619202 9/07/2018  2016820420101180E
59 20188000089715 20188200891132 9/07/2018  2017820420104072E
60 20188000089735 20178201673242 9/07/2018  2017820420104475E
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N° Radicado Radicado Padre Fecha de RadicaciónExpedientes
61 20188000089795 20185290532662 9/07/2018  2017820420104086E
62 20188000089855 20188200619302 9/07/2018  2016820420105801E
63 20188000089945 20188200031392 9/07/2018  2016820420105518E
64 20188000089995 20188200315302 9/07/2018  2017820390116920E
65 20188000090045 20188200619152 9/07/2018  2017820420100006E
66 20188000090075 20188200315392 9/07/2018  2016820420110089E
67 20188000090205 20188200393582 9/07/2018  2016820420100698E
68 20188000090255 20188200385932 9/07/2018  2017820390109641E
69 20188000090285 20188200385452 9/07/2018  2017820390109641E
70 20188000090295 20178200451462 9/07/2018  2016820420101947E
71 20188000090355 20188200385342 9/07/2018  2017820390117007E
72 20188000090385 20178200452022 9/07/2018  2016820420100049E
73 20188000090445 20178200455022 9/07/2018  2016820420102112E
74 20188000090495 20178200455202 9/07/2018  2016820420103871E
75 20188000090565 20178200455672 9/07/2018  2016820420101557E
76 20188000090605 20178200456042 9/07/2018  2016820420101709E
77 20188000090635 20188200324602 9/07/2018  2017820420104389E
78 20188000091655 20178201662342 10/07/2018  2017820390115193E
79 20188000091665 20178201661642 10/07/2018  2017820420101489E
80 20188000091725 20188200769702 10/07/2018  2017800420101640E
81 20188000091745 20188200769692 10/07/2018  2017820420106414E
82 20188000091885 20188200671902 10/07/2018  2017820420102297E

Por medio de las cuales se Resuelve un RECURSO DE REPOSICION y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el  artículo  69  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo y  de lo  Contencioso  Administrativo,  se  realiza  la
notificación subsidiaria por AVISO, remitiendo copia integra de los actos administrativos en medio magnético.

De conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se
advierte que contra este acto administrativo, no procede recurso alguno.

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del Aviso en el
lugar de destino.

JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ
Directora General Territorial
Proyectó: Dayana Castilla – Contratista
Revisó: Esteban Atencio – Contratista
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RADICADO NO: 20188201102972

Dependencia rad: DIRECCION TERRITORIAL
NORTE

Fecha de Generación: 08/08/2018 08:13:35

Fecha
Recepción:

Mon Aug 06 00:00:00 COT 2018

Remitente: documentoseca@electricaribe.co

Destinatario: dtnorte@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: CUMPLI RES SAP - 20188000089855 - F2

Señores:

Direccion Territorial Norte

CUMPLI RES SAP - 20188000089855 - F2



  

  

Barranquilla, 06 de Agosto de 2018 
 
 
 
Doctor 
GUSTAVO ADOLFO DE LA ROSA 
Director Territorial Norte  
Superintendencia De Servicios Públicos Domiciliarios 
Carrera 59 No.75-134  
Barranquilla  
 
 
ASUNTO: Certificación de Resolución No. 20188000089855 DEL 2018-07-09 - 
NIC 5624702 

Estimado Doctor De La Rosa: 

De acuerdo con lo ordenado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
en la resolución No. 20188000089855 DEL 2018-07-09, correspondiente al NIC 5624702. 
 
La resolución arriba indicada resolvió: 
 
CONFIRMAR la resolución SSPD No. 20178000047775 del 2017-04-05 por medio del cual 
se sancionó en modalidad de multa a la empresa y se da aplicabilidad a los efectos del 
SAP (RE3310201510467): El usuario reclama por el cobro de la ECDF por valor de 
$628.590 emitido en la factura del mes de Noviembre de 2015. Por tanto, se anula la 
IRR. Tal y como se observa en la siguiente imagen: 
 
 

 
 

 
Por lo anterior, en cumplimiento a los artículos 159,154 y 79 (numerales 29 y 31) de la 
Ley 142/94 y el numeral 18, artículo 20 del decreto 990 de 2002 y Ley 527 de 1999, 
mediante el presente escrito, Electricaribe S.A, certifica la aplicación de la resolución No. 
20188000089855 DEL 2018-07-09.  
 
De esta forma, se le dio aplicación a la resolución antes mencionada, esperamos haber 
proporcionado las claridades del caso. 
 
Quedamos atentos a cualquier información adicional que gustosamente se le suministrará 
en el termino que así lo requiera.  
  



  

  

Se reciben notificaciones en la secretaría de su despacho o en la dirección Carrera 55 No. 
72-109 Piso 4 Centro Ejecutivo II.   
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
SIDNEY GOMEZ GUERRERO 
Proyectó LCC 



 

SIGMA 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Jurisdicción Contencioso Administrativa de La Guajira 

Juzgado Segundo Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 

 

Correo Memoriales de procesos radicados: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 7 No 15 – 58 - Oficina 406 

Palacio de Justicia 
Teléfono: (5) 7272443 
Celular: 3137081288  

Riohacha – La Guajira 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Riohacha Distrito Especial, Turístico y Cultural, 25 de octubre de 2021.  
 
En la fecha paso al despacho de la señora juez doctora KELLY JOHANNA NIEVES 
CHAMORRO, el expediente con radicado No. 44-001-33-40-002-2019-00003-00 Medio de 

Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO; Demandante: ELECTRICARIBE S.A 
E.S.P entidad demandada: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS, informándole que se dio cumplimiento al auto de fecha  24 de octubre de 
2019, realizando por vía electrónica las notificaciones ordenadas, de la siguiente manera: 
Ministerio Publico, Demandado el 01 de julio de 2021,   El traslado corrió desde el  02 de 
julio al 19 de agosto de 2021. Los demandados contestaron la demanda y no propusieron 
excepciones. 
 
PASA AL DESPACHO PARA LO DE SU COMPETENCIA. 
 
Se deja constancia que los términos se suspendieron  según las instrucciones dadas en los 
acuerdos PCSJA20-11517,  PCSJA20-11519,  PCSJA20-11532  y PCSJA20-11546 del día 
quince (15) de Marzo de 2020,  diecinueve (19) de Marzo, once (11) de Abril del 2020 y 
veinticinco (25) de Abril 2020, se mantiene la suspenden de los términos desde el dieciséis 
(16) hasta el veinte (20) de Marzo de 2020,  se prorroga desde el veintiuno (21) de marzo 
de 2020 hasta el tres (03) de Abril de 2020, se prorroga desde el trece (13) de Abril  hasta 
el veintiséis (26) de  Abril del 2020 y se prorroga desde el veintisiete (27) de Abril hasta el 
diez (10) de mayo de 2020; Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, y el Consejo 
Seccional de la Judicatura de la Guajira en el acuerdo  CSJGUA20-16 del  16  de  junio  de  
2020,  durante  la emergencia y vigencia del decreto antes mencionado, así como lo 
dispuesto por el Gobierno Nacional en el Decreto 806 del 4 de junio de 20201, debido al 
estado de emergencia sanitaria en el que se encuentra nuestro país por la pandemia del 
covid-19, y dada la necesidad de acceder al uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones “en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con 
el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores 
judiciales, como a los usuarios de este servicio público”, este juzgado en cumplimiento del 
Acuerdo PCSJA 20-11581 del 27 de Junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura por medio del cual se levantan los términos judiciales   que   se   encontraban   
suspendidos   a   nivel   nacional exceptuando las seccionales allí señaladas, a partir del 1 
de julio de 2020. 
 
Se deja constancia que la suscrita estuvo de licencia para ocupar otro cargo dentro de la 
rama judicial desde el 17 de noviembre de 2020 al 17 de julio de 2021. 
 
Consta de un (1) expediente físico 412 folios. 
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